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ACUERDO·· MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
1 

TELECOMUNIC,ACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, LOS 
TÉRMINOSY CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL \ 
SERVICIO MAYORISTA DE USUARIOVISITANTE 1PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, 

. -
S.A. DE\C.V., APLICABLE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, Y DA VISTA 
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENQA 

\ 

ANTECEDENTES 

\ 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El 1 l de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 

1
'DECREl(Z) p'or 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artícLJl?s 60., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Pplítica de los Estados Unidos 
Mexicano{, en materia de tEklecomunicaciones" (en lo sucesivo, el' 
",Decreto"), mediante el cual se creó al Instituto Federal de 

1 Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto''.), como un órgano 
autónomo con personalidad

1
jurídica y patrimonio propio, éuyo objeto es el 

desarrollo eficiente de la radiodifusi9n y las telecomunicaciones conforme 
a lo dlspue7to en la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las 
leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectrb radioeléctrico, las redes ly la 
prestación de los serVlcios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 

1 

garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

" El artículo Octavo Transitorio, fracción 111, del Decreto, confirió la atribución 
al Instituto para determinar ·ro existencia de Agentes Económicos -Preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, 
e Imponer las medidas necesarias para evitar que9e afecte la competencia 
y la libre concurrencia y, con ello, a los usuafios finales. \ 

\ 

11. Determinación del Agente E¡conómlco Preponderante. Con fecha 6 de 
marzo de 2014 el Pleno del lnstitutQ. en su V ~eslón Exfraordinaria, aprobó por 
acuerao P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 
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\ INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. 
V., TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. 

DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. Df C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y 

GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LÉIMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 

LIBRE CONCURRENCIA." (~n lo sucesivo, la "Resolución AEP1,). 

En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo l denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 
' ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES 

ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 

RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN 

SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL 

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES MÓVILES" (en lo sucesivo, el "Anexo l "). 
i 

Asimismo, emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS RELACIONADAS CON 

INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN\ 

EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 

REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 

INCLUYENDO LA D5,~"7GREGACIÓN DE SUS ELEMENTÓS ESENCl(ILES Y, EN SU, 

CASO, LA SEPARACION CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, el "Anexo 2"). 

1 

111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Con fecha 14 de julio 
' de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

(en lo sucesivo, el "Decreto de Ley") entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") el 13 de 
agost9 del 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 27 de enero 

.de 2017. 
\ 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de 
septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 

1 
Federal de Telecomunicaciones", mismo,.que entró en vigor el 26 de 

2 
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septiembre de 2014, cuya última modificbción fue publlcqda en el DOF el 

13 de julio de 2018. 

V. Oferta de Referencia 2016. El 24 de noviembre de 2015, el Pleno del Instituto 
en su XLVI Sesión Extraordinaria medlante acuerdo P/IFT/EXT/241115/172 
aprobó la "RESOLUClót-TMEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 

"' , 
DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONOMICO 

PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 

REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MA YGRISTA DE USUARIÓ \ 

VISITANTE PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., APLICABLE DEL 

7 DE ENERO DE 20 7 6 AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 20 7 7." 

VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV 
Sesión Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la 
"RESOLUCIÓN MEQIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS 

IMPUESTA~ AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR\ DE 

TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZ6 DE 

2074, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060374/76", (en lo 
sucesivo, la "Resolución Bienal"). 

VII. 

En_~a Resolución Bienal el Pleno emitió el Anexo l ~en el que se MODIFICAN 
las medidas TERCERA, primer párrafo,_incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, 
QUINTA, SEXT'.A, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, DECIMOQUINTA primer 
párrafo, DECIIV)OSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, VIGÉSIMA TERCERA, VIGÉSIMA 
QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSl~A SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA 

\ PRIMERA, QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA QUINTA, QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA, SEXAGÉSIMA,\ SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUNDA, 

"' SEXAGÉSIMA CUARTA Y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas " 
/ , 

TERCERA, incisos O), 8.1), 12.l), 19.l), 19.2), 22.l), 22.2) y 22.3), VIGESIMA 
TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA, y 
SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las medidas TERCERA, incisos 3), l O), 
l l ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA del-Anexo l de la Resolución AEP, 
(en lo sucesivo, las "Medidas Móviles,,). 

/ 1 

Oferta de Referencia 2018. El 13 de diciembre de 2017, el Pleno del Instituto 
en su LIII Sesión Ordinaria mediante acueldo -P/IFT/131217/907 aprobó la 

"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 

/ 

/ 

\ / 
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VIII. 

1 \ 

PREPONDERANTE, LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE 

REFERENCIA PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO 

VISITANTE PRESENTADA POR RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C, V., APLICABLE DEL 

1 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 ", 

Propuesta de Oferta Referencia, Mediante escrito presentado en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 31 de julio de 2018, Radiom_óvil Dipsa, S,A de C.V., 
(en lo sucesivo, "Telcel") como parte del Agente Económico Preponderante 

\ 
(en lo sucesivo, el "AEP"), en términos de la medida Decimosexta de las 
Medidas Móviles¡ solicitó al Instituto la revisión y aprobación de los 
documentos relativos a la "OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO MAYORISTA DE USUARIO VISITANTE" de ~elcel, respecto del 
periodo comprendido del l .de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 
(en lo sucesivo, la "Oferta de Referencia de Usuario Visitante"), 

IX, Consulb Pública, El 8 de agosto de 2018, el Pleno del Instituto en su XXIV 
Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/080818Í480 determinó sometrr a 
consulta pública por un/plazo de treinta días naturales contados,a partir del 
día hábil siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto 
las pr9puestas de Ofertas de Referencig presentadas por el AEP; en este 
sentido la 6onsulta pública de mérito se /realizó del 14 de agosto al 12 de 
septiembre de 2018, 

En virtud de los citados Antecedentes;y 

! \ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO, - Competencia del Instituto, De conformidad con el artículo 28, párrafos 
d,écimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el lnstit\JtO tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
ihsumos esenciales, Asimismo, es autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en 
éstos regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el / 
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" 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia; Impondrá límitEz-S a la concentración naóional y regional de 
frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios dé comunicación que sean concesionarios de 'radiodifusión y 
telecomunicaciones que .. sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 

r necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando con ello 
lo dispuesto en lod artículos 60. y ?o. de la Consjitución. \ 

1 1 / 
( " 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido' en el aftículo Octavo Transitorio, 
fracción 111 del Decreto y mediante la Resolución AEP, el Instituto determir¡ó la 
existencia de Agentes Económicos Preponderantes en los sectores de radiodifusión 
y de telecomunicaciones, e Impuso ias mE3di9as necesarias para evitar que se: 
afecte la competencia y.la libré concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

\ . 

Dichas medidas Incluyen las Medidas M{>viles mismas que están relacionadas con 
\lhformación, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitadiones al 
uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red;-incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales 

1 y, en su caso, la separación contable, funcional o estJuctural de dichos agentes. 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que 
las resolucioqes administrativas que el Instituto h~biere emitido previamente a la 
entrada en vigor del mismo en materia de preponderando, continuarán surtiendo 
todos sus'efectos, por lo que la Resol

1
ución AEP y sus anexos se encuentran vig~ntes. 

( 

SEGUNDO. - Medidas. En el caso particular éle lo~servicios de telecomunicaciones / 
móviles, Ltno de los elementos importantes en la prestación de los servicios y que 
los usuarios consideran parasu contratación es poder acceder a los servicios ~e la 
red desde cualquier punto del área de cobertura donde sea técnicamente 
factible. Si un número suficiente de usuarios demandan el servicio e~ un " / 
determinado punto, entonces el concesionario proporcionará la cobertura en esa 
local~ación. ·. / 

Asimismo, a medida que se Incrementa el número de usuarios en una 
1
determinada 

. localización, el concesionario deberá extender el área <de cobertura y 
proporcionar un nivel de calidad aceptable. En este sentido, en ausencia de 
esquemas regulatorios que permitan a un operador extender su área de cobertur9-

/ 
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utilizando serv1c1os proporcionados por otros' concesionarios, el operador de 
servicios móviles únicamente puede preslar servicios en el área en que tenga 
cobertura, lo que viene determinado por su estrategia de despliegue de red. 

Por lo anterior, se establecieron un conjunto de meaidas al AEP que permitan la 
impler¡ientación de acuerdos del Servicio ~ayorista de Usuario Visitante o 
itinerancia a nivel nacional (roaming nacional) a fin de reducir las asimetrías en la 
cobertura de las redes de los distintos operadores móviles, fomentando así una 
mayor competencia tanto a nivel mayorista como rJlinorista, una mayor 
penetración d_e los seryicios móviles, así como eliminar la1distorsión que discrimina 
entre usuarios con base en la pertenencia a una u otra red móvil. 

Estas medidas generan incentivos para la entrada de nuevos participantes,JJI 
mercado y la expansión de los existentes, quienes tendrán una.reducción en los 
costos y riesgos de inversión, lo que les permitirá ofrecer rápidamente servicios 
móviles de forma competitiva, antes de que hayan desplegado completamente 

i su red. / 

' En ese sentido, la Medida Primera contenida en las Medidas Móviles est9blece que 
\ \ las mismas serán apl,icables al AgentéEconómico Preponderante en el sector de 

telecomunicaciones a .fravés de sus integrantes que cuenten _con títulos de 
concesión de Red Pública de Telecomunicaciones, (entre otros supuestos). En el 
caso dé TelBel es concesionario de una Red Pública d~ Telecomunicaciones y por 
tanto obligado al cumplimiento de las medidas a que se refieren las Medidqs 
Móviles. 

En el mismo sentido, el Instituto estableció en la Medidq Duodécima la obligación 
del Agente Económico Preponderante de prestar el servicio de Usuario Visitante. 

Cabe destacar que las concesiones únicas surgen como figura legal en la LF1R, y 
éstels pueden sustituir a los títulos de concesión. de red pública de 
telecomunicaciones, por lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hacerse 
extensivos a los sujetos que cuenten con concesiones únicas. 

\ 

\ . 
/

TERCERO. - Procedimiento 9e revisión de la Oferta de Referencia para la 
j prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante presentada por el AEP.- El 
/ artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 

/ telecomunicaciones)son servicios públicos de interés general, y es el deber del 7 E§tado garantizar que se pre,¡;ten en condiciones de competencia, calidad, 
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pluralidad, cobertyra-~niversal, Interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerenciás arbitrarias. 

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamientd de 
las redes públicas de telecomunicaciones, así como la prestació? de los servicios 
públicos de interés general de telecomunica_ciones. 

En este sentido, la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles determinadas por 
la Resolución AEP y la Resolución Bienal, establecen que el AEP deberá, en el mes 
de julio de cada año, presentar para aprobación del Instituto una propuesta de 
Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante. 

/ 
Asimismo, se estableció que la vigencia de la Oferfa de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante, el procedimiento para su 
prest3ntación y aprobación, así como ías fechas para su publicación serán aquellas 
especificadas en la LFTR vigente o aquella que la sustituya. En este sentido, el 
procedimiento para la aprobación estableeldo en la LFTR, es jc)I señalado en el 
artículo 268. 

En este sentido la Medida Decimosexta de las Medidas Móviles en 
c9rrespondencia con el artículo 268 de la LFTR establece que el Instituto someterá 
a consulta pública por un periodo de treJnta días naturales las ofertas públicas, y 
que una vez terminada 19 misma, el Instituto contará con 30 días naturales para 
aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual dará vista al AEP para que 
manifieste lo que a su derecho convenga. 

En tal virtud, y toda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 14 
1 

de agosto al 12 de septiembre de 2018, el Instituto cuentq con 30 días naturales 
para aprobar la oferta o en su caso modificarla; y de ser ésté el caso deberá darse 
vista al agente econórñíco preponderante en el plazo señalado. 

Ahora bien, toda vez que el presente Acuerdo modifica al Agente Económico 
Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de Usuario 
Visitante, al darse vista del mismo al AEP, dentro del plazo 'de 30 días naturales 
referido, este Instituto atiende a lo previsto en la Medida Decimosexta de las 
Medidas Móviles así como en el artículo 268 de la LFTR. 

CUARTO. - Análisis de la Propuesta de la Oferta de 
1
Referencla para la prestación 

A
el Servicio de Usuario Visitante y su modelo de Convenio. En cumplimiento a lo 
stablecido en el artículo 268 de la LFTR, terminada la consulta pública el Instituto 

-- ontará con 30 días naturales para aprobar o modificar la Oferta de Referencia 

/ \/ /. \ 7 
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para la j:¡restación del Servicio de Usuario Visitante, en tal/virtud se actualiza el 
segundo supuesto, ya que a fin de que la Oferta de Referencia de Usuario Visitante 
pueda ser aprobada por el Instituto, se debe atender a la obligación de vigilar en , 
todo momento que los documentos autorizados cumplan con lo establecido en la 

1 
legislación aplicable, en la Resolución AEP, la Resolución Bier;al, y ofrezy:an 
condiciones que favorezcan la competencia en el sector. 

/ 

Por ello en el análisis de la oferta presentada por el AEP, este Instituto verificó las 
condiciones contenidas en la Oferta de Referencia de Usuario Visitante y en el 
modelo de Convenio presentados por el AEP, y modificó aquellas que no se ajustan 
a lo establecido en las Medidas Móviles o, que a juicio del Instituto, no ofrecen 
condiciones favorab)es para la competencia en el sector, o que establecen 
condiciones que inhiben la competencia, que so,cite requisitos que no sean 
necesarios para la eficiente prestación del servicio, o que establezcan condiciones 
discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los mismos. . / 

\ 

Dentro de la Oferta de Referencia de Usuario Visitante, Telcel incluye la sigt,Jiente 
Información relevante: 

( 

• Vigencia 
• Definiciones 
• Servicios de la Oferta 
• AspectosTécnicos 
• Contraprestaciones 

/ 

) 

1• Calidad de los Servicios de la Oferta 

Asimismo, como parte integrante de la Oferta de Referencia de Usuario Visitante 
de Telcel, se incluyeron los siguiente,s anexos: 

• Anexo l. "Oferta de Servicios"; contiene los servicios que Telcel prestará al 
• es en términos de la Oferta. 

• Anexo 11. "Acuerdos Técnicos"; contiene los diagramas y requisitos técni9os 
para la implementación de los servicios. ¡ 

• Anexo 111. "Dimensionamiento"; contiene el formato mediante el cual el CS 
pronosticará los servicios a contratar. 

• Anexo IV. "Acuerdos de Sistemas para la Facturación"; contiene las 
especificaciones de los formatos de facturación que se utilizarán para la 
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/ 

facturación de los servicios de la Oferta, así como la metodología para la 
aclaración de tonsumos no reconocidos. 

• Anexo V. "Formato de Solicitud de Servicio"; contiene el formato para 
realizar la solicitud de los servicios de la Oferta. 

• Anexo V-A. Alta de LAC, RAC y TAC para el servicio de la Oferta. 
• Anexo V-B. LAC, RAC y TAC para la prestación de los Servipios de la Oferta 
• Anexo VI. "Calidad del Servicio"; contiene los factores que pudieran afectar 

la calidad de los servicios. ! 
• Anexo VII. "Procedimientos de la Atención de Incidencias"; contiene el . / 

procedimiento para la atención de incidencias reportadas por el CS. -• Anexo VIII. "Caso Fortuit9 o Fuerza Mayor"; contiene el procedimiento para 
la notificación de las falla~ en el servicio en caso de presentarse /una 
situación de emergencia. ,,, \ 

/ • Anexo
1 
IX. "Procedimiento .de Solicitud de Servicios"; contiene los tiempos y 

procesos para la solicitud de los servicios de la oferta. 
• Anexo X. "Entrega de los Servicios-de la Oferta"; contiene lq fecha de 

entrega de los servicios de la oferta. • 
• Anexo XI. "Convenio dJ Servicios Mayóristas de Usuario Visitbnte"; contiene 

el convenio que suscriben las 9artes para la prestación de tos servicios de la 

oferta. "' 
~ 

• An~xo A: "Precios y Tarifas"; Incluye las tarifas por los servicios contenidos en 
la oferta.). 

• Anexo B. "Anexo B Formato de Prórroga de convenio"; contiene el formato 
por medio del c~al se podrá acordar la prórroga del convenio. \, 

• Anexo C. "Penas Convenciónales"; contiene las penas aplicables por 
diferentes escenarios en IQS que se vean afectai'.:los los servicios de la oferta. 

- / 
•·Visto lo anterior, a continuación se señalan, las condiciones contenidas en la Oferta 
de Referencia de Usuario Visltant,e pre9entada por el AEP, por lo que hocé a 
aquellas situaciones que no se ajustan d lo establecido en las Medidas MóJiles o 
qué a juicio del Instituto no favorezcan la competencia. 

\ 

En este sentido, conforme lo establecido en la Medida Dªcimosexta de las 
Medidas Móviles se precisa que la vigencia de la Oferta iniciará a partir del l de 

,.enero de 2019, y que la del Convenio será a partir de su firma. 

e precisa en la definición de "Cobertura Garantizada'' que la ZQna geográfica en 
que los prestadores del servicio móvil ofrecen los servicios de la Oferta corresponde 

.. á "cierta tecnología de acceso", conforme lo establecido en los Lineamientos de 

9 
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! 
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) 

/ / 

/ --
Calidad', Asimismo, se precisa en la definición delº término "Lineamientos de 

/ -
Calidad" que dichos lineamientos fijan tanto los índices como los parámetros de 
calidad de ~onformidad a lo establecido en los mismos, 

\ . 
Además, se modifica la definición de "Plan <21e/Señalización" conforme al marco 
regulatorio vigente, ya que la Modificación del Plan de Señalización2

, entrará en 
vigor el 3 de agosto del 2019, por lo cual el Plan de Señalización3 continuará 
viger¡te del l de enero al 2 de agosto de 2019. \ 

Se adicior¡_a la definición de RAC (Routing Area C~de por sus siglas en inglés) con 
el fin de brindar certidumbre a los concesionarios solicitantes sobre los servicios 
objeto de la Oferta, ya qu'e la misma es usada en la definición de "Área de 
Serviéio" y en los anexos V-A y V-B para la prestación de los servicios de la Oferta. 

En cumplimiento a la Medlda Decimosexta de las Medidas Móviles, y p9ra dar 
certidumbre a los concesionarios solicitantes respecto a que la prestación de los 
servicios de la Oferta se realizará en aquellas áreas geográficas en que lo solicite, 
se precisa en el numeral l del Subanexo C que el servicio prestado en una LAC, 

' RAC o TAC no solicitadas no forman pqrte del Convenio y por lo tanto no podrán 
ser sujetos a pago, Además, 1en cumplimiento a la Medida Vigesimoséptima de las 
Medidas Móviles, se señala que Telcel deberá mantener actualizada la 
información de los mapas en la medida en que modifique o habilite infraestructurq 

-- para la prestación del servicio a sus usuarios finales, 

'Asimismo, con el fin de evitar modificaciones injustificadas a las áreasclonde Telcel 
ya presta el servicio y a efecto de reflejar las conc;liciones de_ la Ofer.ta vigente, se 
señala en el numeral 2 del Subanexo C que el Instituto podrá requerir a Telcel los 
reportes y/o soportes necesarios que justifiquen dichas modificaciones y, en su 
caso, los traslapes de cobertura. 

/ 

1 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de T01ecomunlcaclones aprueba y emite los llneamientos 
que fijan !os índices y pdrámetros de calldad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio móvil y se abroga 
el Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicado el 30 de agosto de 201 l, así como la 
metodología de mediciones del Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicada el 27 
de junio de 2012, publicado en el DOF el 17 de enero de 2018. 
2 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de T elecomunicac!ones aprueba y emite "El Plan T é,nlco 
Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y la modificación a las Reglas de 
Portabilidad Numérica, publicadas el 12 de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2018. 
3 Plan Técnico Fundamental de Señalización publicado el 21 de Junio de 1996 y rríc,dlficado el 14 de octubre de 
201 l. 

\ 
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De conformidad a la" Medida Decimosexta de las Medidas Móviles, la cual 
establece que la propuesta de Oferta de Referencia deberá reflejar al menos 

- ' 
condiciones equivalentes a la Oferta de Referencia vigente, se modifica el 

\ 
numeral tres del Subanexo C para establecer que, en el caso de modificación de 
Áreas de Servicio, se otorgará preferenciq a la definición de LAC, RAC y TAC parQ 
brindar cobertura en tramos carreteros_yzonas rurales. 

En el numeral 1 del Anexo IV se modificq el periodo de 30 (treinta) dí;~ hábiles a 30 
(treinta) días naturgles, en el que los registros CDR (Call Detall Record por sus siglas 
en inglés) y EDR (Events Detall Record, por sus siglas en inglés) podrían tener un 
desfase, lo_anterlor, considerando que dichos registros se generan y transmiten 
diariamente, por lo cual no resulta justificable incrementar el plazo señalado. 

" 
En el numeral 3 y 4 del Anexo VII referente a la atenclón del reporte de falla:a 
efecto de reflejar condiciones eqt1ivalentes a la Oferta de Ref~rencia vigente, se 
modifica el tiempo para validar que los reportes de falla cumplen con la 
información necesaria para su atención, precisan_do que dichos reportes serán 
validados dentro de las 12 horas posteriores a su apertura. Asimismo, sE;, elimina 
como causa de rechazo un reporte que no corresponda a una incidencia de los 
SEcJrvicios de la Oferta, ya que esta condición no otorga certidumbre a los 
concesionarios di no especificar los criterios bajo los cuales se puede clasificar a un ___ / 

reporte como tal. \ -

/ 
En cumplimiento al lineamiento Vigesimotercero de los Lineamientos de Calidad, 
se modifica el inciso c) del numeral 1 del Anexo VIII par.a precisar que Telcel deberá 
inform?r al lnstitu_t_o dentro de los treinta minutos-o más siguientes a la suspensión 
de los servicios de la Oferta cuando se afecte a más de 10,000 usuarios finales por 
un lapso de treinta minutos o más. Asimismo, se adiciona la posibilidad de realizar 
trabajos conjuntos entre el Instituto( o alguna instancia federal o estatal para 
restablecer los Servicios de-la Oferta de acuerdo a IQ. establecido en la Oferta 
vigente. 

- \ 
En el numeral 3 del Anexo IX, se eliminan diversas declaraciones en las cuales Telcel 
justific~la necesidad de realizar la solicitúd de servicios en dos periodos del año, 
así como la importancia del procedimiento de solicitud de servicios, lo anterior, al \ 
considerarse que la justificación sei'ialada no es necesaria para la eficiente 

' pr stación de los servicios. 
\ 
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Adici~nalment7, \J efecto de reflejar las condiciones estat¡lecidas en la Ofertó de 
Referencia vigente, se modifican los plazos del procedimiento de solicitud de altas 
de LAC, RAC y TAC, corféspondientes y se incorpora la posibilidad de que un 
concesionario solicite se(vicios en meses distintos a febrero y pgosto, si requiere una 
LAC, RAC o TAC completa y no existe empalme con los servicios solicitados por 

, una tercera red, 

\ 

Asimismo, en el numeral 3 del Anexo IX se elimina el requisito de que el 
\ -

concesionario se encuentre al corriente en todas las obligaciones dispuestas en la 
Oferta para el trámite de las solicitudes de servicio, Lo anterior, dado que en la 
ciáusula Séptima se establecen la's acciones a¡:i>licables en caso de qlle el 
Concesionario incumplÓ-con el pago de las contraprestaciones, 

Asimismo, respecto del procedimiento de Solicitud de Baja de Coberturas se 
elimina el requisito de que dicha solicitud se presente dentró de los primeros lo 
(diez) días naturales de cada mes ya que existen diversas causales para que un 
Concesionario solicite la baja del mismo; pár ejemplo, en la ocurrencia de una 

' -
Incidencia/de Servicio como la descrita en el Anexo 11, Subanexo C, numeral 2, 
Inciso 4), por lo cual resulta qna carga para el Concesionario que ésta solo pueda 
d9rse de baja en momentos específicos cuando el escenario de incidencia de 
servicio puede presentarse sin una temporalidad específica, 

En relación con el Convenio de Usuario Visitante, se realizan los siguientes cambios: 
! 

, Se modifica la definición de "Ley Anticorrupción" conforme\al marco legal vigente 
! ya que la ~ey Federa[/ Anticorrupción en Contrataciones Públicas hq sido 
abrogada, · 

Asimismo, a efecto de hacer extensivos los servicios de la Oferta a redes mayoristas, 
se modifica la ciáusula 2.1 a· efecto de considerar las adecuaciones técnicas 
necesbrias que deban realizarse para la prestación del servicio a dichas redes, se 
modifica el objeto del Convenio a efecto de considerar la prestación de los 
servicios a los ciientes de las redes mayoristas, asimismo se modifica la definición 
del término "Usuarios Finales y/o Usuarios del Concesionario" y se_pdiciona la

1 
( 

definición del término "Clientes", 
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Con el fin de brindar certidumbre a los concesionarios solicitantes respecto a la 
prestación de los servicios, en la cláusula 4.1.3 se precisa que por incumplimiento 
de pago se rescindirá el contrato en observancia a lo dispuesto en la cláusula 15: l, 
15.2 y 15.8, ya que dichos incisos son los relacionados con las causas de rescisión 

del Convenlo por falta de pago, "- ' 

Respecto al cálculo de la garantía aplicable para el esquema de pospago -
establecido en el numeral 4,3, l. l, a efecto de cooj:ar con plazos acordes a la 
actualización de la información de dimensionamiento, se modifica dicho plazo a 
3 (tres) días _bábiles, asimismo de c~nformidm:Jcon el plazo establecido en la Oferta 
vigente se modifica el plazo para la presentación del monto ajustado de la 

/ garantía a 10 (diez) días naturales, Adiclon~lmente, se incluye el procedimiento 
aplicable en caso de que el Concesionario haya objetado alguna factura, lo 
anterior conforme,.la Oferta vigente, 

' / 

; Asimismo, respecto a que el Concesionario deberá entrE\gar el original d<iz 'la 
----- / / "' 

Garantía en favor de Telcel durante los 5 (cinéo) días hábiles previos a la firma del 
Convenio o a la entrada en vigencia de dicho esquema, se considera que las 
obligaciones contenidas en el Convenio comienzan a ser exigibles a la firma del 
mismo o a la entrada en vigencia; no así de forma previa, De lo anterior, se 
modifica el plazo para la entrega del original de la Garantía en favor de Telcel 
durante los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del Convenio, 

1 

Se elimina la obligación de que el Concesionario o Telcel cuando sea el caso 
notifique a la otra parte, en caso de recibir un requerimiento de iriformaclón del 

\ Instituto establecida en la cláusula 5,3,4, dado que .la parte que reciba el 
requerimiento de información es la responsable de atender dicho requerimiento. -- ' 

Se mo9ifican las cláusul9s Décima y 15.9 del Convenio a efecto de señalar que el 
Concesionario entregará a Telcel una copia de la póliza del seguro de 
responsabilidad civil, IQ anterior, considerando qyie µnte el caso de un siniestro el 
Coneesionario es el encargado de dar aviso a la aseguradora respecto de dich9 
siniestro, por lo que debe tener en su poder la póliza correspondiente. Asimlsmó_,.se 
modifica el plazo para la entrega de la copia de la póliza en caso de renovación 
del seguro a 10 (diez) días naturales, de conformidad con la Medida Decimosexta. 

imismo, para efectos de conclliciclón y facturación del Bono por Consumo, en 
umplimiento a la Medida Vigesimoctava de las Medidas Móviles, se precisa que 

Telcel deberá incluir en la factura por concepto de Bono por Consumo el número 
( 
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de A, el número de B, la fecha, la hora, la duración del evento o llamada, y la 
identificación de la celda en la que se establece la¡comunicación. 

1 
En el Anexo A Precios y Tarifas se precisa que, en caso de no llegar a un aqJerdo 
en las tarifas aplicables a los servicios de la Oferta, cualquiera de las partes podrá 
solicitar al Instituto la resolución del desacuerdo correspondiente. 

Por lo antes expuksto y con ftm
1
damento en los artículos 60., apartado B, fracción 

11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Trigésimo Quinto del "DECRETO por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del Estado 
Me3ícar:io y se rf)forman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1'4 de julio de 2014; l, 2, 6 fracción IV y 7, 15, fracción XVIII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 39 de la L~ 
Federal de ProcedimienJ:9 Administrativo; 1,4 fracción I y 6 fracciones 1, VI y XXXVIII, 

- del Estatuto Orgánico del .Instituto. Federal de Telecomunicaciones; la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 
FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S./\..8. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A./3. DE C. V., 
GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 
COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE 
SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE C,ONCURRENCIA" aprobada mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, y la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS 

"' ... ' MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONOMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2074", 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones emite \el siguiente: 

\ 

ACUERDO 1 

/ 
\ 

PRIMERO. - Se modifica en sus términos y condiciones la Oferta de Referencia del 
Servicio Mayorista de Usuario \isitante, presentada por Radiomóvll Dipsa, S.A. de 

/ C.V., como parte del Agente Económico Preponderante por las razones señaladas 
f en el Considerando Cuarto, y de conformidad con lo establecido en el Anexo I del 

/ presente Acuerdo y que fo(ma parte Integral del mismo. 
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SEGUNDO. - Notifíquese el presente Acuerdo a Radiomóvll Dipsa, S.A. de C.V., para 
que en un plazo de l O días hábiles contados a partir del día siguiente al que surta 
efectos su notificación, manifieste lo que a su dérecho convenga y ofrezca los 
elementqs de prueba que estimen pertinentes en relaclc5n con el presente 
procedimiento. \ / 

1 \ 

( 

María ena ~tavillo Flores 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Co
1
mlslonado 

" / 
) 

Oswaldo Contreras Saldívar" 
mlsl

1
onado Presidente 

1 

\ 

\ 

\ ! 

/) 

Javier Ju rez Mojlca 
Comisionado 

OtíA:tipA ¿ A A ? 

s·f I o· 'G' ·1 c,s enes 1az onza ez 
Comlslo~ado . 

\ 

\ 

' El presente Acuerdo fue aprobado p'~r e! Pleno de! Instituto FJder9I de Telecomunlcaclon~'s en ¡u 111 Sesló~ Extraordinaria celebrada el 5 de 
octub(e de 2018, por unanlmlddQ de votos de los C0mlslonadOS Gabriel Oswa!do Contreras Sa!dívar, Marfa Elena Estovlllo Flores, Mario 
Germón Fromow Ranga!, Adolfo Cuevas Teja, Javier Íuórez Mojlca, Arturo Robles Rovato y Sóstenes Díoz Gonzá!ez; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcac!ones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Te!ecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/lf/EXT/051018/13. 

15 / 
--· 1 

\ \ 
/ 

/ 

1 

' 

/ 

( 



\ 

¡~ ift 
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TELECOMUNICACIONES--

OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
USUARIO VISITANTE. 

'-

l. Oferta 

La presente Oferta de Referencia y sus Anexos (en adela_nte la "Oferta" o la "Oferta 
de Referencia") ·está dirigida a todas las personas físicas y/o morales que sean 
titulares de concesiones de redesl públicas de telecomunicaciones otorgadas por 
el Gobierno Federal, para la prestación del servicjo local móvil, así como titulares 
ct:le concesiones úo.ic::as para prestar servicios públiéós de telecomunicaciones que \ .. 
reylban o de-seen recibir de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel") 
el servicio Mayorista de Usuario Visitante por el cual un concesionario del servicio 
móvil permite el uso de su infraestructura para que los Usuarios que no sean sus 
suscriptores, puedan hacer uso de los Servicios de Usuario Visitante o ltinerancia

1
en 

las teénologías disponiblfS en su Red Pública de Telecomunicaciones, sujeto a los 
términos y condiciones contenidos en la Oferta. 

La presente Oferta de Referencia incluye los Servicios siguientes: 

/ 
1.1 Servicio de Voz: La transmisión o recepción de voz a través de la Red Pública 

de Tele9omunlcaclones de Telcel. 

1.2 Servicio de Mensajes de Texto (SMS): Aquél por medio del cual se proporciona 

la transmisión de mensajes de texto breves, generados desde diversas fuentes 
/ / 

externas hasta los eEquipos Terminales de los usuarios. -

1.3 Servicio Móvil de Datos: Consiste en la provisión de conexión inalámbrica y_móvil 

para el Intercambio de datos, incluyendo el intercambio de datos por medio 

del Internet. 
\ 

La Oferta de Referencia establece los términos, condiciones y requisitos necesarios 
para la eficiente prestación de los Servicios. Telcel ofrecerá bajo bases no 
discriminatorias los mismos precios, términos y condiciones a todo Concesionario 
que se lo requiera. La provisión de los Servicios no estará condicionada a comprar, · 
adquirir, vender o proporcionar otro bien o~ servicio adicional o diferente a los 1 

ervicios solicitados, ni a no adquirir, vender, comercializar o prestar servicios 
propdrclonados o c::omercializados por un tercero. 

I 

/ 

( 

\ 



La presente Oferta entrqrá en vigor a efécto de que su vigencia inicie el l de enero 
de 2019, en términos d~ la medida Decimosexta de las Medidas'. 

1 

2. Definiciones: \ 

Los términos y acrónimos utilizados en la presente Oferta tendrán el significado que 
se señala en el glosario contenido en el presente numer\al (en adelante el 
"Glosarlo"), Independientemente de que se emple'en en singular o plural, tendrán 
el significado que allí se indica, salvo que de manera específica se les atribuya un 
significado distinto en la Oferta o en el Convenio. --

Aquellos términos no definidos, tendrán el significado que les corresponda 
conforme al contexto del presente Convenio o de la Oferta de Referencia y, a falta 
de ésta, aquél que les atribuyan los ordenamientos legales, reglamentarios o 
administrativos aplicables en la materia. 

Glosarlo. 

Definiciones y Términos. 

Acceso: 

Agente Económico 
Preponderante: 

\ 

1 
Servicio para proveer la originación, transmisión 'y 
terminación de Voz, SMS y Datos a los Usuarios 
Finales en condiciones de Trato No Discriminatorio 
con base en las condiciones de calidad. 
aplicables al propio servicio de Telcel hacia los 
Usuarios Finales. 

El Grupo de Interés Económico del que forman 
parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de 
México, S.A.B: de C.V., Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V., Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V., 

/ 

1 Anexo 1 que contiene las Medidas relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, 
acuerdos en exciuslva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en 
tarifas e Infraestructura de red, lnciuyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su 
caso, la separación contable, funcional o estructural al Agente Económico Preponderante, en los 
servicios de telecomunicaciones móviles, de la Resolución P/IFT/EXT/270217/119 de fecha 27 de 
febrero de 2017 mediante la cual el "Pleno del Instituto Federal de/Telecomenlcaclones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente Ef{:onómlco Preponderante en 5'1 sector de 
telecomunicaciones mediante resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante 
acuerdo P/IFT/EXT/060314/76," 

2 



\ 

Anexo l de la Resolución de 
Pr_eponderancla y/o las 

- Medidas: 

/ \ 

Área de Servicio 

Autenticación: 

/ 

I • 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero 
lnbursa, S.A.B. de C.V. 

Anexo l que contiene las Med)das relacionddas 
con Información, oferta y calidad de sers\!icios, 
acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso 'de 
equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos 
esenciales y, en su caso, la separación contable, 
funcional o estructural al Agente Económico 
Preponderante, en los servIcIos de--
telecomunicaciones móviles, de la Resolución 
P/IFT/EXT/060314/76, de fecha 6 de marzq, de 
2014, que contiene la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL )NSTITUTO FEDERAL DE / 

;~~~~~ME~N~~i~ri6s g~~E~~l~~f~~!~U~~~~ 
(Telcel), COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y-" LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 
AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA" y de la Resolución 
P/IFT/EXT/270217/119 de fecha 27 de}ebrero de 
2017 mediante la cual el "Pleno del Instituto 
Federal de -Telecomunicaciones I suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al 
Agente Económico Preponderante en el sect\2lr 
de telee_omunicaclones mediante resolución de 
fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante 
acuerdo P/IFT/EXT/060314/76," 

Área de cobertura para la prestación del Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante al que se refiere la 
presente oferta, y que/ corresponc:je a la 
cobertura de las LAC, RAC y TAC, en -la Red de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

\ 

Propiedad mediante la_ cual se establece la 
Identidad correcta de una entidad o parte con la 
seguridad necesaria. La parte que se autentica-

3 \ \ 
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Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor: 
1 

/ 

/ 

Clientes: 

Cobertura Garantizada : 

\ 

/ 

I 

Concesionario Solicitante -
y/o Conc_eslonarlo 

/ 

Conexión Directa: 
( 

Conexión Indirecta: 

puede ser un usuario, abonado, entorno 
doméstico o red de servicio. 

Acpntecimiento fuera del dominio de la voluntad 
de las Partes, que no han podido prever o que 
aun previéndolo no han podido evitar, entre ellos, 
lncluyemdo sin limitar, incendios, inundaciones, 

. _huracanes, tormentas_tropicales, sismos, huelgas, 
motines, " explosiones, guerra, insurrección, 

1
disturbios, por las cuales se encuentren 
imposibilitadas las Partes o cualquiera de ellas 

"- para cumplir con sus obligaciones contraídas en 
el Convenio de conformidad con los casos que se 
contemplan en el Anexo VIII Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor de este Convenio. 

1 

Concesionarios, Autorizados, 
Causahabientes con los que 
tenga suscrito un contrato. 

Permisionarios o 
la red mayorista 

\ 

Área que refleja la zona geogrqflca en que los 
prestadores del servicio móvil ofrecen los servicios 
de la Oferta y la cual corresponde a cierta 
tecnología de acceso, de conformidad con lo 
establecido en los Lineamientos de Calidad o las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan y, en 
términos del Anexo II Acuerdos Técnicos de la 
Oferta de Referencia. 

Concesionario de telecomunicaciones que 
solicita servicios mayoristas regulados, de la red 
de Telcel a) fin de prestar servicios de 
telecomunicaciones, en términos de la presente 
oferta. 

Es el intercambio del Tráfico de forma directa con 
la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel 
(en los puntos de interconexión previamente 
establecidos entre las Partes). 

Es el intercambio del tráfico del Concesionario 
con, la Red Pública de Telecomunicaciones de 
destino, como si se tratase de Tráfico originado 
por un Usuario de Telcel. Para tal efecto el 

4 



/ 

( 

Convenio: 

/ 

Días naturales: 

Equipos Térmlnales: 

\ 
\ 

¡ \ 1 Erlang: 

( 

Focturaclón I 

Funcionalidades o 
aplicaciones para servicios 
de datos: ___ ; 

Hora pico: 

/ 

\ Identificador de Polígono: 

IFT: 
/ 

ti 

\ 
f~ ift 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ -

Concesionario deberá sufragar los costos 
adicionales de Interconexión y tránsito que se 
generen, 61 Igual que Id información de 
facturación conforme a estándares 
internacionales establecidos por la GSMA. 

Es el Anexo XI Convenio de Servicios Mayoristas 
de Usuario Visitante, que contiene el acuerdo de 
Voluntades suscrito entre Telcel y el 
Concesionario, por virtud del cual se establecen 
los términos y condiciones que_ regirán la 
prestación de los Servicios de la Oferta. 

Se entenderán todos los días calendario. Para el 
cómputo de los plazos r y términos en días 
naturales, se entenderá para todos los efectos -
legales que el día en que fenece él mismo si cae 
en sábado, domingo o día festivo, se computará 
el día siguiente hábil como el último dí(!] del 
cómputo. 1 

-- 1 / 

Es el equipo del Usuario capaz de realizar la 
interfaz entre la red de acceso de -radio 
frecuencia y la red móvil terrestre pública (PLMN). 

-

Uso continuo de 1Un / recurso de tráfico de 
comunicaciones durante una hora. 

Función-por la que la Información de tarlficación 
se transforma en factura9 que requieren un pago. 

Funcionalidades o ªRlicaciones para servicios de 
datos, como son servicios Máquina a Máquina 
(M2M) o el Internet de las Cosas (lol). 
1 

Hora del día en la que se registra la mayor 
cantidad de tráfico en Erlangs para uno o varios 
servicios dados. 

'-
Nombre o número con el que se identifica un 
polígono y se distingue de otro. 

El Instituto Fegeral de Telecomunicaciones. 

5 
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LAC: 

Ley de Telecom y/o LFTR: 

Lineamientos de Calidad: 

Mapas de Cobertura: 

NOM-l 84-SCFl-2012: 

Oferta y/u Oferta de 
Referencia: 

Oferta de Interconexión: 

; Orlglnación de Tráfico: 

\ 

\ 

I 

Código de área de localización para el servicio 
de voz y mensajes cortos en las tecnologías 2G 
(GSM) y 3G (UMTS). 

' Decreto por el éual se expide la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y dgrogan 
diversas- disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, o aquellas 
ley o leyes mexicanas que la(s) sustituya(n) en el 
futuro. 

Son los Lineamientos que fijan los índices y 
parámetros de Calidad a que deberán sujetarse 
los prestadores del Servicio Móvil, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 
2018 o las disposiciones que los modifiquen o lo 
sustituyan. 

Tiene el significado que se le atribuye en el 
numeral 9 del Anexo 11 Acuerdos Técnicos. 

' Norma Oficial Mexicana, Prácticas comerciales-
Elementos normativos para la comercialización 
y/o prestación de los servicios de - ' \ - telecomunicaciones cuando utilicen una red 
pública de telecomunicaciones, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 
2012. 

Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante y sus 
anexos. 

Tendrá el significado que se le atribuye en la \ 
Medida Undécima del Anexo l de la Resolución 
de Preponderancia. 

Funfión que comprende la conmutación y 
transmisión de Tráfico en la red ~ue lo recibe de 
un Usuario y lo entrega a la otra red en un Punto 
de Interconexión convenido. 

' 

/ 6 
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\ 

Parte(s): 

1 \ 

Plan de Señalización: 

Polígono: 

\ 

Red Pública de 
Telecomunicaciones y/o 
Red: 

J 

Reglón: 

RAC 

Registro de Concesiones: 

Resolución Firme: 
\ 

/ '. 

\ 

f • 
\ ~1 

INSTITUTO FEDeRAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

~1ndistlnt6mente Telcel o el Concesionario o 
' ambos en su conjunto, según sea el caso. 

/ 

Es el Plan Técnico Fundamental de Señalización 
vigente o las disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. 

Polígono se refiere a una figura plana compuesta 
por una secuencia finita de segmentós rectos 
consecutivos que cierran una región E,zn el plano, 
cuyo plano en este caso es Eíl mapa de coberturc¡i 
celular en donde se cursará el tráfico telefónico, 
en el entendido que a mayor cantidad de tráfico 
se reduce el área del polígono y viceversa. 

¡ ..... 
La red a través de la cual se explotan 
comercialmente Servidlos de ' 
Telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los Equipo~ 
Terminales de telecomunicaciones de los 
Usuarios, ni las redes de telecomunicaciones que 
se encuentren más allá del punto de conexión 
terminal. 

1 / 

Cada una de 10\ z6nas geográficas en que se 
divide el país para la prestación de servicios de 
Radiotelefonía Móvil con Tecnología C:elular y/o 
de Acceso Inalámbrico, de conformidad con .lo 
establecido en los títulos;de concésión. · 

Código de área de ruteo para el seNicio de datos 
2G (GSM) o 3G (UMTS). 

/ 

Registro que lleva el IFT en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Telecom. 

Es la resolución emitida por autoridad \ 
constitucional, administrativa o judicial 
competente contra la que ya no sea posible 
interponer ningún tipo de recurso administrativo o 
judicial (incluyendo el juicio de amparo), ya sea: 
(i) por el simr.¡le transcurso del tiempo; (ii) porque 
no resulte procedente .su interposición por 

\ 
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Secretaría: 

Señalización: -~ 

Servicio de Mensajes Cortos 
(SMS): 

Servicio Mayorista de Usuario 

Visitante: 

Servicio Móvil de Datos: 

Servicios Adicionales a la 
Oferta: 

Servicios o Servicios de la 
Oferta: 

\ 

mandato de ley, o (iii) por haber agotado todas 
las Instancias y recursos aplicabl_es/ No se 
consideran como "Resolución Firme", las 
sentencias emitidas en el incidente de suspensión 
en un juicio de amparo, ni las medidas cautelares 
o precautorias decretadas- en juicios 
contenciosos administrativos. 

La Secretaría de Comunicacionesy Transportes. 
\ 

Mecanismos de Intercambio de información 
entre sistemas, equipos y conmutadores de una 
red de telecomunlcaclones necesarios para 
estableder el enlace y la comunJcación entre dos 
o más Usuarios, utilizando formatos y protocolos 
sujetos a normas nacionales y/o internacionales. 

/ 1 1 
Aquél por medio del cual se proporciona la 
transmisión de mensajes de texto breves, 
generados desde diversas fuentes externas hasta 

,_los equipos terminales de los Usuarios. 

Servicio por el cual un concesionario del servicio 
móvil permite él uso de su Infraestructura para 
que los Usuarios que no sean sus suscriptores, 
puedan hacer uso de los Servicios de Usuario 
Visitante o ltinerancia. --
Consiste en la provisión de conexión inalámbdca 
y móvil para el Intercambio de datos, lnc:luyendo 
el intercambio de datos por medio del Internet. 

Servicios que Telcel presta al Concesionario: (1) en 
la zona donde el Concesionario cuenta con 
Infraestructura o presta el servicio móvil; (U) 
cualquier otro servicio distinto~ los contemplados 
en la Oferta de Referencia. 

Consiste en la provisión de Telcel al Concesionario 
de los siguientes servicios: (i) Voz, (ii) Mensajes de 
Texto (SMS) y (iii) Datos. Las modalidades y 
condiciones en la prestación de estos servicios se 

8 ' 1 
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\ 

Servicios Salientes: 

/ 

Sistema Electrónico de 
Gestión o SEG: 

/ 

TAC: 

Tarifas: 

Tarjeta SIM: 
\ 

, Terminación de Tráfico: 

Trófico Irregular: 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I " 
detallan en el Anexo I Ofer~a de Servicios de la 
Oferta de Referencia, ' 

Consisten en: (i) la generación de llamadas; (ii) el 
enví9 de mensajes de texto escritos (SMS); y (iii) la 
conexión a sesiones de datos. 

\ 
/ --

Sistema que Telcel proporciona a los 
Concesionarios con el fin de que cuenten con el 
acceso por vía remota en la siguiente dirección 
www.http://seg.telcel.com, una vez realizada la 
autenticación, Las características, 1 

funcionamiento, 1 servicios y operaciones 
disponibles y demás términos y condiciones 
aplicables del SEG fueron aprobados por el Pleno 
del IFT2. 

/ 

Código de área de búsqueda para la tecnología 
' ' 4_(.; (L TE). 

Es el acuerdo de precios, de- los Servicios de la 
Oferta contenido en el Anexo A Precios y Tarifas 
delConvenio. 

/ 

Dispositivo inteligente desmontable usado en 
Equipos Terminales que almacenan de forma 
segura la clave de servicio del Usuario Final para 
identificarse ante la Red Pública de 
Tel,~comunicaciones. 

\ 

\ 

Función que comprende la conmutación y 
transmisión de Tráfico en la red que lo recibe en 
un Punto de Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

Es aquel tráfico de acuerdo a la sección 10.4 
"Fraudulent Traffic" del documento BA.20 de la 
GSMA. 

1 

\ 

" -

/ 

2 Aprobado po/el Pleno de ese Instituto mediante resolución en Acuerdo P/IFT/270416/165 del 27 de abril de 
2016, 
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,Trófico: 

\ .• 

Trato No Discriminatorio: 

Usuario: 

Usuarios Finales y/o Usuarios 
del Concesionario: 

/ 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o 
información de cualquier naturaleza que circulan 
por una red de telecomunicaciones. 

Es la obllgaoióri de Telcel de: (i) ofrecer a la otra 
Parte un trato igual al que haya otorgado Telcel 
a otros Concesionarios del Servi~io Mayorista de 
Usuario Visitante en condiciones equiparables de 
términos'. condiciones, cantidad, calidad, precio 
y disponibilidad de los Servicios y, (ii) otorgar 
dichos términos y condiciones, sujeto siempre a la 
condición de la otra Parte acepte y suscriba 
íntegramente el ofrecimiento de Telcel. 

, __ _ 

' Persona física o moral que en forma eventual o 
permanente tiene acceso o utiliza algú~ Servicio 
de Telecomunicaciones. 

Son los Usuarios del Concesionario, en el caso de 
redes maybristas son los Usuarios de los Clientes. 

\ 
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1 Acrónimos Adicionales. 

Acrónimo 
AC 
APN 
ASCII' 
ASL 
BGP 
BID 
BSS 
BSC " BSS 
CAMEL "--
ces 
CDR 
cos 
CPC --
CTI 
DC 
DCH 
DNS 

\ DRA 
DSR 
El 

EDR " / 

ESME 
FP.1 
FTP 
Formato TAP 
GFEP 
G·Flex 1 

G-Port 
GPRSAttach 
GRE 
GSMA 
HLR 1 

HTTP 
HSS 

/IETF 
IMSI \ i 

IP 
IREG 

\ 

Definición 
Corriente Alterna ----

Access Polnt Name 

\ 

-

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 

American Standard Code for lnformation lnterchanae 
Área de Servicio Local 
Border Gateway Protocol 
Blnarv lnteaer Decimal 
Business Surmort Svstem 
Base Station Controller . 

Base Station System 
Customised Application of Moblle Enhanced Loaic 
Core Control Server 
Call Detall Record 
Class of Servlce ---
Capabilitv Point CQdes 
Computer Telephonv lntearatlon 
Corriente Directa 
DaterClearinQ House --

Domain Name Server. 
Diameter Routina Aaent. 
Diameter Slanalina Router 
Trama de 2048 kbps distribuidos en 32 divisiones (time slots) 
PCM (oulse code modulation) de 64k cada una 
Events Detall Records 
Externa! Short Messaae Entitv " 1 

Fax Peripheral ¡\ 
File Transfer Protocol 
Transfer Account Procedure con base en el TD 57. 
General Front End Processor 

/Gatewav Flexible ---
/ 

Gatewav Portable 
General Packet Radio Service 
Generic Routina Encansulation 1 

Asociation GSM 1 

Home Local Re¡::¡ister 
Hyper Text Transfer Protocol 
Home Subscriber Server. 
Internet Enain(';)erina Task 
Internacional Mobile Subscriber ldentitv 
Internet Protocol -- i 

Internacional Roamina Exoert Group 

11 
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\ 

1 

IR21 
ISP 
ITU 
IVR 
KB 
LAC 1 

M2PA 

M3UA 
MAP 
MB 

MME
1 

MMS 
MMSC 
MSC 
MSISDN 
MSP 
MSRN 
rMSU 
MTP 
MWI 
NIR / 
NRTRDE 
OICK 

' OSFP 
oss 
OTA 
PCRF 
PDP 
PDU 
PIC 
PIN 
PL / 

PLMN 
PSTN 
P-TMSI 
PUK 
QoS 

3 http:/ /tools.ietf.org/html/rfc4 l 65 
4 http://tools.ietf.org/html/rfc4l65 

\ 

Internacional Roamina 
/ 

lnformatlon Service Platform 
Internacional Telecommunlcations Union 
lnteractive Voice Response 
Kilobvtes 
Location Area Code .. 

MTP2 Peer-to-peer user Adaptation layer.3 Es un protocolo 
deSIGTRAN 
fVlTP Level 3 (MTP3) User Adaptation Laver 
Mobile Annlication Part 
Meaabvtes / 

Mobilitv Manaament Entitv 
Multimedia Messaaino Service 
Multimedia Messaaina Service Center . 
Mobile Servlces SwitchinQ Center 
Moblle Subscriber lnteQrated SeNices Dioital Network 
Multimedia Service Platform 
Mobile Station Roamino Number 
Messaae SiQnal Unit4 \ 

Messade Transfer Part 
Messaae Waitina lndlcator 
Número deldentificación Reaional 
Near Real Time Record Data Exchanoe 
Orlainatina IN Cateaorv Kev Service 
Open Shortest Path First _ 
Operation Suooort Svstem 
Overthe Air 
Pollcv and Charoina Rules Function 
Paoket Data Protocol · .. 

Unidad de distribución de fuerza (Power Dlstribution Unit) 
Puntos de Interconexión 
Personal ldéntity Number 
Portal Laver 
Public Land Mobile Network 
Publlc Servl.ce Teleohone Network \ 
Packet Teinooral IMSI ·. 1 

PIN Unlook Key 
Qualitv of Service 

I 
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RAC 
RAN 
RFC 

RTP 
SAN 

SCP 
SCTP 
SDP 
SGSN 
SGW: 
SIM 
SMGW 
SMPP 
SMSC 
SPC 
SPID . 
SS? 
STM'l 

STP 
TADIG 
TAP 
TICK 
TAC 
UAP 1 

UD 
l:JE 
UL 
UMCP 
VLR 
VMS 
VolP 
VP 
VPN 
WGS84 ! 

WaoGw 
ACCION 

. 
CORRECTIVA 

) 

( 

Routina Area Code 
Radio Accéss Network 

I 

f~ ·tt 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Re,quest for Comments - Documentos emitidos por la IETF 
que re¡:¡ula las oroouestas v los estandares de internet 
Real Time Prótocol 
Red de Fibra Óptica parp respaldos (Storage Area 
Network) / 

" Service Control Polnt 
Stream Control Transmission Protocol --

-" Service Data Polnt 
Servlna GPRS Suooort Node. 
ServlnQ Gatewáy. 
Subscrlber ldentltv Module. -

ShortMessaae Gatewav 
- Short Messaae Peer to Peer / 

Short Messa¡:¡e Service Center 
Sl¡:¡nalinQ Point Code - ---s 

Sinanalina Polnt ID --

Slanal Svstem Number Seven 
Es una trama de 2430 bytes, distribuidos-en 9 filas y 270 
columnas 
Sianalina Transfer Protocol 
Transferred Account Data Internacional Group 
Transferred Account Procedure 

- - IN Cate¡:¡ory Key Service 
Traéklna Area Code 

1 
Universal Access Platform 
Unidad de Distribución -
User Equioment 
Locatlon Update 
Unlfled Messaae Coritrol Platform 
Visited Locatlon Realster 
Voice Mail Svstem 

- Voice over IP -

/ Voice Peript)eral / 

Virtual Prívate Network \ 

Sistema de coqrdenadas geográficas mundial que 
permite localizar cualquier punto de la Tierra por medio 
de tres unidades dadas 
WapGatewav 1 

Acción tomada para eliminar la causa de una no / 

conformidad detectaaa u otra situación no deseable. \ 
13 
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BANNER Anuncio en las pantallas del Centro de Operación de la 
Red. ( 

BACKOFFICE Grupo del COR de segundo nivel para la atención de 
alarmas, CPD, corrección de fallas v cambios a la red. 

BSC i Base Station Controller. i 

CAMPO Área de apoyo para cambio de Hardware y asistencia en 
sitio. \ 

CCR Centro de Coordinación Renional. ' 
CHECKLIST Lista de puntos a revisar en los elementos de red cuando 

esté nresente una Emeraencia. 
COR Centro de Operación de la Red. \ 

,CPD Customer Problem Descrlption, registro del Trouble 
Manager de los reportes al COR proveniente de quejas 
de usuarios. 1 

CR / Change Request, registro del Trouble Manager para la --

solicitud de cambios a la red. 
CUSTOMER CARE Grupo del COR de primer nivel oara la atención de CPD, 
ELEMENTO DE RED Equipos que inteman la red celular." 1 ( 

'EMERGENCIA Es aquel incidente que cumple con al meríos uno de los 
1 critérios de afectación de servicio. 

FRONT OFFICE Grupo del COR de primer nivel ¡zíara la atención de 
alarmas. ' 

GGSN Gatewav General Sunnort Node. 
LOG Archivo que registra movimientos y actividades de _los 

elementos de red, 
O&M Operación v Mantenimiento. 
PCC ·· Plataforma Centralizada de Conocimientos- URL de 

acceso. --
TROUBLE MANAGER Herramienta de apovo nora el maneio de incidentes. 
TT Trouble Tjcket, registro del Troyble Manager para las 

actividades delO&M en la red que realizan Front Offlce y. 
Bock Office. / 

\ 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
Pruebas del Subanexo E del Anexo II Acuerdos Técnicos de la Oferta de 

Referencia 

A continuación se presenta la traducción del no;nbre de las pruebas contenidas 
en el Subanexo E del Anexo II de la Oferta de Referencia, en el entendido de que 
ante clialquier conflicto prevalecerá la versión en inglés: \ 

ORIG!NAL 

Lqcation Update 2G (Registró) 
.· 1 

Location Update 3G (Registro) 

Location UpdateLTE (Registro) 

Mobile Originated Call 2G (Entre 
roa¡ners) 
Mobile Orlginated Call 3G (Entre 
roam¡cirs) /, 
Mobile Orlglnated Call LTE (Entre 
roamers en LTE con CSFB) 

M?bile Originated Call 2G (Destino 
.0445

) 

Mobile Origlnated Call 3G (Destino 
044) 

/ 

Motllle Orlglnated Call (Local PSTN a 
l O Dígitos en 2G) 
Mobile Origi_pated Call (Local PSTN a 
l O Dígitos 

1
en 3G) 

Mobile Originated Call (Local PSTN 7 u 
8 Dígitos en 2G) 
Mobile Orlglnated Call (Local PSTN 7 u 
8 Dígitos en 3G) 

\ 

TRADUCCIÓN 

Actualización de Localización 2G 
(Registro) 

Actuallzacs;lón de Localización 3G 
(Registro) 
ActualizaciQn de Localización LTE 

I -----

(Registro) \ 

Llamada Originante 2G (Entre usuarios 
visitantes) 
Llamada Orlginante 3G (Entre usuarios 
visitantes) \ 

Llamada Originante lTE (Entre usuarios 
visitantes ep LTE con CSFB) 

Llamada Originante 2G (Destino 044) 
/ 

Llamada Origihante 3G (Destino 044) 

Llamada Originante (Local PSTN a 10 
Dígitos en 2G) . ! 
Llamada Originante (Local PSTN a 10 

, / \ 
D1gltos en 3G) 
Llamada Origlnante (Local PSTN 7 u 8 
Dígitos en 2G) 
Llamada Originante (Local PSTN 7 u 8 

' . 
Dígitos en 3G) ·· , 

\ 

1 '• 
\\ _ _/ 

Conforme al "ACUERDO mediante el cual1 el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite 11El 
Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Sefialización y la modificación a las Reglas 
de Portabilidad Numérica, publicadas el 12 de noviembre de 2014 estas tnarcaciones estarán vigentes hasta el~ de agostq_ __ 
de 2018, por lo que a partir de la entrada en vigor de dlcha disposición aplicarán las marcaciones a 1 O dígitos. 

1 
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/ ORIGINAL lRADUCCIÓN 
Mobile Originated Call (Nacional PSTN Llamada Originante (Nacional PSTN 01 

\ 
01 + l O Dígitos 2G) ! + 10 Dígitos 2G) 
Mobile Orlglnated Call (Nacional PSTN Llamada Originante (Nacional PSTN 01 
01 + l O [Dígitos 2G) + l O Dígitos 2G) 
Mobile Originated Call (Internacional Llamada Origlnante (Internacional 00 + 
00+ ce en 2G) ce en 2G) 
Mobile Orlglnated Call (Internacional Llamada Originante (Internacional 00 + 
00 + CCen 3G) ce en 3G) 
Mobile Originated Call (Internacional Llamada Origlnante (Internacional 
+CC 2G) 

1 
+CC 2G) / 1 

Mobile Orlglnated Call (Internacional Llamada Originante (Internacional 
-
+CC 3G) +CC 3G) \ 

Mobile Originated Call (No L~amada Orlglnante (No Geográfico 
Geográfico 2G) - 2G) 
Mobile Origlnated Call (No Llamada Originante (No Geográfico 
Geográfico 3G) 3G) 

SMS - MO (CONCESIONARIO Roamer a 
SMS - Mensaje Orlginante (Upuario 
Visitante CONCESIONARIO a 1 

CONCESIONARIO Home 2G) 
CONCESIONARIO Home 2G) 

SMS - MO (CONCESIONARIO Roamer a 
$MS - Mensaje Originante (Usuario 
Visitante CONCESIONARIO a 

CONCESIONARIO Home 3G) 
CONCESIONARIO Home 3G) 

SMS - MO (Entre roamers 2G) 
SMS - MensdjeOriginante (Entre . usuarios visitantes 2G) / -

/ SMS - Mensaje Originante (Entre 
SMS - MO (Entre roamers 3G) 

usuarios visitantes 3G) 

SMS¡- MO (Entre roamersLTE) 
SMS - Mensaje Orlglnante (Entre 

\ . usuarios visitantes LTE) 

SMS - MO (Short Code) 
SMS - Mensaje Originante (Marcación 

/ corta) / 

GPRS Location Update (Registro de,- GPRS Actualización de Localización 
elatos 2G) (Registro de datos 2G) 
GPRS Locaticpn Update (R)eglstro de GPRS Actualización de Localización 
datos 3G) (Registro de datos 3G) \ 

GPRS Loca_tion Update (Registro de GPRS Actualización de Localización 
datos LTE) (Registro de datos LTE) 

1 
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ORIGINAL 
Sesión de Datos 2G (Navegación APN 
Internet) e 

Sesión de Datos 3G (Navegación APN 
internet) 1 \ 

Sesión de Datos LTE (Navegación APN 
Internet) 

Envío de MMS (Entre roamers 2G) 

/ \ \ 

Envío de MMS (Entre roamers 3G) 

1 Envío de MMS (Entre roamers LTE) / 

Short Code *SALDO (Postpago en 2G) 

Sholt Code *SALDO (Postpago e11 3G) 
_/ 

--

Short Code *SALDO (Prepago en 2G) 

ShorrCode *SALDO (Prepago en 3G) 

Generación y envío de 'Archivo TAP de 
Pruebas 

Location Cance~ation (2G y 3G) 

Operator Deteqnined Barring (ODB) 
(2Gy3G) / 

Barring of Ali Outgoing Calls 1 

(BAOC)(2G y 3G) / 

Barring of Ali lncomlng Calls (BAIC) (2G 
y3G) \_ 

-- CFNRC (Before IMSI detach) (2G y 3G) 

CFNRC (After IMSI detach) (2G y 3G), 

Call Forwarding on Busy(CFB) (2G y 3G) 

\ 
/ 

" // 

f • 

,_) 1 

lRADUCCIÓN 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Sesión de Datos 2G (Navpgación APN 
Internet) ! 

Sesión de Datos 3G (Navegación APN 
interr¡et) 
Sesión de Dat0s LTE (Navegación APN 
internet) 

/ 
/ 

Envío de MMS (Entre usuarios visitantes 
2G) 
Envío de MMS (Entre usuarios visitantes 

" 3G) \ 
' 

Envío de MMS (Entre usuarios visitantes 
LT-E) 
Marcación corta *SALDO (Postpago 
en 2G) 
Marcación 9orta *SALDO (Posfp6go 
en 3G) 
Marcación corta *SALDO (Prepago en 
2G) 
Marcación corta *SALDO (Prepago en 
3G~' 
Generación y envío de Archivo TA,P de 
Pruebas 

/ 

Cancelación de Localización (2G y 
3G) \ 1 

Bloqueo de llamadas entrantes y 1 

salientes (ODB) (2G y 3G) 1 

Bloqueo de llamadas -

salientes.(BAOC)(2G y 3G) 
Bloqueo de llamadas entrantes (BAIC) 
(2G y3G) I 
Desvío de llamadas (Before IMSI 

__ ./" 

detach) (2G y 3G) 
Desvío de llamadas (After IMSI detach) 
(2G y 3G) 
Desvío de llamadas en Ocupado. (CFB) --
(2G y 3G) 

17 -~ 
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ORIGINAL lRADUCCIÓN • 
Call Forward on No Reply (CFNRy) (2G Desvío de llamadas en no 
y3G) \ Contesta9ión,JCFNRy) (2G y 3G) 
Prueba de Rechazo de Servicio (Reject Prueba de Rechazo de Servicio (Reject 
/Cause Code #13) / CauseCode #13) 
Prueba de Rechazo de Servicio (ReJrct Prueba de Rechazo de Servicio (Reject 
Cause Code #15) Cause Code #15) 
Prueba de Rechazo de Servicio (ReJ,ect Prueba de Rechazo de Servício (Reject 
Cause Code #12) 

3. Anexos 
/ 

Cause Code #12) 

La presente Oferta de Referencia se integra por los siguientes Anexos, los cuales 
forman parte integral del presente documento: 

Anexos lTtulo 
1 Oferta de Servicios 
11 Acuerdos Técnicos 

111 Dimensionamiento 
IV Acuerdos de Sistemas oara la Facturación 
V Formato de Solicitud de Servicio 

V-A Alta de LAC, RAC v TAC oara el Servicio de la Oferta 
V-B LAC, RAC y TAC para la prestación de los Servicios de la 

Ofert9 
VI Calidad del Servicio 
VII Procedimiento oara la Atención de Incidencias 
VIII Caso Fortuito o Fuerza Mavor 
IX Procedimiento de Solicitud de Servicios 
X Entrer1a de los Servicios de la Oferta 
XI Convenio de Servicios Mavorlstas de Usuario Visitante 

Anexo A Precios v Tarifas 
Anexo B Formato de Prórroaa del Convenio 
AnAxoC Penas Convencionales 

4. Convenio 

El Convenio se adjunta en su integridad al presente documento como Anexo XI de 
A'ª presente Oferta, por lo que se re.mite al mismo para efectos de la 
¡iriplementación de la presente Oferta de Referencia, r I .· 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La Oferta y el Convenio son documentos'integrales, por lo c;:ual todo solicitante de 
los Serviéios deberá considerar sus términos y condiciones en su conjunto, por lo 
que, salvo por acuerdo expreso entre las Partes, los Concesionarios no podrán 

/ 

· solicitar cambios o modificaciones a los Servicios, términos y condiciones señalados 
en la Oferta de Referencia, Incluyendo, sin limitar, la aplicación de términos y 
condiciones especiales o diversos a los 1stablecidos en el Convenio. En caso de 
'que Telcel haya otorgado u' otorgue, ya sea pior acuerdo o por resolución del 
\ Instituto, términos, condiciones, servicios o funcionalidades distintos a otros 
Concesionarios, a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que 
pertenezcan al mismo grupo de interés económico respecto de los s(:lrvicios de la 
Oferta, deberá hacer extensivos los mismos términos, condiciones, servicios o 
funcionalidades al Concesionario a partir de la fecha en que se lo soliciten. A 

~-

petición del Concesionario, podrán celebrar el convenio o la modificación 
correspondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales contados a 

~ 

partir de la fecha de solicitud. '-- . 

\ 
Telcel suscribirá el Convenio, previamente a la prestación de los Servicios de la 
Oferta, dentro de los 15 (quince) días siguientes a la presentación de la solicitud del 
Concesionario, de conformidad con lo establecid9 1en la medida Cuadragé,sima 
Primera del Anexo l de la Resolución de Preponderancia. 

'--
Todo Concesionario interesado en aceptar los términos dé la presente Oferta de 
Referencia, deberá acudir a formalizar tal aceptación mediante la suscripción del 
Convenio al domicilio de Telcel ubicado en: 

Lago Zurich 245 
Plaza Corso/ Edificio Telcel, piso 16 
Colonia Granada Ampliación 
Ciudad de México, 11529 
Teléfono: 25814719 

1 Atención: Servicios Mayoristas --

) \ 

/ 

/ 

Para ello deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de manera 
expedita, mediante corr!?o electrónico dirigido a la siguiente dirección: 
ofertamuv@telcel.com, o bien carta dirigida al domicilio de Telcel en días hábiles y 
horario (\Je 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas, la cual será otorgada de manera 
expedita. 

19 
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Ld suscripción del Convenio da por terminado y sustituyé a partir de su suscripción 
por ambas Partes, toda negociación, convenio y/o acuerdo previamente 
establecido, yo sea expreso, tácito o de cualquier naturaleza, q\Je existiera entre 
ellas para la prestación de servicios r¡nateria del Convenio. 

Un ejemplar del Convenio suscrito por las Partes, será remitido para su registro por \ 
Telcel y/o por el Concesionario al Instituto dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
siguientes a la suscripción del Convenio, de acuerdo al plazo establecido en la 
medida Cuadragésima Primera. 

1 

5, Reserva .de Derecho~ 

Ninguna de las mal)ifestaclones vertidas en este documento implica o puede 
interpretarse como consentimiento ó reconocimiento, expreso o tácito, sobre (a 
constitucionalidad, validez, legalidad o procedencia de la Resolución de 
Preponderancia, ni de cualquier norma, resolución, plan, line0miento general, 
acuerdo o cualquier otro acto de autoridad, presente o futuro, ni sobre cualquier 
otra ley, resolución, plan, lineamiento general, acuer~o o cualquier otro acto de 
autoridad que pudiera resultatde los términos y condiciones ofrecidos por Telcel en 
el presente documento. 

¡ 

Ciudad de México, a(•) de(•) de 20(•). 

Radlomóvll qlpso, S.A. de C.V. 

Alejandro Cantú Jiménez 
Apoderado 

Rúbrica 

/ 
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'ANEXO I OFERTA DE SERVICIOS ' \ / 

¡~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

QUE ~E ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITf.f¡,JTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta'') CELEBRADO CON FECHA LJ ~E 
L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 

1 
SUCESIVO EL--"Conceslonario''), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. 

Telcel permitirá accéder al Concesionario a los Servicios de la Oferta, de 
conformidad con lo dispuesto por la Cláusula Segunda del c;onvenio y de acuerdo 
a las sigulent,? estipulaciones: \ 

' 1. Servicios de la Oferta. 

1.1.Telcel ofrecerá al Concesionario los siguientes Servicios de la Qferta, bajo los 
siguientes niveles de consumo: 

Servicio Niveles de. Con~umo 
a) Voz (se detallan los Por minuto - mínima Por segundo - Mínima e 
tipos de llamada, e incremental incremental ~. 

Subanexo A) ' 
b) Mensajes de T~xto Por evento a 160 (cientó sesenta) caracJeres 
(SMS) / alfanuméricos ASCII. \ 

c) Datos 1 MB= 1024KB. Mínima e incremental 1 KB 

/ 

Para lo anterior, Telcel proporcionará\al Concesionario las facilidades técnicas de 
señalización y entrega de Tráfico con el fin de que el Concesionario, dentro de los 
estándares Internacionales, pueda otorgar los servicios de pospago y prepago a 
sus Usuarios Finales como si se encontraran en su propia Red. Telcel proporcionará 
los canales de comunicación necesarios para realizar el Intercambio de 
información de Facturación con la suficiente p13riodicidad que permita la correcta 
prestación de los Servicios dela Oferta. 

2. Vigencia. 

E presente Anexo forma parte integral de ldDferta de Referencia, y entrará en 
igor a efecto de que su vigencia lnicle\el 1 de enero de 2019, en términos de la 

medida Declmoséxta de las Medidas. 
\ 

21 

\ 



\ 

/ 

/ 

\ 

/ 
1 

\ 
Leído que fue él presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el día(*) de (*) de (*). 

1 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

/ 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DE( Concesionario) 

\ 

Por: (*) 
Apoderado 

22 
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/ ' INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
/ 

SubanexoA 
( 

Telcel cobrará Tarifas de Tránsito y/o Terminación (CPP) cuando sea el encargado 
de intercambiar el tráfico con la Red Pública de Telecomunicaciones de destino, 
como si se tratase de tráfico originado por un usuario de Telcel, conforme a I°' -
sección l. l del Anexo II Acuerdos Técnicos. 

Tratándose de intercambio de tráfico directo conforme a la sección 1.2. del Anexo 
11 Acuerdos Técnicos, el cobro se realizará por uso 'de la Red Pública de 

--Telecomunicaciones. \ 
1 1 < 

Telcel cobrará Tarifas y Tarifas Extraordinarias6 conforme a los siguientes escenarios 
de tráfico. \ 

Origen de la Llamada "A" 

Concesionario en red de 
Telcel genera llamadas: 

SMS 

Saliente 

Destino de la Llamada "B" 

Local/Nacional al 
Concesionario ; 
Local/Nacional Telcel 
Local/Nacional Otro Móvil 
Local Fijo 
LDI (USA- Canadá) 
LDI (Mundial) 
LDI (Cuba) 
Marcaciones a llamadas de 

emergencia 

Al Concesionario 
Telcel 
Otro Móvil 

MB (mínimo e Incremental l 
KB)/ \ Todos APN 

} '¡ 

_J 

\ 

Se refieren a las tarifas aplicables a servicios no contemplados en la Oferta, por lo que el Concesionario acepta 
que cualquier Implementación y/o modifl¡::aclón solicitada a Telcel pagará las Tarifas Extraordinarias que se 
generen. \ 

23 
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SMS 

Destino de la llamada 
nsn 

-Concesionario en red 
de Telcel recibe 
llamadas: 

Entrante 

Origen de la 
llamada"A" 

1 

Local/Nacional del 
Concesionario 

- ·· Local/Nacional 
Telcel 
Local/Nacional Otro 
Móvill 
Lqcal/Naclonal Fijo 
LDI (USA- Canadá) 
LDT(Mundial) 
LDI (Cuba) 
Marcaciones a llamadas 
de emergen9la 

Entrante 
Concesionario 
Otros 

En donde: 

LDI: larga distancia lnternaciondl. 

) 

/ 

\ 

/ / 
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ANEXO II ACUERDOS lÉCNICOS 

1

~J ;ft 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENC)A DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta')' CELEBRADO CON FECHA LJ DE 
L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL QIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), V 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIÁL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 

J -"Partes·. · r 

Telcel pondrá a disposición del Concesionario los puntos de interconexión 
disponibles para el uso de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, 
conforme a los estándares int~rnacionales. 

Telcel abrirá las LAC, RAC y TAC acordadas en el Anexo V-B LAC, RAC y TAC para 
la prestación del Servitlo de la Oferta, y proveerá todos los element9s técnicos 
necesarios para que el s:_:oncesionario pueda configurar su Red para que sus 
Usuarioslinales puedan acceder a los Servicios de la Oferta en las áreas en donde 
el Concesionario no cuente con infraestructura, de manera temporal y conforme 
al diagramqi de dimerisionamlento entregado a Telcel en términos del Anexo 111 

\ Dimensionamiento, en cumpll!:'lento con la medida Vigésima Tercera del AnexoJ 
de la Resolución de Preponderancia. 1 

DIAGRAMAS lÉCNICOS: --

Í. l CONEXIÓN INDIRECTA. / 

Telcel pone a disposición del Concesionario la opción de intercambiar el Tráfico 
con la Red Pública de Telecomunicdciones de destino, como si se tratase de Tráfico 
originado por un Usügrio final de Telcel. Para tal efecto, el Conceslc:>nario deberá 
sufragar los costos adicionales de interconexlór:ry tránsito que se generen. Telcel 
realizará la facturación, conforme a estándares internacionales establecidos por lb 
GSMA. . 

I 

\ 
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1.1.1. M6dlante el intercambio de señalización directa entre Concesionarios: 

1.1.2 

TELCEL l ¡ 

TERCERO 

SlGTRAN 
Ml!PA 

1 '!ERCERO ';1, ___ ¡..,; 

! 
·, j 

-e G-,,-e(G-m-,,G-Tfuij~,¡- ! 
! 

CONCESIONARIO 

i ! 1 

J ,-LG~-. "."'-] 1 . ~1-==

Medldhte el Intercambio de señalización a través de un tercero: 

TELCEL 

l 

TERCERO 

SS7 

SIGTRAN 

"'" 
SS7 

L .. ~PIP(GTM,GTM) J 

-,~~~ ~ GRX 

( 
CONCESIONARIO 

.·•. l l~m•¡ ! 
·---+~1--. .. ·· ¡ / . 

1.2 CONEXIÓN DIRECTA. 
< ¡ 

Telcel pone \a disposición del Concesionario para su elección el intercambio de 
Tráflcó de forma directa con la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel (en 
los puntos de interconexión previamente establecidos entre las Partes). Las Partes 
hegociarán de buena fe los puntos de acceso para permitir el uso de los Servicios 
de la Oferta, as( como los'tiempos de entrega. , 

26 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1.2.]. Mediante el Intercambio de señalización directa entre ' ambos 
_Concesionarios. 

TELCEL 

./ 

TERCERO 

1 SIG .. •.~ J ~" 

GplP(GT_Pvl,G!~~) 

D!AMETER 

CONCESIONARIO 

\ 

/ 

/ 

1.2.2. Mediante el Intercambio de señalización a través de un tercero. 

TELCEL 
1 

TERCERO 

j SIGTRNI 
i M2PA 

1.3 INTERCA~B10 DE INFORMACIÓN TÉCNICA. 

CONCESIONARIO 

T~lcel pone a dispo~cl6n del Concesionario las siguientes opciones: 

~ 

27 
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1.3.1. Conexión Indirecta: Las Partes acuerdan Intercambiar la información técnica 
requerida para la prestación de los Servicios de la Oferta, conforme al estándar 
establecido por la GSMA en los documentos Identificados como IR.21. 

1.3.2. Conexión Directa: En el entendido, que se requieren elementos y protocolos 
adicionales, ambas Partes intercambiarán la información técnica necesaria para 
definir las reglas de Intercambio de Tráfico, para realizar lo anterior, Telcel ha 
elaborado con base en sus mejores prácticas, el Subanexo A, que describe la 
sugerencia de cómo implementar la éonexión Directa. 1 \ 

REQUISITOS TÉCNICOS A CUMPLIR POR PARTE DEL CONCESIONARIO. 

Tipo de 
Elemento 

ITX 

Tipo de 
Elemento 

Red 

Facturación 

PIC Telcel 0/0Z) 
Puntos actuales y/o 
tiempos definidos en 

~----------1 oferta ITX 

Entrega de trófico 
Originado por usuarios del 
Operador Visitante 

STP 

GRX 

DRA 

IR2l 

Archivos TAP 

Definición de 
arquitectura - Acuerdo 
entre las partes 
+ 30 días ara ruebas 

CohéxlóhDírecta' ... 

90días 

90 días 

90 días 

20días 

60 días 

45 días enlaces y/o VPN 

15 días pruebas IREG/ 
TADIG / 

28 

NA 

Carga de 
configuraciones en Red 
20 días hóblles - (4 
semanas) 

Carga en proveedores l O 
días hóblles - (2 semanas) 

30 días 

(4 semanas) 

\ 

/ 2G, 3G 

4G 

Por estándar 
internacional;' 
hay 
diferentes 
tipo de 
pruebas por 
servicio a 
liberar (las 

ruabas,,,... 

\ 

I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CAMEL 'IR.35 
podrían 
llegar hasta 
30 días 
hábiles 

TOTAL \ 90 días hábiles 20 días hábiles 

(1) Los enlaces deberón considerar el dimensionamiento del Conces!ondrio para pod¿r contar con las 
capacidades necesarias, los cuales en caso de crecimiento, deberán considerase 4 semanas adiclonales 
(20 días hábiles). 

1.4 CONEXIÓN INDIRECTA. 

En caso que el Concesionario elija la opción de Conexión Indirecta, éste deberá 
contar con proveedores que cumplan con los, siguientes estándares 
internacionales: 

' 1. 
f / 

Señalización. El Conce.sionarlo deberá contar con-conexión de sJñalización 
hacia un tercero. 

2. IPX - GRX. El Concesionario deberá contar con conexión de datos hacia un 
tercero. 

3. IR.21. El éoncesionario debe proporcionar el IR.21, qué contiene la 
información técnica para la interconexión de operadores. 

1.5 CONEXIÓN DIRECTA. \ 

Para utilizar esta opción de conexión, el Concesionario deberá observar: 
1.5~1 Terminación de Tráfico en PIC Telcel (voz y datos). 

·· 1.5.2 

/ 

Las Partes acordarán los puntos de Interconexión a utilizar par_Q 
el intercambio de Tráfico, los cuales estarán disponibles en el 
SEG. ' 
lnte.,rcambio de Tráfico. Conforme al Convenio Marco de 
Interconexión. 

1.5.2. l Interconexión para señalización y datos. Conforme a los Punto~ 

1.5.2.2 
1.5.2.3 

1.5.2;4 
1.5.2.5 

1.5.2.6 

/ de Interconexión habilitados para estos servicios conforme al 
Convenio Marco de Interconexión . ... 
PDIC. Conforme al Convenio Marco de Interconexión: 
Suministro de circuitos y puertos. Conforme al Convenio Marco 
de lnterconexión.-
Sincroni¡:aclón. Conforme al Convenio Marco de Interconexión. 
Coublcaciones. Conforme al Convenio Marco de 
Interconexión. \ 
Enrutar los MSRN pertenecientes a TE¡lcel por las rutas directas 
para llamadas con destino a Usuarios Finales del Concesionario 

29 
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1.5.2.7 
1.5.2.8 

1.5.2.9 

1.5.2.10 

l .5.2. l l 

1.5.2.12 

1.5.3 STP 

en cobertura Telcel. Los MSRN de Telcel se enviarán igual que 
los números MPP. 

1 

El Concesionario deberá contar con IDD, ABC y BCD. 
En el entendido que en la entrega directa del Tráfico, Telcel no 
realiza análisis del destino,<dicho análisis y tránsito de.NIR será 
realizado por el Concesionario. 
Datos. Se deberá integrar preferentemente a través de la GRX. 
Telcel pone a disposición del Concesionario la opción de 
conexión directa, mediante acuerdo suscrito entre las Partes. 
Se anexqm diagramas de señalización para entrega de tráfico 
directo Sub- Anexo A 
Soportar MAPv3 para señalización entre las MSC Telcel y los HLR 
del Concesionario. 
Soportar Camel Fase 2 y/o 3 p6ra Señalización entre las 
MSC/SSF Telc~ily los SCP del Concesionario sin perjuicio de las 
limitaciones propias que cada protocolo permita, / •; 

El Concesionario deberá contar_ con un STP para enrutar la 
señalización SS7 entre las Redes Públicas de Telecomunicaciones. 
Establecer enlaces de señalización y enrutamlento SCCP con los STP 
Telcel para el tránsito de los mensajes CAMEL y MAP con la serle 
52941 perteneciente a Telcel. Se anexan diagramas y solicitudes 
Subanexo B. 

1,5.4 GRX 
El Concesionario deberá contar con una solución GRX, que permite 
la conexión entre operadores para el servicio de datos GPRS, la cual 
permite una solución eficiente y EJscalable en función del ancho de 
banda y calidad del servicio. 1 

l .5.5 IR.21 
El Concesionario debe prpporcionar el IR.21, el cual contiene la 
información técnica para la interconexión de operadores. 

1.5.6 DRA " 
El Concesionario debe contar con un DRA. para rutear los mensajes 
de señalización en Diameter entre las Redes Públicas de 

' Telecomunicaciones de las Partes. ~ 

2. ENTREGA DE CDR y EDR. 

Telcel pone a disposición del Concesionario las siguientes opciones <):!escritas en los 
numerales 2.1. y 2.2. 
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2.1. CONEXIÓN INDIRECTA;-
/ 

!, 
'\ 

\ 

1 1 
TELCEL ' TERCERO 1 ¡ 

DCH DCH i 
CONCESIONARIO 

1 ¡ 
! 

'-
Se podrá realizar de la siguiente manera: 

l. Mediante DCH. 'El Concesionario deberá contar con conexión D,CH para 
intercambio de archivos conforme al estándar internacional de la GSMA, es 
decir, bajo el formato TAP. 

2. Intercambio de NRTRDE. El Conceslonário deberá contar con conexión a 
herramientas de alto consumo para control de fraude conforme al estándar 
Internacional de la GSMA, intercambio deNRTRDE. 

2.2. CONEXIÓN DIRECTA. 

TELCEL 
\ 

TERCERO 

'"i' EHLACEO 

"'" 

/ 

CONCESIONARIO 

Telcel podrá entregar al Concesionario los CDR y EDR mediante las siguientes 
opciones: -·-. \ ' ! ~ \ / 

l. Enlace dedicado: El, STM- l o Internet (GE o l OGE). 
2. VPN IPSec. -

/ 

r 

Dependiendo del tipo de conectividad (simple -una sola VPN mediante un solo 
equipo- o redundante--dos VPN redundantes en 2 equipos diferentes-) se acordará 
con el SMUV los protocolos técnicos a utilizar para la Interconexión. A nivel técnico, 

~. los equipos que realizarán la conexión vía VPN se sugiere cumplan con las siguientes 
características técnicas: 

-! 
/ 

! ' 
• Soporte a NAT Transversal. 
• Soporte de mecanismo de Debd Peer Detectlon/Keepalive compatible con 

otros fabricantes. \ \ ¡ 
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• Soporte para configuración de túneles GRE. 
• Soporte para protocolos de ruteo BGP y OSPF. 
• Implementación de RFCs 2401, 4301 (IPSec) y 3706 (Dead Peer Detection). 

\ 

Para el establecimiento de la VPN el Concesionario podrá seleccionar la opción 
-correspondiente a los parámetros de seguridad: 

Opción l 
• Autentic,9ción: Pre-Shared Keys, RSA-Encry8tion, RSA-Signature. 
• Algoritmos de Encripción: AES (128, 192, 256). 
• Intercambio de llave: DH-Group 2 (l 024-bit), DH-Group 5 (1536-bit). 
• Hashing: SHA-1. 

Opción 2 
• Algoritmos de encripclón: esp-aes (128, 192, 256). 
• Autenticación: ah-sha-hmac, esp-sha-hmac. 

Asimismo, se aclara a ese lnstijuto que la conectividad vía una VPN IPsec se 
establece vía la nube de Internet cor lo cual su nivel de calidad y e,stabilidad están 
fuera del control de Telcel. En este sentido, se reitera que, para aumentar el nivel 
de disponibilidad en ese tipo de tráfico, se sugiere que el Cc¡ncesionario establezca 
enlaces dedicados. 

Respecto al método de entrega de los Registros CDR y EDR se realizará de acuerdo 
al numeral l .Requisitos, inciso a) Téenicos del Anexo IV Acuerdos de Sistemas para 
la Facturación, y Útllizando al estándar lnternacisnal "Formato TAP", para el cual el 
Concesionario puede encontrar referencia en el PRD Oficial TD.57 de la GSMA Los 
registros serán intercambiados de manera diaria conforme a los estándares de la 
GSMA los registros podrán tener un desfase hasta de 30 (treinta) días, sin perjuicio 
de que la emisión de la Factura se lleve a cabo en términos de lo establecido en el 
Convenio. 

) 
Pa¡a los casos en donde Telcel entregue de manera Directa el Tráfico, se proveerá 
el intercambio de registros NRTRDE, establecidos por la GSMA para la detección de 
escenarioscle Tráfico fraudulento. Al igual que los estándares internacionales, el 
Concesionario seré! responsable de solicitar la suspensión o desc\lctlvación de las , 
líneas con comportamiento anormal en sus sistemas, hasta ese momento, el 
Concesionario será el único responsable del pago total de los consumos que se 
hubieran gene'rado en la Red Pública de TE¡lecomunlcaciones de Telcel. 

\ 
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Se integrará con las certificaciones de las pruebas para lanzamiento comercial. 
La\; Partes acuerdan en intercambiar certificados de terminación de pruebas IREG 

/ \ 

(Internacional Roaming Expert Group) y TADIG (Transferred Account Data 
lnterchange Group) de acuerdo a los documentos permanentes aprobados por 
la GSMA. / 

/ / 

Las Partes ejecutarán las pruebas del Subanexo E a fin de garantizar el correcto 
funcionamiento de los servicios de la Oferta. 'c-- \ --

El Concesionario podrá realizar pruebas adicionales previas al lanzamiento 
comercial, y en su caso reportar a Telcel los casos dE! falla previo al análisis que 
realice, en el entendido que deberá acompañar la información y soportes 
necesarios (LOG, trazados, etc) a efedo de reqllzar el análisis y solucionar la falla 
en conjunto. 

( 
En caso de que el Concésionario Sollcltante requiera la Integración de n~evos 
PLMN Telcel entregara en un plazo de 5 (cinco) días hábiles los costc;>s para 
completar las pruebas de certificación IREG y TADIG, las cuales serán liberadas en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días hábiles, siempre-;:¡ cuando utlllcen las 
plataformas ya integradas. El Concesionario Sollcitante deberá realizar el pago 
notificado antes de que Telcel realice la integración. 

En caso de que el Concesionario Solicitante requiera pruebas adicionales Telcel, 
establecerá los plazos y costos para la ejecución de las m.ismas los cuóles estarán 
a cargo del Concesionario Solicitante. - \ 

4. SERVICIOS. / 
J 

La implementación de los Servicios de la Oferta serán de \acuerdo a las 
especificaciones técnicas establecidas y conforme a los certificados de 
terminación de pruebas \REG y TADIG intercambiados entre Telce\ y el 
Concesionario, a menos de que se presente alguna desviación aceptada y 
acordada entre las Partes durante el Proceso de Pruebas. / 

Para realizar las pruebas, es necesario qlle el Concesionario provea a Telcel los 
siguientes insumos: 

/ 

• Las Part~s acordarán el númeroide Tarjetas SIM/US\M, las cuales estarán 
~dispenibles para Telcel bajo las siguientes condiciones: 

o Sin cargo de activación. / 

o Proveer los elementos necesarios (IMS\, MSISDN, PIN, PUi<). 
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o Las Tarjetas SIM/USIM son propiedad del Concesionario y estarán bajo 
resguardo de Telcel durante la vigencia del Convenio, y serán ; 

\ 

devueltas una vez terminado a petición del Concesionario. 

o Dichas Tarjetas SHVl/USIM serán exclusivamente utilizqdas para realizar 
pruebas en la Red Pública de Telcel para garantizar su correcto 
funcionamiento. 

I 
o El Tráfico generado por dichas Tarjet9s SIM/USIM antes del 

lanzamiento comercial, no será facturado por Telcel hacia el 
Concesionario. 

o Una vez efectuado el lanzamiento comercial, en caso que Telcel siga 
utilizando la SIM/USIM de prueba, todo el Tráfico generado por dichas 
~~M/USIM será facturado por Telcel dentro del estándar establecido 
Formato TAP. .. 

o En caso de robo o extravío de las Tarjetas SIM/USIM, Telcel deberá 
1 notificar al c::,oncesloí]ariq en cuanto tenga conocimiento \.del 

supuesto por correo electrónico que señale el Concesionario. · 

5. AUTENTICACIÓN. 

Las Partes acuerdan la implementación de los mecanismos de autenticación 
descrif6s en las normas establecidas por la GSMA 02.09 y el PRD SG15. El proceso 
de autenticación será realizado como se especifica a continuación: 

Para los Usuarios Finales del Concesionario, la autenticación se realizará cada vez 
que se presenten los siguientes escenarios: 

l. Acceso a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 
2. Actualización de Localización UL cada vez que se involucre un cambio 

de VLR, l (uno) de cada 15 (quince) eventos. 
3. Acceso a la Red Pública de Telecomunicaciones en todos los Intentos de 

llamada originada o terminada, incluyendo escenarlós de Sty1S. 
4. Se considerarán como rechazos válidos 3 (tres) intentos de conexión a la 

Red Pública de Telecomunicaciones de T~lcel. La activación o 
canc~lación de servicios suplementarios (aprovisionados por el 
Concesionario), es decir que\no invólucren llamada. Como por ejemplo 
activación de llamada en espera y/o conferencia tripartita, así como la 
desactivación de los mismos, en caso de qu~ lo permitan. 

5. Error en secuencia de llave cifrada de autenticación. 
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SI se permiten sesiones de datos, la autenticación se realizará en cada uno dEJ los 
siguientes escenarios: , 

1. GPRS Attach (acceso). 
2. Cambj9 en ruta o actualización que involucre cambio de SGSN utilizado. 
3. Activación de PDP Context. 
4. P-TMSI (P- IMSI Temporal) Error de firma si se utiliza P-TMSI. 

/ 5. P-TMSI Firma no insertada en el requerimiento de acceso o requerimiento 
de acceso cambio de ruta. 1 

/ 
La configuración del funcionamiento para la autenticación de otras tecnologías, 
le será informada 13n su momento al Concesionario, por el medio que defina Telcel, 
siguiendo los estáhdares Internacionales vigentes. 

En caso que Tele.el detecte errores en la correcta autenticación de los Usuarios 
Finales del Concesionario, Telcel notificará al Concesionario dentro de las 24 
(veinticuatro) horas de haberse detectado dicho error. Las'Partes acordarán el 
intercambio de Información, atención en línea, trazados y demás acciones 
necesarias dentro de las siguientes 48 (cuarenta y.ocho) horas del reporte de la 
falla con el fin de subsanar cualquier pérdida de servicio de los Usuarios Fingles del 
Concesionario y permitir el correcto registro en la Red Pública de 

· Telecomunicaciones de Telcel. 

6. REGLAS DE REDIRECCIONAMIENTO ()E TRÁFICO A LA RED DEL CONCESIONARIO. 

/ 6.1. Telcel realizará las adecuaciones técnicamente factibles para permitir el ( 
acceso al Servicio en las LAC, RAC y TAC solicitadas y de restringirlo E)n las no 
solicitadas, mediante la aplicación de restricción de LAC, RAC y TAC, sin 
embargo, en las zonas fronteras o donde no es técnicamente evitable el,' 

./"traslape, el Concesionario deberá contar con la capacidad de 
redireccionar el Tráfico de sus Usuarios Finales.conforme a sus intereses. Así 
también, con previo acuerdo entre"'las Partes, el Concesionario deberá 
cumplir con los estándares y prácticas internacionales para el tratamiento 
de los errores de "rechazo" validos en los intentos de actualización de -
localización en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

1 

! 
En caso que Telcel detecte un comportamiento anormal en la señalización 
derivado del redirecclonamlento del Tráfico del Concesionario, \ Telcel 
notlflpará b través del SEG al/Concesionario el comportamiento anormal; 
para que realice las modificaciones a sus reglas de redlrecclonamlento, a fin 
de afectar en lo mínimo posible los Servicios de la Oferta. 

/ 

\ / 
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6.2. El Concesionario es responsable de que los Equipos Terminales se encuentren 
configurados con: (i) las características necesarias para utilizar la Red Pública 
de Telecomunicaciones de Telcel, y (ii) los estándares de re9hazo que se 
enviarán a dichos Equipos Terminales en los intentos de actualización de 
localización. Las Partes acordaran conforme a estándares internacionales, 
los códigos de rechazo a utilizar, los cuales serán descritos en el documento 
denominado "Alcance Técnico de Solución". 

6.3. 

/ 

En c;aso de presentarse problemas en los Equipos Terminales de los Usuarios 
Finales del Concesionario con la leyenda de "sin servicio", derivado de este 
tipo de errores, la responsabilidad y solución quedará a carg0 del mismo, a 
lo cual Telcel apoyará en procesos de pruebas y homologación que el 
Concesionario requiera para la sblución de la falla. 

Para los numerales 6.1. y 6.2 Telcel \ notificará a través del SEG al 
Concesionario dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes de haberse 
detectado la afectación a la Calidad de los Servicios. Las Partes acordarán 
el intercambio de información, atención en línea, trazados y demás 
acciones necesarias dentro de las siguientes 48 ( cuarenta y ocho) horas del 
reporte de la falla c9,n el fin de evitar perdida de servicio en los Usuarios 
finales de Telcel y del Concesionario y/o bien que pudieran ver afectada la 

' calidad del Servicio en la zona donde se detectó la falla. 

Sin perjuicio de lo anterior, todo incremento de señalización q~e pusiera en riesgo 
la calidad de los Servicios que provee Telcel a sus Usuarios finales y a los Usuarios 
Finales del Concesionario, Telcel notificará al Concesionario por medio del SEG de 
dicha situación; en el entendidQ que deriva90 de esa situación, pudiera 
presentarse saturacTón y sin ser una medidtl y/o modificación de Telcel, los Usuarios 
de ambas Partes podrían presentar pérdida del Servicio o afectación en la calidad 
debido a la saturación de enlaces de señalización en la zona afectada. En el 
entendido de que Telcel, con eÍ conocimiento del Concesionario, podrá suspender 
la prestación de los Servicios de la Oferta en las zonas afectada. 

) 

7. ATENCIÓN A CLIENTES. 
1 

Queda entendido que f'll Concesionario deberá proveer un número de atención a 
sus Usuarios Finales mediante el cual éstos podrán reportar imprevistos o problemas 
deÍservicio directamente al Concesionario. , 

8. TECNOLOGfAS DISPONIBLES. 

' ' Telcel cuenta con las tecnologías de acceso con las que presta los servlcigs 
(disponibles) a sus Usuarios finales, bajo las características, siguientes: 

1 .. · 
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l. (2G) GSM. 1 1 

2. (3G) UMTS. 
3. (4G) LTE. 

9. MAPAS DE COBERTURf-, 

Telcel a través del SEG informará y ponqrá <ti disposición del Concesionario: (i) loJt 
Mapas de Cobertura Garantizada atendiendo a los Lineamientos de Calidad en 
formato "*.tab" del programa Mapínfo Professlonal, mismos que deberán 
mantenerse actualizados trimestralmente y en el entendido de que la Cobertura 
Garantizada se conformará con la representación geográfica de las áreas en las 
que Telcel presta el servicio móvil con las tecnologías disponibles, cumpliendo con 
los índices que se indican en la normatividad aplicable;.y (ii) los mapas por Áreas 
de Servicio (LAC, RAC y TAC) de su Red. Los mapas díé)berán acompañarse con 
información que permita al Concesionario Solicitante identificar a que LAC, RAC o 
TAC, según corresponda, pertenecen las estaciones, radiobases o sitios. A fin de. 
que el Concesionario esté en posibilidad de visualizdr las tabl~s de Cobertura, ' 
deberá contar con la licencia del programa Mapínfo Professíonal última versión 
disponible u otro equivalente, adicionalmente deberá contar con: (i) las trazas 
necesarias a fin de tener detalle a nivel de calle; y (ii) la base de datos de población 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. -..... 
Los mapas/serán georreferenciados en formato mapinfo*.tab, por re§]ón y por 
tecnología, a saber: \/ 

a) Mapas de Cobertura de las LAO, RAC y TAC que se encuentren 
prbductlvos. Deberán- acompañarse con infor)llación que ¡::>ermita al 
Concesionario Solicitante identificar a que LAC, RAC o TAC, corresponden 
las estaciones, radiobases o sitios disponible~. / 

b) Los mapas por LAC, RAC y TAC (polígonos) por tecnología deberán 
actualizarse y hacerse disponibles el día l O (die¡:) 7 de los meses de febrero 
y agosto de cada año, con el fin de que el Concesionario pueda solicitar 
a Telcel el Alta y Baja de Cobertura, conforme a las políticas de Telcel 
disponibles en el Anexo IX Procedimiento de Solicitud de Servicios. 

! 

El software Mapínfo Prófessíona/, pqdrá ser adquirido en las siguientes ligas: 

o http:/ /www.maplnfo.com/ 
o http:/ /www.mapdata.com.mx/productos_mapinfo03.html 
o https:www.pb.com/software/Location-lntelllgence/Maplnfo-

Suite/Maplnfo-Professio1nal.shtml \ y 

\ 

En caso de que el día l O sea día inhábil, la publicación de la información referida se reallzaró el siguiente día 
hóbil. - -
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o http://store.pbinsight.com/store/pitneybo/ en_US/pd/ThemelD.28 
499800/productlD.5 l 8146 l l 00/categorylD.43348500/parentCate 
gorylD. 

Dentro de la Cobertura Garantizada pueden presentarse condiciones que afecten 
los Servicios de la Oferta en términos del Anexo VI Calidad del Servicio. 

Sin perjuicio de lo anterior, Telcel prestará los Servicios de la Oferta dentro de la 
col::>ertura no garantizada, en el entendido de que Telcel no incumple con la 
prestación de los Servicios de la Oferta en términos de los Llr:ieamientos de Calidad, 
ni con el contenido del presente Anexo. 1 

l O. FUNCIONALIDADES O APLICACIONES PARA SERVICIOS DE DATOS. 

Las Partes reconoc::en que' las Funcionalidades o aplicaciones para servicios de 
datos como loT y M2M deberán apegarse, de manera no limitativa, a los 
estándares y recomendaciones de la GSMA para el balance de compensar a la 
red vlsitadb por estos servicios de valor agregado ofrecidos por el Concesionario, ( 
por lo que las Pdrtes acordarán las tarifas que el Concesionario deberá pagar a 
Telcel por: uso de red (señalización), usuario activo, y/o volumen diario/mensual. En 
caso de no llegar a algún acuerdo cualquiera de las partes podrá solicitar al 
Instituto resuelva el desacuerdo de dichas tarifas. 

De conformidad con las recomendaciones de la GSMA él Concesionario deberá 
indicar Rangos de IMSI, APN y/o PLMN específicos para la prestación de dichos 
servicios. 

En adición a lo anterior, el Concesionario reconoce que CÚ(:llquil;lr dispositivo de 
Señalización que permanezca indeterminadamente en la red de Telcel, la 
señalización (MSU) generada deberá ser conforme a estándares de los SeNlcios de 
la Oferta (Min, SMS, MB), por lo que en caso que Telcel detecte un exceso en la 
Señalización producida por servicios enfocados en Señalizaéión y/o mínima 
trahsmislón de datos que generen un alto tráfico de Señalización, Telcel acuerda 
en continuar con la prestación de esos servicios siempre y cuando (i) ese dispositivo 
en particular no ponga en riesgo los Servicios de la Oferta; y (ii) exista un acuerdo 
entre las Partes de las tarifas que fueran necesarias para este tipo de seNiciós. 

1 VIGENCIA. 
El presente Anexo f9rma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia Inicie el l de enero de 2019, en términos de la 
medida Decimosexta de las Medidas. 

/ 

38 

/ 
\ 

-/ 

\ 



/ 

\ 

\ 

/~ ift 
'-. __ ---

) INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- 1 / \ 
leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contj=mido y alcance, 
los representantes debidamente facaltados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el(*) de_(*) de(*). _/ 

1 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C,\J,., 
Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

/ 

( 

I 

,\ ✓ 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

(DENOMINACIÓN O .RAZÓN SOCIAL / 
DEL Concesionario) 

\ 

Por: (*J-
,, Ap6derado 

/ 

/ --
( 

i / 
\ I '-

/ 

\ 

\ 

1 / 

\ 

I 
/ 

/ 
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' SubanexoA 
Intercambio de Información en Conexión Directa. 

Conforme a la sección 1.5.2.9 Telcel no realizará el análisis del destino; dicho análisis 
y tránsito de NIR será realizado por el Concesionario para las llamadas generadas. 

Telcel entregará la llamada al Concesionario en el punto de interconexión más 
cercano (de la Región), en e\ entendido, que el Concesionario deberá tener al 
menos l (un) punto por Región a fin de realizar el correcto direccionamiento del 
Tráfico generado por sus Usuarios Finales en la RedPública de Telecomunicaciones 
deTelcel. 

En el entendido que Telcel no realizará valldaclón 1del destino de la llamada, éste 
podrá entregar la llamada al Concesionario que no pertenezca al punto de 

,interconexión, lo cual, no será entendido con;¡o una práctica contraria a la regla 
actual para el Tráfico de interconexión, que única y exclusivamente recibe tráfico 
entrante perteneciente al punto de Interconexión que se trate. 

A continuación se muestra la opción técnica propuesta del tratamiento del Tráfico, 
que obedece a la regulación de interconexión, sobre el intercambio de dígitos. 

1. Reglas de Señalización \ 
El intercambio de dígitos o señalización entre el Core Telcel y el Core del 
Concesionario para los distintos casos será de la siguiente manerc( en el entendido 
de que deberá ajustarse a lo dispuesto en el Plan de Señalización: 

, 1.1. Tráfico Saliente 

CASO ENVÍO DE DÍGITOS 
' 

lODfGITOS 1 IDD+IDO+l0D 

044 CPP LOCAL IDD+IDO+044+ l 0D 
' 

045CPP LD 01 +ABC+045+ l 0D 

01 MPP Y FIJO LD 0l+ABC+l0D 

001 INTERNACIONAL 00+ABC+ l +CC+NI 
\ 

00MUNDIAL 00+ABC+CC+NM 
/ 

1800 1 01 +ABC+IDO+NUM. NO GEOGRÁFICO 

MARCACIONES ESPECIALES SE ENVÍAN SIN MODIFICACIONES 

I 
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___. 1.1. Trófico Entrante 
\ 

Se utilizará el esquema que actualmente se encuentra funcionando en las rutas 
de Tráfico entrante, el cual es del conocimiento del Conce~ionario. 

2. ~eglstro de Usuarios Finales del éo~ceslonarlo en la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel. 

2.1. Locatlon Update (LA) para Pospago 
\ 

Cuandcrun Usuario Final delpospago del Concesionario intente registrarse en una 
centraLde Telcel, la serie de IMSI (que será necesario incluir) entrará al análisis de 
IMSI y será traducida al GT correspond~nte, mismo que se buscaró en el análisis de 

/-

GT (TT=O, NP=7, NA=4) para poder enrutar el mensaje de LA al STP y posteriormente 
al HLR del_otro operador. En el análisis de GT se deberá desglosar la serie §2 
(cincuenta y dos) para incluir y diferenciar las series de otros operadores de las de 
los H_lR Telcel. El HLR del otro operac;Jor'deberá contestar la petición junto con el 
perfil del subscriptor que será almacenado en el VLR. 

2.2. (LA) para Prepago 

Cuando un Usuario Final de prepago del Cdncesionario intente registrarse en una 
central de Telcel, su serle de IMSI entrará al análisis de IMSI y será trad~clda al GT 
correspondiente, mismo que se buscará en el análisis de GT (TT =0, NP=7, NA=4) para 
poder enrutar el mensaje MAP de LA al STP y posteriorménte al HLR del otro 
operador. En el an9lisls de GT se deberá desglosar la serie 52 (cincuenta y dos) para 
incluir y diferenciar las series de otros operadores de las de los HLR Telcel. El HLR del 
otro operador- deberá contestar la petición junto con el perfil del subscriptor 
(incluyendo perfil de CAMEL) que será almacenado en el VLR. 

\ / 

\ 

/ 
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D. TELCEL e::, PLMN 

1 HLR -

1 
\ 

1 

I\ 
l • 

/\ 1 /\ 
) 'l. I \ 

'L STF' STP 
2 

-=--
□ ,---

- J 
Roamer 

1,0 El Usuario Final del Concesionario en cobertura Telcel envía uri LA a la MS(:: 

/ 

Telcel, la cual genera un mensaje MAP hacia el HLR del otro operador vía el 
STP de Telcel. 

2.- El HLR del Concesionario, responde la solicitud con el perfil del Usuario mismo 

que se almacena en el VLR de Telcel. La MSCenvía una respuesta al Equipo 
Terminal del Usuario Final. 

3. Casos de Tráfico 

3.1. Llamadas Orlglnantes (en la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel) 

3.1 , 1 Pospago 

Cuando un Usuario Final en pospago del Concesionario realiza una llamada, el 
análisis se inicia en el árbol que se indica erl el análisis de IMSI con el parámetfo 
OBA, Telcel asignará nuevos OBA para cada Concesionario para separar el análisis 
de los Usuarios Telcel. 

En cada OBA se creará el análisis n<?cesario para soportar las siguientes 
marcaciones: \ 

• 044 ,+ lOD Local 
' 
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• 045 + 10D LD Nacional 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

10 Dígitos 
01 + Fijo Nacional 
001 + Internacional 
00 + Mundial 
01800 

I / 

Marcationes de Emergencia 

/ 

• "Marcaciones Especiales \ 

Se creeirán nuevos RC y EOS par~ incluir las rutas hacia cada Concesionario. 

TELCEL PLM 
6. 
~ 
HLR 

' 
' \ -

2 IA 
L ~ . 

3 
STP 

1.- El Usuario Final del Concesionario realiza una llamada. La MSC·Telc;.el realiza 
el análisis de la marcación para enviar el tráfico a la MSC del ¡ 
ConcesionaILo. 

2.- La MSC del Concesionario, realiza la consulta a sullLR. ) \ 

3.- El HLR responde la consulta con un MSRN o IDD para que la MSC del 
Concesionario se encargue de\reallzar el enrutamiento al destino final. 

I \ . \ 
3.1.2 Prepago 

J 
( 

Cuando el Usuario Final en prepago del Conceslonarlq realice una llamada 
originante, de la tabla de IMSI para su serle, se obtiene el INOPER el cual se map~a 
con el MIS2 de las rutas MIN con FNC=9 (Originating CAMEL in MSC/VLR at Call from 
MS) para determinar de qué ruta MIN se obtiene el OBA para iniciar el análisis de la 
marcación y el 1ST utilizado por'las tablas de IN. I - - \ 

I I 
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Telcel creará una nueva ruta MIN y asignará nuevos BO a cada Conce~ionario para 
separdr el análisis de los Usuariosfinqles prepago de Telcel. / 

1 ' ) 

/En cada OBA se creará el análisis necesario pa~a 9oportar las siguientes 
marcaciones: 

• 044 + 10D Local 

• 045 + 10D LD Nacional ., 10 Dígitos 

• 01 + Fijo Nacional 

• 001 + Internacional 

• 0Q+ Mundial 

• 01800 

• Marcaciones de Emergencia 

• Marcaciones Especiales \ 

T 
/ ' ELCEL -

\ PLMN 
(\ 2 

' /\ L \ I \ 
. 

' 
3" o 3 ITTF'-~P , 

' 

R 

-=- 1 

6 4 

~ 
!:::,. 

□ E:::, 
6 

= HLR MSS oame 

1.- El Usuario Final del Concesionario realiza una llamada. 
2.- La MSC Telcel hace un trigger al SCP del Concesionario vícp los STP para realizar ... 
el cobro y transformación de dígitos cuando aplique. 
3.- El SCP del Concesionario da respuesta al trigger a la MSC Telcel. 
4.- La MSC Telcel continúa con elánálisis de número de B para enviar el tráfico a 
la MSC del Concesionario. _ , " 
5.- La MSC del Concesionario, realiza la consulta a su HLR. 
6.- El HLR responde la consulta con un MSRN o IDD para que la MSC se encargue f 

de realizar el enrutamiento al destino final. 
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- 3.2. Llamadas Jermlnadas (en la Red Pública de Telecomunicaciones de 
Telcel) 1 

3.2. l Pospagq, 1 

Para la terminación de llamadas de Usuarios Finales de pospago0 provenlentes del 
Concesionario y/u otro operador, las MSC del Concesionario consultará su HLR para 
saber la ubicación del Usuario Final. El HLR pedirá un MSRN a la MSCJelcel don_de 
se encuentra el Usuario Final del Concesionario, La MSC del Concesionario enviará 
·1a llamada usando el MSRN como número de B por las rutas qu~ actualmente se 
encuentran conectadas con el Concesionario parq_ tráfico entrante. Al entrar la 
llamada a la MSC Telcel, el MSRN asignado se analiza y se mapea con el MSISDN 
para enrutar la llamada al Equipo Terminal. 

"' 

l , 

" 2. 

i 3. 
4. 
5. 
6. 

7. 

\ / 

TELCEL PLMN 
b. 
~ 

HLR 

/ 

□ /7 D. R/ 2i 1 [] 
MSS 

( MSS 
Roamer Otro/ 

Un Usuario marca un número de un UsuarloFfríal del Cqncesionario en 
cobertura Telcel. · 
La MSC del c;oncesionario realiza la interrogación a su HLR para saber la 
ubicación de su Usuario Final. 
El HLR del Concesionario envía una pétlclón de MSRN a la MSC Telcel. 
La MSC-Telcel responde la petición con un MSRN propio. 
El HLR responde la interrogación a la MSC1del Concesionario con el MSRN. 
La MSC del Concesionario utiliza el MSRN para enviar la llamada a la MSC 

I 

Telcel. 
La MSC Telcel entrega la llamada al Usuario Final del Concesionario. 

! \ 45 

\ 



\ 

\ 

I 

3.2.2 Prepago 

' --

' Para la terminación de'llamadas de Usuarios Finales de prepago provenientes del 
Concesionario y/u otro operador, la MSC del Concesionario realizará el trigger a su 
respectivo gsmSCP y después consultarán su HLR para saber la ubicación de su 
Usuario Final. El HLR pedirá un MSRN a la MSC Telcel donde/se encuentra el Usuario 
Final. La MSC del Concesionario enviará la llamada usando el MSRN como número 
de B por las rutas que actualmente se encuentran conectadas con el 
Concesionario para el Tráfico entrante. Al entrar la llamada a la MSC Telcel, el MSRN 1 
asignado se analiza y se mapea con el MSISDN para enrutar la llamada al Equipo 
Terminal. · 

b,, !:; 
TELCEL , . . ~ 

\ 

PLMN 
I , ' 
~ R HLR ',- r---. 4 1 

~TP 

7 
SCP 

s, -~ Dj 
::E::! • -~~--"""¡ --_,.,,,,._,,_,~ 

01 D. ~ ~ 
l'.l R 

1 

.=! MSS -R oamer MSS 
Otro ··, 

l, Un Usuario marca un número de un Usuario Final del Concesionario en 
cobertura Telcel. 

2, La MSC del Concesionario realiza la interrogación a su HLR para saber la 
ubicación de su Ust.tario Final. \ 

3, El HLR del Concesionario envía una petición de MSRN a la MSC Telcel. 
4, La MSC Telcel responde la petición CQn un MSRN propio, 
5. El HLR responde la interrogaéión a la MSC del Concesionario con el MSRN, 
6, ta MSC del Concesionario utmza el MSRN para enviar la llamada 1J la MSC 

Telcel. 
1, La MSd de Telcel entrega la llamada al Usuario Final del Concesionario, 
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SMS MT (terminado) 

TELCEL 
----

- -

- SMSC ------3 HLR 
PLMN 

' -- -
---. 

' 

1 
GWMSC ~ 

1 - -

----- G Roamer VLR ~ 

1 

Cuando un SMSC del Concesionario recibe un SMS a ser enviado, el SMSC envía el 
mensaje de texto al SMS-GMSC, que interroga al HLR para recuperar la información 
de encaminamiento (es decir, sirviendo dirección MSC) necesaria para reenviar el 
mensaje de texto. El SMS-GMSC envía el mensaje al MSC/VLR de Telcel, trahsltan 
otras redes como sea necesario. El MSC de servicio a continuación, entrega el SMS 
al Usuario Final. El cobro eí\ tiempo real de los servicios para usuarios prepago se 
realiza a través del protocolo de CAMEL ~ase 2 y/o Fase 3. 

J - ! 

/ 

1. Un Usuario Final del Conceslonaño recibe un mensaje en cobertura de Telcel. 
2. El GWMSC del Concesionario interroga a su HLR para consultar el perfil del 

\ usuario. 
3. Al recibir lq respuesta se envía solicitud al VLR de Telcel para la entrega del 

mensaje. 
4. Una vez entregado al Usuario Final se confirma al GWMSC la entrega del 

mismo. 

1/ 

\ 
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SMS MO (Originado) 

\ 

TELCEL I PLMN 
SMSI HLR 
w 
MSC 

, ,, 
' 

SMSC . 
' " 

\ 

', 

1 
Roamer 

➔ 
VLR - MSC . 

---~ 

\ \ 

\ 

Cuando un Usuario Final envía un SMS proveniente del Concesionario y/u otro 
operador, el VLR de Telcel invoca el procedimiento de envío de mensaje MAP MO 
hacia el SMSIW MSC en la red del Usuario final, el cual lo envía al SMSC para su 
entrega, El cobro en tiempo real de los seNiciós para usuarios prepago se realiza a 
través del protocolo de CAMEL v2 o v3, 

I 
l , Un Usuario envía de un Usuario Final del Concesionario 'rn cobertura de 

Telcel. \ 
2. Envío de SMS submit a VLR de Telcel. 
3, El VLR realiza la interrogdción a la MSC del Concesionario que a su vez 

consulta su HLR (MO Forward Short message request). 
4, El HLR del Concesionario envía una respuesta para entrega del mensaje al 

VLR (MO Forward response), / 
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/ 

DATOS 

TELCEL PLMN 

y BG 

Roamer SGSN GGSN 
\ 

j 

1. Usuario Final del 'concesionario realizará una solicitud de registro (attach) al 
SGSN de Telcel quier( autenticará al usuario en el l::ILR del Concesionario a 
través de los STP-de Telcel y el Concesionario. 

2. Si el registro es exitoso el Usuario Final del Concesionario realizará una solicitud 
de activación de sesión (POP Context Activatlon) al SGSN de Telcel, con el APN 
del Concesionario. / 

3. El SGSN de Telcel consultará al DNS del Concesionario a través del DNS de T elcel 
para obtener la dirección IP del GGSN del Concesionario que tiene definido el 
APN solicitado por el usuario del Concesionario. 

4. Una vez que el SGSN de Telcel recibe la respuesta del DNS del Coricésionario 
', 

realizara una petición de activación de sesión al GGSN del Concesionario con 
el APN requerido. 

5. El GGSN del Concesionario debe responder con la IP asignada-al Usuario Final 
, --- del Concesionario para completar el proceso de activación de sesión del 

Concesionario. 
6. Una vez completado el proceso de activación de sesión de datos se crea el 

canal de comunicación desde la terminal de( Usuario Final hasta el GGSN del 
Concesionario, con lo cual el usuario podrá navegar utilizando ekacceso en la 
red de TE?lcel y el punto de conexión de Internet del Concesionario final. -, 

--
\ 
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7. La red de Telcel servirá solo de canal de comunicación entre la red de Telcel y 
la Red del Concesionario. \ 

El cobro de los servicios al Usuario Final es responsabilidad del Concesionario, el 
método de conciliación de tráfico generado por la prestación del Servicio será vía 
TAP entre las Partes. 

/ 

I 
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\ 

/ 
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\ / 

1. Acuªrdo de lntt:3rcpnexlón de Señalización (SIGlRAN M2PA) 

Telcel establece 2 Puntos de TransferenclQ de Señalizac:ión (STP) para la 
1 

interconexió{) nacional e in,ternaclonal para el envío y recepción de Tráfico de 
señalización entre ambas Partes. 

• Punto de Transferencia de Señalización Carrasco (~TP) 

• Punto de Transferencia de Señalización Nextengo (STP) 
/ 

2. Diagrama de conexión y/o topologías SIGlRAN M2PA -
En la siguiente figura (Figura~) se observa la conexión a nivel-de enlaces de 
señalizqción SIGTRAN M2PA, utilizando Cópability Point Codes ITU. 

/ 

/ 

Figura 1: Topología requerida de 1nterconexlón de señalización cdn enlaces 
SIGTRAN M2PA entre Telcel y el Concesionario. 

/ 

/ 
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3. Acuerdo de Interconexión de Señalización (DIAMETER) 

Telcel establece 2 (dos) QiamatE;Jr Signaling Router (DSRs) para la interconexié¡n 
nacional e internacional para el envío y recepción de Trófico de señalización entre 
ambos operadores. \ 

• Diameter Signaling Router Portales (DSR) 

• Diameter Signaling Router Nextengo (DSR) 

4. Diagrama de conexlóh entre DSRs - Señalización Dlameter 

Figura__2: Diag_ram~ 

Figura 2: D\agrama de interconexión directa e indirecta vía señalización Diameter 
/ 

• Las interfaces consideradas para la conexión entre los DRAs de Telcel 
y los DRAs del Concesionario. 

o Interface nacional S6a. 

o Interface para roaming internacional S6a. 
/ / 

\_ 
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5, Diagrama de conexión a nivel Interface entre DRA utilizando protocolo 
Dlameter, 

Figura 3: Diagrama de interconexión directa e indirecta vía señalización Diameter 
mediante interface S6a, 

6, Transporte de Señallzación_(SIGTRAN), 

El SIGTRAN es la pila de protocolos orientado al direccionamiento de paquetes 
basado en la señallzaciórn de la Red de Telefonía Pública Conmutada (PSTN) 
utilizando como medio de transporte una Red IP. El Grupo de Trabajo en Ingeniería 
de Internet (IETF) ha desarrollado cuatro protocolos qu~' en conjunto se definen 
como SIGTRAN, -, 

►, Stream Control Transmissi9n Protocol (SCTP); Soportado por la IETF RF¡C 4960 

► MTP2 User Peer-to-Peer Adaptation Layer (M2PA) protocol; Soportado por la \ 

IETF RFC 4165 

MTP3 User Adaptation Layer (M3UA) protocol; Soportado por la IETF RFC 3332 

SCCP UserAdaptation Layer (SUA) protocol; Soportado por la IETF RFC 3868 
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7. Conectividad mediante enlaces IP basados en SIGTRAN M2P. 

/ 

Para interconectar a través de interfaces M2PA a los Puntos ele Trasferencia de 
Señalización de Telcel México y los Puntos de Transferencia dé otros operadores, las 
conexiones en SIGTRAN M2PA a interconectarse con la red de señalización de 
Telcel México deberán cumplir con las especificaciones técnicas de la RFC 4165. 

( 
8. Redundancia en Enlaces de Señalización (SS7) SIGTRAN M2PA. 

► Conectividad entre Redes de SS7 / SIGTRAN / !P. 
1 

La conectividad entre la red de señalización de Telcel y la red de señalización del 
Concesionario debe ser éntre equipos STP. 

► Requerimientos para la Red IP. 1 -

/ 
Una red IP ofrece una mejor rentabilidad, ofrece la capacidad de incrementar en 

_ un futuro el ancho de banda como se requiera, ofrece una dta calidad de servicio 
(QoS), ofrece redundancia y seguridad, y una utilización del equipo ya existente, y. 
la implementación de Políticas de Calidad de Servicios (QoS). 

\ 

► Retardo en Paquetes 

El Round Trip Time (RTT) es la velocidad definida para evitar que los retardos en la 
entrega de MSUs afecte la comunicación entre los elementos de red que 
intercambian los MSUs a través de la red de señalización. Idealmente el RTLdebe 
ser menor a 70 milisegundos en los extremos de mayor distancia y en el número de 
elementos intermedios en la red (peor caso), el valor recomendado para evitar la 
retrasmisión de los paquetes es de 70 milisegundos. 

► Pérdida de Paquetes 
/ 

Valores Recomendados: La pérdida de pa~uetes máxima admitida para que no 
se degrade la comunicación deber ser inferior al l %. Pero es bastante dep~ndiente 
dél códec que se utiliza. Cuanto mayor sea la compresión del codee más 
pernicioso es el efecto de la pérdida de paquetes. Una pérdida del l % degrada 
más la comunicación si se usa el códec G.729 y sus variantes. 

- . 
► Variación del Retardo "Jltter·. 

Valores Recomendados: El Jitter entre el punto iniqial y final de la comunicación 
debiera ser Inferior a 1 00 ms. SI el valor es menor a 100 ms el Jitter puede ser 
compensado de manera apropiada. En caso contrario debiera ser minimizad6. 

- ,-
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► --Número de enlaces (asociaciones SCTP). 

De acyerdo a la topología de interc;,onexlón establecida por Telcel y en función ól 
volumen de tráfico de señalización que se enviará y transmitirá de una red a otra, 
se determinará el n,úmero de la(s) asociación(es) a configurar. La to¡:iología de 
conexión que se Implementará, en caso de no existir requerimientos espepíficos, 
por parte del área s9licltante será la que se presenta en la Figura l .Requerimientos 
para la Red IP (Calidad de Servicio para Señalización). 

La Implementación de Políticas de Calidad de Servicios (QoS) son los 9spectos para 
asegurar un nivel de Calidad de Servicio adecuado para el transporte de 
señalización en la Red IP. La calidad de servicio (QoS) es el rendimiento de extremo 
a extremo de los servicios tal como lo percibe el usuario final. Los parám0tros de 
QoS son: la asignación del ancho d@ banda, el ,retardo, la variación del retardo y 
la pérdida de paquetes. 

9. Requerimientos de dlversl<,tlad y redundancia. 

El diseño de la arquitectura de Telcel está diseñada en base- a los principios de 
diversidad y redundancia para asegurar el óptimo~esempeño y reducir al mínimo 
el riesgo de falla o afectación al servicio. 

La estructura de la red de señalización ha sido elegida de modo que satisfaga las 
exigencias 'méip estrictas de dispon~bilidad, proporcionada por la r;d be transmisión 
y sei\aiizaclón. Se ha tenido en cuenta J9 disponibilidad de los distintos 

\ componentes Individuales de la red (enlaces de señalización a nivel transmisión, 
llnks de señalización a nivel de asociación, Puntos de Señalización (SPCN), y Puntos 
de Transferencia de Señalización (STP)) parc<cumplir con el objetivo de diversidad 
y redundancia. · 
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Subanel,(oC 
\ Alta y Baja de Coberturas 

l , Servicio de la Oferta. J 

TelceJ proveerá el Sérvlcio de la Oferta al Concesionario por Áreas de Servicio J 

específicas, las cuales estarán conformadas por: LAC, RAC y TAC con las que 
cuenta la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, a efepto de permitir la 
administración de coberturas por Ell Concesionario. Asimismo, Telcel permitirá que 
el Concesionario haga uso de herramientas pr2pias que les permitirán dlreccior¡iar 
el tráfico a su Red en aquellas áreas donde cuenten con servicio. En el entendido 
que el servicio prestado en una LAC, RAC y TAC no solicitada no es parte del 
Convenio y por tanto n91es suj~to de pago. 

Para que las Partes estén en condicione~ de negociar las áreas de cobertura se \ 
atendrán a lo siguiente: 

\ 

' 6.) Telcel proporcionará a los Concesionarios Solicitantes, a través 
del SEG, ¡os mapas de cobertura por Áreas de Servicio (LAC, RAC 
y TAC) de su Red según corresponda conforme al numeral 9 del 
presente Anexo, a fin de que el Concesionario determine las 
Áreas de Servicio donde requiere el $ervicio; asimismo, Telcel 
mantendrá actualizada la información de los mapas de 
e;óbertura en la medida en que se modifique o habilite 
lhfraestructura para la prestación de servicios a sus usuarios 
finales. Lo anterior, en el entendido de que los Servicios de la 
Oferta prestados en aquellas áreas en las que el Concesionario 
cuente con infraestructura o preste el servicio móvil, las Partes 
pactarán una tarifa, distinta a la convenida en el presente\ 
Convenio. 

b) Telcel permitirá el uso de herramientas de steering conforme a los 
estándares internacionales para que el Concesionario 
redireccione su tráfico a su Red origen, por lo cual, el 
Concesionario tomará Íos medidas necesarias para evitar el uso 
excesivo en la señalización. Debido a la naturaleza de la 
restricción del servicio por LAC. RAC y TAC, el Concesionario 
reconoce que, cualquier direccionamiento de tráfico y/o 
cambio a cobertura a la propia, Involucra la terminación o caída 

1 
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de la sesión de voz y/o datos, por lo cual, Telcel no garantiza la 
continuidad del servicio en los supuestos mencionados. 

" c) En el e~tendido que, el Concesionario cuenta con la capacidad 
ptira redlrecclonar el tráfico hacia su Red origen, por lo que en 
caso que decidiera_ utilizar la Red Pública de 
Telecomunicaciones de Telcel como red de soporte eñ las áreas 
en donde preste el servicio móvil, el Concesionario pagará como 
contraprestaciónJa cantidad que resulte del tráfico cursado en 
la Red de Telcel, atendiendo a la definición de los Servicios 
Adicionales a la Oferta. 

2. Mapas de Cobertura por Área de Servicio. 

En los términos antes señalados, Telcel proporcionará la información por Área de 
Servicio CLAC, RAC y TAC según sea el caso), en el supuesto de que el 
Concesionario requiera el servicio en un Área de Servicio específica que Implique 
modificaciones a la estructura actual de las Áreas de Servicio en la Red de Telcel y 
se determine que es técnicamente factible, el Servicio ser-proporcionará previo 
acuerdo entre las Partei y se sujetará al plazo de¡implementaclón descr1tb en el 
Anexo IX Procedimiel)to de Solicitud de Servicios, numeral 3 y los costos que al 
efeéto se determinen, serán cubiertos por el Concesionario. En caso de no ser 
técnicamente factible modificar la estructüra actupl del Área de Servicio de Telcel 

! como lo solicitó el Concesionario, Telcel proporcionará al-Concesionario a través 
del SEG un reporte justificando las razones por la que no es técnicamente factible 
hacerlo. J 

/ 

Siendo las LAC, RAC y TAC el mínimo de cobertura disponible, las Partes acuerdan 
que los sitios y/o celdas que no sean técni9amente factible _gividir, podrán 
considerarse Servicios Adicionales de la Oferta, conforme a la arquitectura y 
planeación de la R~Pública de Telecomunicaciones de Telcel. Telcel podrá hacer 
modificaclone~ a las LAC, RAC y TAC, solicitadas y/o operando para el 

--Concesionario, para lo cual deberá observar el principio de evitar o minimizar los _, 
traslapes entre la cobertura del Concesionario Sollcltc;mte y Telcel en las Areas de 
Servicio donde ya-le presta el servicio al Concesionário Solicitante. El Instituto podrá 
requerir a Telcel los reporte~ y/o soportes necesarios que justifiquen el diseño de la 
Red que garantice la mejor calidad de los Servicios, incluyendo la justificación de 
los traslapes pe cobertura. 

! 
Telcel pone a disposición del Concesionario en el SEG los Mapas de Cobertura en 
términos del numeral 9 del Anexo 11 Acuerdos Técnicos y en cumplimiento con la 

/edida-Vigésima Séptima del Anexo 1 de la Resolución de Preponderancia. 
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Modificaciones de Cobertura 

'· 
Telcel notificará vía correo electrónico y a través del SEG a los Concesionarios 
Solicitantes sobre las modificaciones que realice a sus coberturas en los siguientes 
términos: 

1. Cambios Menores - Se refiere a los cambios dinámicos y que 
se hdcen continuamente en las redes para garantizar temas 
de Galidad, El Concesionario podrá monitorear el impacto a 
su Cobertura a partir de esta información con herrbmientas 
propias. 

~ 

2. Nuevos sitios - Telcel como parte de su estrategia de diseño de 
Red notificará el listado de ID de sitios/celdas que entren a 
operar en LAC, RAC y TAC en donde el Concesionario cuente 
con los Servicios de la Oferta, y que no impliquen un cambio 
de cobertura. Los sitios/sectores nuevos obedecerán a los 
siguientes supue~tos; (i) optimización; (ii) calidad;. (111) 
capacidad, entre otros. " 

3. Cambios Mayores - Se refiere a cambios que puedan afectar 
de manera significativa la cobertura efe las LAC; RAC, TAC en 
donde el Concesionario cuente con los Servicios de la Oferta. 
Estos se refieren a sitios/sectores nuevos, baja de sitios, partición 
y/ o modificación, rehomings, reubicacion, . cambio de 
antenas, solicitudes de otros Concesionarios y que por temas 
de diseño sea necesaria la modificación. 

En dicho supuesto Telcel actuará bajo el principio de evitar o 
minimizar los empalmes entre la cobertura del Concesionario 
Solicltant?yTelcel en las Áreas de Servicio donde ya le presta 
el servicio al Concesionario Solicitante. 

1 

4. Incidencias de Servicio - En ca~o de que no sea técnicamente 
factible evitar los traslapes de cobertura; él Concesionario una 
vez recibida la notificación de cambios mayores deberá 
indicar a Telcel en un plazo de hasta 5 (cinco) días naturalps: i) 
su conformidad con las modificaciones o bien ii) la solicitud de 
baja d~ cobertura de las LAC, RAC TAC afectadas, la cual 
Telcel realizará conforme a los tiempos indicados en el párrafo 
siguiente: " 

/ 
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Cuando Telcel y/o el Concesionario identifican Incidencias 
(traslapes, mala calidad de servicio, exceso de señalización, 
problemas de capacidad, etc.), se deberá ¡ realizar la 
notificación correspondiente con el fin de validar la causa raíz 
y solución; en caso de determinar que la Incidencia es debido 
a la configuración de la LAC, RAC y TAC y no sea posible la 
reconfiguración de la misma, al poner en riesgo la Red de 
cualquiera de las Partes, de común acuerdo se realizará la 
baja 1Je dich0 Cobertura como emergencia, la cual deberá 
ser efectuada en un plazo no mayor a 48 (cuarenta y ocho) 
horas hábiles. 

3. Modificación dé las Áreas de Servicio. 

Telc::el realizará la modificación de ló configuración de sus LAC, RAC y/o TAC en 
donde sea técnicamente factible para atender las necesidades de los 
Cóncesionarlo:¡,,Solicitantes a fin de reducir traslapes-de cobertura entre las redes 
de los Concesionqrlos y la Red de Telcel. En particular, se otorgará preferencia a la 
definición de LAC, RAC y TAC para la cobertura específica de tramostarreteros y 
zonas rurales. \ 

) 
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SubbnexoD 
PUNTOS DE INTERCONEXIÓN IP 

I·., .:• 

'c11/DAD f \NOMBl<EY ' ' .... •\ __ -__ -_,-,'/¡•:, ' ' ,'>_:-_, :<:_;+:- ' :· ./:;:''.: <'-: 
Nd. L 'ESTADO·-··, CÓDIGO DE ' .···,::::\,i\: ', ' DIRECc:;Jój __ ·- -__ qOORDENADAS GfC>GRÁf/CAS 

_.,-. :- ----<; ·:.:_·' ' 1- ,_-- -- '•.10 !' .. _ -- -- ,,' - - ' .. < ·: ,,_- ,., '' . ., .. '" ---- > ., 
- - --

Nextengo Antiguo cañÍino o Nextengo No, 78, Edlf. 
Lafftud: 19' 28' 22" 

\ (NEXICX) - - Telmex, Ter piso, Col. Santa Apo/onla, C.P. 
Longitud: 99" 11' 30.5" 

1 CDMX CDMX 
-

-

02790. Ciudad de México 
( -

-

- Vallejo Poniente 122 No, 514, Col. Industrial Vallejo, 
Latitud: 19'29'11.3" 

' 
- (VJO/CX) C.P. 02300, Azcapotzalco, Distrito Ciudad 

Longitud: 99'09'18.2" de México- -, 

San Pedro Ga/eana 590 Poniente, Col. Zona Centro, 
Lafftud: 25' 39' 45.1 O" Edif. Te/mex 2do, Piso, San Pedro Garza 

2 Nuevo1Íeón Monterrey il (SPEICX) 
Garcfa, Nuevo León, C.P. 662/XJ / Longitud: 1/XJ' 24' 3Q,88" 

Revolución Av, José A/varado No. 1800, Col. Jardín Latitud: 25' 39' 35.85" 
(REVICX) Español C.P. 6482Q Monterrey, N.L. Longitud: 1 IXJ' 16' 50.57" 

Baja O/ay Astrólogos No. 15/XJ esquina Av. 
Latitud: 32' 31' 40. 799" 3 Tifuana Universidad, Col. Fraccionamiento O/ay California (OTAICX) 

Universidad 22427 lliuana, B. C. Longitud: 116' 58' 40.598" 

_/Centauro 2do. Piso del Este Central Telmex Bou/evard 
Lafftud: 28' 37' 18.39'' Fuentes Mares 8/XJ I esq. Esmeralda, Col. (CENICX) 

Mármol Chihuahua, Chlh. C.P. 31090 Aongityd: 106'01'56.90' 
4 Chihuahua Chihuahua ' 

ColnpleJ9 Avenida Víctor Hugo No, 301, Col. Lafftud: 28' 43' 10. 9'' 
Industria/ Complejo.Industrial C.P. 31109, Longitud: 106' 7' 35.3" 

- (CICIC"' Chihuahua, Chlh. -

5 Sonora Hermosil/o Calinda Av. Rosales No. 86esq. Morelia, Col. Centro, Lafftud: 29' 4' 44.38" 
(CALICX) Hermosillo, Son. C.P. 83/XJO Longitud: 110' 57' 28.43" 1 

6 Guanajuato Ce/aya Campestre Chapa/a No. 105, Col. Centro, Celgya, Gto. Lafftud: 20' 31' 17.45" 
(CAMICX) C.P. 38078 Longitud: 1/XJ'. 48' 22.99' 

Bandera -

Gigantes No. 574, Primer Piso, Col. Belisar/o Lafftud: 20' 40' 15.4099' 

7 Jalisco Gua da/ajara 
(BANICX) Dominguez Gt1adalajara Jalisco. CP. 44360 Longitud: 103º 19' 57.37" 

naquepaque Calle Constitución No. 329, Col. Centro, Lafftud: 20' 38' 27.63" 
i - (TLAQICX) C.P. 45500, T/aquepaque, Ja/. Longitud: 103' 18'54.92" 

8 More/os Cuernavaca Civac Palma Real No. 7, Col Residencia/ La Palma, Lafftud: 18' 54' 2.09" 
(CIVICX) Jiutepec, More/os. C.P. 62553 LOí(gitud: 99º 10' 26.64" 

Fuertes Calle 26 Norte No. 1013, Planta Alta, 
Latitutl: 19'02' 30. 171

' Héroica. - esquina Av. 12 Oriente, Col. Humboldt 
Longitud: 98' 10' 50.36" 

9 Puebla Puebla rFHEIC"' C.P.32370, Puebla, Pue. 
· CTPPuebla Bou/evard Atlixco No. 2501, Col. Be/lsario Lafftud: 19' 02' 57.88" 

(PUE/CX) Domínguez C.P. 7218Q Puebla, Pue. _- Longitud: 98' 13' 57.54" 

Baja 
La Paz Héroes de la Independencia No. 1735, Col. Latitud: 24' 9' 16. 9" 10 Cal/tornla La Paz 

Sur (LPAICX) Centro, La Paz B. C.S. Longitud: 11 Oº 18' 37.3" 

Petrolera 
Calle Hidalgo No. 1526, Col. Palma Sola, Lafftud: 18'05'50.9/" 11 Veracruz Coafzacoalcos (PETICX) 

' ' 
Coatzacoalcos, Veracruz C.P. 96579 Longitud: 94' 25' 07.02" 

\ 
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INlRODUCCIÓN 

El presentE¡ documento define una muestra representativa de las pruebas de 
validación del servicio que tienen -el objetivo de comprobar que las 
implementaciones y configuraciones entre Telc~I y Concesionario son correctas y 
funcionales, dichas pruebas-serán ejecutadas con la colaboración, condiciones y 
facili&ades de ambas partes. 

PRERREQUISITOSPARA LAS PRUEBAS 

l. 
2. 

·\ 

3. 
4. 

5. 

/ 

Instalación de F.O. de lnteroperabilidad. 
Conjigur_g_ción ae VLAN para entrega de los diferentes servicios 

• Configuración de VLAN de Señalización / •· 
• Configuración de VLAN Gle entrega de Voz IP (Troncal SIP) 
• Configuración de VLAN de entregó de Datos 

Entrega de SIM para pruebas por parte de TELCEL 
Configuración de IR21 y parámetrosde red para pruebas de Usuario Visitante 
(Centrales, Core de Paquetes, STP) / 
Carga de Información dé las SIM de pruebas en centrales 

1 

PRUEBAS / 

1. Locatlon Undate 2G (Realstro> 
Ol:)Jetlvo 

" 
. Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Registro exitoso en la .... red 2G de TELCEL.\ 

Preoaraclón Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal de orL!ebas 
Procedimiento Encender el terminal de pruebas con la SIM de 

\ CONCESIONARIO instalada y esperar un registro automático 
en·la rEld de TELCEL 

1 SI no se logra ur¡ registro de manera automática en la red de 
TELCEL realizar ún registro manual desde el terminal hacia la 

\ red de TELCEL 
Resultado 

.. 
Que se envíe-la solicitud de Update Location hacia el HLR de 

\ 

\ . 

Esperado CONCESIONARIO y que este responda con un lnsert Sübscriber 
Data conteniendo el perfil del usuario y se guarde en VLR d~ 
Telcel 

Resultado .... 
Obtenido 
Comentarlo$ . . / 
Realizado oor: Fecha: . 

Probado oor::. Verificado oor: 
. 

- -
- . 
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2. Uodate Location 3G (Reaistro) 
Objetivo 

) 
Qwe la SIM de CONCESIONARIO logre un Registro exitoso en la 
red 3G de TELCEL. 

Preparación lnstaíar la SIM de CONCESIONARIO en terminal 'de pruebas 
Procedimiento Encender el terminal de pruebas con la SIM de 

', CONCESIONARIO instalada y esperar un registro automático 
en la red de TELCEL 1 

Si no se logra un registro de manera automática en la red de 
TELCEL realizar un registro manual desde el terminal hacia la 

' red de TELCEL 
Resultado Que se envíe la solicitud de Update Location hacia el HLR de 
Esperado 

1 CONCESIONARIO y que este responda con un lnsert Subscriber 
Data conteniendo el perfil del usuario y se gu9rde en VLR de 
Telcel 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos -

Realizado por: Fecha: .. 

Prdbado oor:: Verificado oor: 

3. Update Loqation LTE (Renfstro) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre, un Registro exitoso en la 

red LTE de JE.LCEL. 
Preparación Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal de pruebas 
Procedimiento Encender,el terminal de pruebas con la SIM de 

CONqESfONARIO Instalada y esperar un registro automático 
en la red de TELCEL 

' SI no se logra un registro de manera automática en la red de 
TELCEL realizar un registro manual desde el terminal hacia la 
red de TELCEL 

Resultado Que se envíe la s,ollcitud de Update'Location hacia el HLR de 
Esperado CONCESIONARIO y que es(ie responda con un lnsert Subscriber 

Data conteniendo el perf I del usuario y se guarde en VLR de 
Telcel 

Resultado 
' i / 

I 

Obtenido 
Comentarlos 
Realizado oor: Fecha: 
Probado oor:: Verificado por: 
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4. Mobl/e Orialnated Cal/ 2G {Entre roamers> 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

en la red 2G de TELCEL hacia un número de CONCESIONARIO 
también en la red de TELCEL --

Preparación Mantener el Registro de ambas SIM en la red de TELCEL 
Identificar como número de A y número de B a los SIM de 
CONCESIONARIO en la red de TELCEL ( 

Procedimiento Realizar una marcación a 1 O dígitos del número de A al 
número de B 
Esperar a que número de B alerte 

/ 

----

Contestar la llamada v mantenerla de 1-a 3 minutos 
Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B solicitado por 

CONCESIONARIO con formato NN (1 O Dígitos) en este caso 

-- CONCESION1RIO debe regresar el dinámico (MSRN) a la red 
TELCEL con formato 52+ l QDlnltos (MSRN). 

/ 

Resultado -, ' ' 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado oor: Fecha: 
Probado oor:: 

-
Verificado nor: _/ 

5. Moblle Orlainated Cal/ 3G {Entre roamws> / 1 / 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originanté 
en la red 3G de TELCEL hacia un número de CONCESIONARIO 

( también en la red de TELCEL \ ) 

Preparación Mantener el Registro de ambas SIM en la red de TELCEL 
Identificar como número de A y número de B a los SIM de 
CONCESIONARIO en la rerl de TELCEL 

Procedimiento Realizar una marcación a 1 O dígitos del número de A al 
número de B ---

\ Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada v mantenerla de 1 a 3 minutos 

Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B solicitado por 

CONCESIONARIO con formato N}J (1 O Dígitos) en este caso 
CONCESIONARIO debe regresar el dinámico (MSRN) a la req 

-

TELCEL con formato 52+ 1 0Dlgltos (MSRN). 
/ 

' 
_ 

1
Resultadc, 
Obtenido -I Comaotmk>s Realizado oor: Fecha: 
Probado por:: Verificado nor: 

/ 
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6. Mobile Orfafnated Caf/LTE (Entre roamers en LTE con CSFB) 
Objetivo Que la Slrv1 de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

en la red LTE de TELCEL hacia un número de CONCESIONARIO 
también en la .red de TELCEL y se realic.e de manera exitosa el 
Clrcuit Switched FallBack . 

Preparación Mantener el Registro de ambas SIM en la red de TELCEL 
Identificar como número de A y número de B a los SIM de 
CONCESIONARIO en la red de TELCEL 

Procedimiento Realizar una marcación a l O dígitos del número de A al 
número de B .. 
Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 

Resultado La prueba es exitosa cuando sr realice el CSFB, SEl conecte la 
Esperado llamada en ambos sentidos y TELCEL envíe el parámetro 

solicitado por CONCESIONARIO con formato NN (l 0Digitos) 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado nor: Fecha: 
Probado nor:: Verificado nor: 

7. Mobile Orfafnated Caf/2G (Destino 044) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

en la red 2G de TELCEL hacia un número de CONCESIONARIO 
en red CONCESIONARIO con 044 

Preparación 

Procedimiento 

Resultado 
Esperado 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado por: 
Probado por:: 

Mantener el Registro de una SIM en la red de TELCEL 
/ Identificar como número de A a la SIM en la red de TELCEL y 

número de B .a la SIM en la red de CONCESIONARIO. 
Realizar una marcación con 044 + l O dígitos del número de A 
al número de B "· · "/ 
Esperar a que número de B alerte , 
Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 
La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESÍONARIO 
con formato NN (l O Dígitos) en sentido Inverso 

· CONCESIONARIO debe regresar el dinámico (MSRN) a la red 
. TELCEL con formato 52+ l 0Dl□itos (MSRN). 

\ 

Fecha: 
Verificado oor: 

8 

/ 



--, 

/ 

¡~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 
8. Moblle Oriainated Cal/3G (Destino 044) --

Objetlvo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada orlglnante 
en la red 3G de TELCEL hacia un número de CONCESIONARIO 
en red CONCESIONARIO con Ó44 

Preparación Mantener el Registro de una SIM en la red de TELCEL 
/- ldentific_ar como número de A a la SIM en la red de TELCEL y 

número de B a la SIM en la red de G,ONCESIONARIO 
Procedimiento Realizar una marcación con 044 t l O dígitos del número de A 

al número 9e B . 
Esperar a que número de B alerte 
Contestar)a llamada v mantenerla de l a 3 minutos . 

Resultado ta pruel:5a es exitosa cuando 9onecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO 

con formato NN (10 Dígitos) en sentido Inverso 
CONCESIONARIO debe regresar el dinámico (MSRN) a la red 
TELCEL con formato 52+ l 0Dlaltos (MSRN). / 

Resultado \ 

Obtenido 
Comentarlos 1 

/ 

Realizado oor: '--- Fecha: '---
Probado oor:: Verlflcadn nor: 

9. Moblle Orialnated Cal/ (Local PSTN a 10 Día/tos en 2G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

en la red de TELCEL hacia un número local PSTN al O dígitos 
baio cobertura 2G ' 

í 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL 

~ 

·1 Identificar como número de A la SIM
1
de CONCESIONARIO en 

la red de TELCEL v número de B al destino PSTN 
Procedimiento Realizar una marcación a l O dígitos del número de A al 

número de B • 
Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 

Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO 

con formato NN (10 Dígitos) 
En sentido Inverso CONCESIONARIO debe regresar el dinámico 
(MSRN) a la red TELCEL con for/nato 52+ l 0Dlaltos (MSRN), 

Resultado 1 
Obtenido / 

Comentarlos 
/ Realizado nor: Fecha: 

Probado nor:: Verificado por: 
-

I 9 
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10. Moblle Oriainated Cal/ (Local PSTN a 10 Dínitos en 3G) 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada orlginante 
en la red de TELCEL hacia un número local PSTN al O dígitos 
bajo cobertura 3G -

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL 
Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL v número de B al destino PSTN 

Procedimiento Realizar una marcación a l O dígitos del número de A al 
número de B 
Esperar a que núm(á,ro de B alerte 

- Contestar la llamada v mantenerla de fa 3 minutos 
Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO 

con formato NN (l O Dígitos) 
En sentido Inverso CONCESIONARIO debe regresar el dlnómlco 
(MSRN) a la-red TELCEL con formato 52+ l 0Dlgltos (MSRN). 

Resultado \ 
Obtenido 1 

Comentarlos \ 

Remllzado por: Fecha: 
Probado nor:: Verificado oor: 

; 
11. Mobile Orlafnated Cal/ (Local PSTN 7 u 8 Día/tos en 2G) 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada origlnante 
en la red de TELCEL hacia un n0mero local PSTN a 7 u 8 dígitos 
bajo cobertura 2G de T elcel 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO 7n la red de 
TELCEL - -

-- Identificar ,como número de A la SIM de CONCÉSIONARIO en 
la red de TELCEL v número de B al destino PSTN 

Procedimiento Realizar una marcación a 7 u 8 dígitos del número de A al 
-número de B 

' 
Esperar a que núme¡o de B alerte 

' Contestar la llamada v mantenerla del a3 minutos 

\ 
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Resultado 
Esperado 

-
_/ --

---- \ 

( 
1 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado oor: 
Probado por:: 

¡~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La prueba es exitosa ó.uando conecte la llamada en ambos 
/---

sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO 
con formato NN (l O Dígitos) 
En sentido Inverso CONCESIONARIO debe regresar el dinámico 
(MSRN) a la red TELCEL con formato 52+ 1 0Dlgltos (MSRN). Para 
el caso de prepagos en CAMEL CONCESIONARIO regresará los 
7 u 8 dígitos marcados por el Usuário Final pero en SIP se 
entregarían l O dígitos /J \ 

- - ! --
-

-- -

Fecha: _/ 

Verificado nor: 

12. Moblle Orialnated Cal/ (Local PSTN 7 u 8 Dfnltos en 3G) 
O1:)Jetlvo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada orlginante 

. ' 

1 en la red de TELCEL hacia un número local PSTN a 7 u 8 dígitos 
balo cobertura 3G de Telcel ; 

Preparación 1 Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL -

\ 
\ Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 

la red de TELCEL v número de B al destino PSTN 
Procedimiento .--· Realizar una marcación a 7 u 8 dígitos del número de A al \ 

/ 

número de B 
\ Esperar a que número de B alerte '· 

Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 
Resultado La prueba es exitosa cuan90 cbnecte la llamada en ambos 
E~erad_(? '-- sentidos y TELCEL envíe el número de B a CGNCESIONARIO 

_/ \ con formato NN (l O Dígitos) 
----

En sentido Inverso CONCESIONA\RIO debe regresar el dlnámlcÓ 

\ (MSRN) a la red TELCEL con formato 52+ 1 0Dlgitos (MSRN). Para 
el caso de prepagos en CAMEL CONCESIONARIO regresará los 
7 u 8 dígitos,marcados por el Usuario Final pero en SIP se 
entregar(an 10 dígitos 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos. -- -
Realizado oór: Fecha: 
P1obado nor:: - Verificado por: 

I 
----

--
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13. Moblle Orir inated éall (Nacional PSTN O 1 + 1 O Dínitos 2G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada orlginante / 

/ en la red'de TELCEL hacia un número naciohal PSTN 01 + l O 1 

dínitos balo cobertura 2G de Telcel ~ 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL 
Identificar como n,úmero de A la SIMI de CONCESIONARIO en 

-

la red de TELCEL y número de B al destino PSTN 
Procedimiento Realizar una marcación a l O dígitos con prefijo 01 del número 

de A al número de B \ 

Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 

Resultado 
Esperado \ 

La prueba es,exit9sa cuando conecte la llamada erJ ambos 
sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO 
con formato NN (l O Dígitos) -

-, En sentido Inverso C6NCESIONARIO debe regresar el dinámico 
(MSRN) a la red TELCEL con formato 52+ l 0Dlnltos (MSRN), 

Resultado -

\ \ 

Obtenido ·, 

Comentarlos 
Realizado nor: Fecha: . 

Probado por:: Verificado por: '"' 
14. Mobile Or/a/nated Cal/ iNac/onal PSTN 01 + 10 D[a/tos 2G) 

Objetivo piue la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 
·- en la red de TELCEL hacia un número nacional PSTN 01 + 10 

díaitos balo cobertura 2G de Telcel 
Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

TELCEL 
Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL y número de B al destino PSTN 

Procedimiento ·· Realizar und marcación a l O dígitos con prefijo ol' del número 
de A al número de B ' 
Esperar a que número de B alerte \ 

/ 

Contestar la llamada y mc:mtenerla de l a 3 minutos 
Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL elílvíe el número de B a CONCESIONARIO 

con formato NN (TO Dígitos) ' 
En sentido Inverso CONCESIONARIO debe regresar el dinámico' 

1 (MSRN) a la red TELCEL con formato 52+ l 0Dlaltos (MSRN). 
Resultado 
Obtenido 
Comentarlos / 

Realizado oor: 1 Fecha: 
I \ / 
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1 Probado por:: 1 Verificad~ por: 
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\ 

15. Moblle Orialnated Cal/ (fnfernaclonal 00 + ce en 2G> 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada origlnante 

/ 
'en la red de TELCE_L hacia un número Internacional bajo 
cobertura 2G de Telcel 

'Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL / 

lde~tlflcar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL v número de B al destino lnternaciónal 

Procedimiento Realizar una marcación del número de A al número de B con 
prefijo 00 + Número Internacional 
Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 

Resultado La prueba es exitósa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO con 

formato 00+CC+ n Dígitos en sentido Inverso CONCESIONARIO 
- debe regresar el dinámico (MSRN) a la red TELCEL con formato 

52+ 1 0Dlgltos (MSRN), 
/ 

Resultado --
Obtenido 1 1 

Comentarlos '---

Realizado por: Fecha!, 
Probado oor:: Verificado nor: I 

_ 16. Mobíle-Orlalnated Cal/ (Internacional 00 + CC en 3G> - "·---

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llomada originante 
en la red de TELCEL hacia un número Internacional bajo 
cobertura 3G de Telcel --

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL ) 

\ Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL v número de B al destino Internacional 

Procedimiento Realizm una marcación del número de A al número de B con 
prefijo 00 + Número Internacional 

_/ 

Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada v mantenerla de l a 3 minutos 

Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO con 

formato 00+CC+ n Dígitos en sentido Inverso CONCESIONARIO 
debe regresar el dinámico (MSRN) a la red TELCEL con formato 

1 

' 52+ l ODlgltos (MSRN), ----- / 

) 

\ 
- 1 

( / 
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Resultado ' 
1 

Obtenido ¡ 

Comentarlos 
Realizado nor: Fecha: 
Probado por:: Verificado oor: 

17. Mobile Oríil/nated Cal/ (fnternaclonal +CC 2G) \ 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamac:!a origlnante 
en la red de TELCEL hacia un número Internacional utilizando 

\ el orefilo + balo-la cobertura 2G de Telcel 
Preparación .,_ 

Mantener el Registro de la SIM1CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL ' Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 

' la red de TELCEL v número de B al destino Internacional 
Procedimiento Realizar una marcación del nú([lero de A al núm_ero de B con 

el prefijo +seguido del número Internacional / 1 

Esperar a que número de B alerte \ 
/ \ - Contestar la llamada,v mantenerla de l a 3 minutos 

R~sultado La prueba es exitosá cuando conecte la llamada en ambos 
Esperado sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO con 

' formato 00+CC+ n Dígitos en sentido Inverso CONCESIONARIO 

\ debe regresar el dinámico (MSRN) a la red TELCEL con formato 
52+ l 0Dlaltos (MSRN). 

Resultado 
' -, 

Obtenido 
Comentarlos 
Realizado por: 1 Fecha: ---- --' Probádo por:: ' 1 Verificado por: 

1/3. Mobíle Orla/nated Cal/ (fnternac/onal +CC 3G) 
Objetivo , Que la SIM de CONCESIONARIO lbgre una llamada originante 

/ en )a red de TELCEL hacia un número Internacional utilizando 
el orefllo + balo la cobertura 3G de Telcel 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CON.CESIONARIO en la red de 
TELCEL 
Identificar como número de A la SI~ de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL v número de B al destino Internacional 

Procedimiento Realizar una marcación del número de A al número de B con 
el prefijo + seguido del número internacional 

-·-
Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada y mantenerla de l a 3 minutos 

14 
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Resultado 
Esperado 

1 
\ 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado por: 
Probado nor:: 

-' 

-

¡~ ift 
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La prueba es exitosa cuando conecté la llamada en ambos 
sentidos y TELCEL envíe el número de B a CONCESIONARIO con 
formato 00+CC+ n Dígitos en sentido Inverso CONCESIONARIO 
debe regresar el dinámico (MSRN) a la red TELCEL con formato 
52+ l 0Dloitos (MSRN), 

-
--

IFecha: -
1 Verificado por: --

19. Mobile Or/g/nated Cal/ (No Geonráfico 2G) ; 
\ Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

en la red de TELCEL hacia un número no geográfico bajo la ( 

- -
cobertura 2G de Telcel 1 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONf\RIO en la red de 
TELCEL ' ' Identificar come-número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL v número de B al destino Internacional 

Procedimiento Realizar una marcación del número de A al número de B el 
1 cual deberá ser un número'no geográfico (01 800 o 01 900) 

Esperar a que número de B alerte 
Contestar la llamada v mantenerlei de l a 3 minutos 

Resultado La prueba es exitosá cuando conecte la llamada y TELCEL 
Esperado envíe él número rtiarcado por el usuario a CONCESIONARIO 

con formato Dl800/0l900+NNG. --// 
- -

Resultado -
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado por: Fecha: 1 

' 

Probado por:: Verificado oor: \ 

\ 

20. Moblle Oríaínated Cal/ (No Geográfico 3G) I 

Objetivo Que la SIM de CONeESIONARIO logre una llamada originante 
/ en la red de TELCEL hacia un número np geográfico bajo la 

cobertura 3G de Telcel 
----

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL -
Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
laJed de)TELCEL v número de B al destino Internacional 

Procedimiento Realizar una marcación del número de A al nGmero de B el --

cual deberá ser un número no geográfico (01 800 o 01 900) 
-- Esoerar a nue número de B alerte " -
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Contestar la llam<:lda v mantenerla de l a 3 minutos 
Resultado La prueba es exitosa cuando conecte la llamada y TELCEL 
Esperado envíe el número marcado por el usuario a CONCESIONARIO 

' 
con formato Ol 800/0l900+NNG. 

1 \ 

Resultado 
Obtenido 

' Comentariós 1 

Realizado oor: Fecha: 
---

Probado oor:: Verificado oor: 

21. SMS - MO (CONCESIONARIO Roamer a CONCESIONARIO Home 2G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Mensaje de Texto 

SMS origlnante en la red de TELCEL hacia un número de 
CONCESIONARIO en su propia red bajo la cobertura 2G de 
Telcel 1 

Prepardción -rviantener el Registro de una SIM en la red de TELCEL 
' Identificar como número de A la SIM con registro en TEL<::EL y 

número de B la SIM CONCESIONARIO registrada en su propia 
red " Confirmar que ambas SIM estén en una terminal 
CONCESIONARIO y que esta tengan-configurado el centro de 
mensales de CONCESIONARIO 

Procedimiento Realizar el envío de un SMS del número de A al número de B 
\ 

Esperar a que el SMS sea enviado desde A v recibido en B 
Resultado Se espera que el SMS sea entregado al Centro de Mensajes de 
Esoerado CONCESIONARIO conflaurado en la terminal CONCESIONARIO 
Resultado 
Obtenido 
Comentarlos " 1 

Reallzadó oor: 1 Fecha: -
1 

22. SMS - MO {CONCESIONARIO Roamer a CONCESIONARIO Home 3G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Mensaje de Texto 

SMt originante en la red de TELCEL hacia un número de 
CONCESIONARIO en su propia red bajo la cobertura 3G de 
Telcel 

Preparación Mantener el Registro de una SIM en la red de TELCEL 

1 
Identificar como número de A la SIM con registro en TELCEL y 
número de B la SIM CONCESIONARIO registrada en su propia 
red ' 
Confirmar que ambas SIM estén en una terminal 
CONCESIONARIO y que esta tengan configurado el centro de 
mensaies de CONCESIONARIO ( 
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Procedimiento Realizar el envío de un SMS del número de A al número de B 
Esoerar a aue el SMS sea enviado desde A v recibido en B 

Resultado Se esper_a que el SMS sea entregaqo al Centro de Mensajes de 
Esperado CONCESIONARIO confiQurado en la terminal CONCESIONARIO 
Resultado ,-- --
Obten Id.o ) 

Comentarlos 1 

Realizado por: 1 Fecha: 

23. SMS - MO (Entre Roamers 2G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Mensaje de Texto 

SMS orlginante en la r~d de TELCEL hacia un número de 
---- CONCÉSIONARIO también realstrado en la red 2G de TELCEL 

Preparación 
. 
\ Mantener el Registro de las dos SIM en la red de TE~CEL /--

Identificar como número de A la SIM con registro en TELCEL y 

- - número de B la Slf-f CONCESIONARIO registrada también en 
TELCEL 

1 Confirmar que ambas SIM estén en una terminal 1 

CONCESIONARIO y que esta tengan configurado el centro de 
mensajes de CONCESIONARIO 

Procedimiento Reali~ar el envío de un SMS del número de A al.número de B 
Esoerar a nue el SMS sea enviado desde A v recibido en B 

Resultado Se espera que el SMS sea entregado al Centro de Mensajes de 
Esperado CONCESIONARIO configurado en la terminal CONCESIONARIO 

. Resultado \ 

Obtenido ---- 1 

Comentarlos -. 
Realizado por: IFecha: 

~ 

24. SMS - MO Entre Roamers 3G 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Mensaje de Texto 

SMS orlglnante enla/ed de TELCEL hacia un número de 
CONCESIONARIO también re istrado en la red 3G de TELCÉL 

Preparación 

rocedlmlento 

Mantener el Registro de las dos SIM en la red de TELCEL 
Identificar como número de Aja SIM con registro en TlsLCEL y 
número de B la SIM CONCESIONARIO registrada también en 
IT~EL / 
Confirmar que ambas SIM estén en una terminal 
CONCESIONARIO y que esta tengan configurado el centro de 
mensa es de CONCESIONARIO 
Realizar el envío de un SMS del número de A al número de B 
Es erar a ue el SMS sea enviado desde A recibido en B 1 
Se espera que el SMS sea entregado al Centro de Mensajes de 
CONCESIONARIOconfi urado eri la terminal CONCESIONARIO 
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Resultado 
Obtenido 
Comentarlos \ 
Realizado oor: 1 Fecha: 

25. SMS - MO (Entre Roamers LTE) 
Objetivo 

1rue la SIM de CONCESIONARIO logre un Mensaje de Texto 
MS orlginante en la red de TELCEL hacia un número de 

CONCESIONARIO también re¡:¡lstrado en la red LTE de TELCEL 
Preparación Mantener el Registro de las dos SIM en la red de TELCEL 

, Identificar como número de A la SIM con registro en TELCEL y 
número de B la SIM CONCESIONARIO registrada tar(lbién en 
TELCEL 1 

---Confirmar que ambas SIM estén en una terminal\ -
CONCESIONARIO y que esta tengan configurado el centro de 
mensajes de CONCESIONARIO 

Procedimiento Realizar el envío de un SMS del número de A al número de B 
Esnerar a aue el SMS sea enviado desde Av recibido en B 

Resultado Se espera que el SMS sea entregado al Centro de Mensajes de 
Esoerado CONCESIONARIO cor:ifi¡:¡urado effia terminal CONCESIONARIO 
Resultado 1 

--

-Obtenido 
Comentarlos -
Realizado nor: 1 Fechd: 

26. SMS - MO (Short Code) i -Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Mensaje de Texto 
SMS originante en la red de TELCEL hacia un Short Code bajo - -cualnuler tecnolo¡:¡ía de Telcel 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en ia¡ed de 
-- \ TELCEL -

Identificar como número de A la SIM CONCESIONARIO con 
\ registro en TELCEL y número de B et destino Short Code 

1 
Confirmar que la SIM CONCE;,IONARIO esté en una terminal 

' CONCESIONARIO y que esta tenga configurado el centro de / 
mensaies de CONCESIONARIO 

Procedimiento Realizar el envío de ur:rSMS del número de A al número de B 
Esoerar_ a nue el SMS sea enviado desde A 

Resultado 
' 

Se espera que el SMS sea entregado al Centro de Mensajes de 
Esoerado - CONCESIONARIO confi¡:¡urado en la terminal CONCESIONARIO 
Resultado L 

Obtenido 
Comentarlos 
Realizado oor: 1 Fecha: 
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' 27. GPRS Locatfon Uridate (Reafstro de datos 2G) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Registro exitoso de 

Datos en la red 2G de TELCEL. --- ---
Preoaraclón Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal\de oruebas 
Procedimiento Encender el terminal de pruebas con la SIM de 

/ 
CONCESIONARIO Instalada 

\ 
F'_oner el terminal en modei avión y e~erar de l a 3 m}nutos, 
después de esto apagar el modo avión, esto hará qué se " -, 
aenere un nuevo LU v un LU de Datos 

Resultado ' el terminal de CONCESIONARIO la SIM de Que con 
Esperado CONCESIONARIO pueda registrarse a la red de Datos de 

/ TELCEL solicitando el LU de Datos desde SGSN de TELCEL hacia 
el HLR de CONCESIONARIO (Este LU de Datos confirmará si el 
usuario tiene oermisos de naveoación) 

' Resultado 
Obtenido 

- Comentarlos / ' 
Realizado oor: / 1 Fecha: 
Probado por:: 1 Verificado nor: 

28, GPRS Locatfon Update (Rea/stro de datos JG) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Registro exitoso de 

Datos en la red 3G de TELQEL. 1 

Prenaraclón Instalar la SIM de CONCES!'ONARIO en terminal de oruebas 
Procedimiento Encender el terminal de pruebas con la SIM de 

CONCESIONARIO instalada / 

-- Poner el termindi en modo avión y esperar de l a 3 minutos, 

J 

después de esto apagar el modo avión, esto hará que se 
aenere un nuevo 'Lu v un LU de Datos _ 

Resultado Que el terminal de CONCESIONARIO con la SIM de 
Esperado CONCESIONARIO pueda registrarse a la re~ de Datos de 

TELCEL sollcitaodo el LU de Datos desde SGSN e TELCEL hacia' 
el HLR de CONCESIONARIO (Este LU déDatos éc,nfirrnará si el 
usuario tiene permisos de naveaaclón) -

Resultado, / --

Obtenido \ 

Comentarlos -
,Realizado por: - Fecha: -

Probado oor:: Verificado nor: 

\ 

----
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29. GPRS LocatlorfUodate (Renistro de datos LTE) 
Objetivó Que la SIM de CONCESIONARIO logre un Registro exitoso de 

Datos en la r@d LTE de TELCEL. ',,, 

' Preparación Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal de pruebas 
Procedimiento Encender el termlf:lal de pruebas con la SIM de 

CONCESIONARIO instalada 
\ 

,Poner el terminal en modo avión y esperar de l a 3 minutos. 

\ después de esto apagare! modo avión. esto hará que se 
aenere un nuevo LU v,un LU de Datos 

Resultado Que el terminal de CONCESIONARIO con la SIM de 
Esperado CONCESIONARIO pueda registrarse a la red de Datos de 

.. ! 

TELCEL solicitando el LU de Datos desde SGSN de TELCEL hacia 
el HLR de CONCESIONARIO (Este LU de Datos confirmará si el 
usuario tiene oermisos de naveaación) 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado por: Fecha: 
Probado nor:: .. Verificado nor: . 

30. Sesión de DatQs 2G (Navenac/6n APN Internet) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO l9gre una sesión de da¡os 

estando en la red 2G de TELCEL al APN de 
\ lnternet.movlstar.mx 

Preparación 
1 

Mantener el Registro de una SIM en la red de TELCEL 
Confirmar que se está utilizando una terminal de 
CONCESIONARIO v al!e esta tenaa el APN de Internet() 

Procedimiento Iniciar una navegación web a la página de Google y realice 
una búsqueda 
Esperar a que se realice el PDP Context y navegar de 2 a 3 
minutos \ .. 

Resultado Se espera que el SIM de CONCESIONARIO estando en la red de 
Esperado TELCEL realice una solicitud a CONCESIONARIO de una sesión 

de PDP (PDP Context). este deberá ser resuelto por 
CONCESIONARIO. 

Resultado 
Obtenido -

Comentarlos 
Realizado rlior: 1 Fecha: . 
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31. Sesión de Datos 3G (Naveaaclón APN Internet> 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO'logre una.sesión de datos 

1 

estando en la red 3G deTELCEL al APN de 
lnternetinovlstar.mx \ 

Preparación Mantener el Registro de una SIM en la red de TELCEL 
Confirmar que se está utilizando una terminal de 

/ CONCESIONARIO y que esta 'tenqa el APN de Internet( ) 
Procedlmlentl? Iniciar una navegación web a la página de Google y realice 

-- una búsqueda de imágenes 
/ Esperar a que se realice el PDP Context y navegar de 5 a l O 

minutos en resultados de imáoenes 
Resultado Se espera que el SIM de CONCESIONARIO estando en la red de 
Esperado TELCEL realice una solicitud a CONCESIONARIO de una sesión 

---- L de PDP (PDP Context), este deberá ser resuelto por 
CONCESIONARIO. 

Resultado 
Obtenido 1 / \ ' 
Comentarlos / 

Realizado por: 11 Fecha: ./ / 
-

' 32. Sesión de Datos LTE (Navenac/ón APN Internet) 
-._ Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una sesión de datos 

// estando en la red LTE de TELCEL al'APN de _ . ./ 

lnternet.movlstar.mx 
Prepgraclón Mantener el Registro de una SIM en la red de TELCEL 

. 
Confirmar que se-está utilizando una terminal de / 

CONCESIONARIO y que esta tenaa el APN de Internet( ) 
Procedimiento Iniciar una navegación web a la página o APP de Youtube y 

--- realice una reproducción de alta calidad (720p / l080p) 
Esperar a que se realice el PDP Context y reproducir de l O a 1 

15 minutos ) 

Resultado Se espera que el SIM de CONCESIONARIO estando en la red de 
Esperado TELCEL realice una solicitud a CONCESIONARIO de una sesión 

de PDP (PDP Context), este deberá ser resuelto por / 

CONCESIONARIO. / 

Resultado ', --- / 

Obtenido 
Comentarlos 
Realizado oor: 

. . 
1 Fecho: ✓ 

. 
-- / 

' --
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33. Envío éie MMS {Entre Roamers 2G) / 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO en red TELCEL logre el envío 
de un Mensaje Multimedia a otra SIM CONCESIONARIO en red 
2G de TELCEL 

Preparación Mantener el Registro de ambas SIM en la red de TELCEL 
Confirmar que ser está utilizandd una terminal de 
CONCESIONARIO y que esta tenga el APNs mme.internet.inx 
Identificar como Número de A a la SIM de CONCESIONARIO 
en red de JELCEL que enviará el MMS y Número de B a la SIM 
de CONCESIONARIO aue recibirá el MMS en la red de TELCEL 

Procedimiento Iniciar el envío de el MMS entre Número de A y Número de B 
Esperar a que se realice el envío desde Número de A 
Una vez enviado esperar la recep9ión del mismo en el 
Número de B i 

Resultado Se espera que el SIM de CONCESIONARIO identificado como 
Esperado Número de A estando en la red de TELCEL realice el envío del 

MMS y la recepción del mismo en el Número de B también 
estando este último en la red de TELCEL todo esto mediando 

\ 1
una sesión de PDP (PDP Context) . 

Resultado 
Obtenido 

/ 

Comenthrios I 

Realizado por: !Fecha: / 

/ 
34. Envío de MMS {Entre Roamers 3 ;) 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO en red TELCEL logre el envío 
de un Mensaje Multimedia a otra SIM CONCESIONARIO en red 

1 3G de TELCEL ( 
) 

Preparación Mante.9er el Registro de c¡imbas SIM en la red de TELCEL 
Confirmar que se está ~tilizando una terminal de / 

/ CONCEiSIONARIO y que esta tenga el APNs mme.lnternet.mx 
Identificar como Número de A a la SIM de CONCESIONARIO 
en red de TELCEL que enviará el MMS y Número de B a la SIM 

1 de CONCESIONARIO aue recibirá el MMS en la red de TELCEL 
Procedlmlenro Iniciar el envío de el MMS entre Número de A y Número de B 

Esperar a que se realice el envío desde Número de A 
Una vez enviado esperar la recepción del mismo en el 

-1 Número de B._ 
''Resultado Se espera que el SIM de CONCESIONARIO identificado como 
Esperado Número de A estando en la red de TELCEL realice el envío del 

MMS y la recepción del mismo en el Número de B tambi$n 

~v estando este último en la red de TELCEL todo esto mediando 
una sesión de PDP (PDP Context) 
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Resultado 1 

Obtenido --

Comentarlos --

Realizado por: 

~; 

" 

IFecha: 

,~~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

~ 

35. Envío de MMS (Entre Roamers LTE) 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO en red TELCELJogre el envío 

" de un Mensaje Multimedia a otra SIM CONCESIONARIO en red 
--

LTE de TELCEL 
Preparación Mantener el Registro cie ambas SIMen la red de TELCEL 

Confirmar que se está utilizando-una terminal de ,_ 
\ CONCESl0NARIO y que esta tenga el APNs mme.internet.mx 

-- --- - Identificar como Número de A a la SIM de CONCESIONARIO 
en red de TELCEL que enviará el MMS y Número de B a la SIM 
de CONCESIONARIO nue recibirá el MMS en la_red de TELCEL 

Procedimiento Iniciar el envío de el MMS entre Número de A y Número de B 
~ 

Esperar a que se realice el envío desde Número de A 
- Una vez enviado esperar la recepción del mismo en el 

----

Número de B - - · 
Resultado Se espera que el SIM de CONCESIONARIO identificado como 

-- Esperado Número de A estando en la red de TELCEL realice el envío del 
MMSy la recepción dEII mlsm0 en el Número dE\ B también 
estando este último en la red de TELCEL todo esto mediando 
una sesión de PDP (PDP Context) 

Resultado/ ' 
Obtenido -

Comentarlos 
Realizado por: \ 1 Fecha: \ 

36. Short Code 'SALDO Post a o en 2G / 
Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 

en la red 2G de TELCEL hacia un short code *SALDO *72536 
Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

TELCEL \ 
Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL número de B al short code 

Procedimiento Realizar una marcación del número de A al número de_B con 
prefijo '* + 72536 ' ! 
Confirmar que se envía el formato solicitado a la red de 
CONCESIONARIO de A + n DI _ltos 
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Resultado La prueba es exitosa cuando TELCEL envía la marcación 
Esperado solicitada por CONCESIONARIO con formato B+n dígitos o C+n 

dígitos 
--Doode 

B= * 
/ C-# 

Resultado 1 

Obtenido ' ( 

Comentarlos 
Realizado oor: Fecha: 
Probado oor:: Verificado oor: / 

37. Short Code*SALDO (Postoano en 3G) i 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONÁRIO logre una llamada originante 
en la red 3G de TELCEL hacia un short code *SALDO (*72536) 

Preparación Mantener eJRegistro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL \ 
Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en/ 
la red de TELCEL v número de B al short code --

Procedimiento Realizar una marcación del número de A al número de B con . --

prefijo * + 72536 / / 

Confirmar que se envía el formato solicitado a la ré'd de 
CONCESIONARIO de A + n Dioitos • 

Resultado La prueba es exitosa cuando TELCEL envía la marcación 
Esperado solicitada por CONC~SIONARIO con formato B+n dígitos o C+n 

dígitos ( /1 
Donde 
B= * 

- C=# 
Resultado \ 

Obtenido ! 

Comentarios 
Realizado por: Fecha: 
Probado por:: / - Verificado oor: 

I 

Objetivo Que la SIM de CONCESIONARIO logre una llamada originante 
en la red 2G de TELCEL hqcla un short code *SALDO *72536 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL 

\ Identificar como número de A la SIM de CONCESIONARIO en 
I la red de TELCEL número de B al short code 

P. cedlmlento Realizar una marcación del número de A al número de B con 

\ 
! 

-;/'---______ c=r..:::e""fi'c::o_*_+:__:_72=:5:::.:3::.::6'--------------------- -, 
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. Resulfado 
Esperado 

i 
1 

1 

~ 

Resultado 
Obtenido 
Cqmentarlos 
Reallzad9 por: 
Probado bor:: 

! 

' 

/~ ift 
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Confirmar que se envía el formato solicitado a la red de 
CONCESIONARl<Sl de A + n Diaitos 
La prueba es exitosa cuando TELCEL envía la marcación 
solicitada por CONCESIONARIO con formato B+n dígitos o C+n 
dígitos 
Donde 
B = * 
C=# 

/ 

Fecha: 
Verificado oor: 

39. Short Code*SALDO (Preoano en 3G) 
Objetivo Que la SI~ de CONCESIONARIO logre una llamada orlglnante 

en la red G de TELCEL hacia un short code *SALDO (*72536) 
Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

TELCEL \ 

Identificar como n(lmero de A la SIM de CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL v número de/B al short code 

' 
Procedimiento · Realizar una marcación del número de A al número éie B con 

/ 

1 prefijo * + 72536 
-Confirmar que se envía el formato solicitado a la red de 
CONCESIONARIO de A + n Diaitos 

Resultado La prueba es exitosa cuando TEL(;El:-envía la marcación 
Esperado solicitada por CONCESIONARIO con fqrmato B+n dígitos o C+n 

dígitos . 
1 

Donde 1 
B= * 

( C=# 
Resultado -- . \ Obtenido 

- -
Comentarlos 

. 
• 

Realizado por: Fecha: 
Probado por:: Verlflcadd oor: / 

! 
OG 4. I -eneracon venv10 e re voTAP e rue as ' d A hl d P b \ 

Objetivo - Que se genere desde la red de TELCEL un Archivo TAP de 
Pruebas y se envíe a la red de CONCESIONARIO para su 
validación 

Prepar?flón --- Generar escenarios para la creación-de un Archivo TAP de 
oruebas CTDMEXTLMEXMSxxxxx) j 

----
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Procedimiento Una vez generados los escenarios y creado el TAP de Pruebas 
sea enviado desde la red de TELCEL a la red de -' CONCESIONARIO 
Esperar la confirmación de recibido desde CONCESIONARIO y 
aue sea validado de su lado, 

Resultado Que el Archivo TAP de pruebas contenga los campos revisados 
Esperado y aprobados entre amt;>as partes así como también que vayan 

en los formatos también revisados nor ambas comoañías, 
Resultado ( '.. 

Obtenido 
Comentarlos 1 
Realizado oor: 1 Fecha: 

4 7, Locatlon Cancellatíon (2G y 3G) / 

Objetivo Que se refleje de manera exitosa la orden de Cancel 
Location 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL -, 
Esoerar instrucciones de personal de CONCESIONARIO 

Procedimiento 1 Cuando se confirme el registro-de la SIM CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL se enviará el comandopara efectuar la 
Cancelación de Lpcalizaclón, 
SND CANCELC: ISDN="IMSI CONCESIONARIO', DEST=ALL; 

Resultado La SIM CONCESIONARIO deberá perder registro en la red de 
Esperado Telcel ----

VLR de Telcel será borrado del perfil en el HLR de 
CONCESIONARIO 

/ 

NOTA: Reoetir balo cobertura 3G 
Resultado 
Obtenido -
Comentarlos 
Realizado por': \ 1 Fecha: 

42, Operator Determíned Barrlng (00B)of Al/ Outgolng Ca/Is and All lncomlng 
(2Gv3G) --

Objetivo Que se refleje de manera exitosa la restricción 
Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

TELCEL l 
/ Esoerarinstrucclonef de oersonal de CONCESIONARIO 

Procedimiento Cuando se confirme el registro de la SIM CONCESIONARIO en 
la red de TELCEL se ejecutarán los comandos que reflejarán 
las restricciones, 
Se deberán ver reflejados los borrinas en el VLR 

I 
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Resultado 
~sperado 

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado cor: 

/ 
/ 

J INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Realizdr intentos de llamadas saliente_s y entrantes desde la 
SIM CONCESIONARIO --

Confirmar aue ambos escenarios no son exitosos 
Se considera escenario exitóso cuando fallen los intentos de 
llamadas salientes y entrantes. 

\ 
---

NOTA: Renetir balo cobertura 3G 

\ 

' -- "TEecha: ; 

43. Borrina of AI/Outaoina Ca/Is (BA0Clf2G v 3G) 
1Objetlvo Que se refleje de manera exitosa la restricción de todas las/ 

llamadas salientes 
Preparación Mantener/ el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

TELCEL 
Activar BAOC desde el Terminal con la SIM CONCESIONARIO 

-

*33*_PW~lt_ 
" 

#33*_PW_# 

' PW - PIN de la SIM 
Procedimiento Cuando se confirme el registro de la SIM CONCESIONARIO en 

la red de TELCEL y se ejecute la restricción se procederá a 
! realizar una llamada de emergenciay una llamqda normal 

- Llamada de emergencia deberá ser exitosa 1 

\ 

Llamada normal deberá ser fallida 
Resultado - Se considera escenario exitoso cuando: ---
Esperado La llamada defmergencia sea exitosa 

-----
( La llamada normal sea fallida 

'NOTA: Renetir bajo cobertura 3G 
Resultado ' / 

1 

Obtenido 
Comentarlos 
Realizado por: IFecha: 

44. Barr/nn of Ali lncomlna Ca/Is (BAIC) (2G v 3G) '-

Objetivo Que se refleje de manera exitosa la restricción de todas las 
llamadas salientes 

Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en lared de 
TELCEL " __.--
Activar BAIC desde el Terminal con la SIM CONCESIONARIO 

I *35*_PW_# 
#35* PW # 

--
-
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PW = PIN de la SIM \ 

Procedimiento Cuando se confirme el registro de la SIM CONCESIONARlO,(3n 
la red de TELCEL y se ejecute la restricción se procederá a 
realizarle una llamada entrante / 
Llamada entrante deberá ser fallida 

Resultado Se considera escenario exitoso cuando: 
Esperado La llamada entrante sea fallida 

NOTA: Reoetir balo cobertura 3G 
Resultado 
Obtenido 
Comentarlos \ 

Realizado oor: 1 Fecha: \ 

45., Cal/ Forwardlng on Not Reachable (Before IMSI detach, TAKE BATTERY OFF 
WHJLE PHONE IS SWITCH ON).(CFNRC) (2G v 3Gl 

Objetivo Que se pueda realizar el desvío de la llamada cuando el 

' 
teléfono/no se oueda localizar antes de un IMSI Detach 

Preparación" Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 
TELCEL 
Activar CFNRc desde el Terminal con la SIM CONCESIONARIO 
Agregar Número de Desvío: 

.. Agregar Número que llamará a la SIM con desvío; 

Procedimiento Retirar la batería del terminal con la SIM CONCESIONARIO 
o justo antes de realizarle la llamada. 

' Cuando no pueda ser enlazado entrará el CFNRc al número 1 
agregado 
Se deberá conectar la llamada al número agregado como 
CFNRc 1 

Resultado Se considera escenario exitoso cuando: / 
Esperado La llamada hacia la SIM CONCESIONARIO sea desviada de 
I I manera exitosa al número agregado CFNRc 

NOTA: Reoetir balo cobertura 3G 
Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 1 

Rt'Íallzado por: !Fecha: 
'/ 1 

( 

/ 
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\ 
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46. Cal/ Forward/ng on Not Reachable (after JMSI detac¡h SWITCH THE PHONE 
OFF).(CFNRc1 (2G v 3G) " 1 

Objetivo Que se pueda realizar el desvío de la llamada cuando el 
teléfono nb se nueda localizar despué:;de ~n IMSI Detach 

_ -Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESl¡)NARIO en la red de 
TELCEL 

/ Activar CFNRé desde el Terminal con la SIM CONCESIONARIO 
Agregar Número de Desvío: 

-- Agregar Número que llamará a la S_IM con desvío; 

' 
Procedimiento \ Apagar normalmente el terminal con la SIM CONCESIONARIO 

justo antes de realizarle la llamada, . . 
Cuando no pueda ser enlazado entrará el CFNRc al número 

--
\ agregado . 

- ---- Se deberá conectar la llbmada aLnúmero agregado como 
CFNRc 

Resultado Se considera escenario exitoso cuando: -

Esperado La llamada hacia la SIM CÓNCESIONARIO sea desviada de 
manera exitosa al número agreg<;ido CFNRc -• 1 

) 

NOTA: Reoetir balo cobertura 3G / 

Resultado \ \ 
Obtenido 
Comentarlos 
Realizado por: - \ lFecha: 

47. Cal/ Forward/nrr on Busv (CFB1 (2@ v 3G) 
Objetivo Que se._pueda realizar el desvío de la ll1¡1mada cuando el 

teléfono se e'ncuentre ocudado 
Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

TELCEL \ ' - \ 

Activar CFB desde el T ermlnal con la SIM CONCESIONARIO 
Agregar Númerode Desvío: 
Agregar Número que llamará'a la SIM_ obn desvío; 

.--

' 
/ 

Procedimiento Mantener una llamada activa en el terminal con la SIM --, 
CONCESIONARIO y al mismo tiempo realizarle una llamada, 
Cuando se intente enlazar la llamada entrará el CFB 

j Se deberá c;onectar la lla~ada aknúmero agregado como 
CFB ----

----

/ 

/ / 

-

/ --
-

/ 
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Resultado Se considera escenario exitoso cuando: 
Esperado La llamada hacia ila SIM CONCESIONARIO sea desviada de 

manera exitosa al númer6 agregado CFB 1 

-

NOTA: Repetir baio cobertura 3G 
Resultado 
Obtenido. --

1 

Comentcírlos ' / 

Realizado nor: 1 Fecha: 

48. Cal/ Fo1Vvard on Not Reolv (CFNRv) (2G v 3G) 
Objetivó _ Que se pueda realizar el desvío de la llamada cuando el 

teléfono no resnonda -
Preparación Mantener el Registro de la SIM CONCESIONARIO en la red de 

/ TELCEL 
Activar CFNRy desde el Terminal con la SIM CONCESIONARIO 

l. 
Agregar Número de Desvío: - _ 

/ 
Agregar Número que llamerá a la SIM con desvío; ---

\ \ 
Procedimiento Mantener encendido el terminal con la SIM CONCESIONARIO 

( y al mismo tiempo realizarle una llamada. 
Cuando alerte la llamada que se le hace al terminal con la 
SIM CONCESIONARIO no se responderá 
En el tiempo determinado para desvía sin contestar entrará el 

----

CFNRy 1 

Se deberá conectar la llamada al número agregado como 
CFNRv 

Resultado Se considera escenario exltos9 cuando: -- --
Esperado La llómada hacia la SIM CONCESIONARIO sea desviada de 

manera exitosa al número agregado CFNRy / 
\ 

NOTA: Renetir bajo cobertura 3G -
Resultado 
Obtenido 
Comentarlos / - / 

Realizado oor: 1 Fecha: 

'49. Prueba de Rechazo de Servicio Re ect Cause Code #7 3 
Objetivo Confirmar que la Terminal de CONCESIONARIO no pierda 

servicio o se comporte de manera irregular al ser rechazado 
en el intento.de Re istro hacia la red de TELCEL. 

Preparación lnstalqr la SIM de CONCESIONARIO en terminal de pruebas e 
intentar el Registro en una Zona con rechazo número #13 
confi urado en la Central de Telcel \ 

\ 
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Procedimiento 

" 

--

Resultado 
Esperado 

)-

----

Resultado 
Obtenido 
Comentarlos -
Realizado nor: 
Probado oor:: 

Encender el terminal de pruebas con la SIM de 

'~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CONCESIONARIO/instalada y esperar un registro automático 
en la red de TELCEL (No se espera registro automático) 
Si no se logra un registro de manera automática en la red de 
TELCEL confirmar que se registre en la Red de 
CONCÉSIONARIO. 
Realizar un intento de registro manual desde el termínal 
CONCESIONARIO hacia la red de TELCEL y confirmar que se 
revive el Códiao de Rechazo #13 
No se espera un Registro Exitoso bajo la Red de Telcel 

Confirmar que se recibe el Códigó ~e Reéh6zo #13 (Reject 
Cause Code I! 13 -Roaming not allowed in this Location Area) 

/ 

Que la lista de Redes Prohibidas no se vea afectada la PLMN 
de Telcel (Un código de rechazo diferente podría afectar esta 
lista añadiendo a la PLMN de Telcel imposibilitando el Roaming) 

Que el terminal pueda registrarse en la red Home 
(CONCESIONARIO) después 1de recibir el Código de Rechazo 
#13 ¡' / . 

/ 

Que el terminal no se vea afectado con este código de 
rechazo \ . ( 

/ 

1 
1 
' 

1 F-echa: 
) Verificado oor: 

50. Pr1.1eba de Rechazo de Servicio (Relect Cause Code # 7 5) -
Objetivo Confirmar que la Terminal de CONCESIONARIO no pierda 

servicio o se comporte de manera irregular al ser rechazado 
1 en el intento de Realstro hacia la red de TELCEL. 

Preparación Instalar la SIM de CONCESIONARIO en terminal de pruebas e 
intentar el Registro en una Zona con rechazo número #15 
conflqurado en la SGSN de Telcel -- -' Procedimiento 1 Encender el terminal de pruebas con la SIM de 
CONCESIONARIO instalada y esperar un registro automático 
en la red de TELCEL(No se espera registro automático) 

----

SI no se logra ún registro de manera automática en la red de 

J 
TELCEL confirmar que se registre en la Red de - -
CONCESIONARIO. / 

I \ 

-- / 
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Realizar un intento de registro manual desde el terminal 
CONCESIONARIO hacia la red de TELCEL1y confirmar que se , 
revive el Códiao de Rechazo #15 

Resultad<¡> No se espera un Registro Exitoso bajo la Red de Telcel 
Esperado 

, Confirmar que se recibe el Código de Rechazo #15 (Reject 
Cause Code #15 - No Suitable Cells In 1:.ocation Area) 

Que la lista de Redes Prohibidas no se vea CÍfectada la PLMN 
de T elcel (Un código de rechazo diferente podría afectar/esta 
lista añadiendo a la PLMN de Telcel imposibilitando el Roaming) 

\ 
Que '91 terminal pueda registrarse en la red Home 

, 
(CONCESIONARIO) después de recibir el Código de Rechazo 
#15 

Que el terminal no se vea afectado con este código de 
rechazo 

Resultado \ 
Obtenido 
Comentarlos / 

Realizado nor: Fecha: 
Probado nor:: Verificado oor: / 

-51. Prueba deRechazo de Servicio (Re}ect Cause Code #12) 1 

Objetivo Confirmar que la Terminal de CONCESIONARIO no pierda 
servicio o se comporte de manera irregular al ser rechazado 
en el intento de Registro hacia la red de TELCEL. 

Preparación Instalar la SIM de CONCESIONARI01en terminal de pruebas e 
/ intentar el Registro en una Zona con rechazo número #12 

confiaurado en la Central de Telcel 
Procedimiento Éncenc:J_er el terminal de pruebas con la SIM de 

CONCESIONARIO instalada y esperar un registro automático 
en la red de TELCEL(No se espera registro automático) 
Si no se logra un registro de manera 'automática en la red de 
TELCEL confirmarque se registre en la Red de 
CONCESIONARIO. 
Realizar un intento de registro manual desde el terminal 

/ 
CONCESIONARIO hacia la red de TELCEL y confirmar que se 
revive el Códiqo de Rechazo #12 

, 

1 1 
( \ 
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Resultado 
Esperado 

\ 

--
Resultado 
Obtenido 
Comentarlos 
.R ~allzado oor: 

FJ hbado oor:: 

--

\ 

J 

·' 1·tt ·~· 
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No se espera un Registro Exitoso bajo la Red de Telcel 

- 1 
Confilmar que se recibe el Código de Rechazo #12 (Reject 
Caus1 Code #12 - LA not allowed) 

Que la lista de Redes Prohibidas no se vea afectada la PLMN 
de Telcel (Un códl~o de rechazo diferente podría afectar esta 
lista añadiendo a I PLMN de Telcel imposibilitando el Roaming) 

I 
red' Home Que el terminal pueda registrarse en la 

(CONCESIONARIO) después de recibir el-Código de Rechazo 
' #12 ' ' 

( . -

Que el terminal 1º se v,a afectado con este código de 
rechazo 

\ 

Fecha: 
Verificado oor: 

---- / 

\ 

\ 

\ 

' / 

/ 
I . 
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ANEXO III DIMENSIONAMIENTO 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta') CELEBRADO. CON FECHA LJ DE 
L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), V 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO,SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. 

1 1 

( \ 
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~ 1 
Información para el dlmensi~namie,nto de ca¡;!aCidad por tecnología. . 

/ 

~nsionamiento dooerá entregarse en las fe<:;has establecidas acbrde con los términos de la Medida Vigésima Novena, en el 
entendido de que si bien las fechas de entrega sdn cada 6 meses, dicho Dimensionamiento deberá ir desglosado mes a mes. 

IF½•li-ie►Jtlí•] - l•i•l■i•I - Voz: 
/ 

Tráfico en Erlangs 
'-- 1 1 1 1 1 Número de 

SMS: mensa·es 

Datos UL: Tráfico en Erlan 

Datos DL: Tráfico en Erlangs 

... 

/-

Notas: 
1. Entregar un polfgondªl georeferenciado en "WGS84" en formato para "Maplnfo ('.tab)" y para "GoogI7Earth ('.kml)" que represente_ 

el área de interés. 
2. Cada polígonoCbl debe representar el área en que se distribuye el tráfico por tecnología durante la hora pico, acotado a un máximo 

de 3 Erlangs para voz, 3 Erlangs para datos y 1000 SMS. -.. 1 ' 
3. Basado en-los mapas de tráfico, Telcel analizará las capacidades y en caso des~ necesario solicitará información complementaria. 
4. Los polígonos son limitados por las áreas qe Cobertura Garantizada por tecnología y servicios disponibles que se indicao_en la página 

Cobertura Telcel. acorde con la información disponiple en SEG. \ · 
<al Polígono se refiere a una figura plana _compuesta por una secuencia finita de segmentos rectos'éonsecutivos que cierran una región en el 
plano, cuyo plano en este caso es el mapa de cobertura celular en donde se cursará el tráfico telefónico, en el entendido de que a mayor 
cantidad de tráfico se reduce el área ael polígono y viceversa 
Cbl Los valores asignados no son una limitante sino una referencia con el fin de desagregar el tráfico y Telcel pueda ubicar las cargas y 
<i:listribución por celda para el correcto d)mensipnamiento"Como ejemplo, si se indicara una carga de 100 Erlangs en un área de 15km2

, no 
sería viable determinar la distribución del tráfico y conocer en cuál de las celdas en donde se encontrará dicho tráfico habría que hacer\las 
adecuaciones en capacidad necesarias. / 1 r-,. / 
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ANEXO IV ACUERDOS DE SISTEMAS PARA LA FACTURACIÓN 
1 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA 'Oferta'), CELEBRADO CON FECHA LJ DE 
L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE c.v. (EN LO sutESIVO "Telcel"), y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. 

" La Facturación y el proceso de pago se sujetarán a los términos establecidos en el 
. Anexo XI Convenio para la Prestación del Servicio Mayorlsta\de Usuario Visitante. 
La Información de la Facturación se basCJ en los siguientes conceptos: 

1 . Requisitos. 
a) Técnicos. 

Las Partes acordarán el método de entrega de CDR (voz) y EDR (datos) cónforme 
al .numeral 2 del Anexo II Acuerdos Técnicos, púdlen?o ser: ·· .. 

\a) Conexión Indirecta: mediante un tercero a través del (DCH - Data Clearing 
House). 

b) Conexión Directa: mediante Enlaces dedicados y/o VPN, 
1 

La Información que los CDR y EDR contendrán como mínimo: 
(1) número de A, 
(li) número de B, 
(lli) la fecha, 
(lv) hora, y / \ .... 
(v) la duración del evento o llamada, según corresponda, 
(vi) Identificación de la celda en la que se establece la comunicación. 

Telcel proveerá los elementos de seguridad necesarios como IP, Passwords, / 
directorios en donde se depositará la Información correspondiente al 
Concesionario. 

Los CDR y EDR serán entregados conforme al estándar lntern0cional "Formato TAP", 
del TD.57 de la GSMA detallado en el Subanexo A del presente Anexo. Los re¡;¡lstros \ 
serán Intercambiados de manera diaria y conforme a los estándares de la GSMA, 
en el entendido que podrán tener un desfase hasta de 30 (treinta) días naturales, 
sin perjuicio de que Jo emisión de la Factura se lleve a cabo en términos de lo 
establ~cldo en el Convenio. 

· En caso de que el Concesionario no cuente con los elementos establecidos en los 
1 

;cumentos oflcl9les de la GSMA1 las Partes acordarán de buena fe los métodós y. 
ocedlmlentos para el Intercambio de los CDR y EDR, J . \ 

/ / 
/ 

I" 
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b) Contenido. 

/~ ift 
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··. El d~talle de la Factura incluirá la cantid9d de eventos o registros tasables 
corréspondientes a los Servicios de 'la Oferta. 

\ 
c) Requisitos de Detalle Comercial. 

Télcel notific;ará la disponibilidad de la Factura y el Comprobante Fiscal Digital de 
/ Internet (CFDI) al Concesionario en la dirección de correo electrónico señalada en 

el Anexo A Precios y Tarifas del Conv~nio. 

\ 

I 

d) Información Adiciona!. 1 

Se presentará en una Factura adicional independiente los consumos 
complementariosª y será notificada al Concesionario en la dirección ele correo 
electrónico señalada en el Anexo A Precios y Tarifas del Convenio. 

2. Metodología para la Aclaración de rechazos de consumos. 

Gonforme a las normas de la GSMA los Concesionarios pueden generar archivos 
Returned Account Procedure ("RAP") en donde se indican las secuencias y/o 
registros rechazados de los TAP enviados dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas 
,slgul.entes·ae la entrega !del archivo al Concesionario. 

En caso de que el Concesionario, no cuente con los elementos para generar 
archivos RAP las Partes acordarán la metodologfa para realizar las objeciones de 
los archivos TAP y/o registros que se consideren objetados. 

/ 

3, Metodología para la objeción de Facturas 

En adición a lo establecido en el inciso 4.4.2 Facturas Objetadas de Cláusula Cuarta 
del Convenio, las Partes observarán lo siguiente. 

\ 

• El Concesionario únicamente podrá solicitar a Telcel que se lleve a cabo U[)a 
conciliación a \ efecto de realizar cualquier aclaración que considere 
necesaria respecto de los Servicios, Servicios Adicionales de la Oferta, Bono 
por Consumo y otros servicios facturados: 1) cuando en l (un) periodo para 
liquidación ~xista una diferencia superior al 3% (tres por ciento) entre la 
cantidad sE:Jñalada en la l'actura y los registros TAP del Concesionario; o ii) 
se detecte que el Servicio de la Oferta fue prestado fuera de las LAC, RAC y . 

_,., TAC que integran el Anexo V-B. Las Partes convienen qLJe para realizar el · 
análisiS-y/o conciliación de los servicids facturados u objetados, se podrán 
generar archivos de texto plano por secuencia facturada, con la 
información mínima de: (i) Número de Registro; (ii) MSISDN (Número dk A); 
(ili) MSISDN (Número de By/o APN); (iv) Tipo de Tráfico (voz, SMS o datos); (v) , 
Un ades Consumidas (minutos, mensajes o datos); y (vi) Fecha y Hora de la 
11 ada o evento. 1 

\ 

8 Los registros de meses anteriores se facturarán p'or separado. 

1 
2 

\ 
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Aunado a lo anterior, las Partes convienen que las objeciones a que se refiere en el 
párrafo anterior sólo procederán cuando el Concesionario. presente por escrito 
debidamente justificado, dicha objeción dentro de los 18 (dieciocho) días 
naturales siguientes a la fecha en que Telcel le haya enviado la Factura 
correspondiente. 

Telcel realizará las verificaciones necesarias en relación con las objeciones que el 
Concesionario le solicite, utilizando para ello sus propios registros y sistemas. Una vez 
realizado el proceso, se estará a lo siguiente: 

1. En el supuesto ,que el resultado de las verificaciones, seb una cantidad a 
favor del Concesionario; Telcel realizará la devolución en términos del 
inciso 4.4.2.1. de( Convenio y Sl\Jbirá en el SEG el documento que acredite 
la devolución. 

2. En el supuesto que el resultado de las verificaciones sea una cantidad 
inferior, Telcel realizar9 la devolución en términos del inciso 4.4.2.1. y subirá 
en el SEG el documento que acredite la devolución. 

Cuando el Intercambio de información se realice mediante un tercero (DCH) el 
proceso de objeciones se apegará a las normas de la GSMA. 

3. VIGENCIA. 
..._ 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto deque su vigencia Inicie el l de enero de 2019, en términos dela 
medida Decimosexta de las Medidas. 

\ / 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
Telcel 

Por: (*) 
Apoderado , 

\ 

/ 

Por: (*) 
Apoderado 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN 
SOCIAL DEL Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderado 

3 

Telcel 
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SubanexoA 

Layout de los Registros TAP 

/ 

\ /~ ift' 
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/ /A_continuación, se realiza la relación de-campos que pueden ser enviados como 
\ mandatorio u opcionales en Formato TAP, de conformidad al PRO TD.57 de la 

\ 

---
-

GSMA. " 
'\ \ / -

Los campos marcpdos en -amarillo son los mínimos requeridos por el IFT los1cualés 
son enviados por Telcel a sus partners Internacionales y pueden ser enviados a los 
Concesionarios, vía TAP conforme a las normas de la GSMA. 

·.::·.: ---:,- ··= ".:·•,_,-':':,.:' : . : 
--

1 / ---• •• -• / i TD57 Object NarnEl >ii < ii - Mfnlmos\> 
TD57 Dlctlonary Entry _-.--- -- ReinúéiidÓs \ --._·,-_.-_-·;,.·,. -, ·. ·.· _; ::- ,-._. .' -, .. ·· -, 

Access Point Neme NI - accessPolntNameNI 

Access Polnt Neme 01 accessPolntNameOI \ / 

Accountlnn lnformatlon accountlnalnfo 
~-

Ac:tGt:11 DElÍlve~ T1meistt:1mn •---- - - ----•-· - - ------- - ----• ---- '/ -- \ actudlDéllvervTimestamo ·•------ é< •--•-- -- - Fecha V Hóra 
---

'\ 
Advlsed Charae advlsedCharae 

-

Advlsed Charae Currencv advlsedCharaeCurrencv -
Advlsed Chdrne lnformatlon advlsedCharaelnformatlon-, 

Aae Of Locatlon a<1eOfLocation --
\ ' 

Audlt Control lnformatlon audltControllnfo 

Charaeable Subscrlber baslcCalllnformatlon.charneableSubscrlber 

SCU Basic lnformatlon baslclnformation 

Basic Service baslcService 

Basic Seryice Used baslcServiceUsed 

Batch Control lnformation batchControllnfo / -

Bearer Service Cede bearerServlceCode 
- - -- -- ------------,-.,- .... -" , Calleé'l'Number -_ -- - -_,-

. __ :, -, .. '"'·'·" 
c:alledNumber 

-- _- / >> NúmerodeB '.-::.:: ,-. ·=-:- :'-:, ·:'-:. _- --

Called Place calledPlace 

Called Reolon calledReaion ~ 

Call Event Detalls _ callEventDetalls 

Call Event Detalls Count 
---

callEventDetallsCount 
' Cal! Event Start Tlmestamo callEventstartTlmeStamo / 

ca111ha Ncimber --__ -
\ --

.... _ '. ·. 

- - ____ 

calllnaNurnber > --- ·:---:· .','' 

',' .. _',' ,·, > Número de A > • --

Cóll Orlnlnator 
/ 

~ 

callürlalnator 

Call Reference callReference 

Call Tvoe Grouo callT"ne@rouo 

Call T"ne Level l callTypeLevell 

Cpll l""e Level 2 caliT""eLevel2 - callT"neLevel3 Call Tvne Level 3 

CAMEL Destlnation Number camelDestlnationNumber 

~4amel lnvocation Fee camellnvocatlonFee -
----

! 1 
/ 

\/ - - 4 

--I 

\ 

/ 



CAMEL Servlce Kev camelServlceKev ' 
CAMEL Servlce Level camelServlcelevel 

. 

CAMEL Servlce Used camelServlceUsed 

Cause For Termlnation causeForTerm 
cé11 1clir1HN . ;-;·; '.· .. ci3111d . \. . ) i < · ···•. ' ( cl)1c:1aé 

> .. · .. 
l,•.··i}',·•··.•·i(.>. cihcfr ,. • · i ·• > < ;: \ ., \ c6r6o < . 

Charaeable Subscrlber charneableSubscrlber 
_:·:, ,- ... _,-. ' .· < · charaeableUnlts; ·· · \ 

· ..•. / .• > 
.. -.-·-.·-_ Redondeado Chdraeable Unils • •·• \ ... 

. · 
CharaeDetail charaeDetail 
Charne Detall Timestamp char~eDetailTimeStamn 

Charaed ltem charnedltem 

Charaed Partv 1 charaedPartv 

Charaed Partv Eoulpment charaedPartvEnuloment 
Charged Party Home 
ldentlflcation charaedPartvHomeld 
Charged Party Home . 
ldentiflcatlon CharaedPartvHomeldentificatlon , 
Charged Party Home \ ' . ldentificatlon charnedPartvHomeldlist 

Charaed Partv ldentlflcation charaedPartvld 

Charned Partv ldentlfler charaedPartvldentification \ 

Charaed Partv ldentlfler charnedPartvldentifier 

Charaed Partv ldentification charnedPartvldllst \ 
\ \ 

charaedPartvldTvne 
\ 

\ Charaed Partv Id Tvne .. 
/ / 

charaedPartvlnformation Charned Pártv lnformatión 

Charaed Partv Location charnedPa"-•Location . 
Charaed Partv Location '· charnedPartvlocationllst \ 
Charaed Partv Status 1 charaedParn/status 

... i .·. chdrdedUrilts 
. <············••· 

··.·• . .. / Chdrried Units ·.· ... Redondeados .. / 
Charae lnformatlon charnelnformatlon 

Charae Refund lndlcator charneRefundlndicator 
CharaeTvne charaeTvoe , 

Chartilnci ID•. ><>•····• / O- 1 ch6ralr\Ó Id < .. . . . . i ' ... ·... . •. ·,·. .. . / 
-, ' .. 

ID.sesión . · . · . 

Charaina Polnt charninnPolnt 1 
Charaina Timestamo charninnTlmeStamo 

CLIR Status lndlcator clirlndicator 
/ 

Commission commlsslon 

Comcletlon Tlmestamp comnletlon TimeStamp 

Content Charaina Polnt contentCharainaPolnt ) 

Content Provider contentProvider 

Content Provlder ldentifler contentProvlderld 

C.Glñtent Provider ldentifler contentProviderldentlfier 
..el/ e'ontent Provider contentProviderldllst 

/ 5 
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1 

Content Provider Id Tvne / 

Content Provider Nome 

Content Servlce Used 
-C' 

Content Tronsoctlon 
Content Tronsoction Boslc / 

lnfo 

ContentT ronsaction Code 

Content Transactlon Tvne 

CSE lnformation ~ 

Currencv Converslon 

Currencv Converslon 

Customer ldentifier 

/ Customer Id T voe 
Dcttd Volume lnc:orr,l~a •-• • ··•_•--__ 

DataVolumicJ Outooi~n -.- .. 
Default Cell Handling/ 
lndlcator 

Deoosit Timestamo 

Destination 

Destlnation Nefwork 
,_ --- ·-·-.··-----·. ------. >i > . ___ -_ 

Dlalled Diolts - · < · -- < -.· 

Dlscount Value 
/ 

Dlscountable Amount 

Dlscount Anrlled 
/ 

Dlscount Code 

\ 
Dlscountina 

Discount lnformatlon / 

Discountlno 

Discount Rote 
Dlstance Charge Bond 
Code 

Earliest Call Timestomo 

Element ld 
• 

ElementT,vne 

Eouloment Id 

Eouloment ldentlfler 

Eauioment Id Tvne 

ESN 

Event Reference 

-•· Exchonoe Rote 

""chanáe Rote Code 

lf:urrencv Converslon 

contentProvlderldTvne 

contentProviderNome 1 

contentServlceUsed 

contentTronsoctlon 

-

contentTronsoctionBoslclnfÓ / 
- 1 

contentTransactionCode 

contentTransctcti6nT"~e 

cselnformation -

currencvConversion 

currencvConverslonlnfo 

customerldentifier - -

customerldTvne --
'' ,•, ' ' : 

--- --.. dataVólumelnc:omlno _. ·• _-- -._ > . ,:-, .... ::: ·-·· •· ----- •_·.---· ,< > dataVolumeOutnolnn < <·- ii _·--•····-

default6a11Handllna 

deoositTlmeStamn 1 

destination 

destinationNefwork 
. ---• . - .. -.. ---• --_-

diolledDlalts --. •----- --• -_-_. ·--- > \_ -~ ·••·· -.-- > 
dlscount 

discountobleAmotlnt 

dlscountAnnlled 

dlscountCode ¡ 
dlscountDeflnltion ( 

discountlnformhtlor\ 
--
--dlscountlno 

dlscountRote 
/ 

distanceChoroeBondCoc;le ' earliestCollTlmeStomo 

elementld 

elementT"~e '--
eauiomentld • 

emifomentldentlfler 
\ 

eaulomentldT"ne 

esn \ 

eventReference 

exchonoeRote ---

exchonoeRoteCode -
exchanneRoteDeflnltion ---

1 
I 

\ 

-, 
---

\ 
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\ 

Dotosl.Down·_i _____ •-i••--

6átós out 
.. _-._· 

--- ___ --_-_-

1 

BMarcadÓ i •-• 

-

-
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I 

FIie Available Timestamo ·· flleAvailableTimeStamn 

FIie Creation Timestamn flleCreation TimeStcimn 
. 

FIie Senuence Number flleSenuenceNumber 

FIie T"ne lndicator file T voelndicator 

Fixed Discount Value \ fixedDiscountValue 

FixeéJ Nefwork User Rote fnur 

Geonranhlcal Locatlon neonraohlcallocation 

GPRS Basic Call lnformaflon nnrsBasicCalllnformatlon 
GPRS Chargeable gprsBaslcCalllnformation.chargeableSubscrlb 
Subscriber er 

GPRSCall nnrsCall 
GPRS Charge<Jble 
Subscriber nnrsCharaeableSubscrlber 

GPRS Destination rmrsDestination 
'· r· GPRS Location lnformatlon nnrslocationlnformatlon 

GPRS Nefwork Locatlon r,nrsNefworklocatlon \ 
•'GPRS Service Used nnrsServiceUsed 

Gsm Charaeable Subscrlber asmCharaeableSubscrlber ·, 

Guaranteed Bit Rote nuaranteedBltRate " 
Home BID homeBid 

Home ldentifier homeld!entifier -
HomeldT"ne homeldT"ne 

Home LocatlonDescrintlon homelocationDescrlntlon 
.. 

Home Location lnformqtlon homelocatlonlnformation 
Horizontal Accuracy 

horlzonfalAccuracvDeliver~d Dellvered 
Horizontal Accuracy 
Renuested horlzontalAccuracvRenuested ( 

HSCSD lndicator, hSCSDlndicator 

IMEI ¡ lmel 
' 

/ 

' Eauloment ldentifier lmelOrEsn " 

IMSI 
\ ' ., 

· .. · ........ lmsi. ·•••·.··.•··•••· .• <<••.•-;- ; ~ ce,.·,·'•.··· < ·. · .. < 
-,.·, '.','.,.',": ,-. ,-,"::, '.',' :, >,• •. , ...••...•. 

··•·· 
. ·,,' .. , 

IMS Sinnalllnn Context lmsSinnallinnContext 
1 

Internet Service Provider lnternetserviceProvlder 

Internet Service Provlder lnternetServiceProvlderld / 

Internet Servlce Provlder internetServiceProvlderldlist 
1 ISP Id T"n'e ' internetServlceProviderldTvne 

ISP ldentifler isoldentifier 

ISP Id Tvne iSPldT"ne ' 

Internet Servlce Provider iSPList > / 

Latest Call Tlmestamn latestCallTlmeStamo ' 

1 rs Qos Dellvered ICSQosDelivered 
\ 

\ 

/ "Les Qos Renuested ICSQosRenuested \ 

\ 

\ 
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LCS Reauest Tlmestamo 

LCS SP ldentlflcatlon 

LCS SP ldentlflcatlon 

LCS SP lnformatlon 

LCS Transactlon Status 

Local Currencv 
I 

Location Are□ Code 

Locatlon ldentlfler 

Locatlon Id Tvne 

Loc_ation lnformatlon 
' -Location Servlce 

Location Servlce Usaae --
Mbximum Bit Rote 

MDN C > r<- < 
Messaae Descrlptlon 

Messaae Descrlotlon Code 
Message Descrlptlon 
lnformation 
Message_Descrlptlon 
lnformation 
Message Description 
lnformatlon 

Messaae Status 

Messaae Tvoe 

Nlessaclna Event 

Messac lna Event Service 
/ MIN 

, 
---

Charaeable Subscriber 

Moblle Orlalnated Call 

MO Baslc Call lnformatlon 
, 

Moblle Sesslon. 

Moblle Session Servlce 
--Moblle Terminated Call 

MT Basic Call lnformatlon 

MSISDN 

Ne1work 

Ne1work Access ldentlfler 
--

Ne1work Element 

Ne1work ldentifler 

Ne1work ldentifler 

Ne1work 

~IA1work 
/ /¡(¡e1work Id Tvne 

-
ICSReauestTlmestamo 

ICSSPldentlflcation 
----

ICSSPldentlflcationList 

ICSSPlnformatlon 

ICSTransactlonStatus ,J 
\ 
\ 

localCurrencv 
\ -- Í locationArea 

locatlon ldentifier 
1 

- 'locatlonldTvne 
', 

locatlonh,formation 

locatlonService 

locatlonServiceUsane • -maxlmumBitRate 
__ --_ --- ----- . :·::_· :' . 

-_- •- ----. -_- > \f rndn:-· ::-: - .-.--------• ·--- -

messaaeDescrintion 

messaaeUescrintlonCode 

messaaeDescrlntlonDefinition 

messaaeDescrlntlonlnfo 

messaaeDescriotlonlnformation 

messaaeStatus 

messaneT"ne ( 

messaalnaEvent 

messaainaEventServlce 

mln 

mlnCharneableSubscriber 

moblleOrlalnatedCall 

moblleOrlalnatedCall.basicCalllnformation 

mobileSesslon 

moblleSesslonService \ 

\ 
moblleTermlnatedCall 

moblleTermlnátedCall.baslcCalllnformation 

msisdn 

ne1work 
- / ne1workAccessldentifier 

ne1workElem_ent 

ne1workld 
-

ne1workldentifier 

ne1workldGroun 

ne1workldList 

ne1workldTvne \ 

- -

( 
/ 

/ 
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Network lnformation networklnfo 

Network networklist \ 
Network Location networkLocatlon 

Non Charaed Number nonCharaedNumber ' 
Non-Chara;d Pam, nonCharaedPartv 

Non-Charoed Partv Number nonCharnedPartvNumber 
Non-Charoed Publlc User Íd -- nonCharnedPublicUserld \ 
Notificatlon notificatlon ' 

' Number Of Decimal Places numberOfDecimalPlaces -
ObiectType obiecff"ne 

' Operator Speclflc ' 
lnformation operaforSoeclnformatlon 

Order Placed Tlmestamp orderPlbcedTlmeStamn 

Order Placed Tlmestamo , orderPlacementTlmeStamo 

Oriainatina Network orlginatinaNetwork 

Paid lndicator paidlndicator ' 
Portia! Tvne lndlcator oartialT"nelndlcator -

Pavment Method 
\ 

oavmentMethod 

PDP Address 
( 

pdoAddress 
PDP Context Start 
Timestamo oDPContextStartTimestamo ~--

,' 

Positlonlna Method positlonlnaMethod 

Priorltv Code orioritvCode 

Publlc User Id oublicUserld / 

Roo FIie Seauence Number rapFlleSeauenceNumber 

Recordl))a Entitv Code recEntltvCode 

Recordi~o Entitv lnformation recEntltvDefinition 
Recording Entlty 
ldentification recEntltvld 

' 
Recordino Entitv lnformation recEntltvlnfo 

Recordina Entitv lnformation RecEntilvlnformatlon 
' 

Recordina Entitv T"ne recEntitvTvne ' 
Recinient reclclent 

Release Verslon Number releaseVersionNumber 
Requested Delivery 
Timestamp reauestedDelivervTimeStamn 

Resoonse Time resnonse Time 

Resoonse Time Cateaorv resoonse TlmeCateaorv 

SCU Charae Tvoe scuCharae T"ne \ ( 

SCU Tlmestamos scuTimeStamos 

Seríder sender \ \ 

\ 
Setvlce Centre Usaae servlceCentreUsaae \ 

l-tservlce Code ' servlceCode 

9 



\ 

\ 

Service Start Tlmestamo 

\ Servina BID 

Servlna Locatlon Descriotlon 

Servin¡:¡ Network 

Servin¡:¡ Porties lnforrhatlon 

Sesslon Charae lnformatlon 

Sim Toolkit lndlcator 

SMS Destlnatlon Number 

SMS Orl¡:¡lnator ·-Speclfication Verslon 
Number 
Supplemt,Dtary Service 
Parameters 

\ 

Actlon Cede 
Supplementary Service 
Cede 
Supplementary Servlce 
Event 

Charaeable Subscrlber 

Suoolementarv Servlce Used 

TAP Currencv 

TAP Decimal Places _! 

'Taxable Amount 

Taxation 

Tax Rote Cede 

T ax lndrtator 

Tax lnformation 

Tax Rote 

Taxatlon 

TaxTvne / 

TaxValue 
} TeleServlce CÓde :·=:_·, -... ::-:::-::-: 

Thlrd Partv lnformation 

Thlrd Partv Number 

3G CAMEL Destinatlon 

- Total Advlsed Charae 
Total Advlsed Charge 
Refund ( 

Total Advlsed Charae Value 
- ---

TCJt<:iLCall Ev~ht 8Jrciflon ·/•--·-
' ' ' ' .. ;..·,.::.. -:.::->.:.: ;_,_.;:::/. ,- -------

T ótalchar -- - --

Total Charae Refund 

TÁal Commlsslon 

-

( 

- -

serviceStartTlmestamo 

servinaBld 

servinalocatlonDescriotion 

servinaNetwork \ 

servin¡:¡Partleslnformatlon 

sesslonCharaelnformatlon ( 
-

slm Toolkitlndlcator 

smsDestlnatlonNumber - / --smsürl¡:¡lnator 

-
soecificationVerslonNumber 

ssParameters --

sunnlServiceActionCode 

sunnlServlceCode 

sunnlServlceEvent 

sunnlServlceEvent.charaeableSubscrlber 

sunnlServlceUsed / 

taoCurrencv 
-- 1 

taoDeclmalPlad,s 

taxableAmount '-

taxatlon ) 

taxCode 

taxlndlcator 

taxlnformatlon 

taxRate 

taxRateDefinition 

taxTvríe 
----

"' 
taxValue· --- ----•·- --__ -_- -- - > -- ---
téleServiceCode - - - -Y 

- -_ I > 
'fhlrdPartvlnformatlon 

thlrdPartvNumber 

threeGcamelDestlnatlon 

totalAdvisedCharae \ 

totalAdvisedCharaeRefund 
\ 

totalAdvisedCharaeValue 
". ,._ ,•' : .·', '; -- . 
totalCallEventDuratlon =_-· ",' _.··:.' I i ----

------• •-- > .•. - ---
·- .::·:- __ - ,_' 

/ -¡ 
totalChqrae -.- ·- . - -- -_ 

totalChameRef\lind 

totalCommlsslon 

/ 

/ 

l~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
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\ 

/ 

-

-
\ -

/ 

\ 

( 

\ 

-

/ 

vb,:, SMS () Datós ·-

' 
' 

buracl(ln del e ·-•-
Evento,_: -- . · · ,· : 
Cara o T otdr -·.- --_ --

\ 
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/ 

1 J 

/ 

Total Commission Refund totalCommlsslonRefund 
.. ·.· < ·' y /'.. ·.'.·• .. •· 

.. <.. / .. ?'. •. i;- Volumen Total 
Yotal Dati:J Volumi3 . . ··.···.·· ·· ) totalDbtcii/6iÚ/ni3 . < Datos 

. 
· ... 

••• •• • ·. 

Total Discount Refund totalDiscountRefund 

Total Discount Value totalDlscountValue 

Total Tax Refund totalT axRefund 

To tal T ax Value totalTaxValue \ 

Total Transactlon Duration totalTransactionDuratlon 
Tracked Customer 1 
¡:,-,uloment-- trackedCustomerEquipment · .. 

Tracked Customer Home Id trackedCustomerHomeld 

Tracked Customer Home Id trackedCustomerHomeldllst ----
Tracked Cüstomer 
ldentification trackedCustomerldentlflcatlon 
T racked Customer ; / 
ldentification trackedCustomerldllst 
T racked Customer 
lnformatlon trackedCustomerlnformation '. 

'. 

Tracked Customer Locatlon trackedCustomerLocation 

Tracked Customer Location trackedCustomerLocList --,-

T racking Customer 
""uinmént tracklnaCustomerEauloment " 
Trackina Customer Home Id tracklnaCustomerHomeld •. / 

Trackina Customer Home Id trackinaCustomerHomeldList 
\ Tracklng Cústomer 

trackinaCustomerléÍentlflcation ldentification 
Tracklng Customer 
ldentiflcation trackinaCustomerldList 
Tracking Customer 

' lnformation tracklnaCustomerlnformation 

Trackina Customer Location tracklnaCustomerLocatlon 

Tracklna Customer Locatian tracklnaCustomerLocllst 
. 

Trackina Freauencv trackinaFreauencv 

Trackina Perlod trackinaPerlod ·. 

Transaction Authorisation 
Code transactionAuthCode 
Transaction Descriptlon 
Sunnression transactlonDescriptionSunn 
Transactlon Détall 1 

Descriotion transactionDetallDescription 

Transactlon ldentifler transactionldentlfler '. 

Transactlon Short Descriotion transactionShortDescrlotion ( 

Transactlon Status transactionStatus / I ·-

Transfer Batch transferBatch 

Transfer Cut Off Timestamp transferCutOffTimeStamp 

J'.itlnsoarencv lndicator transoarencvlndlcator 

/ · 
1User Protocol lndicator userProtocollndlcator // 

/ 11 
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UTC Time Offset utcTlmeOffset 

UTC Time Offset Code utcTlmeOffsetCode 
( 

UTC Time Offset lnformatlon utcTlmeOffsetDeflnltion 

UTC Time Offset lnformatlon utcTlmeOffsetlnfo 

Vertical Accuracv Delivered verticalAccuracvDellvered 
Vertical Accuracy 
Reauested verticalAccuracvReauested 

) 
'--

r 
/ 

/ 

\ 

/ 

\ _L_ 

\ 

-

1 

/ 

\ 

1 l(lft . .__). 
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,, i ANEXO V FORMATO DE SOLICITUD DE SER\(JCIO - / 

~~ ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DEJSERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESNO LA 
"Oferta'? CELEBRADO CON FECHA LJ DE L___J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESNO / 
UTelcel"t• Y (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO SUCESIVO EL . 
"Concesionario"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS UPartes•. / ~ 

l!!!!ll! Tw~·-•ª . 42:;--• ELl&..,,,""',""" ,;_,,,.,..,..,,,,.,az,:; 10.iffliLE&~&~,.;;,,.,_.,"";;;¡n __ ~-L~Md.,.,,,.,,.,"''"""' ,...,_ = --~-.........:a,~ R~.-< . Jj ' . -""""'"~ "'· .. U\ 

/. 
1. SOLICITUD DE SERVICIO DE LA OFERTA 

181"\t"'fi-1:f"fi¼rffr'" 61&r~r~w"- -=.--·.,--57Pi% rmrr·-w· twrPilñ-;;75irT'""'''"" w~ñi:ff5ili5ir""-"·· wcrffSTiFrr1í55Sii3ii5ñí:16i?F555&r"@wwr-- 59- tfl-r?Vt ·a ·-""r'm..,_isr-w& w mrtr newe -wwWW r'.5331 

'---
DATOS GENERALES DEL OPERADOR VISITANTE 

FECHA ENVÍO DE SOLICITUD. ___________________ -,--_________ _ 
REFERENCIA DE LA SOLICITUD DENOMINACIÓN o RAZÓN so·,--C-IA_L_D_E_L __________________________ _ 

" 

CONCESIONARIO, _____________ ~--------+----~--
NOMBRE DELCONTACTO _________ +---------------------
TELÉFONOS _ ___,,---------------+--------------
CORREO ELECTRÓNICO 
CÓDIGO DEL OPERADOR (ABC O IDO) ______________________________ _ 
IR21 _______________________________ _ 

DATOS DEL SERVICIO REQUERIDO* 

TIPO DE SERVICIO BÁSICO VOZ() DATOS() SMS () 
TIPO DE RED 2G () 3G () 4G () -

"- 13 

.. / 



/ 
', 

~NFORME ;LO REQUE~IDO EN EL ANEXO 111 "DIMENSIONAMIENTOº 
REGIONES EN LAS QUE SE OFRECERÁ: Rl () R2 () R3 () R4 () R5 () R6 () R7 () RB () 

" 
~ 

"' 

í 

R9() .. 
/\ / 

INTEROPERABILIDAD SMSC () 

TIPO DE PUERTOS El () STMl ()ETHERNET(): __ Gb 
OTROS ()ESPECIFICAR _____ _ 

TRÁMITE DE PUERTOS ALTA-() BAJA ( )CANCELADA () 

Nota l: 
Alta: Se refiere al Alta de un nuevo puerto. 
Baja: Se refiere a la Baja de un puerto en operación. 
Cancelada: Se refiere a una solicitud realizada y que se solicita su cancelación. 

\ 

Nota 2: . ." í . 
En caso que de requerir servicios de iriterconexión conforme a la legislación aplicable y vigente, las Partes acordarán 
los mecanismos para establecerlos. 1 

\ 
~ \ 

Nota 3: ~ 

Telcel proporcionará los elemento~de red disponibles para la conexión directa e indirecta. Para la conexión indirecta 
se realizará a través de estándares internacionales establecidos por la GSMA (Asociación GSM),rnediante su IR.21, 
por lo cual requerirá que el Concesionario proporcione la misma información contenida en el lR.21. 
4. Con base en la sección 1.2. Conexión Directa del Anexo II Acuerdos Técnicos, las Partes acordarán los puntos de 
interconexión a los elementos de red disponibles (STP, GRX, DRA), conforme a.le arquitectura de los diagramas de la 
misma sección del Anexo II Acuerdos Técnicos. 
5. La solicitud de enlaces' e interconexión-:- se realizará conforme al Convenio Marco de Interconexión, en el 
entendido que para la prestación de los Servicios de la Oferta, se aplica el Tráfico saliente y/o tránsito del Usuario 
Final del Concesionario en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. \ 

/ 

6. En caso que el Concesionario requiera algún elemento de red adicional a los contemplados en el presente Anexo, 
deberá realizar la solicitud por escrito á Telcel, a fin de que, con previo acuerdo entre las Partes, Telcel: (i) entregue 
información respecto del servicio solicitado; y (ii) esté en posibilidad de analizar la viabilidad. Los resultados del~ 
análisis se alojarán en el ~Er,;. 8 ~ 

; ~º z~ 
ñ m 

'-- ►~ 
(");o 

14 ;~ 
mO 
o,m 

' 

' 

l-
ll'IIIIIIIII• 

" --8 

·::/ 

" \ 



/ ,, 
\ 

. '~ENCIA. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRAL DE LA OFERTA DE REFERENCIA, Y ENTRARÁ EN VIGOR A EFECTO DE QUE 
s_u VIGENCIA INICIE EL l DE ENERO DE 2019, EN TÉRMINOS DE LA MEDIDA DECIMOSEXTA DE LAS MEDIDAS . 

- ~ 
LEIDO QUE FUE EL PRESENTE ANEXO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE. LOS REPRESENTANTES 

_ DEBIDAMENTE FACULTADOS DE CADA UNA DE ELLAS LO ~IRMAN POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 
(*) DE (*) DE (*). 

/ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 1 

/ 

Por: (*) 
Apoderado 

" 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

~ 

Por: (*) 
Apoderado 

(Concesionario) 
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~ ANEXO V-A ALTA Y BAJA EN LAC, RAC Y TAC PARA EL SERVICIO DE LA OFERTA 
1 / ~ - / 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVIGIOS MAYORISTAS [?E USUARIO VISITANTE (EN LO SuéESIVO LA 
"Oferta•~ CELEBRADO CON FECHA LJ DE L..J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO 
•relee!"), Y (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO SUCESIVO EL 
"Concesionario"), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS •partes·. . 

A continuación.,se muestra el total de las LAC, RAC y TAC entregadas por Telcel al Concesionario de acuerdo con 
las poblaciones solicitddas, sobre la~ cuales en conjunto realizaron diversos trabajos de análisis. El Concesionario 
reconoce qge cada vez que solicite el Alta y/o Baja a Telcel de alguna LAC, RAC y TAC, se sujetará al 
procedimiento establecido en el Anexo IX Procedimiento de Solicitud de Servicios de la Oferta de Ref.érencia. 

. ' 
~ 

i6!""lí18fih2&-4""'-'""'lú'.222231Ji2221LL.1322,,_Ll,.á.. i2~.,,,BZ i%?½1 ,i21E21221&21Ll1,,omm22Ji2&22&J~J.,,. ?%&ª p: ~EEEL232Z2 4,. &ZL ... i,=,.,,."", ZZ23:Z:Z &JEtrd!J3E2!,.,.. 

1. ALTA EN LAC, RAC Y TAC PARA EL SERVICIO DE LA OFERTA9 

' =h=•.,c 
~ 

'El alta de las LAC. RAC y TAC solicitadas por el Concesionario atienden a la configuración de la Red de Telcel. En caso de que el Concesionario requiera un 
alta distinta a la configuración de la Red de Telcel,\estará sujeta a lo que sea técnicamente factible . 

/ 
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\')~ENCIA. 

/ 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRAL DE LA OFERTA DE REFERENCIA, Y ENTRARÁ EN VIGOR A EFECTO DE QUE 
SU VIGENCIA INICIE EL l DE ENERO DE 2019, EN TÉRMINOS DE LA MEDIDA DECIMOSEXTA DE LAS MEDIDAS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ANEXO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE, LOS REPRESENTANTES 
DEBIDAMENTE FACULTADOS DE CADA UNA DE ELLAS LO FIRMAN 80R TRIPLICADO J;N LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 
(*) DE (*) DE (*). { 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
1 Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

\ 

" 

Por: (*) 
Apoderado 

~ 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(Concesionario) 

'-

" 

-
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~ ANEXO V-B LAC, RAC Y TAC PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIO~ D.E LA OFERTA 
' 

QUE SE ADJUNTA A.~ OFERTA 1DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITAl'JTE (EN LO SUCESIVO LA 
"Oferta") CELEBRADO CON FECHA U DE L..J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO 
"Telcel'"), Y (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO_SUCESIVO EL 
"Concesionario'~, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes•. 

' . 
"' ) ¡ f ' -

Las Partes reconocen que Télcel ha realizado la reconfiguración técnicamente factible de las LAC, RAC y TAC por 
el Concesionario en donde será prestado el Servicio de la Oferta por parte de Telcel. \ .,,, , , 

. \ 

CZZC1&1122LJii&iliii:,.~ 
\ 

=;¡;¡,,,,d,1<=S2J1lJ1LlJ21'.1.tz==-<,Ziif(312C1Z1Zl&tZL4E2iZlc,.,.dJS &iiJ1&2í21iJ1Zi1GiiZ.:;¡¡¡n j3lli,_;;;;;;:_,-l1&2JEJZ1Z, 

'· 
/ / 

1. lAC, RAC Y TAC RE90NFIGURADAS DE ACUERDO CON LAS POBLACIONES SOLICITADAS POR EL 
CONCESIONARI0.1º / 

··'WCZWZZT" .. ···"""ifit¡=• "" T """'fffWBTiffífi"" :w·wwr """ ··- BE7F WTZW""""'Ti/51fü5f&:'C'':53fii"" W1?üW · --· • Ti5:iiiif5"15P5555WlWifi/5fi:TfT'"~@rnw-.. ···wm T PTWZTYWiff- ·---,-¡ ... BTBF'.5ª 

.-
/ 

\ / 

\ 

/ 

/ 
10 El presente Formato deberá requisitarse cada vez que el Concesionario solicite poblaciones en las que desee la prestación del Servicio de !a Oferta, en el 
entendido de que la reconfiguración de las LAC, RAC y TAC deberá ser técnicamente factible. 
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\ 
' EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRAL DE_LA OFERTA DE REFERENCIA, Y ENTRARÁ EN VIGOR A EfECTO DE QUE/ 

SU VIGENCIA INICIE EL l DE ENERO DE 2019, EN TERMINOS DE LA MEDIDA DECIMOSEXTA DE LAS MEDIDAS. 
"' 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE ANEXO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE, ,LOS REPRESENTANTES 
DEBIDAMENTE FACULTADOS DE CADA UNA DE ELLAS LO FIRMAN POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ÉL DÍA 
(*) DE (*) DE (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

_Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

/ 

Por: (*) 
Apoderado 

' RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(Concesionario) 

' 
/ 

/ 
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ANEXO VI CALIDAD DEL SERVICIO 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS .!)E 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta•~ CELEBRADO CON/FECHA U DE 
L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE c.v. (EN LO SUCESIVO ·Telcel"), V 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'~, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
·partes·. 

1. Servicio de la Oferta~ 

Erí el entendido, que el Servicio Mayorista de Usuario Visitante es un servicio por el 
cual un concesionario del servicio móvil permite el uso de su infraestructura para 
que-los usuarios que no sean sus suscriptores, puedan hacer uso del servicio de 
usuario visitante o ltlnerancla, en observancia a lo anterior, Telcel se encuentra 
obligado a proporcionar dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, el 
Servicl~ de la Oferta al Concesionario con los mismos niveles de calidad del Servicio 
Objeto de la Oferta de los que emplea para la provisión de servicios d. sus propios 
Usuarios finales. 1 

2. Calidad del sJrv1c10. · 

La calidad de los Servicios de la Oferta, se atenderá de conformidad con los 
parámetros de calidad establecidos en los Linea.mientos de Calidad que fijan-los 
índices y parámetros1 de calidad a que deberón sujetarse los prestadores del 

- servicio móvil o cualquier disposición que lo modlflque(n) o sustituya(n). 

1 • 
3. Proyecciones de Demanda y sus lmpllcaclones en la Calidad del Servicio. 

\ 

Telcel proveerá los Servicios con la misma calidad con la que presta los servicios 
equiparables a sus Usuarios finales, en los términos del Anexo II Acuerdos\Técnlcos y 
Anexo VI Calidad del Servicio. Además de las causas eximentes de responsabilidad 
establecidas en la normatividad aplicable, la calidad de los Servicios de la Oferta 
podrá verse afectada por una mayor demanda de los Servicios de la, Oferta frente 
a aquella que ñóya sido presentada por el Concesionario en términos del Anexo 111 
Dimensionamiento. J ·-

En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el 
Concesionario pfecten la calidad del servicio debido a que se satura la capacidad 
de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, se podrán tomar las medidas 
o acciones necesarias para la gestión de tráfico y administración de reo, siem-pre y 
cuando ello no constituya una práctica contraria a la sana competencia, ni una 

1degradación de la calidad de los 9ervlclos prestados a los Usuarios Finales del 
Concesionario en relación a la de los servicios prestados a los Usuarios finales de 
Telcel. ' 

/ 
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Si con r¡,otivo del exceso del consumo de los Servicios de la Oferta por parte del 
Concesionario respecto de la proyección de demanda a que se refiere el primer 
párrafo, se llegare a ocasionar cualquier daño y/o perjuicio a la Red Pública de 
Telecomunicaciones .de Telcel, a la continuidad de la prestación de los Servicios de 
la Oferta o a la calidad con la que son prestados los servicios a sus propios Usuarios, 
el Concesionario deberá resarctr a Telcel todos los daños y/o perjuicios 
ocasionados en los términos que señale Telcel en su momento, 

Si con motivo del exceso del consumo de los Servicios de la Oferta por parte del· 
Concesionario respecto de la proyección de demanda a que se refiere el párrafe 
Inmediato anterior, se llegare a ocasionar cualquier daño y/o perjuicio a la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel, a la continuidad de la prestación de los 
Servicios de la Oferta o a la calidad con la que son prestados los servicios a sus 
propios Usuarios, Telcel tendrá la potestad de tomar las ·me'dldas técnicas 
necesarias para asegurar la prestación de los servicios, así como los parámetros de 
calided, pór lo que podrá suspender de manera parcial o total la prestación de los 
Servicios de la Oferta, situación que se notificaráal Concesionario a través del SEG, 
siempre y cuando dichas medidas no afecten de manera negativa la calidad c::lel 
servicio de los Usuarios Finales del Concesionario en relación con los Usuarios finales 
deTelcel. 

( 

Las Partes acuerdan trabajar en conjunto para identificar las causas que hayan 
generado el exceso de consumo de los Servicios por parte del Concesionario, a fin 
de que Telcel pueda restablecer la prestación del Servicio 

1
de la Oferta. \ 

4. Calidad de los elerrientos solicitados por el Concesionario a Telcel para el 
acéeso a los Servicios de la Oferta. 

\ \ ! 

El Concesionario conoce y acepta que la calidad de los diversos sistemas y/o 
componentes técnicos que solicite a Telcel, serán sometidos a pruebas conforme 
a los estándares de la GSMA para verificar lp adecuada interacción de los sistemas 
que cada Parte empl~e para la prestación de los Servicios de la Oferta. Para el 
caso de que el Cqncesionario requiera realizar pruebas posteriormente a la 
er\trega de los Servicios de1 la Oferta, deberá requisitdr la solicitud de pruebas 
adicionales disponible en el SEG, para que Telcel analice el requerimiento, y con 
base en ello, se esfablezcan los tiempos y costos que se llegasen a incurrir por la 
realización de las mismas, situación que se le informará al Concesionario por la 
misma vía. \ 

La calidad de los Servicios de la Oferta, se encuentran sujetos a una serie de 
factores que influyen decisivamente .en los mismos, normalmente relacionados con 
la naturaleza de la señal de radio y, en muchas ocasiones, fuera del alcance yl 
'.7:ntrol .<:Je Telcel. La propagación depende de las condiciones atmosféricas así 

'iumo los obstáculos que la señal encuentra en el camino desde la estacióq.base 
! 
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hasta el Equipo Terminal: por tar\to las condiciones de,propagaclón varían de/ 
forma notgble, tanto en el tiempo como en el espacio dada la variación t1mporal 
y espacial del entorno móvil y el canal de radio, por una1 serle de efectos como son 

\ el desvanecimiento, las interferencias, y las 9érdidas por penetración en 
obstáculos. 

En la prestación de los servicios de voz y acceso a dat6s móviles, es necesario 
considerar que todos los parámetros/tienen una serie de variaciones y factores que 
influyen en la calidad del servicio que reciben los Usuarios finales del Concesionario, 
derivados del propio diseño y operación de la Red Pública de Telecomunicaciones 
de Telcel que pudieran verse afectados por causas externas, y que no están bajo 
la responsabilidad de éste, por lo cual, no es posible definir indicadores específicos 
de la calidad perc;ibida por los Usuarios Finales del Concesionario. Entre los factores 
que impaytan la calidad de los Servicios de la .Oferta prestados por Telcel, se 
encuentran los siguientes: 

l. El caudal de datos móviles y tráfico puede variar de forma considerable a 
diferentes horarios. 1 / 1 

2. Patrones variables del uso de una célula a otra, tanto en número de Ust;1arlos 
como en horarios del día. / ' 

3. El tipo de dispositivó o Equipo Terminal (especificaciones técnicas y 
configuración del Equipo Terminal). 

4. Los movimientos y actividades d' los Usuarios flnales1 (desplazamiento, 
adonteclmientos tales como: congestionamie,ntos viales, congresos, 
reuniones, accidentes, sucesos naturales, etc.). 

5. Afectaciones ocasionadas por terceros (corte de fibra óptica, suministro de 
energía eléctrica, entre otros). 

/ 
1 . \ 

5. Factores externos que afectan el Servicio de la Oferta. 
\ 

A continuación, se enumeran de manera enunciativa más no limitativa los factores 
externos que pudiesen afectar la calidad en la prestación de los Servicios de la 

/ Oferta; con el objej"o de limitar la responsabilidad de Telcel en relación con dichos 
\ factores externos, y \que con base en ello el Concesionario pueda tomar las 

provisiones necesarias en la prestación los Servicios de la Oferta. 

La calidad de los Servicios de le-Oferta puede verse afectada por los siguientes 
factores: 

l. La tecnología disponible para que el Usuario Final del Concesionario acceda a 
los Servicios de la Oferta, se puede ver afectada por la ubicación, es decir, 
cuando el Usuario Final se localice en áreas de cobertura no garantizada. Para 
conocer la Cobertura Garantizada de Telcel por teeynologías de acceso puede 

/ 
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consultarse lo dispuesto en el numeral 9 "MAPAS DE COBERTURA" del Anexo 11 
Acuerdos Técnicos. \ 

2. La ubicación del Usuario Final en interiores(especlalmente en estructuras 
subterráneas, elevadores, entre otros). · 

3. Características técnicas del Equipo Terminal del Usuario Final del 
Concesionario: (i) configuración, (ii) programas instalados, (iii) la cantidad de 
aplicaciones y servicios en ejecución (incluso aquellos que no1utilizan el servicio 

,de acceso a interríet); (iv) estado de conservación, y (v) el uso de accesorios \ 
que pudieran limitar la capacidad de recepción y/o transmisión; (vi) las mismas 
características propias del modelo del Equipo Terminal. 

4. Interferencias y daños generados por terceros, que se enumeran de manera 
enunciativa mas no limitativa, como: (1) fenómenos naturales (tales como lluvias 
torrenciales y terremotos), (ii) bloqueadores de señal, particularmente los 
instalados en reclusorios o zonas de seguridad; y (iii) actos vandálicos, sabotaje, 
hurto de equipos, etc. , - / 

5. Eventos que generen un incremento extraordinario en la demanda de servicios 
de la Red ~ública de Telecomunicaciones de Telcel (tales como catástrofes y/o 
eventos masivos). . .. ·· ' · 

6. Para el servicio de datos, se deben considerar las características propias de 
Internet (capacidad y dlsponibilidadpe rutas a partir del puntoJerminal de la 
Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel para alcanzar al servidor de 

' destino,' entre otras), así como las propias de cada servicio, aplicación y 
contenido en Internet, sobre las cuales Telcel no tiene control (Incluyendo la 
capacidad de los servidores del 12roveedor del contenido, servicio o 
aplicación). ; 

7. Para aquellos Servicios de la Oferta en los que se requiera contar con)a 
disponibilidad del servicio de otra compañía, hay que tener en cuenta los 
factores cuya responsabilidad recae precisamente en c:jié:has c9mpañías (por 
ejemplo/problemas de portabilidad de otras ~ompañías móviles, puntos de 
interconexión de otras compañías, etc.). 

En caso que se presentara alguno de los supuestos anteriormente mencionados, 
ajenos a la voluntad de Telcel, serán tratados en términos del Anexo /VII 
Procedimientos de la Atención de Incidencias. 

\ 

En adición .. a lo anterior, existen también factores endógenos al diseño y operación 
de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que áfectan en todo momento 
la propagación de la señal y que están completamente fuera del control de Telcel, 
incluyendo, entre otros: (1) clima; (ii) obstáculos rntre el Equipo TérminaLo dispositivo 
y la antena; y (iii) distancia entre el Equipo Terminal o dispositivo,y la antena_. 

La movilidad afecta la velocidad de los datos y ante la concentración de Usuarios 
f' ales como consecuencia de diversos eventos, se crean demandas excesivas de 

cursos de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. De igual forma, la 
I . 
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ubicación del Usuar\o final en relación con la antena o radlobase también son 
susceptibles de ocasionar la degradación de los Servicios de la Oferta. 

1 _/ 
·· · Estos factores externos podrán afectar ~ventualmente la percepción del Usuario 

Final sobre .la calidad del servicio del Concesionario. Dichos factores se hacen 
constar dentro de-los mapas de cobertura de Telcel, -como a continuación se ~ 
señala: 

I 

"Te/ce/ es la red con la mayor cobertura en México, la cual se encuentra 
en constante expansión y evolución tecnológica. Como resultado de ello, 
te informamos que los mapas anteriores r:nuestran las áreas de cobertura. 

Pensando en ti, trabajamos permanentemente para brindarte la mejor 
calidad en nuestros servicios; sin embargo, existen factores ajenos a la 
Empresa que pueden.afectar-la experiencia \de nuestros usuarios, como 
son: 

• Las condiciones topográficas y climatológicas donde utilizas el 
; serv1c10. \ 

• Las características técnicas y el estado de conservación del equipo 
celular utillzado por el cliente. 

• El uso de1' servicio en interiores, sitios subterráneos, pisos altos, 
elevadores, aeronaves, estructuras y lugares construidos con 
materiat1s que degraden las señales de radiofrecuencia, o en 
Jugares donde haya una concentración inusual de usuarios, por 
citar algunos ejemplos. 

1 
• La Instalación de equipos repetidores o amplificadores de señal de 

terceros no autorizados u homologados por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

• Los bloqueadores que operan las autoridades PEZnitenciarias 
puedenafectar a usuar(os que se €/ncuentreli inclus~ a kilómetros 
de(/os centros de rec/uslon. 

Para lograr una mejor experiencia en tus servicios, te recomendamos 
adquirir equipos debidamente homologadds en los canales .de venta 
autorizados de Te/ce/." 

En adición a lo expuesto, el Concesionario conoce y acepta la recomendación 
,UIT-T E.800, referente a la percepción de calidad del Servicio, la cual se compone 

de diversos elementos: (1) el Equipo Terminal y/o dispositivo inalámbrico; (ii) los 
procesos _de atención al Usuário Final por parte del Concesionario; 1y (iii) el acceso 
a la Red Pública de Telecomunicaciones. -· · 

cómplemento a lo anterior, no se omite señalar que la percepción del Usuario 
inal del Concesior;iario, no sólo dependerá de los elementos d.e la Red Pública de 

' 1 
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\ I 
Telecomunicaciones de Telcel, sino~que también intervienen elementos externos o 
ajenos. Por último se menciona que la percepción de la degradación de la calidad 
puede verse afectada por la causas Imputables al óonceslonario. Es decir, sean 
factores imprevisibles y/o irresistibles, constituyéndose en eximentes de 
responsabilidad para Telcel. 

En congruencia con lo anterior, en caso que el Concesionario detecte algún 
cambio inusual en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, tendrá que 
notificar a Telcel a través del SEG conforme a lo establecido 'en el Anexo VII 
Procedimientos de la Atención de Incidencias. ' . 

6. Vigencia. 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia inicie el 1 de enero de 2019, en términos de la 
medida Decimosexta de\Jas Medidas. 

.. / . " 
Leído que fue el presente Anexo y enterad~s l9s Partes de su contenido \ alcance, 
los representantes debldam!'.nte facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*)de(*). -

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
Telcel 1 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) ' 
Apoderado 

\ 

I 

/ 

I 

\ . 

/ 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN.SOCIAL \ 
DEL Concesionario) 

· Por: (*) -
Apoderado 
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ANEXO VII PROCEDIMIENTOS DE LA ATENCIÓN DE INCIDENCIAS 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DEJ REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCJ:SIVO LA "Oferta') CELEBRADO CON FECHA LJ DE 
L..J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE c.v. (EN LO SUCESIVO ·Telcel"), y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
·partes·. \ 

-- - i \ 
En caso de presentarse algún tipo de incidencia en la prestación de los Servicios, 
Telcel, replica los procesos Implementados en su Red pard\la atención de las 
incidencias, por lo que se pJO<?ederá conforme a lo siguiente: 

1. Folio de reporte en el Sistema Electrónico de Gestión 

El Concesionario ingresará al Sistema Electrónico de Gestión ("SEG") para que 
genere el reporte de incidencia bajo los términos y condiciones del numeral_ 2: 

\ -
En caso de que por alguna eventuálidad no se encuentre habilitado el SEG, el 
Concesionario será atendido por medio del correo Ellectrónico: 
cc@mail.telcel.com. 1 

2. Procedimiento para levantar un reporte de Incidencias. 

El Concesionario deberá ingresar al SEG para levantar el reporte de incidencia (en 
lo sucesivo el "Reporte"), y deberá requisitar los campos siguientes: --

\ __ _ 

l. ,Descripción de la incidencia (IMSI, VLR, LAC, te~nología); 
11. Localización de la incidencia; ' 

! 

111. Recurrencla en su caso; y 
IV. Archivos de soporte (check 11st, trazados, pantallas de error) 

_ El SEG generará un folio consecutivo por el cual el Concesionario dará seguimieoto 
al Reporte y será el único medio por el cual Telcel,dará Atención de Incidencias 
y/o Solución de Incidencias. 

3. Atención del Reporte 

Una vez que el Concesionario suministre la Información requerida para generar el 
Reporte, al cual le corresponde un INC11 en el SEG, sigulE~_ndo el flujo de primeras 
entradas primeras salidas, y_ rs1-0llzará las validaciones respectivas. 

26 
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Para indicar la atención que está recibiendo el reporte se tendrán los siguientes 
eitatus: -

a) Abierto: Registra fecha) h'ora y folio consecutivo del Reporte. 
b) Validado Telcel revisa que el Reporte~umple con toda lá información 

necesaria para iniciar al flujo de Atención del mismo, denfro de las 12 
(doce) horas posteriores a la apertura del Reporte. 

c) Rechazodo: Se presenta .cuando el Reporte no cumple con toda la 
información necesaria para iniciar el flujo de Atención del Reporte. 

d) Terminado - Sqluclonado: Telcel analiza el Reporte para dar respuesta 
y/o solución dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes, las cuales se 
contabilizarán a partir del estatus "Validado". 

e) Cerrado - Conforme al numeral 6 del presente Anexo í 

En caso de que el Reporte no pudiere ser solucionado dentro del plazo antes 
indicado, el mismo se canalizará conforme al flujo de primeras entradas y primeras 
salidas, en los tipos de Reportes mencionados en el numeral 5. 

4. Acciones para la Atención del Reporte 

Una vez qur Telcel identifica el tipo de Reporte dentro de las siguientes 12(doce) 
horas a la generación del mismo. a través del SEG se notificará al Concesionario la 
clasificación de su Reporte de acuerdo a: (i) Nivel de Severidad; y (ii) Tipo de 
Incidencia. 

/ 

Posteriormente, Telcel ejecutará los procedimientos internos para generar la órden 
de trabajo y brindar la Solución de Incidencias en los plazos establecidos para cada 
tipo de Reporte. ! / , , 

Para un mejor entendimiento del presente Anexo, a continuación se definen los 
siguientes términos: 

•Atención de Incidencia: Se refiere a la determlnaci?n de la causa de la 
lhcidencia. ¡ · 

•Solución de lncide(1cla: Se refiere a las acciones a realizar por Telcel para 
resolver en el plazo indicado en cada Tipo de Incidencia. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ -
4.1. Clasificación del Reporte por NivEÍI de Severidad. 

En caso de presentarse fallas en parte o en la totalidad de 
--- la red que hagan Imposible la prestación del servicio 

Críticas 
ofrecido en una LAC, RAC o TAC o a un número estimado 
de más de 10,000 usuarios del Concesionario, en ambos 
casos durante más de 30 minutos, y que tenga relación 

- con la mestación de los Servicios de la Oferta. 
/ Las demás que afecten parcialmente el servicio en una 

Menores LAC, RAC o TAG o a menos de 10,000 Usuarios Finales sin 
lmoortar el tiemrio de afectación. 

*Las Incidencias de Otros Operadores (Terceros) no entran dentro de la 
clasificación mencionada, toda vez que depende de un tercero la solución. 

4.4.2 Tiempos de Solución y Atención del Reporte por Nivel de Severidad. -- / \ 

Los tiempos de-Solución de Incidencias se contabilizarán 'una vez transcurrido lel 
plazo a que se refiere el numeral 3 anterior y siempre que se haya entregado en su 
totalidad la·Jhformación requisltada en el numeral 2. 

l. 

Nivel de Severidad Tiempo de Solución de 
Incidencias 

Críticas 

Menores 

5, Tipos de Reportes. 

" " 

6 horas el 30% 
12 horas el 65% 
24 horas el 98% 
48 horas el 98% 

( 

/ - \ 
INCIDENCIAS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO: consiste en incidencias de 
recursos de terceros, problemas de software y problemas físicos, tales como: 
falla en el suministro de energía eléctrica, corte de fibra óptica, entre otros. 
y aquellas derivadas del incremento de señalización que pusiera en riesgo 
la talidad de los Servicios que provee Telcel a sus Usuarios y a los Usuarios 
Finales del Concesionario, en el entendido que los Usuarios de ambas Partes 
podrían presentar pérdida del Servicio o afectación en la calidad debido a 
la saturación de enlaces de señalización en la zona afectada. Por lo que 
Telcel realizará la notificación al Instituto y al Concesionario de la suspensión 
de la prestación de los Servicios en la zona afectada con el propósito de 
resolver el Imprevisto en el menor tiempo posible, obligándose a remitir en el 

enor tiempo posible un report~ técnico con los soportes del caso. 

) 
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Una vez resuelta la causa del incremento de señalización por parte del 
Concesionario, Telcel se obliga a reestablecer el servicio en el menor plazo 
posible. ' - \ 

11. INCIDENCIAS DE INFORMÁTICA: consisten en problemas del SEG, y 
/ Facturación de servicios. 

\ 

111. INCIDENCIAS DE INGENIJ;RfA: consiste en imprevistos de capacidad y de 
optimización. En el entendido que de presentarse una incidencia de 
capacidad, y cobertura, Telcel la atenderá en términos de los Lineamientos 
de Calidad. ~ \ 

i 6. Cierre del Reporte. 
/ 

(i) El Concesionario validará los trabajos realizados y dará el Visto Bueno para 
el cierre del Reporte el cual el SEG cambiará el estatus a "Cerrado con 
validación". 1 

(ii) El Concesionario validará la atención y/o solución, y en caso de detectar 
alguna anomalía, podrá reprocesar el mismo con el flujo de primeras 
entradas primeras salidas para la atención. " 

(iii) Transcurridas las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes al estatus Terminado, 
si el Concesionario no valida la atención y/o solución, se cambiará 
automátican,ente de Terminado a "Cerrado sin validación", perdiendo el 
Concesionario la oportunidad de validar los trabajos. 

\ 

7. Notificación y Atención de Emergencias. 

En caso que-Telcel identifique la presencia de unq emergencia emitirá una 
notifi'<ación en el SEG e indicará: (i) el tipo de problema, (ii) el servicio afectado; 
(ili) cobertura por región; y (iv) tiempo estimado de solución, sien,pre y cuando se 
configure alguno de los siguientes supuestos: 

l . Caída de elemento~ de la red que brinden servicio masivo (MSC, 
MGW, SGSN, GGSN, Router, VMS, efe.). / 
2. Alteración y/o interrupción de algún servicio que brinda TE;llcel 
(pérdida del 30% (treinta por ciento). 
3. Reporte de lO (diez) o más sitios celulares afectados en una misma 
BSC / TCR o RNC. ' ,, 

La Información se visualizará en el SEG con el objeto de evitar el levantamiento de 
múltiples Reportes por pqrt~ del Concesionario. En caso de que se prolongue el 
problema, Telcel realizará de tiempg en tiempo la notificación del estatus en el SEG, 1 

/e ,igual forma, se notificará la solución de la emergencia. 
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8. Notificación y Atención de Afectaciones Masivas. 

'~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELE<;;OMUNICACIONES 

De presentarse algún problema en la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel 
derivado de eventos que generen un incremento extraordinario en la demanda de 
-los servicios (tales como catástrofes naturales y eventos masivos). TE¡)lcel notificará 
cada 12 (doce) horas a través del SEG los avances realizad9s hasta en tanto el 
problema presentado sea solucionado. 

Asimismo, -en caso de que el Concesionario reporte afectación qué cumpla el 
criterio especificado en los Lineamientos de Calidad y después de levantar el 
reporte correspondiente en el SEG, el personal del Concesionario atenderá a lo 

" 1 -establecido e,n el numeral 11 del presente Anexo. Por su parte, Telcel atendera la 
Incidencia y notificará cada 24 (veinticuatro) horas a través del SEG los avances/ 
realizados hasta en tanto el problema presentado se_9 solucionado. 

\ 
9. Ventanas de Mantenimiento. 

Telcel notificará al Concesionario a través del SEG las ventanas para la realización 
de: (i) mantenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad, entiéndase por estas 
crecimlent9, y (iii) nuevas funcionalidades, por lo menos 48 (cuarenta y_ocho) horas 
previas a la ejecución de las mismas, siempre y cuando se intervengan nodos de 
diseño del Servicio. 
/ 

En caso de que pudieran presentarse incidencias en los elementos intervenidos, 
Telcel realizará las acciones que se detallan en el numeral 8 anterior. En todo caso 
las actividades a realizar se ejecutarán con la mayor prontitud posible, y serán 

,--- ejecutadas a la l::>revedád en la próxima ventana de mantenimiento disponible; las 
-- cuales serán notificadas víc;i SEG, en el momento en que sean confirmados los 

Insumos necésarios tanto físicos como materiales para su ejecución. --_ 
/ 

10. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. \ 
\ \ 

En términos del Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor en caso de presentarse 
alguno de los supuestos establecidos, Telcel notificará al Concesionario conforme 

'1 al reporte en el SEG. 1 

11. Matriz de Escalamiento. 

/ 

aso de que Telcel no observe los tiempos establecidos en cada uno de los 
portes, el Concesionario deberá atender Id siguiente Majriz de Escalamiento: 

! 

\ 
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*La información de la Matriiz de Escalamiento se incluirá en la firma de la Oferta, 
toda vez que c9ntiene Datos Personales. 1 \ 

12. Vigencia. 
1 

El presente Anexo forma parte integral de lp Oferta de Referencia, y entrará en 
. vigor a efecto de que su vigenci9 Inicie el l de enero de 2019, en términos de la 
medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes d13bidamente fa~ultados de cada una de ellas lo firman por 

1 triplicado en la Ciudad de México, el día(*) de(*) de(*), 
/ 

' RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apodyirado 

Télcel ' Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
/ DEL Concesionario) 

\ Por: (*) \ 
Apoderado 
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ANEXO VIII CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta') CELEBRADO CON FECHA LJ DE 
L___J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE c.v. (EN LO SUCESIVO ·Telcel"), y 
(DENOMINACIÓN O RA2ÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES D7NOMINARÁ LAS 
~Partes·. / 

\ 
1. Caso Fortuito o Fuerza Mayor . 

. " 
Se hace referencia al capítulo XIV "De los Reportes de Fallas del Servicio" de los 
Lineamientos de Calidad y al numeral 4.1, del Anexo VII Proce<;Jlmlentos de la 
Atención de Incidencias, en el cual se Indica la clasificación de los rE;Jportes por 
nivel de severidad. 1 · 

Es decir, Telcftl Informará al IFT en términos de los Lineamientos de Calidad, las 
incidencias que se llegasen a presentar en su Red Pública de Telecomunicaciones, 

.• con independencia qel origen, es decir, si es un factor interno (propio de la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telcel), o si es un factor externo (por un tercero 
o ajeno a la voluntad de Telcel). 

Salvo que el Caso Fortuito o Fuerza Mayorsea c9nsecuencia de una situación de 
emergencia, será tratapa en términos d¡3I Anexo VII Procedimiento tje la Atención 
de Incidencias sin perjuicio de lo anterior, Telcel realizará las siguientes acciones: • 

i 

a) Cuando la afectación sea total a los Servicios c;le la Oferta provistos al 
Confesionario, si sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante 
periodos de emergencia que impidan temporalmente a Telcel prestar los 
Servicios de la Oferta, se suspenderán los efectos del mismo, por lo que en 
tal supuesto, las Partes informarán al Instituto y bajo la coordinación dé éste, 
se establecerán soluciones que permita restablecer, regularizar y garahtizar / 
la continuidad y calidad de los Servicios, hasta en tanto la situación que dio 
origen a la afectación de que se trate; sea superada y se reestablezcan los 
mismos. 1 

1 

b) Cuando la afectación sea parcial, pudiera haber intermitencia en los 
Servicios, en ese caso, Telcel notificará de tiempo en tiempo al 

' Concesionario las acciones correctivas que se generen a raíz de la 
afectación. 

c) urrida la suspensión, Telcel dentro de los treinta minutos siguientes 
1 formará de tal situación al Instituto si se afecta a más de l 0,000 usuarios 
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finales por un lapso de 30 minutos o más en cumplimiento d los Lineamientos 
/de Calidad: 

d) Si sobreviniese un Caso Fortuito o Fuerza Mayor o durante periodos de 
emergencia que impidan temporalmente al Concesionario acceder a los 
Servicios de la Oferta, se suspenperá la provisión de.$sfos, y se informará al 
Instituto las razones de la suspensión. 

/ 
Se podrán establecer trabajos en conjunto con el Instituto, o alguna instancia 
federal o estatal para restablecer los Servicios de la Oferta, y así garpntizar la 
cor:itinuidad y calidad de la prestación de los Servicios de la Oferta provistos al 
Cohcesionario. 

Independientemente, del origen de la afectación a los Servicios de la Oferta, el 
Concesionario pagará a Telcel, según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes· a los Servicios de la Oferta prestados de conformidad con el 
Anexo A Precios y_Tarlfas del Convenio hasta el mom'ento en que éstos hubiesen 
sido suspendidos, de conformidÓd con lo detallado en el presente Anexo. 

2. Vigencia. 

El presente Anexo forma parte lntegr~I de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia inicie el l de enero de 2019, en término's de la 
medida Decimosexta de las Medidas. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
/ 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

\ 
Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderado 
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ANEXO IX PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE SERVICIOS 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE Rl:FERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta''), CELEBRADO CON FECHA U DE 
L__J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario''), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·, · \ \ ·· 

' 
El 'presente Anexo establece los plazos y procesós para la Solisltud de los Servicios, 
que Telcel prestará al Concesionario, conforme al Anexo I Oferta de Servicios, en el 
entendido de que el procedimiento se realizará a través del SEG, 

1 

1. Procedimiento de Sollcltud de los Servicios de la Oferta. 

Dentro del SEG se encontrarán los siguientes documentos que deberá llenar el 
Concesionario para requerir los Servicios ,que desee contratar: (i) Formato de 
Solicitud de los Servicios; ly (11) Formato de Dimensionamiento, (en lo sucesivo la 
·solicitud de los Servicios"). 

2. Recepción y Validación de la Sollcltud de los/Servicios. \ 

Telcel generará un folio de la Solicitud de los Servicios a partir de la recepción en el 
SEG, conforme al procedimiento de primeras entradas, primeras salidas. Telcel 
contaró con 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles posteriores a la asignación del folio 
para validar la Sollcltud <;Je los Servicios, de la siguiente manera: 

' 
i) Al concluir el procedimiento de validación de la Solicitud de los Servicios, 

Telcel identificará, en su caso, el requerimiento del Concesionario e Indicará 
en el SEG, que la Solicitud de los Servicios ha sido validada y se seguirá el 
procedimiento indicado en el numeral 3 de este Anexo. 

ii) Si la Solicitud de los Servicios no cumple con los requerimientos, se le 
notificará en el SEG al Concesionario para que complemente y reenvíe 
nuevamente la misma. El folio asignado será "cancelado" y el Concesionario 

1 deberá iniciar nuevamente el procedimiento del nulneral i) ánterior. 
/~ 

3. Procedimiento y plazos para el Alta de LAC, RAC y TAC y para la entrega de 
los Servicios de la Oferta. 12 

' 

Telcel proveerá los Servicios con la misma calidad con la que presta los servicios 
equiparables a sus Usuarios finales, en los términos del Anexo II AcüerdosJécnlcos y 
Anexo VI Calldad del Servicio. 

12 T elcel reflejará en el plan de trabajo los tiempos en los cua!Js se suspenden las actividades en la Red 

J
ongelamlento de la Red", como ejemplo, durante el 12 de diciembre al 6 de enero de cada año, suspenderá 

ualquler trabajo que tenga por objeto Intervenir la Red. 1 

1 1 
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Telcel maptendrá actl!laliz9da la-Información por Área de1Servicio (LAC, RAC y TAC 
según sl',a el caso) de la Red Pública de Telecomunicaciones, en término del Anexo 
11 Acuerdos Técnicos¡ numeral 9, inciso b), disponible en el SEG el día 10 (diez) del 
mes en cuestión (febrero y agosto) 13

, siendo los Mapas de LAC, RAC y TAC el insumo 
necesario para que el Concesionario inicie con el próc::;edlmlento de solicitud. 

El Concesionario Solicitante solo podrá realizar solicitudes de Altas de LAC, RAC y 
TAC en los meses correspondientes de febrero y agosto, a partir de la publicación 
en el SEG de la información de las Áreas de ServJcio que se menciona en los 
párrafos anteriores y de conformidad con el procedimiento siguiente: 

1. Una vez liberada la información de las Áreas de Servicio, el 
Concesionario tendrá un plazo de 20 (veinte) días hábiles para indicar 
las LAC, RAC o,TAC de su interés. 

2. Telcel entregará al Concesionario en 10 (diez) pías hábiles los sitios que 
corresponden a cada una de las LAC, RAé y TAC solicitadas indicando 
las coordenadas geográficas de cada uno de ellos, así como la 
información técnica necesaria, c;ñ el fin de que éste pueda realizar su 
análisis. 

3. El Concesionario cont~rá con l O (diezj días hábiles para notificar a Telcel 
el interés de las LAC, TAC y RAC de manera: i) Completa: todos los sitios 
que integran las LAC, RAC y TAC solicitadas; y il) Parcial: en el supuesto 
de que el Concesionario requiera el servicio en un Área de Servicio 
específica que implique modificaciones a la Red de 
Telecomunicaciones de Telcel, éste deberá tndicar los sitios de interés de 
las LAC, RAC y TAC solicitadas. 

4. Si la solicitud es Completa, Telcel procederá a realizar los trabajos de 
implementación en un plazo de 20 (veinte) días hábiles; siempre y 
cuando no afecte los trabajos sollcitatlos previamente por otro 
Concesionario; en el caso de que así sea, Telcel informará al 
Concesionario que tramitará su solicitud como Parcial. Una vez 
determinada la fecha de liberación comercial, las Partes firmarán el 
Anexo V-B correspondiente que incluy~ información de Sitio, Ubicación 
y Celdas de cada una de las LAC, RAC y TAC solicitadas. Una vez 
liberado el servicio, Telcel tendrá un plazo de 7 (siete) días naturales para 
la entrega de los Mapas de Cobertura liberada. A / \ -; 

t-En caso de que el día 1 O sea día Inhábil, la publicación de la lnform~clón referida se realizará el siguiente día 
phóbil. 

/\ 
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5. Si la1sollcltud es Parcial, Telcel contará con 15 (quince) días hábiles 
contaqos a partir de la notificación del Concesionario 9eñalada en el 
numeral 3 anterior, para realizar el análisis, en donde por temas de 

I -/diseño, eficiencia y calidad se determíne que es técnicamente factible 
la división, Telcel entregará los resultados de dicho análisis a través del 
SEG. '· 

6. El Concesionario tendrá 15 (quince) s:Jías hábiles para indicar si la división 
realizada es aceptada y notificará a Telcel las tAC, RAC y TAC a solicitar 

-~ --- ' \ 
y el Servicio se-proporcionará previo acuerdo entre las Partes. 

/ 
'-

7. Telcel tendrá un plazo de 1 O (diez) días hábiles a partir de que finalice el 
plazo señalado enel numer61 6 anterior,_para la partición de dichas LAC, 
RAC y TAC. Terminado ese plazo Telcel tendrá 20 (veinte) días hábiles 
para la apertura de los Servicios de la Oferta-en las áreas acordadas. 
Estableq:ida la fecha de liberación comercial, las Partes firmarán, el 
Anexo V-B 

1
correspondiente que Incluye Información de Sitio, Ubicación 

y Celdas de cada una de las LAC, RAC yiTAC solicitadas. A su vez, 
liberado el servicio, Telcel tendrá un plazo de 7 (siete) días hábiles para 
la entrega de los Mapas de Cdbertura libérada. 

1 
De conformidad con lo señalado anteriormente, el plazo para implementar los 

\ Servicios cuando la solicitud es Completg no excederá de 60 (sesenta) días hábiles 
y si la solicitud es Parcial no excederá de 109 (cien) días hábiles, siempre y cuando 
el Concesionario no presente modificación alguna a las solicitudes realizadas a 
Telq,I de acuerdo al procedimiento c:Jescrito en el presente numeral. 
/\ 

Con independencia de lo señala'do en el numeral 1, los Concesionarios podrón 
, solicitar el servicio en una LAC, TAC o RAC completa en meses distintos a los 
¡ señalados, siempre y cuando se observe el procedimiento descrito y no exista 

empalme con los servicios solcitados por una tercera red. 

4. Solicitud de Baja de Coberturas. 

! 
El C-onceslonario podrá solicitar la baja de las LAC, RAC y TAC que así considere, a 
través del SEG. 1 

Telcel tendrá un plazo de 20 (veinte) días naturales para proceder a la baja y 
notificará al Concesionario vía-SEG la conclusión de las configuraciones, en el 
e endido de que los mapas de cobertura liberada se actualizarán de 

nformidad con el numeral 6 siguiente. 

\ 
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' .5. Acuerdo de los Servicios de la Oferta. 

Telcel ofrecerá los SeNicios de la Oferta al Concesionario de que trata el Anexo 1 
Oferta de Servicios, conforme a los Anexos II Acuerdos Técnicos, 111 
Dimensionamiento y VI Calidad del Servicio. 

6, Entrega de los mapas de cobertura liberada. 

Telcel proporcionará al Concesionario, el día 1014 de los meses de enero, abril, julio 
y octubre, los mapas de cobertura liberada, en términos del Anexo II Acuerdos 
Técnicos, numeral 9, con excepción de aquellos periodos en / donde el 
Concesionario haya solicitado SeNlcios de conformidad con el presente numeral; 
en este caso, los mapas serán entregados dentro de un plazo de 7 (siete) días 
naturales una vez liberado el servicio en términos del Anexo II Acuerdos Técnicos 
mencionado. 

7. Vigencia, 

1 El presente Anexo forma parte integral de la Of.erta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia inicie el 1 de enero de 2019, en términos de la 

\ medida Decimosexta de las Medidas. / 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las ~artes de su contenido y alcanc:::e, 
los representantes debidamente facultados de ·cada una de ellas lo firman por 
triplicado en lq Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*). 

; '....... \ 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
Telcel · Telcel 1 

1 Por, (*) 
' Apoderado 

- Por: (*) 
Af:)oderado 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
___ DEL Concesionario) 

_Por: (*) 
Apoderado 

1 Én caso de que el día 1 O sea día lnhábll, la publlca,~ión de la información referida se realizará el siguiente día 
ábil. 
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) TELECOMUNICACIONES 

ANEXO X ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA 
\ / 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta•, CELEBRADO CON FECHA lJ DE 
L_J DE LJ ENTRE RAl¡)IOMÓVIL DIPS~ S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), V 
(DENOMINACÍÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN ~O 
SUCESIVO EL "Concesionario',, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. / 

El presente Anexo tiene por objeto determinar la fecha de entrega de los Servicios 
de la Oferta en términos del Anexo II Acuerdos Técnicos de la Oferta dé Referencia. 

Es así que, una vez que las Partes t-)an realizado todo~los prpcedirr¡ientos señalados 
en el A-nexQ II Acuerdos Técnicos con la finalidad de establecer los términos y 
condiciones técnicas para la prestación dE¡l los Servicios de la Oferta, incluyendo 
sin limitar el llenado del Anexo III Dlmenslor\amlento, el Anexo V-A Alta y Baja en 

' \ 

LAC, RAC 'i TAC para el Servicio de la Oferta y el Anexo V-B LAC, RAC y TAC para :, 
la prestaclon de los Servicios dé la Oferta; se determina que la fecha para la 
liberación comercial de los Servicios de la Oferta será aquella que resulte de la 1 
aplicación de los plazos descritos en el Anexo IX Procedimiento de Solicitud de 
Servicios, numeral 3. 1 

Cualquier modifica~ión a la fecha de entrega establecida,én el presente Anexo, 
previo acuerdo entre las Partes, podrá ser realizada en términos de la Cláusula 
Décima Séptima Avisos y Notificaciones del Anexo XI Convenio de Servicios 
Mayoristas de Usuario Visitante de la Oferta dé ReJerencia. 

Vigencia. 
\ 

El presente Anexo forma parte Integral de la Oferta de Referencia, y entrará en 
vigor a efecto de que su vigencia iniciéel l de enero de 2019, en tér,minos de la 
medida Decimosexta de las fyledidas. 

' ,-" / \ Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
,(os representantes debidamente facultados de cad6 una de ellas lo firman por 

\ triplicado en la Ciudad de México, el (*) de (*) de (*). 

RADIOMÓVIL 0IPSA, S.A. DE C.V. RADIOI\/IÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

/ 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) 

Por: (*) 
Apoderado 

1 \ 
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ANEXO XI CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS·DE USUARIO VISITANTE 

I CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO EL 
"Convenio'? QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. (EN 
LO SUCESIVO "Telcel'?, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR (NOMBRE DEL 
APODERADO DE Telcel) Y, POR LJlyOTRA, (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONCESIONARIO SOLICITANTE) ·· (EN LO SUCESIVO EL "Concesionario'?, 

\ REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR (NOMBRE DEL APODERADO DEL 
Concesionario), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "Partes•, DE 
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: / 

DECLARACIONES 

l. Declara Telcel que: 

/ 
a) Es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, mediante escritura pública número 27,467 de fecha 8 de 
febrero de 1956, otorgada ante la fe del licenciado Francisco de P. Morales 
Junior, Notario Público número 19 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito bajo el número 498, a fojas 311, volumen 348, libro tercero de 
la Sección Comercio del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Federal, con fecha 14 de febrero de 1956, y cuyos estatutos 
vigentes se encuentran contenidos en la escritura pública número 27,938 de 
fecha 14 de octubre de 2003, otorgada ante la fe de la licenciada Ana 
Patricia Bandola Tolentino, titular de la Notaría Pública número 195 del 
Distrito Federal. Copia simple de esta última·escritura pública se adjunta al 
presente Convenio como Apéndice I; . 

b) Es titular de las concesiones otorgadas por el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría, lbs cuales se encuentran vigentes y constan en 
el Registro Público de Concesiones del IFT (en lo sucesivo Indistintamente los 
"Títulos de Concesión de Telcel" o las ·concesiones de Telcel"); 

c) Sus representantes legales cuentan con las facultades suficientes para 
obligarla en los términos del presente Convenio. Copia simple de la escritura 
que contiene dicha representación se acompaña al presente Convenio 1 
como Apéndice 11; 1 

d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene conocimiento, se 
• pretende presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de 

otra índole, dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o 
procedimiento que afecte o pueda afectar Id legalidad, validez o I exigibilidad de este Convenio; 1 
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e) Cuenta con la documentación y los ~lementos p~pios ~uflcientes para , 
cumplir con las ot:>llgaciones que deriven de las relaciones con sus / / 
trabajadores y cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en 
materia q::ie seguridad social, salud y medio ambiente del trabajo; 

t) Mediante resolución P/IFT/EXT/060314/76 notificada a Telcel el 7 de marzo de 
2014, por -¡á que se determinó a Telcel como Agente Económico 
Preponderante; y la resolución P/IFT/EXT/270217 /119, de fecha 27 de febrero 
de 2017, notificada a Telcel el 8 de marzo de 2017, mediante la cual el Pleno 
del lnstifüto Federal de Telecomunicaciones suprir¡ie, modifica y adiciona las 
medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomuriicaciones mediante la resolución P/IFT/EXT/060314/76 (_ambas 
referidas conjuntdmente como la "Resolución de Preponderancia\ y por 
las cuales se le establecieron ciertas medidas regulatorias particulares a 

'-
Telcel (las "Medidas"); 

g) Con feclla lº de abril de 2014~Telcel inter~uso juicio de amparo indirecto en 
contra de la resolución P/IFT/EXT/060314/76, mismo que qllédó radicadd 
ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia AdmTnistrativa1Especializado 
en Competencia Económld:a, Radiodifusión y Teleq:omunié:aciones, con 
residencia en la Ciudad de Méxicb y Jurisdicción en toda la República y se 
encuentra pendiente de resolución a esta fecha. Asimismo, con fecha 3 de 
abril de 2017, Telcel promovió juicio de amparo en contra de la resolución 
P/IFT/EXT/270217/119, el cual quedo radicado ante el mismo juzgado 
mencionado en la presente declaración. \ 

( 

h) Conforme a las Medidas contenidas en la Resolución de Preponderancia, se 
le Impuso la obligación de proveer el Servicio Mayorista de Usuario Visitante 
a los Concesionarios, (en lo sucesivo los "Servicios de la Oferta"), por medio 
del uso · de las tecnologías disponibles en su Red Púbica de ." / 
Telecomunicaciones, de conformidad con'la Oferta c;Je Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante (en lo sucesivo la 
"Oferta"). I 

i) El presente modelo de Convenio fue autorizado por el IFT el (*) de (*) de (*) 
mediante Acuerdo número LJ como parte integrante de la Oferta, en 
términos de las Medidas de la Resolución de Preponderancia y fue 
publicado en su página de lnternetüferta pública mayorista con fecha (*) 
de (*) de (*); y 

j) No se encuentra limitada por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Conveniovpor lo que 
actualmente no se requiere de acto posterior a la celebración del mismo 
para que Telcel se encuentre obligado ern,us términos. 

\ 
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11. Declara el Concesionario, que: 
\ 

a) Es una sociedad mercantil constituida de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante la escritura pública número (*), de 
fecha (*),,otorgada ante la fe del licenciado(*), Notarlo Público'número (*), 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en la 
Ciudad de (*) bajo el folio mercantil (*), con fecha (*). Copia simple de la 
misma que se adjunta al presente Convenio como Apéndice 111; 

/ \ / 

b) Es titular del (de los) título(s) de concesión de Red Pública de 
Telecomunicaciones. y de bandas de frecuencias/ del espectro 
radioeléctrico otorgadq(s) por el Gobier~o Federal, por conducto de la 
Secretaría, el (los) cual(es) se.encuentra(n)vigente(s) a la fecha de firma del 
presente Convenio. Se adjunta al presente una copia completa como 
Apéndice IV(en lo sucesivo la "Concesión del Concesionario"); 

c) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo 
en los términos del presente Convenio. Copia simple de la escritura que 
contiene dicha representación se acompaña al presente Convenio corrio 
Apéndice V; ; · 

( 
d) No se encuentra pendiente, ni, hasta donde tiene c'onoclmiento, se 

pretende presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrqJ:lvo o de 
otra índole, dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o . 
procedimiento que afecte o pueda afectar su condición financiera, 
operaciones o propiedades, o que dicha acción o procedimiento pueda 
afectar la legalidad, validez o exiglbilidad de este Convenio; 

/ 1 

e) Cuenta con la documentación y los elemento;; propios suficientes para 
cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 
trabajadores y cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en 
materia de seguridad social, salud y medio ambiente del trabajo; 

f) Es su deseo acceder a los Servicios de la Oferta mediante el uso de las 
tecnologías disponibles en la.Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, 
en los términos y condiciones establec¡dos en la Oferta de Referencia 
conforme al presente Convenio; 

1 

/ 

g) No se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o 
contractual alguna pÓrala celebración del presente Convenio, por lo que 
no se requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que 
el Concesionario se encuentre obligado en sus términos; y 

\ 
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h) Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas (incluyendo_su alcance legal y regulatorio) contenidas en el 
presente Convenio, así como los Anexos del mismo, bajo los términos y 
condiciones en ellos establecidos. 

) 

111. / Ambas Partes declaran y convienen que: 

/ . 
a) Gara_ntizan que su opéraclón en sí misma es lícita y, por lo tanto, los recursos 

con los que financian la misma y aquellos con los que harán el pago de las 
Contraprestaciones previstas en el presente-Convenio son de procedencia 
lícita. Deberán cumplir con la legislación aplicable y proporcionar a la-otra 
Parte t0da aquella información que la ley le requlerapara dar cumplimiento 
a la mismcí. 

b) Los Servicios de la Oferta del pr@sente Convenio serán prestados por Telcel 
al Concesionario exclusivamente en aquellas zonas ~n las que el 
Concesionario r\o preste e~servicio móvil de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 119 de la LFTR, y de acuerdo a lo estipulado en el Anexo V-B, que 
contiene las LAC, lAC y TAC válidas para los Serviclbs de< la Oferta 
acordadas entre las Partes; en el entendido que todos aquellos servicios 
.distintos a los Servicios de la Oferta, serán denominados como "Servicios 
Adicionales de la Oferta". ( / -

/ 

c) A trové;, del presente Convenio, se establecen los términos y condiciones 
para la Prestación de los Servicios de 151 1 Oferta por part~ de Telcel al 
Concesionario, por lo que las Partes están de acuerdo en que el presente 

_/ Convenio se rija por las Declaraciones precedentes y por las siguientes: 
1 \ 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA DEFINICIONES Y GLOSARIO. 

\ 
1.1 Las Partes aceptan y convienen que en este Convenio, los términos y 
acrónimos que se listan eJi_' el glosario contenido en la presente Cláusula (en 
adelante el "Glosdrlo"), Independientemente de que se empleen en singular o 
plural, tendrán el significado que allí se indica, salvo que de manera específica se 
les atribuya un significado cilstinto en el Convenio. 

1.2 Aquellos términos no definidos en el Convenio o en el Glosarlo, tendrán el 
significado que les corresponda conforme al contexto del presente Convenio o de 
la Oferta de Referencia y, a falta de ésta, aquél que les atribuyan los 
ordenamientos legales, reglar¡Jentarios o administrativos aplicables en la materia. 

/ -( 
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1.3 Glosario. 

1.3.1 Definiciones y Términos. 

lÉRMINO DEFINICIÓN 
Agente Económico 
Preponderante (AEP): 

Anexo 1 de la Resolución de 
Preponderancia y/o las 
Medidas: 

! 

Atención de Incidencias: 

,BolsqRevolvente: 

1 • 
. ·•. . 1 
Bono por consumo 

/ 
Caso Fortuito o F~erza Mayor: 

Clientes: 

El Grupo de Interés Económico del que forman 
parte América Móvil, S.AB. de C.V., Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos dél Nchroeste, 
S.A. de C.V., Radiomóvll Dipsa, S.A. de C.V., 
Grupo Corso, S.A.B. de C.V. y Grupo Financiero 
lnburs6, S:A.B. de1C.V, 
Medidas relacionadas con información, o,ferta y 
calidad de servicios, acuerdos en exclusivd, 
limitaciones al uso de equipos terminales entre 
redes, regulación asimétrica en tarifes e 
infraestructura de red, incluyendo la 
desagregación de sus elementos esenciales y, en 
su caso, la separación contable, funcional o 
estructural al Agente Económico Preponderante, 
en los servicips de telec.omunicaclones móviles. 
Acción a través de la cual se informan los tiempos 
y las acciones conducentes para la Solución de 
una Incidencia., 1 
Es el depósito que el Concesionario se obliga a 
realizar en los 5 (cinco) días siguientes a la firma 
de la Oferta de Referencia, en favor de Telcel por 
concepto de pago anticipado de los S~rvicios de 
la Oferta, los/Servicios Adicionales a la Oferta, el 1 

Bono por Consumo y otros servicios. _ .. 1 
Tendrá el significado que se le atribuye en el 
Anexo A Precios y Tarifas. 
Acontecimiento fuera del dominio de la voluntad 
de las Partes, que no han podido prever o que 
aún previéndolo no han podido evitar, entre ellos¡ 
incluyendo sin limitar, incendios, Inundaciones, 
huracanes, tormentas tropicales, sismos, huelgas, 
motines, explosiones, guerra, insurrección, 
disturbios, por las cuales se encuentren 
imposibilitadas para realizar sus obligaciones , 
contraídas en el Convenio de conformidad con 
los casos que se contemplan en el Anexo VIII 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor de este Convenio. 
Concesionarios, Autorizados, Permisionarios o 
Causahabi~ntes con los que la red mayorista 
tenga ~yscrito un contrato " / 

; -
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÉRMINO 
/ 

DEFINICIÓN ( 

Concesionario Solicitante y/o Concesionario de telecomunicaciones que 
Concesionario solicita servicios mayoristas regulados, acceso 

y/o accede a la infraestructura de la red de 
Telcel a fin de prestar servicios de 

Convenio: 

Días nat~rCJles: 

/ 

Esquema de Pago 
Anticipado: 

Esquema de Pospago: 
i 

/ 

Factura: 

\ 

/ 

telecomunicaciones. 1 
El presente documento, con sus respectivos 
Apéndices y Anexos, que contiene el acuerdo de 
voluntades suscrito entre Telcel y el 
Concesionario, por virtud del cual se establecen 
los términos y condiciones que regirán la 
prestación de los Servicios de la Oferta. 
Se entenderán todos los días calendario. Para el 
cómputo de los plazos y términos\. en días 

,., natúrales, se entenderá para todos los efectos 
legales que

1
el día en que fenece el mismo si cae,., 

en sábado, doming9 o día festivo, se computará 
el día siguiente hábil como el último día del 
cómputo. 
La contraprestación por los Servicios de la Oferta 
prestados por Telcel al Concesionario de forma 
mensual, los Servicios Adicionales a la Oferta, el 
Bono por Consumo y otros servicios, la cual se 
cobra al Concesionario en su totalidad para 
constituir la Bolsa Revolvente ·conforme a lá 
establecido en el inciso 4.5 del Convenio, 
Es el cobro mensual por parte de ( f elcel al 
Concesionario por concepto de las 
Contraprest9ciones contenidas en el Anexo A 
.Precios y Tarifas de ests,_ Convenio, l9s Servicios 
Adicionales a la Oferta, el Bono por Cons1Jmo y 
otros• servicios, conforme a lo establecido en el 
numeral 4.3. l del Convenio. 

,Es el comprobante fiscal digital por Internet, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, que establ~ce lo 
siguiente: "Cuando las leyes fiscales establezcan 
la,.,obligaciór¡, de expeqir comprobantes fiscal~s 
por los actos o actividades que realicen, por los 
ingresos que se perciban o por las retenciones de 
contribuciones que efectúen, los contribuyentes 
deberi:'Jn e,mitirlos mediante documentos digitales 
a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. Las personas que 
adquieran bienes, disfruten de su uso o goce 
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Facturación: 
) 

Funcionalidades o 
apllcacl9nes 'para servicios de 
datos: 

1 FIiiai: 

lnfqrmaclón Confidencial: 

/ 

/ 

\ 

/ 

DEFINICIÓN 1 

temporal, reciban servicios o aquéllas a las que 
les hubieren retenido contribuciones deberán 
solicitar el comprobante fiscal digital por Internet 
respectivo, " 
Función por la que la información de tarificación 
se transforma en facturas que requieren un pago, 
Funcionalidades o aplicaciones para servicios de 
datos como son. servicios Máquina a Máquina 
(M2M) o el Internet de las Cosas (101). 
Con respecto a cualquiera de las Partes, 
cual~ler persona! física o moral, que directa o 
Indirectamente la controla, que es controla9a 
por ella, o bien, que se encuentra bajo un control 
común con la Parte involucrada. Para efectos de 
esta definición, la palabra "control" (incluyendo 
"controla", "controlada" y "bajo un control 
común con") significa el poder, directo o 
indirecto, de determinar la administraci&n y 
políticasae cualquier persona, física o moral, ya 
sea a través de la titularidad de acciones con 
derecho a vot9, mediante contrato o de 
cualquier otra manera. 
Toda información escrita, oral, gráfica o 
contenida en medios escritos, ele,ctrónic9s o 
electromagnéticos que se encuentre 
identificada o caracterizada por las Partes como 
confidencial, la que incluye, de manera 
enunciativa mas no limltati\/ci, toda la 
información contenida en el SistemaTemporal de 
Trámites y eo/el $[stema Electrónico de Gestión a 
la que puede acceder el Concesionario, 
información técnica, tinanciera y comercial 
relativa a nombres de clientes o socios 
potenciales, propuestas de negocios, estrategias 
de negocios, estructura organizacional, 
compos1c1on corporativa, reportes, · planes, 
proyecciones de mercado, datos y cualquier otra 
información industrial, junto con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, 
procesos de análisis, marcas registradas o no 
registradas, nombres comerciales, documentos 
de trabajo, compilaciones, comparaciones, 
estudios y cualq~ier otra documentación 
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TÉRMINO 

INPC: 

I 

/ 

IFT o Instituto: 
Ley de Telecom y/o LFTR: 

Ley Antlcorrüpclón: 

Ley de DatosPersonales: 

LFPC: 

Oferta: 

! 

1 

_/ 

Oferta de Interconexión: 

Parte(s): 

Parte Emisora: 

Parte Receptora: 

Fl rsonal: 

/~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DEFINICIÓN _/ / " 
preparada y conservada con carácter 
confidenpial por las Partes. 
Índice Nacional de Precios al Consumidor dado a \ 
conocer por el Instituto Nacional de Estadísticp, \ 
Geografía e Informática, que se publica en el 
Diario Oficial de la Federación dentro dJ los 
primeros 10 (diez) días del mes siguiente al que 
corresponda. 
El Instituto Fedkral de Telecomunicaciones. -
Decreto_por el cual se expide la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión, y la Ley¡ 

¡ - del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se refórman, adicionan y der6gan 
diversas disposiciones en materia de 
telecomunlcaclones y radiodifusión, o aquellas 
ley o leyes mexiq:anas que la(s) sustltuya(n) en el 
futuro. 
Se refiere a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, o aquellas ley o leyes mexicanas 
que la(s) sustituya(n) en el futuro. 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Pcsesión de l,os Particulares, o aquella ley o leyés 
mexicanas que la(s) sustltuya(n) en el futuro. 
Ley Federal de Protección al Consumidor, o 
aquellas ley o leyes mexicanas que la(s) 

/ sustituya(n) en el fut~ro, así como el Reglamento 
de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personaleil_en Poseslóñde los Particulares o aquél 
o aquellos reglamento(s) que lo(s) sustituya(n) en 
~fu~ro. -
Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Usuario Visitante. _ 
Tendrá el significado que se le,atribuye en la 
Medida Undécima del ~nexo l de la Resolución 
de Preponderancia~ 

/Indistintamente Telcel o el Concesionario o 
ambos en su conjunto, según sea el caso. 1 
Tiene el/significado que se le otorga en el Inciso 
6.1 de la Cláusula Sexta del Convenio. 
Tiene el significado que se le otorga en el Inciso 
6.2de la Cláusula Sexta del Convenio. 
Se refiere conjuntamente a los propietarios, 
directores, empleados, subcontratados, agentes, 
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~RMINO 

Red Pública de . 
Telecomunicaciones y/o 
Red: 

Registro de Concesiones:. 

Resolución Firme: 

Secretaría: 
Servicios adicionales 

Suspensión Parcial: 

/ 

Suspensión Total: 1 

\ 

DEFINICIÓN 
o representantes del Concesionario o cualquiera 
de sus Filiales. 
La red a través de la cual se explotan 
comercialmente Servicios de 
Telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los Equipos 
Terminales de telecomunlcac:iones de los 
Usuarios, ~i las redes de telecomunl~aciones que 
se encuentren más allá del punto de conexión 
terminal. 
Registro que lleva el IFT en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Telecom. 
Es la resolución emitida por autoridad 
constitucional, administrativa . o judicial 
competente contra la que ya no sea posible 
interponer ningún tipo de recurso administrativo o 
judicial (incluyendo el juicio de ampgro), ya sea: 
(i) por el simple transcurso del tiempo; (il) porque 
no resulte procedente su interposición Pº\ . 
mandato de ley, o (iil).por haber agotado todas 
las Instancias y recursos aplicables. No se 
corn~ideran como "Resolución Firme", · 1as 
sentencias emitidas en el incidente de suspensión 
en un juicio de amparo, ni las medidas, cautelares 
o ·precautorias decretadas en juicios 
contenciosos administrativos. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Servicios que Telcel presta al Concesionario: (i) en 
la zona donde el Concesionafio cuenta con 
infraestructura o presta el servicio móvil; (ii) 
cualquier otro servició distinto a los contemplados 
en la Oferta de Refe¡encia. 
Es el cese temporal de la prestación de los 
Servicios al Concesionario que ha consumido el 
98% (noventa y ocho por ciento) de la Bolsa 
Revolvente; el cual es informado por T'Éllcel a 
través del aviso respectivo en el SEG, y surtirá 
efectos hasta en tanto el Concesionario realice lo 
necesario para la reanudación de los Servicios. 
Es el cese temporal de todos los Servicios al 
Concesionario que: (1) ha consumido el 99% 
(noventa y nueve por ciento) de la Bolsa 
Revolvente, el cual es informado por Telcel 6 
través del aviso respectivo en SEG, y surtirá 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

lÉRMINO 

Tarlfas: 1 

Tasa de Interés lnterbancarla 
de Equlllbrlo o TIIE: 

Trato No Discriminatorio: 

/ 

Usuario: 

( 

\ 

/ 
Usuarios Finales y/o Usuarios 
del Concesionario: 

/ 
DEFINICIÓN 
efectos hasta en tanto el Concesionario realice lo 
necesario para la reanudación de los Servicios; y 
(ii) actualice el sup~esto incumplimiento de pago 
de acuerdo con ló establecido en el inciso 4.1 .3· 
del Convenio. 1 
Es el acuerdo de precios de los, Servicios de la 
Oferta contenido en el Anexo A Precios y Tarifas 

1, \ 

de este1Corwenio. . 
1Es una tasa representativa de las operaciones de 
créditq entre bancos. La TIIE es calculada 
diariamente (para plazos 28, 91 y 182 días) por el 
Banco de México con base en cotizaciones 
presentadas por las instituciones bancarias -· 
mediante un mecanismo diseñado para reflejar 
las condiciones del mercado de dinero en 
moneda nacional. 
Es la obligación de Telcel de: (i) ofrecer a la otra 
Parte un trato Igual al q\je tenga celebrado Telcel/ 
con otros Concesionarios del Servicio Mayorista< 
de Usuario Visitante en ,condiciones equlp/arables 
de términos, condiciones, cantidad, calidJad, 
precio y dlsponlbllldad de los Servicios y, (ii) 
otorgar dithos términos y condiciones, sujeto 
siempre a la condición de la otra Parte1acepte y 
suscriba íntegramente el ofrecimiento de Telcel. 
Persona física o moral que s;in forma eventual o 
permanente tiene acceso o'utlllza algún Servicio 
de Telecomunlcaclones. 

/ 

Son los Usuarios del Concesionario, en el caso de 
redes mayoristas serán los Usuarios de los Clientes. 

CLÁUSULA SEGUNDA OBJETO DEL CONVENIO. 

2.1 OBJETO. 
--

Por condu6tp /del presente Convenio, "Telcel otorgará, a cambio_ de las 
contraprestaciones a que se refiere la Cláusula Cuarta Contraprestaciones del 
presente Convenio, los Servicios de la Oferta, así como los Servicios Adicionales a 

1 
onformic!ad con el Anexo I Oferta de Servlcjos, 

\ -

J 
Oferta al Concesionario para uso de sus Usuarios Finales y/o Clientés, de 

í I " 
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Lo anterior sin perjuicio de las adeoúaclones-técnicas y operativas particulares que 
deban realizarse a ef~cto de que Telcel preste el Servicio de la1 Oferta de 
Referencia a redes mayoristas, \ 

2.2 SERVICIOS DELA OFERTA. 
(-

Telcet prestará al Concesionario los Servicios de la Oferta que se detallan en el 
Anexo I Oferta de Servicios (en adelante "Servicios de la Oferta") del presente 
Convenio. 

\ 

Cada tma de las Partes ejercerá los derechos y obligaciones estpblecidas para 
ellas en este Convenio y/o en la Oferta dé Referencia con sus propios medios, 
utilizando los servicios de sus propios trabajadores o los de terceras personas 
librementécontratadas por ellas._ Ninguna de las Partes pod~á disponer de los 
trabajadores de la otra Parte, para que preste servicios o ejecvten trabajos bajo su 
dirección. 

J / 2.3 CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA OFERTA. 

. Telcel proveerá los Servicios d: la Oferta al Concesionario con bas~ en la 
descripción operativa del Anexo II Acuerdos Técnicos; los cuales estarán sujetos a 
las siguientes condiciones: (i) la existencia y validez de Títulos de Concesión, 
permisos o autorizaciones gubernamentales que permitan a Telcel la prestación de 
los mismos; (ii) Títulos de Concesión, permisos o autorizaciones gubernamentales 
que permitan al Concesionario recibir de Telcel los Servicios de la Oferta; y (ili) el 
cumplimiento de las Contraprestaciones a que se refiere la Cláusula Cuarta 
Contraprestaciones de este Convenio y obligaciones por parte del Concesionario 
del pago de las Tarifas. 1 

CLÁUSULA TÉRCERA. ANEXOS> 
-

I -
El Convenio se integ;a de los siguientes Anexos, los cuales, debidamente firmados 
por los representantés legales de las Partes, formarán parte integrante del mismo: 

Anexos \ Titulo 
A Precios v Tarifas 
B Formato de Prórroaa del Convenio 
c Penas Convencionales 

I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CLÁUSULA CUARTA CONlRAPRESTACIONES. 

\ 4.1 CONTRAPRESTACIONES. 
/ 

Las Contraprestaciones son aquellas que corresp1onden a las Tarifas de los SeNlclos 
de la Oferta conforme al Anexo A Preclosy Tarifas, a las Tarifas de los Servicios 
Adicionales a la Oferta, al Bono por '-Consumo, así como las que ~pllquen por 
Intereses, entre otros. 

4.1.1 TARIFAS. 
) 

Las T6rifas aplicables a losSeNicios de la Oferta, se acordarán entre Telcel y el 
Concesionario, sujeto a los términos y condiciones del inciso 4.1.2 del presente 
Cor;J\/enio, conforme a la'establecldo en el Anexo A Precios y Tarifas. 

/ 

Las Tarifas aplicables a los SeNicios\ Adicionales a la Oferta que Telcel preste al \ 
Concesionario, serán aquellas que resulten del promedió' de las tarifas nomln_ales 
contenidas en la pferta comercial vigente de prepago de Telg,I, misma que se 
calculará de manera semestral, las cuales estarán sujetas a los términos establecidos 
en la presente cláusula Cuarta Contraprestacipnes. 

Telcel realizará la Facturación de los SeNicios Adicionales a la Oferta, __ el Bono por 
Consumo y otros seNicios en una factura distinta a aquella por la que se facturarán 
los SeNicios de la Oferta, a dicha factura le serán aplicables los términos de la Factura 
dalos SeNicio~ de la Oferta. - \ 

Las Contrdprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. En 
todo caso, las mismas causarán, y a lds mismas s~_ añc¡:idlrá:- el Impuesto al Valor , 
Agregado ("IVA") y el Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios ("IEPS"), así 
como cualquier otro Impuesto que conforme a la legislación resultara aplicable. 

4. l.2 VIGENCIA DE LAS TARIFAS. 

" Telcel y el Concesionario están de acuerdo y reconocen que la vigencia de las 
Tarifas será aquella que 'las ~Partes convengan para determinado periodo, 
conforme se establezca en el Anexo A Precios y Tarifas del presente Convenio. En 
relación con lo anterior, queda entendido y aceptado que la prestación de los 
Servicios de 16 Oferta estará supeditada en todo momento a la existencia de Tarifas 
vigentes. 

/ ) 

Previamente a la terminación de la vigencia de las Tarifas, Telcel y el Conceslonarlo 
p drán negociar de buena fer y convenir nuevas Tarifas por la prestación de los 

rvicios, conforme al siguiente procedimiento: 
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Transcurrida la mitad de la vigencia del Convenio, las Partes, iniciarán el periodo 
de negociación de Tarifas a fin de determinar aquellas que serán aplicables al 
término de la Oferta ("Nuevas Tarifas"). SI transcurridos 60 (sesenta) días naturales, 
de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente, las Partes no hubieren 
llegado a un acuerdo respecto de las Nuevas Tarifas, cualquiera de ellas podrá 
solicitar al Instituto que determine las misma's. SI concluida la vigencia del Convenio 
ho existiere 0cuerdo entre las Partes o resolución emitida, Telcel continuará 1 

prestando los Servicios de la Oferta siempre y cuando el Concesionario le solicite 
p9r escrito en términos del Anexo B Formato de Prórroga del Convenio. 

El Concesionario acepta y reconoce que se encuentra prestando los Servicios de 
la Oferta a sus Usuarios finales con base en las Tarifas del Anexo A Precios y Tarifas, 
mismo que fue prorrogado en términos del Anexo B Formato de Prór(Óga del 
Convenio. En caso de que el Instituto determine mediante resolución las Nuevas 
Tarifas dentro de algún periodo de duración'de las prórrogas, las Partes se regirán 
por éstas al momento de que surta efectqs la resolución emitida por el IFT. 

La~ Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediat<J anterior a la fecha en que 
formalmente hubiese terminado la vigencia que las Partes convinieron mediante el 
Anexo A Precios y Tarifas del Convenio, serán aquellas que subsistirán durante la 
prórroga solicitada por el Concesionario en términos del Anexo B Formato de 
Prórroga del Cpnvenio y tendrán uná, vigencia de 60 (sesenta) días naturales, 
prorrogables por el número de veces que el Concesionario lo requiera por escrito 
en los mismos términos. 

4.1.3 INCUMPLIMIENTO DE PAGO. 

-- ! 
Telcei y el Concesionario acuerdan que en el evento de.que éste último Incumpla 
con cualesquiera de las obligaciones de pago a su cargo bqjo el presente 
Convenio (incluyendo el pago de las Facturas),-Telcel estará debidamente 
facultado para: (i) suspender, sin responsabilidad alguna, la prestación de los 
Servicios, de conformidad con lo establecido en los incisos 4.5 don la debida 
notificación al Concesionario y 7.3 Suspensión del Servicio por Falta de Pago en el 
esquema de Pospago, con la debida notificación al Concesionario y al Instituto o; 
(11) rescindir el presente Convenio en observancia a lo dispuesto en los Incisos 15.1, 
15.2 y 15.8. En ambos c9sos Telcel podrá exigir el pago de daños y perjuicios. 

-, 
/ 

4.2 LUGAR Y FORMA DE PAGO. 

Cualquier Contraprestación, gasto o reembolso ~-cargo de las Partes será pagado 
_ en peso.s, moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos. Dicho pago 

deberá ser realizado: a) mediante transferencia electrónica de fondos disponibles 
el mismo día de pago en la cuenta señalada por Telcel en el Anexo A Precios y 
T9/lfas, o b) a través de cualquier otro medio de pago acordado por escrito entré" /Part~ s, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TE~ECOMUNICACIONES 

/ 
Todo pago que lleve a cabo el Concesionario se tendrá por realizado ~n el día 
hágil bancario en que Te'lcel reciba el mlsmo,-para lo cual el Concesionario deberá 
incluir las referencias que al efecto indique Telcel para los conceptos de que se 
trate, con el fin de que éste pueda Identificar el pago, 

/ 

4,3 ESQUEMAS DE PAGO, - ) 

TE/lcel· · someterá a elección I del Concesionario, que el pago de las 
Contraprestaciones de que trata el presenteConvenio se realice bajo-cualquiera 
de dos esquemas: (i) Esquema de Pospago; o (ii) Esquema de Pago Anticipado, en 
los términos que se detallan d continuación, 

4,3, l ESQUEMA DE POSPA~O. 

Telcel emitirá al Concesionario una Fact1,Jra por lbs Servicios de la Oferta, por los 
Servicies Adicionales de la Oferta, por el Bono por Consumo, y otros servicios 
prestados durante cada mes calendario inmedlafo anterior, en términos de lo 
indicado en el Anexo IV Acuerdos de Sistemas para la Facturación, la cual estará 
disponible erl el SEG, 

4,3, l, 1 GARANTIAS APLICABLES AL ESQUEMA DE POSPAGO .. 

1Durante la vigencia del presente Convenio, y hasta que se paguen todas las 
contraprestacionesque de él se deriven, el Concesionario, deberá m0ritener, a su¡' 

-cargo, una Garantía al menos por la cantidad inicial de1 ($ ___ _,, ___ de 
pesos 00/100 m,n,), equivalente al 120% (ciento veinte por ciento) del valor de 3 
(tres) meses de consumos de los Servicios de la Oferta, calculados con base en el 
mes de más alto consumo de la proyección de demanda de los Servicios de la 
Oferta más el Bono por tonsumo y ServicícÍs Adicionales de la Oferta, en 
observancia al Anexo III Dlmenslooamlento. 1 

) 

En caso de que la proyección de demanda determinada en el Anexo 111 
Dimensionamiento sea excedida por los consumos de los Servicios de la Oferta en 
cualquier trimestre en un porcentaje Igual o superior al l 0% (diez por ciento), Telcel 
notificará al Concesionario la obligación de ajustar la Garantía en observancia al 
c'<nsumo efectivo de los Servicios de la Oferta, y para ello, en el término de 3 (tres) 
dí~_s hábiles posteriores a la notificación, el Concesionario deberá actualizar la 
información del Anexo III Dimensionamiento con el fin/de que Telcel realice el nuevo 
cálculo del monto de la Garantía"-a fin de que éste refleje el valor real de las 
obligaciones de, pago por los Servicios de la Oferta por parte del Concesionario, 
Una ve¡. que Telcel notifique al Concesionario el monto ajustado de la Garantía, 
ést último deberá entregar a Telcel la Garantía en original en un plazo no mayor 

10 (diez) días naturales contados a partir de la notificación por parte de Telcel 
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al correo señalado en el Anexo A Precios y Tarifas, del monto ajustado de la 
Garonfu. • 

En caso de que el Concesionario haya objetado la Factura del último mes en el 
que presente el consumo excedente, la Garantía deberá ajustarse conforme al 
consumo de los 3 (tres) últimos meses facturados. 

En caso de que la objeción planteada por el Concesionario no\sea pr9cedente, 
deberá ajustar la Garantía considerando la Factura del mes objetado junto con los 
2 (dos) meses anteriores, dentro de los lO (diez) días naturales siguientes contados 
a partir de la notificación a través del SEG al Concesionario del r§sultado de la 
objeción. 

Lo ant~rlor, con independencia de que durante el plazo de resolución de_la 
objeción de la Factura referida, pudiera coincidir con la renovación anual de la 
Garantía, en cuyo caso, el monto podría verse modificado en razón del resultado 
de la objeción de la Factura, y el Concesionario tendrá que 6ctualizar y presentar 
lq Garantía en los plazos establecidos. 

C6n la finalidbd de garantizar el pago puntual y oportuno de los Servicios de la 
Oferta, a elección del Concesionario, la Garantía podrá constituirse, mediante 
cualquiera de los medios y mecanismos que se mencionan a continuación, una 
veiz obtenida la satisfacción de Telcel: \ 

I 
l. Carta de crédito o "Stand bV' irrevocable (emitida por banco o una 

institución de crédito mexicana con una calificación AAA, y en forma y 
fondo aceptable para T elcel); o 

11. Depósito en garantía (que no generará interés o rendimiento alguno en 
favor del Concesionario) 

111. Cualquier otra garantía que sea previamente autorizada y aceptada por 
Telcel, quien deberá dm'su consentimiento por escrito respecto del tipo y 
características de la Garantía que se pretenda constituir en su favor. 

El Concesionario se obliga 5 (cinco) días hábiles posteriores a la firma del Convenio, 
a constituir y entregar en original la Garantía en favor de Telcel o a la entrada ef"I 
vigor del presente esquema. 

4.4 CONDICIONES DE PAGO EN EL ESQUEMA DE POSPAG0. 

zra el pago·de las Contraprestaciones contenidas en el Anexo A Precios y Tarifas, 
/ girán las siguientes condiciones: 

1/. 
I / 
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4.4. l LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LAS FACTUj<í'S, 

1 " 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Telcel pondrá a disposición del Concesiondrio en el SEG, la Fa~ra corréspondlente 
a los consumos del mes inmediato anterior, en términos de las disposiciones fiscales 
aplicables, misma que incluirá la descripción del concÉ'ipto, así <;:_orno los cargos 
generados por estos. En la misma fecha en la que Telcel haga disponible Ja 
Factura en el

1 
SEG notificará al Concesionario al correo electrónico señalado por 

éste para tales efectos en el Anexo A Precios y Tarifas, la disponibilidad de la 
Factura en el SEG. 1 / 

"' Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha en que Telcel haga 
disponible la Factura al Concesionario, éste deberá realizar las 09jeclones de 
manera formal y por escrito en el SEG, donde manifieste las razones de su objeción 
de manera clara y debidamente justlflcddas én los términos del Anexo IV Acuerdos 
de Sistemas para la Facturación. En caso de que no se objeten por escrito en él. 
SEG las Facturas que contengan las liquidqciones correspondientes en el plazo 
referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas por ambas Parte{ -y pór tanto como consentidas y exigibles. 

El Concesionario realizará: (1) el pago total ae los Servicios de la Oferta dentro de 
los 1!8 (dieciocho) días naturales slgulent1=1s a la fecha E¡n que Telcel haya puesto a 
disposiciói:i del Concesionario la Facturó en el SEG; y(ii) tendrá Lc:t obligación de, 
subir el comprobante de pago al SEG. En caso de que la fecha de pago de la(s) 
Ftictura(s) sea en un día inhábil, éste se realizaráen el día hábil inmediato anterior, 
En caso de que el Concesionario objete la(s) Factura(s) puesta(s) a su disposición, 
éste deberá pagar a su elección ya, sea el total del monto facturado o el 

/ equivalente al promedi6 pagado de IÜs últimos 3 (tres) meses facturados, sin 
importar l~s montos objetados, en el entendido que el Concesionario deberá subir 
al SEG el comprobante de_pago de la cantidad enterada. 

4.4.2 FACTURAS OBJETADAS. 1~--- / 

Para que cualquier objeción a las Facturas sea procedente deberá ¡referirse 
exclusivamente a errores matemáticos o de cálculo de la cantidad de ,eventos o 
de registros señalados entre ey sop9rte de la facturación contra el Importe de los 
mismos señalado en la'Factura pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada 
conforme a este Corvenio y\~u Anexo A Precios y T arlfas. j 

Salvo lo establecido en el l¡,clso 4.4.2.3 de Refacturaclón y Ajustes, las Partes 
acuerdan en este acto que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes 

ndrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las Facturas y montos 
P. dientes de pago se tendrán por consentidos y serán exigibles. 

( 
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414.2.1 RESULTADO DE LAS OBJEc/ONES. 

·, 
/ Aquella Factura que el Concesionario hubiese objetado será revisada por Telcel 
PO/'ª determinar la procedencia de la objeción. La revisión se hará dentro de un 
plazo que no excederá de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la 
recepción de la objeción del Concesionario. 

Si dentro de los 30 (treinta) días naturales indicados en el párrafo anterior, se 
determinan procedentes o no, las objeciones, ya sea por acuerdo de las Partes o 
por resolución en los términos de la Cláusula Vigésima Soluci0n de Controversias, 
prevista en el presente Convenio, la Parte a quien se le determine un adeudo, 
notificado a través del SEp, realizará el ajuste a la factura emitida o el pago de la 
cantidad que resulte de las objeciones, a la cuenta que eh su momento indique la 
otra Parte, en un plazo no mayor a 30 (trfinta) días naturales siguientes al acuerdo 
entre las Partes o resolución, en el entendido de que la Parte que realice el ajuste 
a la factura emitida o pago dé Jo cantidad como resultado de la objeción deberá 
subir el documentoque acredite el cumplimiento en el SEG. 

\ 1 \ 
4.4.2.2 INTERESES MORATORIOS. 

Con independencia de lo dispuesto en la Cláusula Séptima Continuidad y 
Suspensión de los Servicios de la Oferta, en caso de incumplimiento por parte del 
Concesionario de cualesquiera de sus obligaciones de pago contenidas en la 
Oferta de Referencia y el Cqnvenlo, deberá pagar, en adición a las cantidades 
adeudadas, y desde la fecha de vencimiento de su obligación de pago hasta la 
fecha en que queden totalmente pagadas, intereses moratorios sobre saldos 
insolutos a una tasa anual que será igual a la TIIE a plazo de 28 (veintiocho) días 
publicada por el Banco de México en la fecha más reciente anterior al 
incumplimiento de pago de que se trate, multiplicada por 2 (dos), sobre bases de 
cálculos mensuales. 1 

La tasa base para efectos\del cálculo de intereses moratorlos en el primer período 
mensual será la TIIE vigente a la fecha de vencimiento de la obligación de pago 
correspondiente. Dicha tasa base se ajustará mensualmente empleando la TIIE \ 
vigente en la fecha en qLJe inicie cada período mensual subsecuente, contado a 
partir de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones correspondientes. 

Los intereses moratorias se calcularán sobre las cantidades adeudadas y se 
computarán por días calend<Jrio sobre la base de 1 (un) año comercial de 360 
(trescientos sesenta) días por el número de días efectivamente transcurridos desde 
la fecha de vencimiento dé la obligación de pago, hasta la fecha en que se 
liquiden en;su tótalidad lgs saldos insolutos a Telcel, en la inteligencia de que los 
int reses moratorias variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la 

so de referencia\durante el período en que subsista el incumplimiento. --
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Para el supuesto en que desaparezca la TIIE, la tasa de interés que servirá como 
base para determinar los intereses moratorlos no podrá ser menor a la tasa de 
interés más alta del bono o Instrumento que e[ Gobierno Federal coloque en el 
mercado de dinero que se aproxime al plazo de 28 (veintiocho) días. 

/ / 

4.4.2.3 REFACTURACIÓN Y AJUSTES. 

No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, Telcel y el Concesionario 
\ 

acuerdan en este acto que Telcel podrá presentar Facturas complementarlas P\X 
servicios omitidos o incorrectamente facturados, hasta 60 (sesenta) días naturales 
después de la conclusión dpl ciclo mensual de Facturación correspondiente. 

4.4.2.4 INCUMPLIMIENTO EN EL ESQUEMA DE1POSPAGO. 

En caso que el Concesionario Incumpla con eLpago (total o parcial) de cualquier 
Factura emitida al amparo de la Oferta de Referencia y el Convenio, en el plazo 
establecido en el inciso 4.4. l en 2 (dos) ocasiores, consecutivas o no, durante la 
vigencia del presente Co~venio, como penalidad 8ºr incumplimiento reiterado y 
con · Independencia de cualquier otro remedio (incluyendo ejecución de la 
Garantía) o cobro de Intereses moratorios en favor de Telcel, el Concesionario 
pasará de manera automática al Esquema de Pago Anticipado a que se refiere el 
inciso 4.5 siguiente, ccpn previa notificación en el SEG, sin perjuicio de lo señalado 
en el Inciso 7.3 del presente Convenio. 

El Concesionario podrá sollcitar--9 Telcel regresar al ~?quema de Pospago sólo (jln 
I caso de que¡ (i) se encuentre al corriente de todas sus obligaciones (Incluyendo las 

/ 

de pago) al amparo del Convenio en la fecha de la solicitud correspondiente; (ii) 
cumpla con los requisitos de Garanfía a que se refiere el inciso 4.3.1. l Garantías 
Aplicables al Esquema de Pospago; y (111) hubiesen transcurrido 6 (seis) meses, de 
manera ininterrumpida, contados1a partir del pago total de todos y cada uno de 
los saldos insolutos generados por su incumplimiento frente a Telcel. Telcel se reserva 
el derecho de rechazar a su sola/discreción la solicitud que para estos efectos 
plantee el ConcesiQnario. 

4.5 ESQUEMA DE PAGO ANTICIPADO. 
l 

En este esquema el Concesionario podrá recibir los Servicios de la Oferta, Servicios 
Adicionales de la Oferta, Bonb por Consumo, así como cualquier otro servicio que 

/ Telcel-preste/ctl Concesionario en términos de la Oferta de Referencia ,¡ del 
Convenio, según las siguientes reglas: · 1 

El C:oncesionarlo se obliga, dentro del)s 5 (cinco) días hábiles previos a la entrada 
en vigdr del presente esquema, a realizar un depósito er favor de Telcel por 

epto de pago anticipado de los Servicios de la Oferta, al menos por la 
tidad Inicial de ($ 1 

\.--__ de pesos 00/100 m.n.), equivalente al 120% 
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(ciento veinte por ciento) del valor dé 3 (tres) meses de consumos de los Servicios 
de la Oferta más el Bono por Consumo y los Servicios Adicionales de la Oferta, 
calculados con base en el mes de más alto consumo de la proyección de 
demanda de los Servicios de la Oferta, en observanéia al Anexo 111 
Dimensionamiento, cantidad a la que se denominará "Bolsa Revolvente". Una vez 
realizado el pago referido, Telcel entregará al Concesionario la Factura 
correspondiente al monto depositado, la cual cumplirá con todos los requisitos 
fiscales correspondientes. Si conforme a este instrumento, el monto de la Bolsa 
Revolvente se ajusta, T'eicei entregará al Concesionario la Factura que refleje esa 

\ cantidad adicional. / \ 
\ 1 

En caso que la. proyección de demanda determinada en el Anexo 111 
Dimensionamiento de la Oferta sea excedida por las Contraprestaciones de tos 
Servicios de la Oferta en cualquier trimestre en un porcentaje Igual o superior al l 0% 
(diez por ciento), el Concesionario deberá ajustar la Bolsa Revoivente en 
obse~ancia al consumo efectivo de los Servicios, a fin de que la Bolsa Revolyente 
refleje el valor real de las Contraprestaciones. El Concesionario deberá notificar a 
Telcel el ajuste de la Bolsa Revoivente al correo de la Oferta en términos de la 
Cláusula Décima Séptim9. Avisos y Notificaciones, numeral 17.2.2., en un plazo de 
10 (diez) días' hábiles, contados a partir de la recepción del último estado de 

"' cuenta del trime~tre en el que presente el consumo excedente. --

Las Contraprestaciones generadas por la utilización de los Servicios de la Oferta y 
cualquier otro servicio prestado por Telcel al Concesionario, serán devengados por 
Telcel del saldo de la Bolsa Revoivente, con la periodicidad que permitan los 
sistemas Informáticos correspondientes, todo lo cual será debidamente informado 

/ 

al Concesionario. 

1 Sin perjuicio de lo anterior, cada vez que Teicel devengue consumos realizados por 
el Cohcesionario d~I saldo de la Bolsa Revolvente, Teicel pondrá1a disposición del 
Concesionario en el SEG dentro de los l O ( diez) días hábiles siguientes, el estado de 
cuenta correspondiente a los consumos de los Servicios de la Oferta de dicho mes, que 
incluirá la descripción dE)I concepto,.,cargos generados de conformidad a lo 
establecido en en el segundo párrafo del inciso 4.4. l Lugar y Forma de Pago de las 
Facturas, y de los incisos 4.4.2 Facturas Objetada~\¡ 4.4.2.3 Refacturación y Ajustes. 

En la mis('l7a fecha en la que Teicel haga disponible e\estado de cuenta en el SEG 
notificará al Concesionario, a través del correo electronico señalado por éste para 
tales efectos en el Anexo A Precios y Tarifas, lá disponibilidad del estado de cuenta 
en el SEG. 

El Concesionario deberá ajustar continua y permanentemente la Bolsa Revolvente 
en observancia al consumo real de,las Contraprestaciones y de cualquier otro 
1rvicio prestado por Telcei al éoncesionarlo en términos de la Oferta, a fin de que 

1efleje el valor real de las obligaciones de pago por los Servicios a cargo del 
t / í 57 -
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Concesionario de las Contraprestacion~s. El Coccesionario deberá notificar a 
Telcel el ajuste de la Bolsa Revolvente en el SEG. 

Las Partes acuerdan que el Con~esionario recibirá Llh aviso por parte de Telcel a 
través delSEG, respecto del nivel de consumo de la Bolsa Revolvente, CLl,ando el 
Concesionario haya consumido el 609í,-(sesenta por ciento) de dicha Bolsa 
Revolvente, a fin de que el Concesionario, pueda programar la restituci6n de la 
totalidad de la Bolsa Revolvente para evitar ubicarse en los supuestos de 
Suspensión Parcial o Total de los Servicios. . 

El Concesionario recibirá uri segundo aviso por parte de Telcel a través del SEG 
mediante el cual Telcel notificará al Concesionario la fecha en 'la que haya 
consumido el 95% (noventa y cinco por ciento) de la Bolsa Revolvente, a fin de que 
el Concesionario de manera inmediata, restituya la totalidad del monto de laj3olsa 
Revolvente. Asimismo, las Partes acuerdan que la Suspensión Parcial de los Servicios 
de la Oferta es el cese temporal de la prestación de los Servicios de la Oferta; y 
operará y se producirá, áÍ momento en que el Concesionario haya consumido el 
98% ¡(noventa y ocho por ciento) de la Bolsa/Revolvente, hasta en tanto el 
Concesionario restituya en S\LJ totalidad el monto de dicha Bolsa Revolvente. 

Adicionalmente a lo sé·ñalado en los párrafoo/anteriores, las Partes acuerdan que 
e.(1 caso de que el Concesionario haya consumido el 99% (noventa y nueve por 
ciento) dé la Bolsa Revolvente, operará y se producirá la Suspensión Total de la 
prestación de los Servicios de la Oferta, hasta en tanto el Concesionario restituya 
en su totalidad el monto de dicha Bolsa Revolvente. 

Para el caso de que el Concesionario no restituya en su totalidad el monto de la 

~~~°e~~~~~e~:~,¿~~i~1~~'.9n los términos de la Cláusula Décima Qulntd. Rescisión, 

Las notificaciones mencionadas tienen un carácter meramente Informativo, pues 
el Concesionario, es qlilen se encuentra obligado y es responsable para todos IQs 
efectos legales a que haya lugar de monitorear el tráfico de sus Usuarios Finales y 
mantEtner debidamente constituida y actualizada la Bolsa Revolvente. En tal virtud 
el Concesionario acuerda en este acto que no podrá justificar el incumplimiento 
de cualesquiera defas obligaciones de pago a su cargo bajo el Convenio, en la 
falta de recepción de dichos avisos. • 

4.6 Pena'convenclonal. 
' Sea cual fuere el esquema de pago aplicable, en ceso de que el Concesionario 

diera por terminado el presente Convenio, antes de la vigencia del periodo de __ 
Tarifas establecido en el Anexo A Precios y Tarifas, Telcel y el Concesionario 
acuerdan en este acto que Telcel cobrará al Concesionario: (i) una pen'a 

. / 

c nvencioncil por la cantidad que resulte de las adecuaciones de su Red Pública 
Telecomunicaciones pendientes/de pago relacionadas con las Solicitudes de 
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Servicios de la Oferta realizadas y aceptadas por el Concesionario; y /o (11) c
1
ualquier 

consumo de los Servicios de la Oferta que no haya sido efectivamente pagado; los 
cuales, serán cobrados sin necesidad de aviso o q_otificación alguno de: (a) la Bolsa 
Revolvente, y/o (b) la ejecución de la Garantía correspondiente, quedando Telcel 
con derecho de reclamar cualquier saldo remanente. 

/ 

CLÁUSULA QUINTA. DIVERSAS OBLIGACIONES A CARGO DE LAS PARTES. 

5.1 RESPONSABILIDAD DE TELCEL. 

5.1 .1 Telcel es responsable de proveer los Servicios de la Oferta al Concesionario, 
bajo los términos y q::ondiclónes de la Oferta de Referencia y del presente Convenio. 

5.1.2 Telcel proveerá los Servicios de_la Oferta con la misma calidad con la que 
presta los servicios equiparables a sus Usuarios Finales, en los términos del Anexo 11 
Acuerdos Técnicos y Anexo VI Calidad del Servicio. Además de las causas 
eximentes de responsabilidad establecidas en la normatividad aplicable y vigente, 
la calidad de los Servicios de la Oferta podrá verse afectada por una mayor 
gemanda de los Servicios de la Oferta frente a aquella que haya sido presentada 
por el Concesionario, en términos del Anelxo III Dimensionamiento, generando / 
impactos en la calidad y acceso de los servicios prestados a todos los Usuarios 
finales, ya sean de Telcel y del Concesionario involucrado, o de cualquier otro 
usuario al que Telcel le preste servicios. Lo anterior, debido a que la información 
presentada por el Concesionario en el Anexo indicado, es el insumo fundamental 
para la a9ecuada planififación de la capacidad que requiere la prestación de los 
Servicios de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel. 

En la medida en que la demanda real de los Servicios de la Oferta utilizados por el 
Concesionario excedan las estimaciones a que se refiere el párrafo anterior, y sea 
igual o mayor al 15% (quince por ciento) del tráfico total de Telcel por radiobase, 
la calidad y la cobertura podría verse afectada, e implicaría la realización 1de -
acciones inmediatas a fin de solucionar la afectación de los Servicios de la Oferta, 
siempre y cuando dic;has acciones no afecten de manera negativa la calidad del 
servicio de los Usuarios Finales del Concesionario en relación con los Usuarios finales 
de Telcel -

5.1.3 Telcel será responsable del mantenimiento que realice en la Red Pública de 
Telecomunicaciones a fin de garantizar los Servicios de la Oferta, conforme al 
Anexo 111 Dimensionamiento. 

5.1.4 Telcel notificará al Concesi?nario a través del SEG, los trabajos que deriven en 
la Intervención de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel que tuviere una 
~ctación material sobre los Sérviclos de la Oferta, a fin de que el Concesionario 
1me conocimiento de tal situación y realice las gestiones que considere 

// 
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qdecuadas frente a sus Usuarios finales, de acuerdo a lo establec¡do en el Anexo 
VII Procedimientos de la Atenclón_cie Incidencias. 

5. l .5 Telcel notificará al Concesionario a través del SEG las ventanas para la 
realización de: (1) mantenimientos; (ii) ampliaciones de capacidad; y (iii) nuevas 
funcionalidades, por lo menos dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas previas a 
la ejecución de las mismas. 

5.1.6 En caso que Telcel detecte alguna señal proveniente de un equipo o sistemas 
propiedad, posesión o uso del Concesionario, que interfiera de cualquier forma o 

. afecte a¡jversamente la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel notificará 
al Concesionario por medio del SEG para que elimine en su totalidad la 
interferencia en un plazo no mayor de 48 (cuarenta y ocho) horas. El Concesionario 
asume en su integridad cualquier responsabilidad que surgiera por ese moJivo. 
5.1.7 Telcel tendrá la obligación de abstenerse de realizar publicidad engañosa o 
abusiva que haga menclon directa o indirecta sobre el C0nceslonarlo y los servicios 
y productos que presta bajo el amparo de la Oferta de Servicios objeto de este 
convenio. 

5. 1.8 Telcel -tendrá la ol:)ligación de coadyuvar al Concesionario en la 
colaboración con instancias de seguridad, procuración y administración de justicia 
derivadas del artículol 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones.y Radiodifuslóh, 
así como lo establecido en el "Acuerdo m~diante el cual el Pleho del Instituto 

' 1 

Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos-de Colaboración en 
Materia de Seguridad y Justicia y modifica el Plan Técnico Funiamental de 
Numeración, publicado el 21 de junio de 1996", publicado en el Diario Oficia/ de la 
Federación el 2 de diciembre de 2015. En este sentido Telcel se obliga1 a 
proporcionar todos los elementos técnléos necesarios al Concesionario para que 
este a/su vez pueda obtener toda la información respecto de Id localización 
geográfica en tiempo real, y el registro y 'control de comunicaciones que se 
reali<2:en desde cualquier tipo de línea, cuando ~stas se generen por un Usuario 
Final del Concesionario o de la red mayorista mientras hace uso del Servicio de 
Usuario Visitante. El Concesionario se obliga a cumplir con la uti~zación de sus 
propias herramientas de geolocalizaclón en el entendido específico de 
cumplimiento regulatorlo. El Concesionario se obliga al pago1 de cualquier 
lmplementaci<;,n adicional que requie.ra para el cumplimiento de sus obligaciones 
en materia dé seguridad y justicia. -

5, l ,9, Telcel se obliga a realizar a través del SEG la gestión de contrataciól/l de los 
servicios mayoristas de telecomunicaciones objeto de ésta Oferta, el seguimiento 
a solicitudes, la atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte 
del rocedimlento de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de 
c9 formidad con lo dispuesto en el presente Convenio y en la Oferta, en términos 
<1Í$ la Cláusula Vigésima Segunda --.. 

1 
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5.2 RESPONSABILIDADES DEL CONCESIONARIO. 

5.2.1 El Concesionario solamente podrá acceder a los Servicios de la Oferta 
conforme a los lTtulos de Concesión, autorizaciones o permisos que le otorgue el IFT 
y/o la Secretaría, así como a los té_rminos del presente Convenio. 

-5.2.2 El Concesionario deberá abstenerse de manera directa o Indirecta de 
comercializarlo intercambiar los Servicios de la Oferta, Son operadores de redes y 
servicios de telecomunicaciones extranjeros o ubicados fuera del territorio 
nacional. En caso de PLMN distintos, el Concesionario deberá pagar los costos por 
la integración de plataformas, previa entrega a cargo de Telcel del detalle de esos 
costos y, a su vez, considerar la extensión de los plazos del procedimiento para la 
entrega de lós Servicios de la Oferta. ) 

1 
5.2.3 El Concesionario se obliga a no emplear equipos, tecnologías o métodos de 

( 

, operación que interfieran de cualquier forma o afecten adversamente la Red 
Pública de Teli:Ícomunicaciones de Telcel. En"caso que Telcel detecte la presencia 
de una interferencia generada por equipos, tecnologías o métodos de operación 
un equipo del Concesionario, hará de su conocimiento en urÍ plazo .no mayor dé 
24 (veinticuatro) horas;-con el objeto de que el Concesionario realice los procesos 
internos para atender ese tipo de afectaciones. El Concesionario acuerda que en 

1 

un plazo igual notificará a Telcel las acciones implementadas para la solución de -
la interferencia. Las Partes, de mutuo acuerdo podrán suspender los Servicios de la 
Oferta al Usuario origen de la interferencia." En caso de incumplimiento el/ -
Concesionario responderá por los daños y perjuicios ocasionados por esta acción, 
conforme a lo previsto en el presente Convenio. 

5.2.4 El Concesionario deberá tomar todas las precauciones-r:iecesarlas para evitar 
1 cualquier 

1
daño a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel y será 

responsable por éualquler daño y/o perjuicio causado por- sus sistemas y/o 
personal, para lo cual deberá constituir un seguro en los términos establecidos en 
la C/áusula Décima Seguros. 

5.2.5 El Concesionario indemnizará a Telcel o a cualquier tercero por cualquier 
daño o perjuicio que se le cause derivado de cualquier acto, omisión del 
Concesionario en contravención a lo dispuesto en la Oferta de Referencia, así 
como de cualquier Incumplimiento del Concesionario o de sus empleados, 
proveedores, prestadores de servicios o de sus co111tratistas o subcontratlstas a los 
términos y condiciones de la Oferta de Referencia. 

! 

5.2.6 El Concesionario será el único responsable y ~eberá obtener y mantener 
vigentes los lTtulos de Concesión, permisos, licencias, autorizaciones o cualquier 

1 -~ trámite o procedimiento federal, estatal o municipal, al que se encuentre 
-r;igado en relación con el acceso a los Servicios de la Oferta o por cualquier otra 

// 1 / 
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causa que se derive de la Oferta de Referencia, los cuales estarán a disposición de 
Telcel, con previo requerimiento por escrit9. / 

/ 
5.2.7 Será por cuenta y cargQ exclusivo del Concesionario, los gastos, derechos, 
impuestos o cualquier otra contribución o erogación necesaria para la tramitación, 

/ 

obtención y mantenimiento de los Títulos de Concesión, las licencias, permisos y 
autorizaciones necesarias pare/acceder a los Servicios de la Oferta con motivo de 
la Oferta de Referencia, así como el pago de la fotalidad de los derechos, cargas 
y demás pagos requeridos por las autoridades competentes para la emls)ón y 
mantenimiento de dic,hos Títulos de Concesión, licencias, permlsot y/o 
autorizaciones. 

5.2.8 Durante la vigencia del presente Convenio, el Concesionario se obliga en 
cumplimiento con todas las leyes, reglamentos y normas que le sean aplicables, así 
como al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y laborales, 
Incluyendo aquellas de seguridad, salud y medio ambiente que le sean aplicables 
de forma general y en lo particular en la relación con sus trabajadores, contratistas 
y subcontratados, así como ,contar con la documentación que acredite lo anterior. 

\ 

5.2.9 El Concesionario"notificará a través del SEG a Telcel con 48 (cuarenta y ocho) \ 
horas de antelación, sobre cualquier mantenimiento de sus sistemas y/o equipos. _ - -

5.2.10 El Concesionario debe~á sacar en paz y a salvo a Telcel de cualquier 
reclamación que-recibiera de cualquier Usuario Final o tercergi e incluyendo sin 
limitar proveedores de equipos, sistemas y software o cualquier otro relacionado 
con los Servicios de la Oferta, por causas que sean directamente imputables al 
Concesionario isí como a indemnizar a Telcel por los gastos, daños y perjuicios del 

" ' \ Concesionario ue tal reclamo le ocasionare, en el entendido que tomará las 
medidas necesarias para cumplir las disposiciones de la LFPC, y la NOM l 84-SCFl-
2012 o-la que la sustituya y \as demás disposiciones legales, reglamentarlas y 
administrativas aplicables. 

5.2.11 El Concesionario atenderá de manera gratuita las consultas y quejas de sus 
Usuarios Finales las 24 (veinticuatro) horas del día, todos los días del año, mediante 
los canales que tiene establecido pdra ello. 

5.2.12 El Concesionario tendrá la\ siguientes obligaciones, sin perjuicio de las demás 
establecidas en el presente Convenio: 

l. Responsabilizarse frente a Telcel de los daños y perjuicios que le causare por 
el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo. 

/ 

11. Responder cualquier queja, demanda, julclc¡> o controversia que inicie 
cualquier persona con motivo del acceso a los Servicios de la Oferta, ya sea 
que la presente en contra de Telcel o del Concesionario, por lo que este 
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último se obliga, sin límite alguno, a sacar en paz y a salvo y, en su cáso, 1a 
indemnizar a Telcel de cualquier reclamación, demanda o querella. 

l , 

111. Abstenerse de utilizar los bienes y Servicios establecidos en la Oferta de 
- Referencia, en forma distinta a las previstas en ésta. 

lv. No realizar actividad alguna tendiente a desacreditar o afectar de cualquier 
manera adversa la reputación, bienes, servicios, marcas, patentes, derechos 
de autor y cualquier otro derecho de Telcel, y sus Filiales,, 

v. Abstenerse de realizar publicidad engañosa o abusiva que tíaga mención 
directa o indirecta sobre Telcel y los servicios y productos que-presta Telcel a 
sus Usuarios Finales. ( 

vi. Configurará sus Equipos Terminales para permitir el redireccionamiento de 
sus Usuarios finales hpcia su Red Pública de Telecomunicaciones, cuando 
dejen de utilizar los Servicios de la Oferta. / 

5.2. 13 El Concesionario implementará todos los mecanismos que permitan la 
detección e identificc;:ición de cualqUier uso indebido de los Servicios de la Oferta 
por parte de sus Usuarios Finales, empleados, contratistas o subcontratistas. La 
implementación de tales mecanismos no exime al Concesionario de las 
obligaciones de responder por los daños y perjuicios ocas[onados por esta acción, 
conforme a lo previsto en el presente Convenio, ni de las sanciones a las que 
pudiese haberse hecho acreedor, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

En caso que el uso indebido de los Servicios de la Oferta ponga en peligro la 
continuidad de Ja prestación de los mismos, genere cualquier afectación ya sea 
técnica, económica o cualquier otra que se llegare a defectar, Telcel una vez 
realizada la notificación por escrito al IFT y al Concesionario, se reserva el derecho 
'de suspender el Servicio de la Oferta al Concesionario, en tantosea resuelta la 
causa d7 la afectación. 

5.2.14 El Concesionario se obliga a realizar a través del SEG la contratación de los 
servicios mayoristas de telecomunicaciones objeto de esta Oferta, dar seguimiento 
a solicitudes, atención a incidencias y todas aquellas actividades que sean parte 
del procedimiento de contratación y prestación de los Servicios de la Oferta, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y en la Oferta, en términos 
de la Cláusula Vigésima Segunda. 

5.3 RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES. 
/ 

~-1 Las Partes se obligan a salvaguardar los Servicios de la Oferta para todos los 
J1ectos a que haya lugar. 

r~ 

\ 
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5.3.2 Las Partes reconocen expresamente que cada una tle ellas será la única 
responsable frente a Sl,JS respectivos Usuarios Finales por la prestación de los 
Servicios que les provean. 

5.3.3 La Parte contra la cjüe se dirija alguna causa o litigio que afecte total o 
parcialmente los Servicios de la ~ferta comunicará en un plazo que no exceda de 
l (un) día hábil a partir de que haya tenido conocimiento del mismo, a la otra Parte 
sobre la existencia de ',tal causa o litigio, asumiendo cada Parte las 
responsabilidades, obligaciones, lndemnlzacion'(s o cualesquiera cifras 
resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. 

CLÁUSULASEXTA. INlERCAMBIO DE INFORMACIÓN. j \ 

6.1 Las Partes reconocen que la Información Confldenclc::il· que se entreguen será 
de la exclusiva propiedad de la Parte que la proporcione (la "Parte Emisora"), 
debiendo hacer constar dicha circunstancia por escrito. Bajo ningún supuesto se 
entenderá que la Información Confidencial que alguna de las Partes proporcione 
es propjedad de ambas Partes. 

6.2 La Parte que reciba la Información Confidencial (la "Parte Receptora'') no 
podrá divulgarló sin el previo consentimiento, por escrito;,--de la parte Emisora, por 
lo que, salvo lo dispuesto en el inciso 6.7, sólo podrá,revelarla a sus empleados, 
agentes, asesores o representantes en la medida en que sea necesario para, 
cumplir con sus obligaciones y ejer,cer sus derechos bajo este Convenio. En términos 
de lo anterior, la Parte Receptora se hará responsable de los daños y perjuicios que/ 
por violación a la pres.ente Cláusula las mencionadas personas causen a la Parte 
Emisora, sin perjuicio, de las acciones legales que dicha Parte Emisora tenga 
derecho a ejercitar en contra de la Parte Receptora que hubiere violado la 
obligación de confldenciqlidad a que se refiere el Inciso 6.9. 

6.3 La Parte Emisora tendrá el derecho de exigir en cualquier momento que su 
Información Confidencial sea destruida ó devuelta, independientemente de que 
la Información Confidencial se haya entregado antes o despué~ de 19 celebración / 
del presente Convenio. La"- devolución o destrucción de la Información 
Confidencial incluye la destrucción o devolución de tod0s aquellos documentos, _ 
muestras y soportes materiales que la contengan, en el entendido de que la Parte 
Receptora se abstendrá iim todo caso de retener copias y registros que total o 
parcialmente contengan Información Confidencial. Las Partes se obligan a 
eritregarconstancla escrita de que la Información Confidencial ha sido destruida 
o devuelta. 

/ 

6.4 · Las Partes no podrán divulgar, copiar o reproduclf total o parcialmente la, 
In rmaclón Confidencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la ' 

a Parte. 
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6.5 La Información ConfidenciaLproporclonada con anterioridad a la firma del 
presente Convenio recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al_ 
amparo del mismo. 

6.6 No obstante lo anterior, las Partesno tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial aquella información que se encuentre bajo cualquiera 

\ 

de lc;>s sig_uientes supuestos: ¡ / \ 

/ a) Que previamente a su divulgación fuese conocida por la Parte Receptora, 
libre de cúálquier obligación de mantenerla confidencial, según se 
evidencie en la documentación bajo su posesión; 

b) Que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por la Parte 
Receptora o legalmente recibida, li9re de restricciones, de otra fuepte con 
derecho a divulgarla; -- / 

c) Que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar Incumplimiento de 
este Convenio pbr la Parte Receptora, o 

d) Que se reciba legítimamente, de un tercero, sin que esa divulgación 
quebrante o viole una obligación de confidencialidad. 

I 
6.7 En caso de que por causa de un procedimiento administrativo o judicial o 
por algún otro acto de autoridad se requiera a lq Parte Receptqra que entregue la 
Información Confidencial que ha recibido de la Parte Emisora, lo podrá hacer 
observando eíslguler:ite procedimiento: a) la Parte Receptora deberá notificar por 

- escrito a la Parte Emisora el requerimiento a más tardar el día hábil inmediato 
siguleríte a la recepción de dicho requerimiento; b) la_ Parte Emisora revisará dicho 
requerimiento y, en su ca~o /según a su derecho convenga, ejercitará ante las 
autoridades correspondientes todos los medios legales que resulten necesarios o 
convenientes a fin de E::Jvltar la entrega de la Información Confidencial; c) sin 
perjuicio de lo anterior la Parte Receptora se obliga a realizar su mejor esfuerzo para 
que en caso de que la autoridad no haya \delimitado la información solicitada, 
intente que se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la parte que proporcionó 
la Información Confidencial, y d) en el supuesto de que la entrega de la 

\ Información Confidencial sea inminente, la Parte Receptora se obliga a que de 
acuerdo con la legislación aplicable solicitará a la autoridad a la que se le 
entregue dicha Información Confidencial que adopte las medidas necesarias y 
suficientes para impedir: (1) que la Información Confidencial pierda tal carácter 

-- ' mediante su dlvulgac::::ión o accesibilidad a terceros, y (tt) que dicha autoridad 
-utilice la lnformac:ión Confidencial de que se trate para un fin distinto al que hubiese 
señalado en el requerimiento respectivo. 

6.8 Las obligaciones y derechos relativos a la Información Confidencial 
~rmanecerán en vigor durante el término del presente Convenio y por un periodo 

;7e 5 (cinco) años posteriores a la conclusión de la vigencia del presente Convenio. 

! \ ' 
f/ , I 
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6.9 Las Partes aceptan y reconocen que para el caso de que alguna de ellas, sus 
empleados, proveedores, prestadores de servicios, sus contratistas o subcontratistds 
llegaren a divulgar por cualquier meqio, ya sea en todo o en parte la Información 
Confidencial prevista en la Oferta de Referencia, la Parte Emisora tendrá derecho 
de exigir a la Parte Re,ceptora que ihcumplió el pago de uno pena,convencional 
equivalente a Sxxxxxx (moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexlcanos) 
más los gastos de ejecución que se llegaren a generar, sin perjuicio de "las acciones 
legales procedentes a las que la Parte Emisora tuviere derecho a ejercer. 
/-

6. l O Eh términos de lo dispuesto" por las 
I 
secciones 6.1 y 6.2 anteriores, la 

Información Confidencial que las Partes se proporcionen con motivo de la 
preparación, elaboración y/ o celebración del presente Convenio (1) se considerará 
como propiedad de la Parte E(nisord; quién deberá correborar dicha situación por 
escrito a la_Parte Receptora, í¡ (11) por ningún motivo podrá ser divulgada sin el 
previo con;entlmlento, por escrito, de la Parte Emisora. 
/-

' / 

6.11 No obstante lo 9=1n1slrior, las Partes reconodm que la Oferta de Referencia y 
sus Anexos no deberán ser considerados per se, como Información Confidencial, 
pues los mismos serán presentados por Telcel para ser-inscritos en el Registro Público 
de Cefncesiones del IFT dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la 
celebración del mismo. 

_/ 

- ) 
Asimismo, Telcel registrará todós los Anexos de la Oferta de Referencia y del Convenio 
o bien cualquier IJ70dificación, actualización o adhesión a la Oferta de Referencia, sus 
Anexos o al presente Convenio aentro de~los 30 (treinta) días hábiles siguientes d la 
celebración o modificación de los mismos. 

--· ~ 

CLÁUSULA SÉPTIMA. COf'\JTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. 
/ 

J 7. l CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE LA OFERTA. ---
Las Partes se obligan a realizar sus mejores esfuerzos para evitar en todo momento 
la interrupción de los Servicios de la Oferta. Al efecto y sin perjuicio de las 
obligaciones a cargo de cada una de __ las Partes conforíl)e a la Oferta de 
Referencia y este Convªnlo, deberán asistirse mutuamente para procurar la 
continuidad de los Servicios de la Oferta. / 

\ 
Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier 
trabajo, huelga, paro, obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: a) 
la prestación o recepción continua de los Servicios de la Oferta; p) los Servicios de 
T ecomunlcaciones de Jercerds; c)-- \(Ías generales de comunicación, o d) 

alesquler equipo y/o sistemas de cualquiera de las Partes. 

\ / 
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· A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la naturaleza de los trabdjos, 
obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y 
conclusión total y el tiempo estimado de interrupción de los Servicios de la Oferta. 
Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, de acuerdo con 
el Anexo VII Procedimientos de Atención de Incidencias las Partes acuerdan 
notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. En todo caso, 
las Partes harán sus mejores esfuerzos para restablecer a la brevedad los Servicios 

; de la Oferta. 

7.2 s6sPENSIÓN TEMPORAL. 
( 

En el supuesto de que sobreviniese un evento c.onforme a lo establecido en el , 
-- Anexo VIII Caso Fortuito o Fuerza Mayor, o durante periodos de emergencia de · 

acuerdo con el Anexo VII Procedimientos de Atención de Incidencias, que impidan ,.. 
/ / \ ' / 

temporalmente a Telcel prestar total' o parcialmente los Servicios de la Oferta, 
cesarán los efectos de la Oferta de Referencia y del presente Convenio (total o 
parcialmente según sea necesario), sin responsabilidad para las Partes, durante el 
tiempo que transcurra hasta que se subsane y normalice la situación que hubiese 
originado dicho impedimento, y las Partes acordarán las acciones y servicios 
extraordinarios que se requieran para restablecer, regularizar y garantizar la 
continuidad y calidad de los Servicios de la Oferta. 

1 

La Parte afectada por cualquier evento en términos del Anexo VIII Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor, o durante periodos de emergencia de acuerdo con el Anexo VII 
Procedimientos de Atención de Incidencias: notificará a la otra Parte dentro de las 

\ 24 (veinticuatro) horas siguientes a que tenga conocimiento de la existl3ncia del 
evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el/mismo. 

En tal supuesto, las Partes informarán al Instituto lo contJucente hasta en tanto la 
situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se 
reestablezcan los Servicios de la Oferta. 

En tales casos el Concesionario, pagará a Telcel las contrap/estaciones. 
correspondientes a los servicios efectivamente prestados y hasta el momento en 
que hubiesen sido suspendidos. 

( 

La imposibilidad de Telcel para prestar los Servicios de la Oferta, debido a actos de 
autoridad que impidan la prestación del servicio o acciones realizadas por terceros 
fuera de su control, ocasionará que cesen temporalmente los efectos de la Oferta 
2; Referencia y del presente Convenio, total o parcialmente, según sea el caso, sin 

J"'sponsabilidad alguna para Telcel. -

/ / ( / 

/ 1 

/ 
) 
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7.3 SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE'LA OFERTA POR FALTA DE PAGO. 

En caso que el Concesionario, incumpla con el pago de las Contraprestaciones en 
términos dj:l la Cláusula Cua'rta Contraprestaciones del Convenio en el Esquema 
de Pospago, operará la suspensión inmedlqta de los Servicios de la Oferta sin 
necesidad de notifi=ción judicial o administrativa alguna, con previo aviso al 
Instituto en el SEG hasta en tanto el Concesionario realice el pl]go total del monto 
de las cantidades adeudadas más los Intereses Moratorias;" para lo cual se tomarán 
en cuenta los supuestos siguientes: 1 

(i) 

(ii) 

\ 

' / 
1 

En caso que el Concesionario incurra en el presente 
supuesto en 2 (dos) ocasiones consecutivas-o no, las Partes 
observarán lo establecido en la Cláusula Décima Quinta 
Rescisión; y 
Se .haya notificado 
conformidad con la 
Convenio. 

1 

al Instituto y al Concesionario de 
cláusula 4.1.3 y el inciso 4,4.2.4 del 

En el supuesto que el Concesionario realice objeción de alguna Factura en términos 
del inciso _4.4. l del Convenio no operará la suspensión de los Servicios durante el 
plazo de los 30 (treinta) días 'naturales señalado en el Inciso 4.4.2. l'Resultado de las\ 
Objeciones. Sí como resultado de la objeción, se determinc(que el Concesionario 
presenta un adeudo, deberá realizar el_ pago de manera inmediata. 

CLÁUSULA OCTAVA. CESIÓN. 
1 

8.1 Las Partes convienen que los derechos (incluyendo los derechos 
económicos)"y las obligaciones derivados de la Oferta de Referencia no podrán 
ser cedidos o transmitidos en todo o en parte en forma alguna, sin la autorización 
previa y por escrito de la otra Parte, misma que no será negada sin razón justificada. / 

8.2 No obstante lo dispuesto en el inciso ar¡terlor, Telcel, podrá ceder libremente 
? sus Filiales el Cofwenio y/o sus de,rechos y/o obligaciones, las mismas quedarán 
obligadas conforme a la Oferta de ReJerenclay el Convenio. 

8.3 Las Partes convienen que-cualquier cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención a los términos de la Oferta de Referenciá 
constituirá lncumplimient9 del mismo. La Parte que Incumpla deberá responder en 
forma ilimitada, mantener en paz y a salvo e indemnizar a la otra Parte (Incluyendo 
a sus apoderados, agentes, represen~ntes, miembros del consejo- de 
administración, directores y funcionarios, de cualquier reclamo o responsabilidad 
en que pudieren incurrir ante cualquier persona o autoridad) como cons~cuencia 

la cesión realizada en contravención a lo dispuesto en el presente Conyenlo. 

) 
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Dentro de los conceptos que deberá cubrir la Parte en incumpllmlento, se incluye, 
de manera enunciativa mas no limitativa, el reembolso de todas y cada una de las 
cantidades que por , tal motivo hubieren erogado (incluyendo, entre otros, 
honorarios de abogados) y cualquier otrq gasto razonable que sea consecuencia ¡ 
del Incumplimiento descrito en este inciso. 

CLÁUSULA NOVENA. TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS SERVICIOS DE LA 
OFERTA. \ 

1 

El presente Convenio no crea derecho real, ni personal alguno en favor del 
Concesionario sobre la titularidad de los derechos d~ los Servicios de la Oferta, ni 
sobre la infraestructura a través de la cual se prestar:i dichos Servlclbs de la Oferta. 
El Concesionario reconoce que la titularidad de los derecho;; de los Servicios de la 
Oferta a que se refiere la Oferta de Referencia, así como la propiedad sobre la 

\ referida infraestructura corresponden Ein todo momento a T elcel. Por lo anterior, el 
Concesionario, no podrá hipotecar, pignorar o de cualquier forma gravar o dar en 
garantía los derechos sobre los Servicios de la Oferta que recibe de Telcel. 

CLÁUSULA DÉCIMA. SEGUROS. 

Con motivo de la continuidad de los Servicios de la Oferta y para cubrir los daños 
que pudieran ocasionarse a los mismos, el Concesionario durante la vigencia de la 
Oferta de Referencia, sus Anexos y del presente Convenio y hasta la total 
conclusión de la relación respectiva y del cumplimiento de las obligaciones, 

· deberá contratar y mantener vigente un seguro de responsabilidad civil por los 
daños y perjuicios que pudieren ocasionar el propio Concesionario sus empleados, 
dependientes, contratistas, subcontratistas o terceros, conjunta o individualmente 
a Telcel o a sus clientes, empleados, dependientes, contratistas, subcontratistas o 
terceros,,así como a la Red Pública de Telecomunicaciones de Telcel, incluyendo, 
de manera enunciativa mas no limitativa, equipos de conmutación, transmisión, 
sistemas de energía, equipos de climatización, equipos de red y plataformas de 
servicios y componentes de red, en el entendido de que el Concesionario deberá 
designar a Telcel como único beneficiarlo en la póliza correspondiente y sus 
renovaciones anuales y entregar a Telcel la copia de dicha póliza dentro de los 5 
(cinco) días hábiles siguientes a la firma del

1 
pre~ente Convenio. 

\ 
El importe de la suma asegurada por las coberturas amp~radas deberá 
determinarse mediante un estudio de riesgos, realizado por un perito autorizado por 
la compañía aseguradora, póliza que deberá ser aprobada por escrito por Telcel 
y cuyo costo será a cargo del Concesionario. El seguro deberá ser contratado con 
LJ!"Iª institución de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda 

¿crédito Público o la Comisión Nacional ~e Seguros y Fianzas. 
1 )/•... ) 
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En caso de que el ConceÍionario cuente con una póliza de responsabilidad civil, lo 
'suficientemente amplia pgra cubrir los daños y perjuicios a que se refiere el primer 
párrafo de la presente Cláusula, deberá notificarlo y someterla a la aprobación de 
Telcel, la cual constará por escrito. ' 

r 
El Concesionario Solicitante y/o asegurado y el\tercero dañado y/o Telcel tienen 
como obligación dar aviso inmediato a la compañía aseguradora ref pecto al 
acontecimiento de un siniestro y el derecho constituido a su favor, en su calidad de 
contratante y/o asegurado o tercero dañado por el seguro contratado. 

Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado 
por la aseguradora dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la " 
fecha de reclamación, serg pagado en su totalidad por el Concesionario, 
qued6ndo obligado a mantener en todo momento libre y a salvo de cualquier 
reclamación a 'T elcel. / 

\ 

El Concesionario deberá entregar a Telcel la copia de la renovación del Seguro 
dentro de l~s 10 (diez) días naturales siguientes a la expiración de la vigencia del 
mismo. -. . 

CLÁUSULA D~CIMA PRIMERA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. 

11.1 Cada Parte cuenta con su personal y elementos propios suficientes para 
realizar·las tareas derivadas de este Convenio y para cumplir con\las obligaciones 
de cualquier índole que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en los \ 
términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo. 

/ ' 
Cada '.arte, será la única responsable , de 'las .?bligaclones svgeridas de sus_" 
respectivas relaciones laborales y debera cymplir oportuna y cabalmente con 
todas ellas, incluyendo las derivadas de accidentes y enfermedades proféslonales; 
él pago de cualquier prestación legal, convencional o acostumbrada, todas y 
cdda una de las obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, en la Ley del Seguro Social, 

/ 

en la Ley·ael Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en las leyes 
Impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia de trabajo y"' 
de seguridad, social, sin que pueda surgir relación contractuql alguna, sea de 
carácter laboral o de cualquier otra naturale¡za, entre el personal de una Parte y.la , 
otra. ' ·· 

En tal sentido, cada una de las j='arte.:, ("Parte Causante") conviene en responder 
/ de todas 1/:ls reclamaciones que §.Us respectivos trabajactores o los de las personas 

contratadas por •·. ella presenten en contra de la otra Parte ("Parte 
P r udlcada").Para tal efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salv0 

la Parte Perjudicada de cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias 
/ / 

\ I 
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\ 
relaciones de trabajo e indemnizar a la Parte Perjudicada por cualquier cantidad 
que por ese1.motlvo tenga que pagar. 

La. Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, 
notificará por escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción 

\ o demanda. Por su parte, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente 
informada a la Parte Perjudicada, en todo momento, sobre la tramitación del litigio 
o transacción. En ningún caso la Pqirte Perjudicada estará obligada a otorgar poder 
o facultad alguna9 favor de la Parte Caüsante o de las personas que ésta designe 
para la atención del reclamo, acción o demanda.\/ ' . 

\ 

11.2 En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de 
huelga, reciba un aviso de suspensión de labores en los términos de la fracción I del 
artículo 920 de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso a la otra Parte de dicha· 
circunstancia al día siguiente de su recibo, es decir, con 10 (diez) días.hábiles de 
anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. Las Partes acordarán 
en ese caso las medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso de 
suspensión continuar en Ell cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la Oferta 
de Referencia y este Convenio. En caso de suspensión de los servicios como 
consecuencia de una huelga, ninguna de las Partes tendrá el derecho de 
presentar reclamación alguna a la otra como consecuencia de dicha suspensión. 

11.3 El Concesionario es una entidad jurídica econó.mlca Independiente de 
Telcel por lo que nada de lo establecido en la Oferta de Referencia y el presente 
Convenio se entenderá como una asociación, alianza o sociedad entre las Partes. 

11.4 En el caso de que cualqGiera de las Partes contrate o subcontrate con 
terceros una o más actividades derivadas de la Oferta de Referencia, deberg 
cerciorarse que esa contratación se apegue a todos y cada uno de los términos 
de la ,Oferta de Referencia y este Convenio, siendo siempre dicha contratación 
bajo su exclusiva responsabilidad. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONDUCTAS ILÍCITAS. 
/ . 

12.1 El Concesionario cicuerda trabajar estrechamente y en forma conjunta con 
Telcel para combatir la comisión de conductas Ilícitas por parte de sus Usuarios · 
Finales, empleados, personal, contratista y subcDntratlstas en relación con los 

'8ervicios de la Oferta. 

En caso de que alguna qe las Partes detecte que uno de los Usuarios Finales, 
empleados, personal, contratista y subcontratistas del Concesionario se encuentra 
haciendo uso ilegal de los Servicio/de la Oferta, se obliga a dar aviso a la otra Parte 
en un plazo no mayor a 3 (tres) días naturales contados a partir de la fecha en que 
t.e,nga conocimiento ':je dicha conducta, a efecJo de que se tomen las 

yrecauclones o las acc1ones·EJUe correspondan. .. · 
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Cuando se detecte la posible comisión de actos ilícitos por parte de los Usuarios 
Finales, personbt contratista y subcontfatlstas Concesionario relacionad9s con los 
Servicios de la Oferta, éste deberá tomar acciones inmediatas a fin de susp~der 
de manera total la conducta ilícita detectada y ddr parte a las autoridades 
competentes. 

/ 

Por otra parte, el Concesionario"}e obliga a no incurrir en ninguna conducta o 
actividad ilícit9 o con el objeto de evitar el pago de cualquiér contraprestación 
que se genere en favor de Telcel por vlrt11d de la Oferta de Referencia y del 
presente Convenio. ·-

! / 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA,"TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

·· .. Telcel y el Concesionario convienen que deberán actuar sobre bases de Trato No 
Discriminatorio respecto de los Servicios de la Oferta que Telcel provee a otros 
cons;esionarios. 

En caso de que Telcel haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por 
resolución del Instituto, términos y condiciones distintos a otros Concesionarios, a sus 
propias operaciones, subsidiarlas, filiales o empresas que pertenezcan al mismo 
grupo de interés económico respecto de los servicios de la Oferta, deberá hacer 
extensivos los mismos términos y condiciones al Concesionario a partir de la fecha 
en que se lo soliciten. A petición del Concesionario, podráci celebrar el convenio o 
la modificación corres¡:iondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales 
contados a partir de la fecha de solicitud. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

14.l Son causas de terminación del presente Co~venio: 

l. La terminación de cuale1quiera de ICls Concesiones de Telce~ (a) de Rede} 
Públicas de Telecomunicaciones; 6, (b) concesiones de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico vinculadas a la prestación de los 
Servicios de lc'1' Oferta, es decir, Id actualización de cualquiera de_ los 
supuestos de terminación délas establecidas en dichas Concesiones o en la 
LFTR, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, en la medida en 
que dicha terminación haga imposible para Telcel el legal cumplimiento del 
objeto del presente Convenio, ya sea total o'parcialmente; 

\ 
11_\ La terminación de cualesquiera del (los) Titulo(s) de Concesión del 

Concesionario: (a) de Redes Públicas de Telecomunicaciones; o, (b) 
·~ concesiones de bondas de frecuencia del espectro radioeléctrico 

/

incu·l.adas.ál acceso de los Servicios de la Oferta, es decir, la actualización 
de cualquiera de los supuestos de terminación de las establecidas en dichas 
Concesiones o en la LFTR, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, r ··. ·~.· 7~ - \ 

--- \ 

\ 
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en la medida en que dicha terminación haga imposible para el 
Concesionario el legal cumplimiento del objeto del presente Convenio, ya 
sea total 9 parcial menté; ( -

111. Que la Resolución de Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación 
con la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante materia del 
presente ConveniQ queden insubsistentes y/o termine o quede sin efectos la 
calific9ción o determinación del agente económico preponderante, y ello 
suceda por cualquier causa o motivo, incluyendo la emisión de una 
resolución administrativa o judicial en la que ello se decrete. 

En caso de que se actualice el supuesto establecido en el párrafo inmediato 
anterior, las Partes de buena fe negociarán en un periodo de 120 (ciento 
veinte) días naturales los términos y condlcio?es bajo los cuales se celebrará 
un convenio comercial para la prestac;ión de los servicios Iguales o similares 
a los que hace referencia el presente Convenio. Las Partes podrán acordar 
prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo consideren necesario. 

1 1 

lv. Que la Resolución de Preponderancia y/o las Medidas que tenga relación 
con la prestación del Servicio Mayorista de Usuario Visitante materia del 
presente Convenio queden Insubsistentes parcialmente o sean revocadas o 
modificadas por cuanto a la materia de prestación del Servicio Mayorista de 
Usuario Visitante, por cualquier motivo, incluyendo la emisión de una· 
resolución,adminlstratl\,:a o judicial en la que ello se decrete. 

En caso de que se actualice el supuesto establecido en-el párrafo Inmediato 
anterior, las Partes atenderán a los términos que se desprendan o sean 

/ 

efecto de la causa de la revocación, modificación o insubsistencia parcial.-
Si fuera el caso, las Partes de buena fe negociarán en un periodo de 90 
(noventa) días naturales los términos y condiciones bajo los cuales se 
celebrará un convenio comercial para la prestación de los servicios iguales 
o similares a los que hace referencia el presente Convenio. Las Partes podrán 

\ acordar prorrogar el periodo de negociación cuantas veces lo consideren 
necesario. 

v. En caso de destrucción total o parcial de la infraestructura que 1.haga 
imposible la prestación de los Servicios de la Oferta por parte de Telcel. En 
caso de destrucción total o parcial de la infraestructura que haga imposible 
el acceso a los Servicios de la Oferta por parte del Concesionario. 

vi. La terminación del presente Convenio por parte del Concesionario-una vez 
notificada a Telcel con por lo menos 180 (ciento ochenta) días naturales. En 
este caso, el Concesionario, deberá pagar, a Telcel el monto total de los 
Servicios de la Oferta consumidos hasta la fecha efectiva de terminación de 
acuerdo a las Tarifas contenidas en el Anexo A Precios y Tarifas y demás que 
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vil. Una vr::,z transcurrido el plazo establecido en el artículo 119 de la LFTR desde 
la fecha de suscripción del presente Convenio. 

'-- - -

f 

vlll. En el caso que fuere emitida una orden judicial o administrativa firme por la 
cual se1solicite suspender o dejar prestar los Servicios, Telcel podrá dar por 
terminado en forma anticipada el presente Convenio. ¡ 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. / 

1 

Si ocurriese cualquiera de los e\/entós d~scrltds a continuación (en adelante 
"Causas de Rescisión"), Telcel, independientf)mente de los remedi9s o cualquiera 
otras acciones previstas por la legislación aplicable, podrá rescindir este Convenio ·, 

~sin necesidad de resolución judicial o administratlva~alguna y sin responsabi)idad 
frente al Concesionario. Lg rescisión será notificada al Concesionario en su 
domicilio señalado en laC::láusula Décima Séptima. Avisos y Notificaciones, con 15 
(q~ince) días naturales de anticipación. 

/ 1 -

Notificada la rescisión del c6nvenio, el Concesionario no estará autorizado para 
continuar con la utilización de los Servicios de la Oferta. 

Las Partes acuerdan que, al momento de la Rescisión del presente Convenio, 
liquidarán todos aquellos adeudos derivados de la prestación de los Servicios de la 
Oferta. 

A continuacJ-ón, se detallc;i__n las Causas de Rescisión: 
\ 

15.1 INCUMPLIMIENTO EN GARAN'fÍAS. 
(OTORGAMIENTO, ENTREGA Y EFECTIVIDAD DE LAS GARAN'fÍAS DEL ESQUEMA DE 
POSPAGO Y BOLSA REVOLVENTE DEL ESQUEMA DE PAGO ANTICIPADO) 

Si el Concesionario no: (i) otorga; (li) ajusta; o (iii) actualiza las Garantíaso la Bolsa 
Revolvente conforme a lo establecido en el inciso 4.3.1. 1 1 y en el inciso 4.5, 
respectivamente, a satisfacción de Telcel; o éstas dejasen por cualquier causa de 
cumplir con el objeto, monto o vigencia para la cual fueron constituidas ,.¡; por lo 
tanto, no pudiesen garantizar o devengar el cumplimiento de las obligaciones 

' estbblecidas en el presente Convenio. _ 

15.2 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE PAGO. / 
/ 

\ - SI el Concesionqrio incumple en el pago de las Facturas o contraprestaciones 
tleudadas a Telcel con motivo de los Servicios de la Oferta en relación con el 

/ clso 4.4.1 Lugar y Forma de Pago de las Facturas, sin perjuicio de lo establecido 
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en los incisos 4.1.3 Incumplimiento de Pago y 7.3 Suspensión del Servicio por Falta 
de Pago, 

15.3 CONDUCT~S ILfCITAS. 

Si cualquiera de las Partes incurre en alguna práctica a las que hace referencia la 
Cláusula Décima Segunda Conductas llíeitas0el presente Convenio. 

15.4 LIQUIDACIÓN, INSOLVENCIA O QUIEBRA 

En caso que (a) se afecten todos o parte sustancial de bienes de cualquiera de las 
Partes y/o sus Filiales, y/o (b) se Impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de 
cualcÍuiera de sus términos y condiciones, derivados de,~I) acción o procedimiento 
de insolvencia, quiebra, disolución, cesión general de sus bienes para beneficio de 
sus acreedores u otros de naturaleza análoga, y /o (11) orden de embargo, ejecución 
o confiscación (en tanto no 1sea garantizada, desechada o dejaga sin efectos, 
dentro de los 1 O (d(ez) días hábiles siguientes a la fecha eh que surta efectos dicha 
orden, mientras que se resuelve de forma definitiva el procedimiento en cuestión). 

15.5 USO DISTINTO, 
' ¡ 

En caso que el Concesionario: (1) no use los Servicios de la Oferta que hayan sido 
puestos a su disposición por parte de Telcel de conformidad con el Anexo X Entrega 
del Servicio de la Oferta; y/o (il) realice cualesquiera prácticas prohibidas, 

15.6 FALSEDAD DE DECLARACIONES. 

La falsedad de declaraciones del Concesiqnario que hacen iparte del presente 
Convenio; así como la entrega po_r_parte del Concesionario de información falsa 

; previa o posterior en relación con la c~lebraclón del mismo, 

\ 
15.7 INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SACAR EN PAZ V A SALVO. 

El incumplimiento por parte del Concesionario de sus obligaciones de saGar en paz 
y a salvo, o de resarcir los daños y perjuicios ocasionados a Telcel, con motivo /de 
cualquier reclamación que inicie cualquier persona con motivo de los Servicios de 
la Oferta, cualquier Usuario final, empleado del\ Concesionario ó aquellos 
contratados por terceros que a su vez el Concesionario contrate. Ello con 
independencia de los daños y perjuicios que deban resarcírsele, / 
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15.8 PERIODO DE CURA. 
/ 

Emitida la notificación de rescisión, si el Concesionario subsana la Causa de 
Rescisión a -Satisfacción de T elcel dentro del término \de 10 ( diez) días hábiles, la 
rescisión no surtirá efectos. 

Esta disposición no será aplicable para lo señaladoen los Incisos 15.3, 15.4 y 15.6 de 
la presente Cláusula, en dichos supuestos bastará con la notificación de rescisión 
dada en tér\minos del primer párrafo-de esta Cláusula, sin necesidad de 
declaración judicial previa. / 

-15.9 POR INCUMPLIMIENTO DE ENTREGA O ACTUALIZACIÓN DE ~ PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL. 
En el supuesto deÍ que el Concesionario no entregue la copia de la póliza de 
responsabilidad civií dentro de los 5 (cinco) días previos a la firma de la Oferta de 
Referencia, plazo previsto en la Cláusula Décima Seguros del Comlenio o no 
entregue la renovación de la misma dentro del plazo de,10 (diez) días r:iaturales 
previstos en la cláusula mencionada. 1 ' 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA. 
1 

El Convenio tendrá una vigencia a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 
2019, sin peQuicio de que las partes puedan acordar una duración mayor, salvo 
que §ea modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo 
previsto en el Convenio y demás disposiciones aplicables, con lo cual Telcel cesará 
la prestación de los Servicios, previo aviso al IFT, sin responsabilidad alguna a su 
cargo. 

Sin perjuicio de lo anterior; co~ 15 (quince) días naturales previos al término ae la 
vigencia del presente C-onvenlo, el Concesionario podrá solicitar la prórroga en 

~ 

términos de1Anexo B Formato de Prórroga del Convenio. 
\ 

En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones 
de pago exigibles subsistirán hasta s~ debido e íntegro cumplimiento. De igual 
manera, subsistirán en términos de la legislación aplicable aqllellas obligaciones 

e por su naturaleza deban pérmanecer vigentes aún d,spués de ocurrida la 
rminación o rescisión. 

,--- \ 
.\ 

I 
1 
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CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

17.1 DOMICILIOS DE LAS PARTES. 
I 

Para todas las notificaciones, comunicaciones o avisos que las Partes deban darse 
en cumplimiento a este Convenio o de la Oferta de Referencia, las Partes designan 
como sus domicilios convencionales y púmeros _c;le teléfono, los siguientes: 

/ -

Telcel: Radipmóvil Dipsa, S.A. de C.V. 
' Calle Lago Zurich No. 245, Plaza Corso 

-~ \ 

Edi,fició Telcel, Piso 4, Col. Ampliación Granada 
Delegación Miguel Hidalgo, 11529, Ciudad de México 
Teléfono: 2581-4719 
Atención: (*) 

EIConcesionario: (*) 

/ 

Teléfono: (*) 
Atención: (*)' 

\ 
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17.2 USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
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17.2. l El uso de medic¡is electrónicos está permitido solamente en los casos en los 
que expresamente el Convenio haga alusión a ellos y en la forma y términos 
estaplecldos al efecto, o que las Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo 
anterior, el resto de las notificaciones por escrito, se entenderán realizadas 
mediante documento en pap'el en el domicilio señalado en el inciso 17. l anterior. 

17.2.2 Las Partes determinan que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
funcionalidades del SEG, emplearán para sus notificaciones las slguientestuentc¡s 
de correo electrónico: -, 

'El Concesionario:- (*)@(*).(*) 
Telcel: (*)@(*).(*) 

En tal evento, las Partes determinarán las medidas de seguridad respecto de las 
comunicaciones que realicen por correo electrónico, las que incluirán, al menos: 
(1) la determinación de cuentas específicas para comunicaciones entre las Partes; -
(11) los mensajes únicamente deberán señalar com9 parte de su texto la Información 
indispensable que permita identificar la comunicación y el carácter de la misma; 
(iii) _de incluir Información Confidencial, la misma deberá ª'empre ir en archivos 
adjuntos al menos protegidos por contraseña-y de ser posible que incluyan 
certificado digital. 1 \ · 

17 .3 J'IOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones que las Partes deban darse conforme a la Oferta de 
Referencia y este Cdnyenio se efectuarán por escrito y se considerarán realizadas 

j ' en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por la Parte a quien van dirigidas. 
' \ ·, 

El uso de medios electrónicos o de notificaciones a través del SEG, está permitido 
solamente en los casos en los que expresamente la Oferta dé Referencia o el 

" Corvenio haga alusión a ellos y en la form~y términos establecidos al ef~cto, o 
que las Partes acuerden expresamente por escrito. Por lo anterior, el resto de las 
notiflcaclónes por escrito, se entenderán'reallzadas mediante documento én 
papel en el domicilio señalado en el Inciso 17. l anterior. ; 

\ 
17.4 CAMBIOS DE DOMICILIO. 

En caso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, deberá notificarlo a 
la otra Parte con cuando menos 5 (clncb) días há5iles de anticipación a la fecha 
en que ocurra tal evento. De no producirse dicha notificación, todos los avisos, 

tificaciohes o comunicaciones que deban darse continuarán surtiendo efectos 
ales en el último domicilio informado a la otra Parte. 
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17.5 CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL O DE REPRESENTANlE LEGAL. 

\ 

/ 

En caso de que alguna de las Partes modifique su denominación social o cambie 
de representante legal, respecto de lo señalado en el presente Convenio o en la 
Oferta de R~erencia, debEprá hacerlo del conocimiento de la otra Parte dentro de 
los 5 (cinco) días hábiles siguientes, en el entendido de que cualquier nuevo 
acuerdo o modificación que se celebre bajo la denominación anterior o que se 
susc¡iba por el anterior representante legal, no surtirá efecto alguno. 

' \ 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. ' 

Ninguna modificación a los términos y condiciones de la Oferta de Referencia, sus 
Anexos y este Convenio, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación 
con cualq\Jlera de dichos términos o condiciones, tendrán efecto alguno, a menos 
que consfe por escrito y está suscrita por ambas Partes y aún entonces dicha 
modificación, renuncia, dispensa o consentimiento solo tendrá efecto para los 
cuales fue otorgada. 

/ 

\ 
/ 

Todo lo anterior, en el entendido de que las Partes no estarán obligada¡; en ningún 
caso, más que a lo expresamente pactado y a las 09nsecuencias que, según su 
natu(aleza, sean conforme a la buena fe, a los usos y a la legislación aplicable. 

--- / - /-

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. RÉSPONSABLES V SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE 
CARÁCTER TÉCNICO. 

19.1 RESPONSABLES, 

Las Partes convienen en consultar en el SEG lo referente a la Atención di3 
Incidencias y Solución de Incidencias sobre el dimensionamiento, implementación 

• y, en general, cualquier actividad o trabajo relacionado con temas operativos, de 
gestión y administración que deriven de la ejecución y cumplimiento del Convenio 
y de la Oferta de Referencia. 

19.2 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CARÁClER TÉCNICO ENTRE LAS PARlES. 
/ 

En caso de presentarse algún conflicto o falta de acuerdo de carácter meramente 
técnico, relacionado a la prestación de los Servicios de la Oferta, el responsable 
técnico de cualquiera de las Partes 3olk¡;itará pór medio del SEG al responsable 
técnico de la otra Parte, su Intervención, a fin de resolver de manera conjunta la 
diferencia o conflicto exlsten:te entre las Pártes. 

Cualquier solicitud con fundamento en esta Cláusula deberá incluir al menos lo 
siguiente: (1) descripción ~ormenorizacjq de los hechos sobre el conflicto o falta de 
a9-Jerdo de carácterí,técnico, relacionándolos en forma específiqa con la 

ffecumentaclón que los compruebe; (11) Indicación clara y precisa de sus 
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pretensiones, expresando los argumentos que fundamenten su solicitud; y (111) 
documentación comprobatoria de los hechos sobre los que verse el conflicto o 
falta de acuerdo de carácter técnico, debidamente ordenada e Identificada. 

Para la adecuaoa atención de la s6iicltud, los responsables técnicos 'efectuarán 
las consultas pertlnente¿y reunirán los elementos y/o documentos que consideren 
necesarios. tos respor-isables técnicos tendrán un plazo de 15 (quince) días 
naturales contados a partir de la recepción de la solicitud efectuada por 
cualquiera de las Partes para"aicanzar un acuerdo, en cuyo caso procederán a la 
emisión de un acta o documento que recoja y formalice el acuerdo entre las 
Partes. En caso contrario, es decir, una vez agotado el procedimiento señalado en 
este inciso :5ln alcanzarse un acuerdo satisfactorio para ambas Partes, cualquiera 
de ellas podrá proceder conforme a lo establecido en la Cláusula Vigésima 
Solución de éontroversias. 

CLÁUSUIA VIGÉSIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Los desacuerdos que se susciten sobre: (i) la prestación de los Servícios de la Oferta, 
y (ii) la determinación de las Tarifas aplicables a los Servicios de la Oferta, se 
sustanciarán ante el IFT en términos de la normatividad aplicable. 

Cualesquiera otras controversias que deriven del presente Convenio o que 
guarden relación con éste serán resueltas de acuerdo con las siguientes opciones, 
a elección de la parte demandante: 

' I , 
A) Procedimiento arbitral conforme a las Reglas de Arbitrdje del Centro de Arbitraje 
de México (CAM), vigentes qil momento\::Jel inicio del procedimiento arbitral, por 3 
(tres) árbitros nombrados conforme a dichas Reglas de Arbitraje. 

tas Partes ac!Jerdan qy-1e el_derecho aplicable al fondo de la controversia será el 
de los Estados Unidos Mexicanos. Lq sede del arbitraje será la c¡udad de México, y 
que el idioma del arbitraje _S_erá el español, renunciando expresamente a cualquier 
otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros o po_r cbiaiquler otra causa. 

B) Conforme a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de sus domicilios pres~ntes o futuros o por cualquier otra 
causa. r 

Las Partes Íe someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos 
op iones detalladas en la presente/.:iáusula, con la consigna de Intentar optar por 

uella opción que resulte más ágil y eficaz para la re_soluclón de controv@rsias. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DIVERSOS. ; 

21. l INTERPRETACIÓN. 

( 

Siendo el cumplimiento de la Oferta de Referencia, sus Anexos y del presente 
Convenio el principal objetivo de las Partes, en caso de interpretación, ésta se 
llevará a cab9 a fin de conserv9r y que surta efecto el objeto de la Oferta de 
Referencia y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su 
literalidad, se interpretará de acuerdo a lo que las Partes propusieron, y se 
interpretará en el sentido en que produzca plenbs efectos. La interpretación se 
hará de forma1integral y armónica en conjunto con lo previsto en lai Oferta de 
Referencia y sus Anexos, por lo que las palabras con más de un sentido se 
interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos de la Oferta de Referencia, y, 
en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; / 
• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, lo expresamente previsto en las 

Medidas; - / 
• En tercer lugar, lo expresamente previsto en el Acuerdo para la abstención 

de cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo de Puntos de 
Interconexión y el Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas de 
Interconexión; 

• En cuarto lugar, lo expresamente previsto en el Plan de Interconexión; 
• 1En quinto lugar,--para Telcel, lo expresamente previsto en sus respectivos 

títulos de concesión o en las obligaciones adicionales que le sean impuestas 
por la _autoridad competente; 

• En sexto lugar, la intención de no afectar la prestación de los servicios 
conceslonados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; 

y ' 
• En séptimo lugar, los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 del 

' Código Civil Federal. 

El presente Convenio, la Oferta de Referencia y sus Anexos y cualquier 
modificación que cualquiera de estos sufran formarán parte Integrante del mismo. 

I 
21.2 ENCABEZADOS. \ 

Los títulos y subtítulos de las cláusulas. y de los Anexos deLpresente Convenio tienen 
únicamente como finalidad la fáciÍ identificación y_lectura de las mismas, por lo 
~e no determinarán en forma alguna su contenido o interpretación, debiendo 

17 .enderse en todo momento a la literalidad y contenido de las mismas. 

' ' 
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~1 .3 EMPLAZAMIENTOS. 

Las Partes por este medio, irrevocablemente aceptdn que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualq¡¿ier acción o procedimiento relacionado con la 
Oferta de Referencia en el domicilio Indicado en la Cláusula Décimo Séptima 
Avisos y Notificaciones de este Convenio. , 

21.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. 

" Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas y sus Filiales, se 
obligan d' considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, 
concesiones, autorizaciones, participaciones o Intereses de que sean titulares 
relacionados con e~objeto y cumplimiento de

1 
este Convenio y sus·Anexos, y a no 

\invocar, por lo mismo, la protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la 
vía diplomática o por cualquier otra .. 

21.5 LEY SUSTANTIVA APLICABLE. 
( 

J 
\ 

\' 

En los términos del Código Civil Federal, para todo lo relativo la Oferta de 
Referencia, las\Partes acuerdan queeJ mismo se regirá por el derecho sustantivo, 
la LFTR y las leyes y disposiciones aplicables en los Estados. Unidos Mexicanos, 
excepto por las normas confllctuales relativas, las cuales no serán aplicables. / 

\ , 

21.6 MODIFICACIÓN DE LEY 
f / 

Las Partes convienen que e);i caso de un cambio o modificación en la ley 
sustantiva aplicable (Incluyendo la entrada en vigor de nuevas disposiciones 
legales o reglamentarias y la modificación o abrogación de las existentes) una 
vez suscrita la Oferta de Referencia o, que afecte a cualquiera de las Partes en el 
cumplimiento de sus obligaclone~bajo la Oferta de Referencia, las Partes 
acordarán de buena fe el proceso que determine de manera razonable la 
cantidad que deberá erogarsé', a fin de_considerar l.os nuevos costos que implique 
para la Parte respectlya las modificaciones a lci ley sustantiva aplicable antes 
señalada. · 

21.7 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. 

Toda disposición de la Oferta de Referencia que esté o llegare a estar prohibida 
por alguna disposición legal, resolución, o sea inexigible s1rá ineficaz e ineficiente 
e la misma medida de dicha invalidez, prohibición. o inexigibllidad, sin por ello 

star valor o eficacia a las demás disposiciones de la Oferta de Referencia. 

/ 

\ 
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21.8 INFRACCIÓN A DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Cada•una de las Partes es responsable de contar con los derechos de propiedad 
intelectual que fueren necesarios para cumplir con sus obligaciones bajo la Oferta 

\de Referencia y el presente Convenio y de su adecuada administración. La 
celebración dél presente Convenio no otorga ni deberá entenderse que otorga 
derecho alguno a cualquier Parte para utilizar directa o indir$ctamente el derecho 
de propiedad industrial o derecho de_ autor alguno de la otrí:/ Parte, por lo que en 
ningún momento se deberá de entender que se otorga licencia o autorización 
alguna para el uso de cualquier derecho de propiedad intelectual actual o futuro 
de cada una de las Partes, Incluyendo marcas, nombres comerciales, avisos 

- comerciales, patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, trazados de 
circuitos integrados, derechos de autor incluyendo soft½'are, bases de datos, 
reservas de derechos y cualquier otro derecho de propiedad intelectual 
contemplado en la legislación aplicable. · 

En el caso que Telcel implemente un desarrollo tecnológico innovador que se 
relacione con los Servicios de la Oferta de la Oferta de Referencia, este desarrollo 
tecnológico Innovador y las figuras de protección a la propiedad industrial 
aplicables, serán única y exclusivamente propiedad de Telcef. 

'· I 

Telcel cuenta c;on las licencias y autorizaciones correspondientes por parte de 
terceros respécto del uso de patentes, diseños industriales, modelos de utilidad, 

_/ relacionada con los Servicios de la Oferta mencionados en el Anexo I Oferta de 
Servicios. Será responsabilidad del Concesionario obtener las licencias de uso de 
aquellas patentes, diseños Industriales, modelos de utilidad, etc., que·sean 
necesarios para poder recibir.los servicios señalado en el Anexo I Oferta de 
Servicios, por lo que en este acto el Concesionario se obliga a sacar y mantener a 
Telcel en paz y a salvo de cualquier controversia o reclamación que se pudiera 
generar por el uso haga de estos derechos. 

Cada una de lc;is Partes ("Parte lndemnlzante") con excepción de lo mencionado 
en el párrafo inmediato al)Jerlbr en cuyo caso es responsabilidad del 
Concesionario, conviene en que, sin limitación alguna, indemnizará y mantendrá 
en paz y a salvo a la otra Parte ("Parte Indemnizada") por todos los gastos, 
incluyendo honorarios razonables y documentados de abogados, daños y 
perjuicios que pudiese provocar cualquier reclamación, acción o demanda que 
tuviera como origen el que Parte lndemnizante infringiera o violara derechos de 
propiedad inte.lectual cuya titularidad corresponda a terceros, relacionada con el 
presente Cpnvenio. 

En térmirios de lo anterior, la Parte Indemnizada; tan pronto como tenga 
ocimiento y le sea posibl.e, notificará por escrito a la Parte lndemnizante.sobre 
xistencia de tal reclamo, _acción o demanda. La Parte lndemnizante se obliga 

mantener debidamente informada a la Parte Indemnizada, en todo momento, 
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sobre la trqmltóción del lit\gio o transacción. La Parte Indemnizada en ningún caso 
estará obligada a otorgar 1poder o facultad alguna a favor de la Parte 
lndemnlzante para la solución del reclamo, acción o demanda. 

21.9 ACUERDO INTEGRAL. 

Este Convenio; incluyendo sus Anexos, constituye el único acuerdo existente entre 
las Partes en relación con el objeto de .la Gferta de Referencia y deja sin efecto 

1 

toda negociación previa, declaración o acuerdo, ya sea verbal o escrito. 

21. l O NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. 

Las Partes entlendeh y acuerdan que el no ejercicio o demora en el ejercicio de 
cualquier derecho, acción, facultad o privilegio establecido en la Oferta de 
Referencia y este Convenio que no resulta en caducidad o precluslón por causa 
de-ley, y no operará como una renuncia, ni cualquier ejercicio/único o parcial que 
exista, precluirá.l:Í cualquier ejercicio futuro de acción,· derecho, fa~ultad o 
privilegio previsto. 

21.11 IMPUESTOS. 

Las Partes acuerdan en que cada una será respon¡;able individualmente del 
cum¡::ilimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del enJero de los 
impúestos y demás,contribuciones causadas en virtud de la Oferta de-Referencia 
y del presente Convenio, en lostérminos de las leyes aplicables, por lo que ninguna 
de las Parh¡:is será considerada como obligada solidarla respecto de la otra PartE/ 
en lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal. ' 

2,1.12 DATOS PERSONALES. 
/ / -----

El tratamiento de los dptos personales que se lle\i'e a cabo bajo la Oferta de 
Referencia, se realizará er:c términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, en Su reglamento, lineamientos 
y cualquier otra disposición aplicable, así como de conformidad con los términos y 
condiciones establecidos en el aviso de privacidad respeétlvo de las Partes. 

El Concesionario es responsable del tratamiento y rhanejo adecuado de los datos 
personales que obtenga con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con la 
législación aplicable ysu aviso de privacidad en cumplimiento con la Ley de Datos 
Personales y su Reglamento. 

En relación con lo anterior, el Concesionario declara que: (i) ha Informado a los 
tit lares, a través de su aviso de privacidad, sobre la transferenciá que realizará de 

- \ s datos personales a Telcel para las flnalldades derivadas del servicio contratado 
\ 

/ 
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y, (li) que ha obtenido el consentimiento de los titulares para la transferencia de sus 
datos personales a Telcel para las finplldades derivadas del servicio contratado. ' 

En caso de reclamo rélacionado con el tratamiento de datos personales conforme 
al cumplimiento de este contrato, el Concesionario deberá indemnizar, defender y 
sacar en paz y a salvo a Telcel de CU(;Jlquier monto que este último tenga que pagar 
por multas y/o indemnizaciones o por cualquier otro concepto, derivadas de 
procesos administrativos, civiles o transacciones que resuelvan el o los reclamos 
correspondientes. Esta responsabilidad de indemnizar, defender y sacar en paz y a 
salvo a Telcel la ot9rga el Concesionario sin límite alguno. 

En términos de lo señalado por ;la Ley de Datos Personales, los lineamientos 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos -
Personales y demás normatlvidad aplicable al Concesionario, se obligue a lo 
siguiente: 

a) Ponér a disposición de los titulares los avisos de privacidad que 
correspondan que como mínimo deben inciu~: (i) Identidad y domicilio del 
responsable; (li) Finalidades del rtratamlento de los datos personales; (iii) 
Identificación de la información que se rec,aba de los titulares; (iv) Las 
opciones y medios que el responsable ofrezca a los titulares para limitar el 
uso o divulgación de los datos personales; (v) Los medios para ejercer los J 

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; (vi) La 
transferencia de datos personales, en caso de que ésta se pretenda 
efectuar, y (vil) El procedimiento y medio por el cual el responsable 
comunicará a los titulares de cambios al aviso de privacidad. Recabar el 
consentimiento que sea necesario de los Usuarios finales de los datos 
personales que requiera tener para cumplir con las obligaciones objeto del 
contrato. ' \ \ 

b) Atender las solicitudes que los titulares de datos personales pudieran ejercer 
respecto de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición. 

c) Guardar estricta confidencialidad respecto de los datos personales que 
obtengan, usen y/o manejen, en términos de lo señalado en el artículo 21 ,-
de la Ley de Datos Personales. / 

d) Adoptar las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas 
necesarias que permitan proteger los datos personales de los titulares contra 
daño, pérdida, alterac:ión, destrucción o el uso, acceso 6 trat9miento no 
autorizado. 

e) Resguardar los datos personales conforme a los tiempos contemplados en 
la legislación aplicable. 
I \ 

21.13 ANTICORRUPCIÓN. 

v/s Partes d~claran en este acto lo siguiente: 
f 
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(i) 

(ii) 

(lli) 

/ 

\ 

Nodle de su persono! ho violado las Leyes Anticorrupción a su leal saber 
y entender. 
Se obligan a tomar todas las medidas necesarias para garantizar que su 
personal cumpla plenarr¡ente con los Leyes Anticorrupción. 
Llevarán a/cabo todos los actos necesarios para prevenir que,en la 

ejecución del presente Convenio, sus directores, representantes, 
empleados y agentes paguen, se comprometan a pagar, ofrezcan, 
autoricen o ratifiquen pagos en circulante, regalos y, en 9eneral, 
cualquier artículo de valor a cualquier: a) Servidor Público/Agente 
Gubernamental; y/o b) Persona o entidad, a sabiendas b bajo lla 
presunción fundada de que la totalidad o parte del pago se entregará 
a un Servidor Público/Agente Gubernamental o agencia 
gubernamental. \ 

Lo anterior resultará aplicable en daso de que el ppgo se efectúe para 
efectos de obtener o garantizar algún negocio, cualquiera que sea su 
naturaleza, a favor de cualesquiera de las Partes o de cualquier tercero; 
para asegurar c9alquier beneficio indebido (p9r, ejemplo, la obtención 
de una dismi~clón en la tasa impositiva establecida por la ley fiscal que 
resulte aplicable), sin perjuicio de que cualquie-ra de las Partes,_sobre 
bases razonables, proveer entretenimiento y entregar regalos con valor 
simbólico a sus contrapartes, ajeno en todo momento a cualquier tipo 
de soborno. --

Con excepción de que la situación contraria se haga del conocimiento de alguna 
de las Partes, éstas declaran que nadie d~su personal Involucrado en la ejecución 
del presente Convenio, es ni ha sido servidor público o agente gubernamental. En 
caso de que cualquiera de su person,01 adquiera la calidad de servidor público o 
agente gubernamental, la Parte de que se trate deberá hacer del conocimiento 
de la otra Parte la circunstancia antes mencionada. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. SISTEMA ELECTRÓNICO D,E GESTIÓN 

22. l GENERALIDADES. / 

\ 
Se entenderá como el Sistema Electrónico de Gestión ("SEG"), al sistema que Telcel 
ha habilitq¡do para )a correcta prestación de los Servicios de la Oferta, el cual fue 
aprobado1'l por el Comité del Sistema Electrónico de Gestión para los Servicios de 
Telecomunicaciones Móviles (en lo sucesivo el "Comité") del IFT. 

) 1 

11 En la 9" Sesión del Comité, celebrada el 8 de abril de 2016. 
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El SEG estará disponible las 24 (veinticuatro) horas\ del día, los 365 (trescientos 
sesenta y cinco) días del año, siendo un sisterr)a bidireccional, en el sentido de que 
permite el intercarpbio de información entre el Concesionario y Telcel, asegurando 
la correcta prestación del servicio. 1 

22.2 MANUAL DE USUARIO DEL SEG. 

El "Manual del Sistema Electrónico de Gt:,stlón para los Servicios (le 
Telecomunicaciones Móviliéis correspondiente a la Oferta de Referencia de Usuario 
Visitante" ("Manual del SEG"), se aprobó por unanimidad en el Comité y se 
formalizó 12l por unanimidad de votos de los Comisionados del IFT. 

" El Manual del SEG tiene como función explicar los diferéntes roles para ejecutar 
diversas dctividades, el detalle de la estructura y la funcionalidad del mismo, a 
través de las diferentes pantallas que lo integran, el cual estará disponible para 
consulta del Concesionario en el SEG. El Manual reflejará las actualllac:::iones que 
Telcel realice al Sistema. 

22.3 SOLICITUD DE ALTA Y BAJA DE USUARIO POR PARTE DEL CONCESIONARIO EN EL 
SEG. \ 

/ 
El registro de todo usuario administrador por parte del Concesionario en el SEG 
deberá formularse pbr escrito dirigido al representante legal de Telcel, en el cual se 
incluirá el nombre completo del empleado y copia de identificación oficial vigente. 

\ 
Una vez recibida_la petición del Concesionario, Telcel realizará las gestiones 
necesarias y en un máximo de 3 (tres) días hábiles notifi<pará igualmente por escrito 
al representante legal del Concesionario, los datos del fedatario público con quien 
el representante legal del Concesionario, en compañía del empleado a ser 
:registrado como usuario administrador del SEG, acudirán, con previa cita, a 
obtener los datos de acceso Iniciales, los cuales se les entregarán en sobre cerrado 
y, de esta manera, concluir el proceso de registro. 

En la comparecencia con el fedatario público, el usuario administrador del 
Concesionario a quien se le entr~gará el acceso al SEG, recibirá del fedatario 
público un ejemplar del "Manual del Sistema Electrónico de Gestión" y un sobre 
cerrado con la clave de acceso inicial al mismo. 

121 Mediante resolu9lón aprobada por el Pleno del IFT en su XI Sesión Ordinaria c¡alebrada el 27 de abril de 2016, por 
unanimidad de votos de los Comisionados, se formalizó el "Manual del Sistema Electrónico de Gestión para los 
servicios de telecomunicaciones móvlles correspondiente a la Oferta de Referencia de Usuario Visitante" 

¡robado por unanimidad en el Comité Técnico del Sistema Electrónico de Gestión para la Red Móvil del Agente 
onómico Preponderante en atención _a los principios de equidad, neutralidad tecnológica, transparencia, no 

/ iscrlmlnación y sana competencia. / _ 
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Hecho lo anterior, el empleado del Concesionario a quien se le otorgó el acceso, 
accederá al SEG para registrarse conforme al siguiente procedimiento: 

(i) 

(11) 

(iii) 

(iv) 

Ingresar al SEG empleando los datos proporcionados en el sobre 
cerrado, momento a partir del cual . el usuario administrador del 
Concesionario seráun usuario registrado del SEG; 
Realizar el cambio de la clave de acceso proporcionada, por la qu~ 
elija, de conformided con los parámetros del SEG; -Reingresar nuevamente al SEG empleando la nueva clave de 
acceso; 
Informar al fedatario público de la realización exitosa de las 
actividades anteriores o, de ser el caso, la imposibilidad de llevarlas a 
cabo, exponiendo la razón que atribuye a ello. 

/ 
·---

El fedatario público designado levantará fe de los hechos mencionados en los 
párrafos precedentes. 

La baja de usuario admlnlstrdaor registrado por parte del Concesionario en el SEG, 
deberá formularse por escrito dirigido al representante legal de Telcel, en el cual 

/ incluirá el nombre complet,o del empleado a darse de baja. Una vez recibida la 
~- petición del Concesionario, Telcel realizará las gestiones necesarias para que a la 

mayor brevedad se lleve a cabo la baja y notificará la fecha y hora de ejecución 
de la misma, notificando por escrito al representante legal del Concesionario. 

22.4 AVISOS Y COMUNICACIONES EN ~L SEG. 

Será responsabilidad del Concesionario realizar la consulta oportuna y constante 
_de los avisos en el SEG. Sin perjuicio de lo anterior:, el SEG enviará un correo 
electrónico al usuario Aegistrado por el Concesionario, en el que indique la 
existencia de avisos en el SEG, en la misma fecha de reali~ación de la notificación 
del ayiso del SEG. . 

\ 

No es transferible la condición de usuario r!',gistrado. En todo caso deberá realizarse 
la baja del usuario registrado y solicitar el alta correspondiente. 

/ ' ' \ 
Toda interacción realizada por el usuario registrado del Concesionario será 
considerada para todos los efectos legales a que haya lugar, como realizada por 
el Concesionario. 

L informac:ión Intercambiada en el SEG será considerada para' todos los efectos 
orno una comunicación oficial y confidencial entre las Partes. 

/ 
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Leído que fue el"presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el día"(*) de(*) de(*), 

1 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
' Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

1 
Por: (*) 
Apoderado 

Telcel ' 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) 

/-

Por: (*) 
Apoderado 

I 
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ANEXO A PRECIOS Y TARIFAS . 
1 • 

QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO DE SERVICIOS MAYORISTAS DE USUARIO ~ISltANTE 
(EN LO SUCESIVO EL "Convenio'' CELEBRADO CON FECHA LJ DE L_J DE LJ 
ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), Y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL'.'''Conceslonarlo''• A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. 

1.-Preclos y Tarifas. 

, / 

La emlslon de la factura por los Servicios de la Oferta y el proceso de pago de la 
misma, se realizarán conforme a los términos estat¡lecidos en el Convenio, y para 
lo relativo,a información sobre facturación se observará lo\dispuesto en el Anexo IV 
Acuerdos de Sistemas para la Facturación, el cual forma parte Integral de la Oferta. 

SERVICIO UNIDADES DE SERVICIO 
USO DE RED 

Tarifas Vigentes* 
Minufo Entrante y Minuto Sallente15

: -

a)Voz Mínima e incremental de cobro por $0.089M.N. 
seaundo v sin redondeo '/ 

b) Mensajes Por evento: a 168-(clento sesenta) __ $0.075 M.N. 
de Texto (SMS) caracteres qlfanumérlc.os ASCll. 16 

/ 

f"or MB redondeado a l kB. Mínima e 
c) batos 

'--/ 

incremental 1 - $0.085M.N. 
1 1 / 

*En adición a las cantidades mencionadas en la presente tabla, el Concesionario 
pagará todos los Impuestos aplicables según la-ley vigente. ; 

\ 

En caso de no llegar a algún acuerdo s1n las tarifas aplicables cualquiera de las 
partes podrá solicitar al lnstltutp la reselución del desacuerdo conforme a lo 
establecido en la Medida Séxagésima de las Médidas. / -

Las Partes reconocen y aceptan que el presente Acuerdo de Tarifas es integral y 
que su estructur?consldera: (l) diversosmquerlmientos y especificaciones técnicas 
y eperativas (basándose en el dimensionamiento 9e tráfico entregado por el 
Concesionario); (2) lds inversiones que consecuentemente Telcel debe realizar 
para garantizar la disponibilidad de los Servicios de la Oferta; y (3) la vigencia 
establecida en la Cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio. 

/ 

En virtud de _lo anterior, cualquier modificación a cualquiera de lós precios y tarifas 
contenidos en el Anexo ."A" Precios y Tarifas bajo,cualquler circunstancia aplicable 

"L arlfa aplicará tanto a los Minutos Entrantes como a los Minutos Salientes. _ 
1 tarifa por el servicio de Mensajes de Texto (SMS) será por evento originado. 
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--' - -
u otros costos que tengan un impacto material, generará la obligación de11as Partes 
a revisar integralmente el esquema de remuneración de~os servicios, 

• 
Nota: (Una vez que el Instituto apruebe la Oferta de Beferencla pare el Servicio 
Mayorista de Usuario Visitante, Telcel .en cumplimiento con la Medida Décimosexta 
del Anexo l de la Resolución de Preponderancia publicará en su sitio 
www.telcel.com/ofertapublicamayorista, entre los quales, se incluirá el Anexo A 
Precios y Tarifas con las últimas tarifas disponibles qu'e Telcel haya suscrito para la 
prestación de lo (s) Servicio(s) de la Oferfü con el Concesionario e1¡ cumplimiento 
c<1>n el principio de Trato No Discriminatorio,) . 

2. Bono por Consumo. 

Las Partes manifiestan que: 

a. Con techQ. 9 de, noviembre de 2017, el lnsíituto Federal de 
Telecomunicaciones el IFT publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto \ Federal de 
Telecomunlcaolones establece las condiciones técnicas mínimas entre 
concesionarios que operen redes púb/lcas de telecomunicaciones y 
determina las tarifas de lntercone-xlón resultado qe la metodología para el 
cálculo de costos de Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 
37 de diciembre de 2078" (en lo sucesivo "Tarifas Indicativas IFT 2018"), 

- i · .. 
b, Con fecha 28 de diciembre de 2017, el Instituto publicó en el Diario Oficia! 

de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunlcaciones modifica el Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas 
m1mmas entre concesionarios que operen redes públicas de 
telec;:omunlcaciones y determina las tarifas de Interconexión resultado de la 
metodología para el cálcylo de costos de Interconexión que_ estarán 
vigentes del 7 de enero ÓI 3 7 de dlciembff1 de 20 7 8, emltldo1 mediante 
Acuerdo P/IFT/027777/657

1 
en cump/lmlento al proveído de fecha 7 de 

diciembre de 2077 dictado por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especia/Izado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda.Jo Repúbllca", (en lo sucesivo la "Modificación del Acuerdo de 
Tarifas Indicativas IFT 2018"), 

1 -
Al amparo del Convenio, cuando un usuario de Telcel origina una llamada y/o 
envía un Mensaje de Texto (SMS) con destino a un usuario del Concesionario que 
está utilizando1el Servicio Mayorista de Usuario Visitante, NO se utiliza la red del 

oncesionario para la terminación de la llamada y/o SMS (en lo sucesiv6 "Uso de 
'P.,,"'"'-'-"'-'"'"), únicamente la Red de Telcel. 
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Derivado de lo anterior y de negociaciones sostenidas entre las Partes, éstas hÓn 
acordado establecer el pago de una cantidad mensual adicional a favor de Telcel 
cuya definición y características son: 
1 ' 

l. Cuando se presente el Uso de Roaming,el Concesionario pagará a Telcel la 
suma que resulte de las tarifas por llamadas (minuto) y/o SMS (eventos)¡ 
determinadas por el Instituto en el acuerdo de Tarifas Indicativas IFT 2018 
para los concesionarios distintos al Agente Económico Preponderante 
("Otros Concesionarios") más las tarifas por servicios de terminación de 
llamadas (minuto) y/o SMS (eventos) determinadas por el Instituto en el 
acuerdo de Tarifas Indicativas IFT 2018 para -el Agente Económico 
Preponderante ("AEP"), menos las Tarifas Vigentes, según corresponda (en 
lo sucesivo el "Bono por C6nsumo"). En el entendido de que el 
Concesionario en adición al Bono por Consumo, deberá pagar todos los -
impuestos aplicables y a su cargo según la ley vigente. 

\ 

A continuación, se ejemplifican los térrr:,inos expuestos: 
\ I 

/ 

• Por Una llamada de Uso de Roaming, el Concesionario pagará a Telcel 
lq cantidad de $( ), por minuto: / 

Esto es, (Tarifas Indicativas IFT2078 Otros Concesionarios) ( 
Indicativas IFT 2078 AEP) (0.028562) (-) (Tarifa Vigente) ( 
minuto. 

) (+) (Tarifas -
) = ( )por 

• Por Un SMS de Uso de Roaming, el Concesionario pagárá a Telcel la • 
cantidad de $( ), por evento: 

Esto es, (Tarifas Indicativas IFT 2078 Otros-Concesionarios) ( ) (+) (Tarifas 
Indicativas lFT 207 8 AEP) (0.007269) (-) Tarifa \(ir;Jente (Mensaje Entrante

\ ( )J = ( ) por evento. 
/ / 

11. Para efectos de lo anterior, las Partes se comprometen a aplicar las tarifas 
que modifiquen y/o sustituyan a las Tarifas Indicativas IFT 2018 que determine 
el Instituto para los periodos subseeuentes, a partir de

1
ia fecha de su entrada 

en vigor. " 

111. La conciliación y facturación bel Bono por Consumo, se reallzab tomando 
en cuenta los segundos (voz) y eventos (SMS) consumidos en el Uso de 
Roaming, durante el mes anterior. Para este efecto, Telcel incluirá en la . 

iactura por los servicios de la Oferta el detalle correspondiente a los eventos· 
J nsiderados para la aplicación del Bono por 'consumo, la cual debetá 

onteríer como mínimo: 
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(1) número de A, 
.Qi) número de B, 
(iii) la fecha, 
(iv) la hora, 

1 

'I 

(v) la duración del evento o llamada, según correponda, 
(vi)identificació~ de la celda en la que se establece la comunicación. 

IV. Lo dispuesto en el Acuerdo de Tarifas lndic~tivas IFT 2018, se utiliza como 
simple marco o \{Olores de referencia, por lo que Telcel de manera alguna 
consiente o reconoce, de manera expresa o tácita, la validez, 
constitucionalidad, legalidad o procedencia de las Tarifas Indicativas IFT 
2018 o la Modificación de las Tarifas Indicativas IFT 2018 y aquellas que las 
modifiquen y/o sustituyan, ni respecto de cualquier resolución, acuerdo, 
decreto u otro acto de cualquier autoridad,' que fueran mencionados, 
citados, aludidos, invocados o referidos en este ,11,nexo, reservándose Telcel 
cualesquiera derechos a su favor. 

3. Correos Electrónicos para Recibir Facturas. 

El Concesionario en este acto señala, en adición al Inciso 17. l del Convenio, como 
su correo electrónico exclusivamente par<J la recepción de notificaciones sobre la 
disponibilidad de las Facturas en el SEG eJ siguiente: 

1 

El Concesionario: (*) 
Correo electrónico: (*) 

4. Horas Hábiles y Cuenta Bancaria de Telcel. 
I i 

Para 9¡fecto de cualquier notificación por escrito por parte del Concesionario a 
Telcel, serán recibidas en (el domicilio señalado en el inciso 17. l del Convenio, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

Para efectos de los pagos de las Facturas a cargo del Concesionario, Telcel 
señala: 

(i) Cuenta Número: Ol 100344001 l; 
. / 

.(ii) Cuenta Clab5? para Transferencia Electrónica: 0361 8011 0034 4001 17; 

(iii) Banco: lnbursa; y 

(iv) Nombre del Cuentahabiente: Ra~iomóvil Dipsa, 's.A. de 't.v. 
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5. Vigencia. / 

El presente Anexo forma parte iniegral del Convenio, y su vigencia iniciará 'b partir 
de la techa de suscripción, y se mantendrá por el plazo establecido en la Cláusula 
Décima'Sexta Vigencia del mismo. / 1 

Leído que fue poLambas Partes el presente Anexo y enterada~ debidamente de su 
contenido y alcance, los representantes debidamente faculfados de las Partes lo 
ratifican y firman por triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*). 

/ 

RADIOMÓVIL olPSA S.A. DE C.V, RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 
, Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

1 \ 

) 

\ 

/ \ 

\ 

\ 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(DENOMINACIÓN p RAZÓN SOCIAL 
DEL Concéslonarlo) 

Por: (*) 
Apoderado 
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ANEXO B FORMATO DE PRÓRROGA DEL CONVENIO 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta') CELEBRADO CON FECHA LJ DE 
L_J DE LJ ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO "Telcel"), V 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE) (EN LO 
SUCESIVO EL "Concesionario'), A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS 
"Partes·. 

El Formato de Prórroga del Convenio será el único medio válido a través del cual 
las Partes acordarán la prórroga del Convenio, para dar continuidad a la 
prestación de los Servicios de la Oferta. El siguiente formcito deberá suscribirse hasta 
15 (quince) días naturales previos a la expiración de la vigencia del Convenio. 

(FECHA DE PRÓRROGA) 
\ 

Con fecha( ____ _, se celebró un Convenio de Servicios Mayoristas de Usuario 
Visitante, entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V. (en adelant_e "Te/ce/") y 
(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL,_ DEL CONCESJONARÍO) (en adelante el 
"CONCESIONARIO", y en conjunto con Te/ce/ "las Partes'), en lo sucesivo el 
"Convenio". / --

En virtud de que está por concluir la vigencia del Convenio, las Partes acuerdan, 
que con la finalidad de dar continuidad a los servicios de la Oferta, y con base en 
el ''Anexo B Formato de Prórroga del Convenio", Te/ce/ dará continuidad a la 
prestación de los Servicios, aplicando temporalmente los mismos términos, 
condiciones y tarifas establecidos en el Convenio y los Anexos del mismo, por un 
plazo efectivo de 60 (sesenta) días naturales, mismo que podrá ser intérrumpldo en 
caso de que: (i) las Partes suscriban un convenio en términos de la oferta de 
referencia publicada y vigent<J, estableciendo los términos, condiciones y tarifas 
para la prestación del Servicio; y (i0 se expida una resolut::ión del IFT en la que se 
resuelva el desacuerdo sobre las tarifas aplicables para la prestación de los servicios 
de la oferta publicada y vigente. 

La~Partes acuerdan que dura~te la vigencia de cualquier prórroga, pero siempre 
hasta con 75 (quince) días naturales previos a que termine su vigencia, a solicitud 
del Concesionario podrán suscribir nuevos Formatos de Prórroga del Convenio en 
términos del "Anexo B Formato de Prórroga del Convenio" el/los cual/es estará/n 
vigente/s por el plazo previamente establecido. 

Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de cada 1una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*), < 

~ - - ( 
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RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

Por:(*) 
Apoderado 

Te/ce/ 

/ 

\ 

( 

(Concesionario) 

Por:(*) 
Apoderado 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 

\ 

los representantes debidamente facultados de cader una de ellas lo firman por 
triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) dé (*). \ 

\ 
RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

\ 

Ror: (*) 
Apoderado 

Telcel 

\ 

I 
Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

\ 

(DENOMl~ACIÓI\J O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) 

Por: (*) 
Apodera?º 

, __ -

/ 

( 
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ANEXO C PENAS CONVENCIONALES 1 ; 

QUE SE ADJUNTA A LA OFERTA DE REFERENCIA DE .SERVICIOS MAYORISTAS DE 
USUARIO VISITANTE (EN LO SUCESIVO LA "Oferta'?, CELEBRADO CON FECHA LJ DE 
r l DE r l ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE c.v. (EN LO SUCESIVO 
"Telcel") Y (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO) (EN LO 

" SUCESIVO EL "Concesionario"), A QUIENES EN CONJUNTO SE !.,ES DENOMINARÁ LAS 

-

"Partes·. ' 

OBJETO 

Determinar los niveles de serv1c10 de los enlaces de conectividad para la 
implementación de los Servicios de la Oferta de acuerdo con el Anexo I Oferta de 
Servicios, así como el Anexo III Dimensionamiento. que forman parte int~gral de la 
Oferta. 

Este Anexo 1ontempla y explica aquellas afectaciones generadas por exceso o. 
defecto del pronóstico de volumen de la capacidad de los enlaces de 
conectividad/ a saber: 

1. 1 Por exceso de tráfico que afecta. la capacidad del enlace frente 
Dimensionamiento realizado obr el Concesionario 

al 

1.1.1 Afectación por causa Compensación a favor de Telcel: el 
atribuible al Concesionario: ' se Concesionario eximirá de cualquier 
refiere al supuesto en •que el tróJJco responsabilidad a Telcel derivada de 
real cursado por el Concesionario cualquier tipo de reclamación por la 
excede el Dimensionamiento prestación de los Servicios de la Oferta. 
presentado en términos del Anexo I / 

111 orovectado. . 

1.1.2 Afectación por causa Compensación a favor del Concesionario: 
atribuible a Telcel: se refiere al la compensación corresponderá a la 
supuesto en que la capacidad de diferencia del 98% (noventa y bcho por 
los enlaces ha sido comprobada ciento) frente al porcentaje total efectivo 
p_ero no se puede cursar tráfico por de funcionamiento durante el mes 
causas atribuibles_ a Telcel. calendario. Esa diferencia se multiplicará 

por las horas correspondientes en las que 
no se pudo cursar tráfico y se aplicará la 
reducción proporcional del cobro dentro 
del periodo de f~cturación posterior a 
anuél en que la misma sea exlaible. 

' \ 
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1.2 Por lndlsponlbilldad de las Interfaces de conectividad entre Telcel y el 
Concesionario en el caso de conexión directa. / 

1.2.1 Afectación por causa Compensación a favor de Telcel: El 
atribuible al Concesionario: se Concesionario eximirá de cualquier 
refiere al supuesto en que los responsabilidad a Telcel derivada de 
enlaces no se encuentran cualquier" tipo de reclamación por la 
operando derivado del Incorrecto prestación de los Servlciós de la Oferta. 
Dimensionamiento de los enlaces 
realizado por el Concesionario, ! \ ·, 

1 

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE COMPENSACIONES - / 

,_ Cualquiera de las Partes podrá solicitar durant,e los primeros 10 (diez) días hábiles' 
de cada mes, la conciliación de los niveles de operación de los enlaces del mes 

"inmediato anterior, en términos del Anexo III Dimensionamiento y de los parámetros 
e indicadores contenidos en el presente Anexo. 

- ! 
Junto con la solicitud, la Parte solicitante del inicio de este procedin;ilento, 
acompañará los soportes correspondientes con el cálculo de la compensación· 
aplicable. La otra Parte contárá con un plazo de 5 (cinco) días hábiles para revisar 
la solicitud, respecto de la cual podrán darse dos supuestos: (i) que la solicitud 
resulte procedente y se informará a la Parte solicitante la aplicación de la 
compensación respectiva dentro del periodo de facturación posterior; o (ii) la 
solicitud requiera un proceso de conciliación en los términos del numeral 4.4.2. l. del 
Convfunio. , 

1 
El presente procedimiento de aplicación de compensaciones y sus plazos aplican 
exclusivamente a lo dispuesto en el presente Anexo. 

Las Partes reconocen y aceptan queº·las estipulaciones del presente Anexo C 
únicamente reflejan acuerdos de nivel de servicio para la prestación de los 

· Servicios de la Gferta. Las Partes de buena fe revisarán de manera periódica los 
mecanismos de mejora operativa de los procesos. 

Vigencia. 
./ . 

El presente Anexo forma parte integral de la Oferta de Referencia, y su vigencia 
iniciará a partir de la fecha de su suscripción, y se mantendrá por el plazo 
establecido en la cláusula Décima Sexta Vigencia del Convenio .. 
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Leído que fue el presente Anexo y enteradas las Partes de su contenido y alcance, 
los representantes debidamente facultados de' cada una de ellas lo firman pór 
triplicado en la Ciudad de México, el día(*) de (*)de(*). 

\ 

RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Por: (*) 
Apoderado· 

Telcel 

Por: (*) 
Apoderado 

Telcel 

(DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL Concesionario) / 

( 

Por: (*) 
Apoderado 
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